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Resumen 

i. Justificación 

El fideicomiso es una figura que lleva varios años de estar en boga en las investigaciones 

jurídicas. Tal figura ha probado ser de gran utilidad en la gestión de distintos proyectos; y, 

en el caso del sector público, no es la excepción. La predominancia de esta figura está 

relacionada con que las posibilidades de adecuarla a sus necesidades son tan amplias 

como el talento y la creatividad humana 1 
. Por esta razón, que esta figura ha tenido tal 

auge en los diversos campos del derecho privado, finanzas, comercio, entre otros. 

Sin embargo, la inmersión del fideicomiso en el Derecho Público es relativamente nueva 

en Costa Rica, por esto se han llevado a cabo pocos proyectos con la figura del 

fideicomiso y no todas las instituciones o entes gubernamentales la conocen o tienen la 

capacidad de utilizarla y ejecutarla. 

El tema es realmente novedoso, por cuanto es una figura con escasa regulación 

legislativa en el país, a contrario sensu han sido dictámenes y opiniones de la CGR y la 

PGR las que han marcado las pautas por seguir. En adición, la creciente demanda de la 

ciudadanía por las obras e infraestructura necesarias para enfrentar el atraso y las 

carestías que afronta la sociedad con el pasar de los años sea en la red vial nacional, 

cantonal, la infraestructura universitaria o educativa en general, la hospitalaria, entre 

otras. Finalmente, el creciente cuestionamiento de la figura de la concesión de obra 

pública por parte de los medios, podría abrir una ventana de oportunidad más grande a 

esta figura para la utilización en la construcción de obra pública. 

ii. Hipótesis 

La hipótesis de esta investigación considera que la aplicación de controles previos en la 

figura del fideicomiso, desnaturaliza la herramienta jurídica señalada, restándole validez 

como figura que podría dotar más eficiencia en la gestión de los proyectos de obra e 

infraestructura. 

1 ªEl negocio jurídico denominado en el Código de Comercio de Colombia, Fiducia Mercantil, tiene algo que en la actividad 
financiera resulta una rara característica, en efecto, en una función como la de intermediación financiera, tan sujeta a reglas, 
leyes, reglamentaciones y prácticas que dejan casi como única diferencia la calidad y el estilo de prestar los servicios -
prácticamente iguales en todas las instituciones- la actiVidad fiduciaria ofrece una gama de posibilidades de servicio tan 
amplias como el talento y la creatividad humana. Las operaciones fiduciarias pueden ser tan diversas como lo son los 
posibles solicitantes de servicios fiduciarios; por lo tanto, cada día adquiere más importancia y jerarquía la función fiduciaria 
en el mundo de las finanzas .. ." Lozano de Cuellar,F. Ponencia: Fideicomiso, caracteríscticas y aplicación práctica en los 
sistemas de ahorro y préstamo, Colombia:s.e. 1990. 
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iii. Objetivo general 

Determinar si los controles previos aplicados a la figura del fideicomiso público son 

eficaces, si tienen sustento normativo y es la herramienta ideal para implementar en 

grandes proyectos de obra e infraestructura pública. 

iv. Metodología 

El trabajo de investigación estará enfocado al análisis doctrinal, legal y jurisprudencia! de 

la figura del fideicomiso en el sector público, de los controles de fiscalización previos 

aplicados a la misma desde su primera aplicación en el plano nacional hasta la actualidad. 

En particular dictámenes y opiniones emitidos por la Contraloría General de la República. 

También el análisis de un expediente judicial en el cual se analiza la procedencia o no del 

refrendo en el proceso de contratación mediante un contrato de fideicomiso con fondos 

públicos. En adición, se consultará a diferentes profesionales y/o representantes de 

entidades públicas o privadas relacionadas con la contratación administrativa en Costa 

Rica para conocer su perspectiva del tema. 

v. Conclusiones 

Es de considerar que las normas aplicadas por CGR no pueden ser destinadas a la 

administración como una fórmula matemática sin analizar circunstancias en las cuales se 

encuentra la administración y la consecución del fin público, la cual es probablemente la 

más importante. La CGR debe encontrar ese balance entre una rigurosa fiscalización y la 

flexibilización de sus directrices teniendo como fundamento la consecución del fin público. 

A pesar de las grandes ventajas que pueda tener el fideicomiso con fondos públicos como 

figura por utilizar en la contratación administrativa y consecuente mejoramiento de la 

infraestructura y proyectos para el progreso a nivel nacional, se puede concluir que la 

inseguridad jurídica y la burocracia excesiva contrarresta los beneficios de la figura, en 

adición al inoportuno e insuficiente estudio realizado en control previo por la CGR. 

Y, por consiguiente, la hipótesis planteada es comprobada pues en efecto la aplicación 

de controles previos en la figura del fideicomiso, desnaturaliza la herramienta jurídica 
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señalada, restándole validez como figura que podría dotar de mayor eficiencia la gestión 

de los proyectos de obra e infraestructura. 
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Introducción 

i. Justificación 

"La elección del procedimiento de derecho común 

no puede tener sino una justificación: si la 

Administración, para atender un fin público, 

emigra del campo administrativo, es porque en la 

circunstancia ocurrente, el interés público no solo 

está porque en la circunstancia ocurrente, el 

interés público no solo está servido sino que 

incluso, está mejor servido por el Derecho 

Privado"- Jean Rivero 

El fideicomiso es una figura que lleva varios años de estar en boga en las investigaciones 

jurídicas, así mismo la figura ha probado ser de gran utilidad y por esta razón es utilizada 

frecuentemente en el ámbito jurídico en sus diferentes aspectos. La predominancia de 

esta figura está relacionada con que las posibilidades de adecuarla a sus necesidades 

son tan amplias como el talento y la creatividad humana2 
• Por esta razón, esta figura ha 

tenido tal auge en los diversos campos del Derecho Privado, finanzas, comercio, entre 

otros. 

Sin embargo, la inmersión del fideicomiso en el Derecho Público es relativamente nueva 

en Costa Rica, por esto se han llevado a cabo pocos proyectos con la figura del 

fideicomiso y no todas las instituciones o entes gubernamentales la conocen o tienen la 

capacidad de utilizarla y ejecutarla. 

El tema es realmente novedoso, por cuanto es una figura con escasa regulación 

legislativa en el país, a contrario sensu han sido dictámenes y opiniones de la CGR y la 

PGR las que han marcado las pautas por seguir. En adición, la creciente demanda de la 

ciudadanía por la infraestructura necesaria para enfrentar el atraso y las carestías que 

afronta la sociedad con el pasar de los años. Finalmente, el creciente cuestionamiento de 

2 lbíd. P . v. 



la figura de la concesión de obra pública por parte de los medios podría abrir una ventana 

de oportunidad más grande a esta figura para la utilización en la construcción de obra 

pública. 

El tema ha sido analizado por la Procuraduría General de la República, por la Contraloría 

General de la República, entre otros entes e instituciones enfocadas en el tema de gestión 

de proyectos por cuanto esto lleva a creer que la posibilidad de implementar la figura con 

mayor frecuencia y en más cantidad de instituciones públicas parece mayor. 

No obstante, la hipótesis planteada por este trabajo de investigación pretende determinar 

que los controles previos han inhibido las ventajas evidentes que tiene la figura. Por 

medio de investigación documental y entrevistas a aquellos que conforman el elemento 

subjetivo del fideicomiso público en diferentes aspectos, se pretende confirmar dicha 

hipótesis. 

Es decir, el eje central de la investigación si bien circunda el tema del fideicomiso público, 

en realidad versa en los controles previos que la misma tiene en su fiscalización ex ante y, 

por lo tanto, pretende determinar si se ajusta a las necesidades del modelo de desarrollo 

del país, si tiene lógica, si es razonable y se ajusta a las características de la figura. 

Específicamente en los procesos de compra realizados con la figura en estudio. 

ii. Hipótesis 

La hipótesis de esta investigación considera que la figura del fideicomiso público se 

adapta a las necesidades del desarrollo de infraestructura en Costa Rica, sin embargo, la 

imposición de controles previos en su uso ha limitado los muchos beneficios que podría 

tener a favor de la eficiencia en la gestión pública. 

iii. Objetivos 

-Objetivo general 

Determinar si los controles previos aplicados a la figura del fideicomiso público son 

eficaces, si tienen sustento normativo y son la herramienta ideal para implementar en 

grandes proyectos de obra e infraestructura pública. 
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-Objetivos específicos 

1. Explicar los conceptos básicos de la figura del fideicomiso, de la contratación 

administrativa y del fideicomiso con fondos públicos. 

2. Analizar los controles previos que existen en la contratación administrativa y la 

aplicación de ellos en fideicomiso con recursos públicos en Costa Rica. 

3. Identificar las necesidades y perspectivas de los sectores interesados sobre la 

viabilidad, eficacia y pertinencia de los controles previos de fiscalización en el fideicomiso 

con recursos públicos a través de un caso práctico. 

iv. Metodología 

El trabajo de investigación estará enfocado al análisis doctrinal, legal y jurisprudencia! de 

la figura del fideicomiso en el sector público, de los controles de fiscalización previos 

aplicados a la misma desde su primera utilización en el plano nacional hasta la actualidad. 

En particular dictámenes y opiniones emitidos por la Contraloría General de la República y 

la Procuraduría General de la República. 

Se estudiará un expediente en el cual el objeto de debate es la procedencia o no de los 

controles previos en el fideicomiso con fondos públicos impulsado por el Instituto 

Costarricense de Electricidad (ICE) en el proyecto llamado RANGE y adicionalmente se 

consultará a diferentes profesionales y/o representantes de entidades públicas o privadas 

relacionadas dicha contratación administrativa para conocer su perspectiva del tema, 

entre ellos personeros del ICE, Contraloría General de la República y Procuraduría 

General de la República 

Finalmente, a través del análisis y con la información recopilada se pretende determinar 

si los controles previos determinados por la Contraloría son los que deberían utilizarse en 

el caso del fideicomiso público y de no ser así, proponer con base en el estudio realizado, 

opciones para sustituir los mismos por otros más eficaces. 
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v. Estructura 

La tesis se compone de dos partes generales, la primera es un marco teórico, que a su 

vez se divide en dos capítulos. El primer capítulo versa sobre los elementos 

fundamentales del fideicomiso y se compone de dos secciones, la primera indica los 

antecedentes del fideicomiso público y la segunda las características del mismo. El 

segundo capítulo trata los controles previos que ejerce la entidad de fiscalización superior 

y la incidencia de estos en el uso del fideicomiso público. Este capítulo se abarcará 

segmentándolo en dos secciones, el primero considerando los controles previos 

ordinarios y el segundo, la aplicación de los mismos en el proceso extraordinario de 

contratación pública vía fideicomiso. 

La parte segunda del trabajo final de investigación pretende analizar los conceptos 

estudiados en la parte que le antecede en un plano más práctico, es así que se estudiará 

el expediente 13-001306-1027-CA, el cual es un proceso contencioso administrativo en el 

que el ICE impugna criterios administrativos de la CGR donde se les impone la aplicación 

de controles previos al contrato de fideicomiso en el proyecto RANGE. También en la 

sección segunda de este capítulo se incluirán las perspectivas de los sectores 

interesados. En el título segundo se analizarán las experiencias y expectativas del 

elemento subjetivo del fideicomiso público y la segmentación de este título conllevará al 

estudio de los tres diferentes sectores en tres capítulos: la Administración Pública, el 

sector empresarial y el sector fiscalizador respectivamente. Finalmente en las 

conclusiones se analizará toda la información en conjunto para verificar si la hipótesis era 

correcta o no y se evaluará el escenario del fideicomiso público en Costa Rica, 

específicamente con respecto a la fiscalización que se realiza con respecto a este. 
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PRIMERA PARTE 

MARCO TEÓRICO 

"El Derecho Administrativo está orientado a la 

realización cotidiana de un auténtico milagro: 

hacer compatible el poder con la libertad, el 

interés público con el interés privado y asegurar 

la convergencia de tan dispares exigencias en un 

cierto punto de equilibrio. Y durante dos siglos 

contra todo pronóstico, el Derecho Administrativo 

ha convertido ese milagro en rutina". -P. Well. 

Capítulo 1. Elementos fundamentales del fideicomiso 

Sección l. Antecedentes 

A. Fideicomiso 

El fideicomiso es una figura clasificada como un contrato moderno del Derecho Comercial. 

El contrato de fideicomiso ha sido harto discutido y estudiado por la doctrina nacional e 

internacional, así como revisado por los estrados judiciales en numerosas ocasiones y 

estancias. Sin embargo, es considerado pertinente la introducción teórica a esta figura, 

pues esta es el antecedente y base de la cual parte la el tema central de esta 

investigación. 

El fideicomiso se define como una "relación jurídica que se configura cuando una persona, 

el fiduciante, transmite la propiedad fiduciaria de bienes determinados a otra, el fiduciario, 

quien se obliga a ejercerla en beneficio de quien se designe en el contrato o acto que de 

origen al fideicomiso -el beneficiario-, y a transmitirla al cumplimiento del plazo o 

condición aplicable al fiduciante, al beneficiario o al fideicomisario".3 Es a partir de esta 

3 Cabanellas de Torres, Guillenno, Diccionario Jurtdico Bemental. (Buenos Aires: Heliasta, 2006) p.164 
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definición que se puede determinar el desarrollo del tema y la estructura de esta sección. 

Se hará un estudio de las definiciones del fideicomiso dadas por doctrina, legislación y 

jurisprudencia. Posteriormente, se hará una breve reseña de los tipos de fideicomisos y 

finalmente se hará un análisis de los elementos objetivos y subjetivos del fideicomiso. De 

este desarrollo se pretende que la definición citada supra se comprenda a plenitud. 

i. Concepto 

El fideicomiso es "el contrato en el que el fideicomitente destina ciertos bienes a un fin 

lícito determinado, y encomienda la realización de ese fin a una institución fiduciaria" .4 Por 

lo anterior, se entiende que efectivamente el fideicomiso es un contrato moderno, con las 

características generales de un contrato, entre ellas, un acuerdo de voluntades. Esta 

definición agrega un aspecto importante para el desarrollo de la investigación, es sobre 

naturaleza de los sujetos que protagonizan el fideicomiso, estos pueden ser personas 

físicas o jurídicas, siempre y cuando se demuestre en el convenio o contrato la voluntad 

de las partes de formar parte de la relación jurídica. Está definición también introduce el 

elemento objetivo que se desarrollará más adelante en esta sección, el fin del convenio 

lícito. 

En Costa Rica la figura se encuentra regulada en el Código de Comercio, ley número 

3284, en específico el capítulo XII de este cuerpo de leyes. El concepto que dispone el 

ordenamiento jurídico costarricense de esta figura del Derecho Privado está en el numeral 

633, el cual dispone: "Por medio del fideicomiso el fideicomitente trasmite al fiduciario la 

propiedad de bienes o derechos; el fiduciario queda obligado a emplearlos para la 

realización de fines lícitos y predeterminados en el acto constitutivo". De este concepto 

fácilmente se puede inferir las partes esenciales que interfieren en este contrato: 

fideicomitente, fiduciario y fideicomisario. Así como la naturaleza de su funcionamiento, en 

el cual básicamente el fiduciario recibe la propiedad fideicometida para utilizarla según lo 

estipulado en el acto constitutivo y el tipo de fideicomiso. En adición, esta definición 

introduce un eje transversal al fideicomiso como lo es la propiedad fideicometida, la cual 

contiene muchas aristas por analizar. 

4 Athié, Amado, Derecho Mercan!i/.(México: McgrawHill. 2002) p. 245 
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Como se mencionó supra, la doctrina y la legislación ha definido la figura contractual del 

fideicomiso y la han incluido en su desarrollo en los últimos años. Así también lo ha hecho 

la jurisprudencia, que ha desarrollado de manera vasta y completa la figura en estudio. En 

este sentido, los estrados judiciales han definido en numerosas ocasiones el concepto del 

fideicomiso, sus tipos, elementos, entre otros. Sin embargo, existe una fuerte tendencia 

en los actos constitutivos de los fideicomisos a incluir cláusulas arbitrales, por lo que en su 

mayoría son laudos arbitrales los que han resuelto los casos relacionados con el 

fideicomiso. 

i. Elementos del fideicomiso 

Para comprender de forma integral los contratos de fideicomiso, es necesario abarcar el 

concepto por partes. Resulta pertinente, por lo tanto, hacer un análisis del elemento 

objetivo y el elemento subjetivo del contrato de fideicomiso. 

Es de suma importancia para el desarrollo de la investigación y el estudio de la figura en 

un caso particular, comprender elementos esenciales como las obligaciones de las partes 

y el régimen legal especial que tiene la propiedad fideicometida; en ese sentido los 

tribunales judiciales han sido claros al determinar estos parámetros. En específico, la 

sentencia 00406 emitida por Tribunal Segundo Civil, Sección Segunda, a las 11 horas 15 

minutos del 13 de octubre del año 2000, analiza cómo en la teoría general del fideicomiso 

la propiedad o los bienes fideicometidos no se traspasan ni pertenecen a ninguna de las 

partes, sino que constituyen un patrimonio autónomo y cómo en diferente escala, de 

acuerdo con el contrato, pero en casos generales el fiduciario tiene responsabilidad al 

asumir la propiedad para ya sea su administración, inversión u otro, según sea el caso. 

"11. ( ... ) Se trata de la transmisión de bienes que forman un 

patrimonio autónomo finalizado a una actividad lícita. Así lo delimita 

el artículo 633 del Código de Comercio. Con esta transmisión no se 

crea una persona jurídica independiente, ni tampoco una nfigura con 

personalidad jurídica restringidan. Simplemente el fiduciario se 

convierte en propietario de los bienes que están afectos a una 
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actividad o finalidad lícita establecida y estos pasan a ser de su 

propiedad en calidad de fiduciario. Quien debe realizar la gestión 

indicada es el fiduciario y, en principio, la responsabilidad por los 

actos efectuados por él debe hacerse valer sobre los bienes 

fideícometídos. Por ello es que, en cuanto a sus obligaciones y 

atribuciones, el artículo 644 del Código de Comercio señala que es al 

fiduciario, el sujeto con capacidad jurídica, a quien corresponde 

realizar los actos necesarios para la obtención de los fines del 

fideicomiso. En todas las normas citadas por el apelante, contrarío a 

la interpretación que este pretende darles, es el sujeto con capacidad 

jurídica denominado fiduciario quien actúa o ejerce los actos 

respectivos, no en representación de un "ente", sino en su condición 

de fiduciario. Es cierto, entonces, que se crea un patrimonio 

autónomo, pero no lo es que se trata de un sujeto, pues quien 

conserva tal calidad es precisamente el fiduciario. Por ello, no se 

puede accionar contra un "ente" al cual el ordenamiento jurídico no le 

ha conferido capacidad jurídica o de actuar. Si en la gestión del 

patrimonio fideícometído, realizada por el fiduciario, se han generado 

obligaciones, es a él, en calidad de tal, a quien debe demandarse". 

La aclaración que se realiza sobre el patrimonio autónomo fideicometido es de gran 

preeminencia al analizar las ventajas de utilizar esta figura en el sector público de 

contratación administrativa, lo mismo porque no se confunde el patrimonio del 

fideicomiso con el del fiduciario y porque este último corre con responsabilidad del 

patrimonio a la hora de realizar un control posterior y determinarse algún mal 

manejo de los fondos públicos. 

a. Elemento objetivo 

"El objeto del contrato de fideicomiso, en general, debe 

consistir en una actividad económica con una finalidad 

determinada sobre la cual el Derecho construye una forma que 
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le pennite operar con una personalidad propia y diferenciada a 

quiénes Ja componen". 5 

El objeto del contrato de fideicomiso es mediante dicha figura entregar al fiduciario un bien 

dentro de un patrimonio fragmentado e individualizado con un fin específico que cumplir. 

El fideicomitente crea un patrimonio autónomo mediante el contrato de fideicomiso, es 

decir, el bien fideicometido no está incluido dentro del patrimonio del fideicomitente ni 

dentro del patrimonio del fiduciario (el cual, sin embargo, ejerce su representación bajo 

una ficción legal 6 ) . Consecuentemente la contabilidad, el régimen contributivo y la 

responsabilidad asumida por este es independiente del patrimonio personal de sus partes. 

Como indica Esquive! Favareto 7 
, al tener la propiedad en un estado especial de 

excepción impide a sus acreedores personales tratar de ejecutar dichos bienes como 

garantía de su patrimonio personal, a pesar que este esté inscrito en el Registro a su 

nombre, pues dicha inscripción se hace en calidad de fiduciario8
. 

El artículo 634 9 del Código de Comercio indica qué tipo de bienes es posible que se 

encuentren dentro del patrimonio del fideicomiso. Es decir, como señala Lisoprawski y 

Kiper toda clase de bienes disponibles -materiales e inmateriales- o derechos pueden ser 

objeto del contrato de fideicomiso, exceptuando los personales del constituyente10
. Dichos 

bienes deben ser utilizados para fines lícitos y no pueden ser secretos 11
, tal y como se 

mencionó supra en el artículo 633 de Código de Comercio. 

Una ventaja del patrimonio del fideicomiso tal y como es concebido en la doctrina, es su 

capacidad de ajustarse a las necesidades de las partes, o sea, el patrimonio puede ser 

identificado claramente uno por uno e inclusive en el caso que provengan de diferentes 

patrimonios, además este puede ser adicionado por nuevos bienes o en general 

simplemente modificando el contenido del patrimonio, ya sea extrayendo o traspasando 

los mismos. El contrato de fideicomiso es por lo tanto dinámico, inclusive puede incluir 

bienes futuros e inciertos. No obstante, estos deben ser individualizables, en otras 

5 Guersi, Carlos A.: Cuantificación económica. Daños por gestión empresarial. , Buenos Aires: Ed. Astrea, 2001. Citado por 
Ghersi, Carlos A.: fideicomiso. Universidad, Buenos Aires, 2006. P. 73 
6 Paris, Hemando. Los contratos privados en la jurisprudencia de casación. (San José: El Cano, 2003) p. 178. 
7 Esquive! Favareto, Juan C. Fideicomiso civil y mercantil. Teorla General y Derecho Costarricense. (San José. Juritexto, 
2012)p. 65 
8 Artículo 636.- El fideicomiso de bienes sujetos a inscripción deberá ser inscrito en el Registro respectivo. En virtud de la 
Inscripción el bien quedará inscrito en nombre del fiduciario en su calidad de tal. 
9 Artículo 634.- Pueden ser objeto de fideicomiso toda clase de bienes o derechos que legalmente estén dentro del 
comercio. Los bienes fideicometidos constituirán un patrimonio autónomo apartado para los propósitos del fideicomiso 
1° Kiper, Claudio M., y Silvio Lisoprawski. Tratado de fideicomiso. (Buenos Aires: Depalma, 2004.) P. 191 
11 Artículo 661. - Quedan prohibidos: a) Los fideicomisos con fines secretos. 
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palabras, el fiduciario tiene que tener certeza de los bienes que tiene a su disposición y el 

objetivo que se debe alcanzar con ellos. 

b. Elemento subjetivo 

El elemento subjetivo está conformado por las partes involucradas en el contrato de 

fideicomiso. Dichas partes entonces son generalmente tres: quien transfiere su propiedad, 

cuyo nombre es fideicomitente o fiduciante, y el fiduciario, quien recibe la propiedad para 

realizar con ella un fin lícito y el fideicomisario; sin embargo en algunos casos se puede 

prescindir del fideicomisario o beneficiario (en la práctica parecen ser el mismo sujeto, 

aunque algunas vertientes de la doctrina los diferencian), pues este puede coincidir ab 

initio o finalmente con el fideicomitente12
• 

• Fideicomitente o fiduciante: El fideicomitente o fiduciante es quien establece el 

fideicomiso, por eso explica Romero-Pérez13 que también se le llama constituyente, 

por ser quien constituye el contrato y de quien depende inicialmente el sometimiento 

de su propiedad y su voluntad es la que se plasma dentro del contrato. Se deduce de 

lo anterior que el fideicomitente es no solo imprescindible, sino la parte de mayor 

trascendencia. 

Este sujeto es quien instruye al fiduciario de lo que debe cumplir, según sus 

necesidades u objetivos, los cuales posteriormente se plasmarán en el pacto fiduciae 

o acto constitutivo del fideicomiso. 

El fideicomitente debe ser una persona física o jurídica, con plena capacidad y en 

demostración de su voluntad. Además, como se mencionó supra, el bien que pretende 

ser incluido en el patrimonio debe ser lícito y disponible. 

Dentro de las facultades o derechos del fideicomitente están establecer la finalidad del 

contrato de fideicomiso; indicar los bienes por fideicometer, el orden, prioridad y plazo 

de estos; ser notificado sobre la percepción de rendimientos, frutos, etc. por parte del 

12 Kiper, Claudio M., y Silvio Lisoprawski. Tratado de fideicomiso. (Buenis Aires: Depalma, 2004) P. 188. 
13 Romero-Pérez. Jorge. Contratos económicos modernos. (San José: Editorama. 2004) P .114. 
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fiduciario 14 
; así como todo movimiento o inversión realizado con el patrimonio 

fideicometido. También le es posible solicitar la remoción del fiduciario ante un posible 

incumplimiento 15
. El fideicomitente, además, tiene como prerrogativa nombrar un 

fiduciario sustituto y la libertad de nombrar varios fiduciarios para que trabajen de 

forma conjunta si así lo desea 16
. Finalmente, al ser el fideicomiso voluntad del 

fideicomitente, este tiene la potestad de revocar el contrato y retornar los bienes en el 

patrimonio del fiduciario a su patrimonio personal. 

Así mismo, esta figura protagonista del contrato de fideicomiso debe transmitir los 

bienes o derechos al patrimonio autónomo del fideicomiso. En adición, debe 

reembolsar los gastos en que incurra el fiduciario y pagar los honorarios de este. 

• Fiduciario: El artículo 637 del Código de Comercio enuncia que "puede ser 

fiduciario cualquier persona física o jurídica, capaz de adquirir derechos y contraer 

obligaciones. En el caso de personas jurídicas, su escritura constitutiva debe 

expresamente capacitarlas para recibir por contrato o por testamento la propiedad 

fiduciaria". Es decir, el fiduciario tiene que contar con capacidad y voluntad de 

contratar y debe recibir el patrimonio fideicometido para realizar los fines pactados 

en este, no obstante, como se mencionó supra, los bienes contenidos en el 

patrimonio del fideicomiso quedan a disposición del fiduciario, pero con ciertas 

restricciones dadas tanto por el contrato como por la normativa que regula la 

figura. El fiduciario tendrá, inclusive, los bienes fideicometidos inscritos a su 

nombre, pero estos serán en calidad de fiduciario. 

El tema de la responsabilidad del fiduciario es bastante amplio y fácilmente da 

lugar a una investigación independiente, por lo cual se limitará a indicar que el 

Código de Comercio prevé diferentes escenarios de responsabilidad en los 

14 Artículo 650.- De toda percepción de rentas, frutos o productos de liquidación que realice el fiduciario en cumplimiento de 
su cometido, dará aviso al fideicomisario en el término de los treinta días siguientes a su cobro. Dentro de ese ténnino 
notificará toda inversión, adquisición o sustitución de bienes adquiridos; la notificación puede suprimirse por disposición 
expresa del fideicomitente o por la naturaleza del fideicomiso. 
15 Artículo 645.- El fiduciario deberá emplear en el desempeño de su gestión el cuidado de un buen padre de familia . Será 
removido de su cargo el que no cumpliera con las disposiciones de este capitulo o las instrucciones contenidas en el acto 
constitutivo. Tal remoción la hará el juez competente a solicitud del fideicomitente o de cualquier interesado, por los trámites 
establecidos para los actos de jurisdicción voluntaria. 
16 Artículo 638.- Si por cualquier causa faltare el fiduciario, el nombramiento del sustituto será hecho por el fideicomitente y 
en defecto de éste, por el juez civil de su jurisdicción a solicitud de parte interesada, siguiendo los trámites correspondientes 
a los actos de jurisdicción voluntaria. 
Artículo 639.- El fideicomitente puede designar varios fiduciarios para que conjunta o sucesivamente desempeñen el 
fideicomiso y establecer el orden y las condiciones en que deben sustituirse. 
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artículos 630, 640 y 642. La confianza depositada en el fiduciario es la piedra 

angular de este contrato, pues el fideicomitente le entrega bienes de patrimonios 

personal, para su administración o disposición, que si bien existe normativa que 

regula su actuar, la confianza se mantiene como uno de los pilares de la figura. En 

este mismo cuerpo de leyes, se determinan en el artículo 644 las obligaciones y 

atribuciones de esta figura del fideicomiso. En el ordenamiento jurídico 

costarricense, el fiduciario cumple un cargo irrenunciable y su retiro solamente se 

puede dar por justa causa. El fiduciario y el fideicomitente de recaer en la misma 

persona induce una presunción de ilegalidad 17
, esta puede ser refutada con 

prueba que demuestre la veracidad de la contratación. 

• Fideicomisario y beneficiario: Como se explicó, el fideicomisario y el beneficiario 

tienden a ser confundidos, pues en la práctica, en muchas ocasiones ambos roles 

se mezclan en una sola persona. La diferencia entre ambos sujetos la explica el 

autor Jorge Hugo Lascala de forma clara: "Cuando consistiere en entregar los 

beneficios de los bienes a una persona y los bienes o el producido de su venta a 

otra, el que recibe los primeros será denominado beneficiario, y el que recibe los 

últimos, fideicomisario". 18 

Existe una vertiente de la doctrina que indica que no existe tal confusión, ya que 

ambas figuras cumplen exactamente el mismo rol y no hay diferencia entre ellas.19 

Sin embargo, para la finalidad de esta investigación, este punto no es tan 

trascendente y serán considerados ambos términos como sinónimos. 

El ordenamiento jurídico costarricense no permite en ningún caso que el 

fideicomitente y el fiduciario recaigan en la misma persona y en caso de que dicha 

situación se presente, el fideicomiso no podrá disfrutar de los beneficios hasta que 

la situación cambie2º. 
El fideicomisario puede ser persona física o jurídica, puede ser una sola o un 

grupo de personas, siempre que tenga capacidad para recibir los beneficios del 

fideicomiso. El fideicomisario debe individualizarse desde el acto de constitución 

17 Esquive! Ferrato. Fideicomiso civil y mercantil. Óp. Cit. P. 51 
18 Lascala, Jorge H. Práctica del fideicomiso. Depalma. Buenos Aires. 2005, citado por Esquive! Favareto, Juan C. 
Fideicomiso civil y mercantil. (Juritexto. San José. 2012. ).56 
19 Entre ellos: Orelle, Hemando París, etc. 
20 Artículo 656 Código de Comercio. 
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preferentemente, pero al ser esta una figura dinámica, es posible modificar sus 

beneficiarios. 

ii. Tipos de fideicomiso 

Si bien existe un concepto generalizado del fideicomiso, no es posible enumerar 

sin lugar a error u omisión una cantidad definida de tipos de fideicomiso, pues la 

creatividad del jurista y las necesidades de las partes son los determinantes de la 

creación del fideicomiso. No obstante, tal y como indica Zepeda21
, es importante acotar 

que ninguna de las clases enunciadas es "pura" y, por el contrario, existe una íntima 

relación entre cada una de ellas. A continuación, a modo de ejemplo se enunciarán varias 

modalidades en las cuales puede darse el contrato de fideicomiso, entre ellas: fideicomiso 

de garantía, de administración, de administración de cartera, de cobro de cartera, de 

inversión, de seguros, de desarrollo inmobiliario, de custodia, de titularización, de 

titularización hipotecaria, con fines benéficos, el mixto, el testamentario, financiero, 

alimentario, de acciones, entre otros22
• Sin embargo, a continuación se hará una pequeña 

explicación de las más importantes en relación con el tema de estudio, tomando como 

parámetro la posibilidad de estos modelos de fideicomiso de ser utilizados por el Estado. 

a. Fideicomiso de garantía: Esta figura es utilizada para, tal y como lo indica su 

nombre, garantizar el crédito de una persona física o jurídica. Su uso ha venido a 

sustituir la figura de la hipoteca. Las condiciones del fideicomiso de garantía, como 

en el resto de los fideicomisos, dependen de las cláusulas que hayan pactado las 

partes. 

Inclusive, indica París Rodríguez23 que este tipo de fideicomiso ha tenido tal difusión 

que motivó una reforma al Código de Comercio24 para asegurar su validez y eficacia. 

21 Zepeda, Jorge A, Perspectiva del fideicomiso, en cuaderno 10 de la Biblioteca Fefaban, Keffy, Bogotá, 1981, p.62, citado 
~r Kiper, Claudio M., Tratado de Fideicomiso, Buenos Aires, Depalma, 2004. P.184. 

Clasificación tomada de Esquive! Ferrato. Fideicomiso civil y mercantil. Óp. Cit. P. 180. 
23París Rodríguez, H. Los contratos privados en la jurisprudencia de casación. Óp. Cit. P. 
24 Esta reforma se dio mediante la Ley No. 7731del 17 de Diciembre de 1997, la cual adiciona al artículo 648 del Código de 
Comercio de la siguiente manera: •puede Constituirse un fideicomiso sobre bienes o derecho en garantía de una obligación 
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La figura funciona bastante similar la hipoteca; el fideicomitente, quien es sujeto de un 

crédito, entrega mediante un fideicomiso la propiedad que desea dar en garantía al 

fiduciario, autorizándolo a ejecutar esta garantía mediante un remate en caso de falta 

de pago o incumplimiento en general. 

En este sentido, la jurisprudencia ha indica el ejercicio del fideicomiso de garantía se 

manifiesta de la siguiente manera: 

" ... por el cual se trasfiere al fiduciario bienes para garantizar 

con ellos o con su producido el cumplimiento de ciertas 

obligaciones a su cargo o a cargo de terceros, designando 

como beneficiario al acreedor o a un tercero en cuyo favor, 

en caso de incumplimiento, se pagará una vez realizados los 

bienes, el valor de la obligación o el saldo insoluto de ella, 

conforme con lo previsto en el contrato... Al fiduciario se le 

transmitieron los bienes afectados en garantía para que, en 

caso de incumplimiento de la obligación garantizada, 

proceda a su venta o entregue en propiedad los bienes al 

beneficiario o a un tercero acreedor, según se haya previsto 

en el pacto fiduciarie ... 25
" 

b. Fideicomiso de administración de valores: En esta modalidad de fideicomiso, el 

fideicomitente transmite los bienes o derechos fideicometidos para que el fiduciario 

sea el que administre los mismos. En este caso el fiduciario es quien cumple el rol 

de un administrador y debe como un buen padre de familia tomar las decisiones y 

realizar las acciones pertinentes para conservar los bienes y de ser posible 

mejorar el rendimiento con la consecución de fines que se determinarían en el 

contrato. 

Dentro de la especie de fideicomiso de administración existen una serie de 

subespecies que variarán de acuerdo con la finalidad más específica para la cual 

los bienes sean incluidos en régimen de fideicomiso, como por ejemplo, los 

del fideicornitente con el fideicomisario. En tal caso, el fiduciario puede proceder a la venta o remate de los bienes en caso 
de incumplimiento, todo de acuerdo con lo dispuesto en el contrato". 
26 Martorell, Ernesto Eduardo. Tratado de los contratos de empresa. Buenos Aires, Ediciones Depalrna S.A., Torno 11, 
Contratos bancarios; 1.996, pág. 902) citado por Sentencia de la Sala Tercera de la Corte, Sentencia 00866, expediente: 
98-202258-0306-PE de las 10 horas 30 minutos del 30 de agosto de 2002. 
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mencionados supra: la administración de cartera de créditos, cobro de cartera, 

seguros, etc. 

Los tribunales judiciales se han referido sobre este tipo de fideicomiso: "Mientras 

que los fideicomisos de administración son: " ... en los cuales se trasfiere la 

propiedad de los bienes a un fiduciario para que los administre conforme con lo 

establecido por el constituyente, destinado el producido, si lo hay, al cumplimiento 

de la finalidad señalada en el contrato... Esta especie de fideicomiso en estado 

puro es menos frecuente, siendo evidente que en la práctica los de inversión y los 

de garantía contienen elementos de administración ... " (MARTORELL, óp. Cit. , 

págs. 905 y 906)"26 

c. Fideicomiso de inversión: Esta es considerada por Esquive! Favareto27 como una 

modalidad más del fideicomiso de administración. Indica el autor citado que la 

diferencia esencial entre ambos fideicomisos es la especificidad del fideicomiso de 

inversión, pues en este el bien que se entrega al fiduciario consiste en 

instrumentos financieros y el fin específico es mejorar el rendimiento de los títulos 

valores, acciones o inclusive dinero en efectivo. La inversión realizada por este 

fideicomiso puede beneficiar a cualquiera de las partes, es decir. tanto al 

fideicomitente como a fideicomisario o al beneficiario. 

d. Fideicomiso de desarrollo: Este tipo de fideicomiso ha sido una respuesta o 

solución para las instituciones del Estado, que en busca de agilidad y eficacia, 

recurren a una figura del Derecho Privado para lograr beneficios en términos 

monetarios y de tiempo con el mejor interés de los fines públicos que se buscan 

satisfacer. 

e. Fideicomiso de titularización: Este es considerado por Esquive! Fajardo el más 

interesante de los contratos de fideicomiso, por su combinación de actuaciones 

por parte de terceros en la ejecución del contrato. "La titularización es un medio 

por el cual se colocan instrumentos creados por la propia actividad, cuya finalidad 

es levantar el capital necesario para la inversión de un desarrollo o una obra 

26 Ídem. 
27 Esquive! Ferrato. Fideiromiso civil y mercantil. Óp. Cit. P. 74. 
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especial".28 Los inversionistas recibirán títulos valores, por los cuales obtendrán 

rendimientos del dinero invertido, una vez acabado el plazo, el fiduciario devuelve 

el dinero invertido, con las ganancias del proyecto desarrollado o la obra 

construida. Este método también es utilizado en la contratación pública para la 

captación de recursos y su consecuente desarrollo de obras con fin públicos. 

A. Contratación administrativa 

El contrato público en términos sencillos y lógicos podría definirse como el acuerdo de 

voluntades que se rige por el Derecho Público. Sin embargo, el término va más allá de 

esta simple locución. La contratación administrativa es definida por Dromi como: 

"toda manifestación bilateral o de voluntad común, productora 

de efectos jurídicos entre dos personas, de las cuales una 

actúa en ejercicio de la función administrativa. Es un acuerdo 

creador de relaciones jurídicas por el simple consentimiento de 

adhesión del particular a relaciones previamente establecidas 

por la Administraciónn29. 

Es así que si bien la contratación administrativa tiene como base la teoría de los contratos 

del Derecho Privado, su piedra angular en realidad versa sobre esa función 

administrativa, la cual tiene como objetivo la satisfacción del fin público. Dicho objetivo o 

finalidad por parte de la Administración dota a la misma de características particulares, 

como por ejemplo, las cláusulas exorbitantes. 

Una de las características esenciales de la contratación pública es entonces la existencia 

de cláusulas exorbitantes, las cuales tienen como fundamento el interés público y le 

permiten a la administración gozar de ciertas prerrogativas, como por ejemplo, dirección, 

modificación, resolución, ejecución. "Los privilegios y prerrogativas de la Administración 

en materia contractual se evidencia en la relación de subordinación del particular co

contratante con respecto a la Administración contratante" .30 La forma de materialización 

de dichos privilegios y prerrogativas de la Administración frente a los particulares, indica la 

28 Esquive! Ferrato. Fideicomiso civil y mercantil. óp. Cit. P. 81 
29 Méndez Alavarado, Óp cit. P. 35. 
30 Briceño de Muci 2006, Óp. Cit. P.251. 
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autora Briceño de Murci, son las cláusulas exorbitantes. La autora afirma que estas 

también son una forma de expresión de la potestad de autotutela, en el sentido que "le 

permiten a la Administración actuar de forma coactiva sin necesidad de intervención 

judicial, pudiendo, en consecuencia, modificar en contrato administrativo, interpretar1o e 

incluso rescindir1o por razones de interés general sin necesidad de intervención por parte 

del juez". Cabe acotar que dicha potestad de autotutela no es una medida totalitaria del 

Estado, por cuanto es posible acudir a la vía judicial para analizar la legalidad del acto 

emitido por la Administración. Existe diversidad de cláusulas exorbitantes, sin embargo, 

se puede dividir en dos grande grupos, según estas versen en contra o a favor de la 

Administración. Aquellas en contra son un caso de minoría, no obstante, las hay en contra 

de la Administración, pero siempre a favor del interés público. En la segunda categoría se 

pueden mencionar: potestad de extinción unilateral del contrato, facultad de modificar 

unilateralmente, potestad de interpretar unilateralmente el contrato y potestad de controlar 

y dirigir el contrato. 

El proceso de contratación administrativa está regulado en el ordenamiento jurídico 

costarricense desde el tope de la pirámide normativa. La Constitución Política determina a 

la licitación pública como la figura predilecta por los constituyentes para establecer la 

forma de contratar y ejecutar las obras públicas por parte del Estado, Municipalidades e 

instituciones autónomas. Es así como en el artículo 18231 de la Constitución Política le 

otorgó trascendencia constitucional a la contratación pública por medio de la licitación. De 

hecho, este ha sido el medio utilizado en su mayoría para desarrollar la infraestructura en 

las últimas décadas. No obstante, además de este medio ordinario de contratación, 

existen otros tanto ordinarios como extraordinarios. 

En este sentido, la Sala Constitucional mediante su voto Nº 13910-2005 explica: 

"En dicha norma (artículo 182 de la Constitución Política) la 

Sala distingue un "sistema ordinario" de contratación 

administrativa que antes de la promulgación de la Ley de 

31 Artículo182.- Los contratos para la ejecución de obras públicas que celebren los Poderes del Estado, las municipalidades 
y las instituciones autónomas, las compras que se hagan con fondos de esas entidades y las ventas o arrendamientos de 
bienes pertenecientes a las mismas, se harán mediante licitación, de acuerdo con la ley en cuanto al monto respectivo. 
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Contratación Administrativa vigente estaba conformado tanto 

por la licitación pública, pero también por lo que se llamó en su 

momento licitación privada. Se afirma igualmente que luego de 

la reforma legal citada, ese sistema ordinario de contratación 

quedó conformado en forma similar, es decir, por la licitación 

pública por una parte, junto a la cual subsisten mecanismos 

que la Sala entiende como equivalentes a la licitación privada, 

y que identifica -atendiendo en esto a su diseño legal- como 

licitación por registro y la licitación restringida (ahora licitación 

abreviada)". 32 

Entonces, se tiene que los métodos ordinarios de contratación son la licitación pública y la 

licitación abreviada. Esta clasificación corresponde a su aplicación de los principios 

constitucionales que rigen la contratación. En su punto opuesto, se encuentra la 

contratación extraordinaria que a contrario sensu y de forma excepcional omite la 

aplicación de ciertos principios básicos. Sin embargo, no hay que confundirlo con los tipos 

de licitación que toman los principios de una forma atenuada. Al respecto la misma 

sentencia ha explicado que: 

"VII.- Ubicación de la contratación directa dentro del sistema 

de contratación administrativa. De otra parte, y separado 

conceptualmente de lo que recién se ha denominado como 

sistema ordinario de contratación administrativa, la Sala ha 

reputado constitucional y necesario que exista lo que cabe 

identificar como un sistema excepcional o excepcionado de 

contratación administrativa, el cual si bien no tiene mención 

expresa en el artículo 182 constitucional, sí resulta 

constitucionalmente admisible conforme ha sido expuesto en 

las sentencias de este órgano que se citan más abajo. La 

nota característica de esa excepcionalidad es la ausencia de 

una exigibilidad de apego y cumplimiento de los principios 

constitucionales de la contratación administrativa ( ... ).Se trata 

pues en este caso de una diferencia que no radica entonces 

32Sentencia de la Sala Constitucional número 13910-2005 de las quince horas y cuatro minutos del once de octubre 
del dos mil cinco. 
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de una cuestión de "intensidad" o "atenuación" de aplicación 

de tales principios como sí ocurre en el caso de las 

subespecies de licitación privada (restringida y por Registro) 

que recoge nuestra actual Ley de la Contratación 

Administrativa como lo ha señalado la Sala. Más bien, es algo 

de mucho más fondo, a saber, la existencia de la posibilidad, -

en circunstancias muy especiales- de obviar la aplicación de 

procedimientos licitatorios de cualquier naturaleza".33 

Al ser la aplicación, atenuación u omisión de principios un punto importante para 

determinar el tipo de contratación es medular identificar los principios a que se alude y los 

elementos básicos de la contratación. De esta manera, será más sencillo identificar los 

variados tipos de contratación administrativa. Los diferentes principios rectores en el 

proceso de contratación serán analizados en breve. 

La actividad de contratación administrativa es de tal magnitud y trascendencia en Costa 

Rica que existe normativa especializada que regula dicho tema. En particular la Ley 7 494, 

denominada Ley de Contratación Administrativa (LCA) y el Reglamento a la Ley de 

Contratación Administrativa correspondiente Nº 33411 (RLCA). En esta normativa, se 

define claramente el elemento objetivo y subjetivo de la contratación administrativa en el 

artículo primero34
. 

El artículo primero indica que el elemento subjetivo de la contratación administrativa está 

conformado por el conjunto de los órganos del Poder Ejecutivo, el Poder Judicial y el 

Poder Legislativo, así como el Tribunal Supremo de Elecciones, la Contraloría General de 

la República, la Defensoría de los Habitantes, el sector descentralizado territorial e 

institucional, los entes públicos no estatales y las empresas públicas. En general, es 

utilizado el término de "Administración" para referirse a cualesquiera de los anteriores, 

sujetos activos de la contratación administrativa. Es decir, básicamente todo el aparato 

33 lbíd. 
34 Artículo 1.- Cobertura. 
Esta Ley regirá la actividad de contratación desplegada por los órganos del Poder Ejecutivo, el Poder Judicial, el Poder 
Legislativo, el Tribunal Supremo de Elecciones, la Contraloría General de la República, la Defensoría de los Habitantes, el 
sector descentralizado territorial e institucional, los entes públicos no estatales y las empresas públicas. 
Cuando se utilicen parcial o totalmente recursos públicos, la actividad contractual de todo otro tipo de personas físicas o 
jurídicas se someterá a los principios de esta Ley. 
Cuando en esta ley se utilice el término "Administración", se entenderá que se refiere a cualquiera de los sujetos 
destinatarios de sus regulaciones. 
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estatal en su función de gestión pública será sujeto protagonista en la contratación 

administrativa. 

Por otra parte, en el elemento objetivo se encuentra el objeto o finalidad que procura la 

figura, la cual se indica a grandes rasgos en el mismo artículo primero supra mencionado. 

Y es objeto de contratación administrativa la actividad contractual de personas físicas o 

jurídicas que involucren los recursos del Estado. 

Es un alto porcentaje de la Administración la que se encuentra sometida a este régimen 

de contratación, con las excepciones dadas en los artículos 2, 2bis de la Ley de 

Contratación Administrativa, así como los artículos 1, 2 y del Reglamento a la Ley de 

Contratación Administrativa. Dentro de estas excepciones, se incluye la actividad ordinaria 

de la Administración, actividad contractual entre entes de Derecho Público, las que se 

excluyan por su escasa cuantía, las relaciones de empleo público y los empréstitos 

públicos, entre otros. 

Entonces se tiene que cuando la Administración, en el sentido amplio, realice algún tipo 

de actividad contractual con recursos del Estado, se regirá esta contratación por un 

régimen jurídico especial de Derecho Público. En la especie el artículo tercero de LCA 

indica que no solo las normas, sino también los recién mencionados principios del 

Derecho Administrativo son de vital importancia para la regulación de la contratación 

administrativa. 

Principios 

Entre esos principios, para el Derecho imprescindibles en cuanto a la interpretación de las 

normas y de la aplicación de las mismas en casos específicos, que son utilizados de 

forma supletoria en el Derecho, se puede encontrar variedad según la jurisdicción, sin 

embargo, para la Sala Constitucional los siguientes principios en la práctica suplen vacíos, 

determinan criterios y se sitúan entre los más usados: libre concurrencia, igualdad, 

publicidad, transparencia y controles. 

Dichos principios rectores han sido tomados en cuenta por parte de los juzgados y 

tribunales a la hora de la resolución de conflictos relacionados con la contratación 
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administrativa. Algunos de los principios analizados por la jurisprudencia son los 

siguientes: 

a. Eficiencia y eficacia: 
Como indica el Dr. Christian Campos Monge35

, los principios de eficiencia y eficacia 

son piedra angular de los procesos de contratación administrativa, pues obligan a 

sobreponer mandatos supremos dado que la legalidad constitucional, más que la letra 

de la ley, muchas veces ajena a la realidad social, ordena tutelar el interés general; ya 

sea, proteger un bien mayor como lo es la plena satisfacción de los ciudadanos que 

son, al final, los que directamente se favorecerán de la actuación eficiente de cada 

sujeto público. 

La Sala Constitucional, en el voto 14421-2004, hace un análisis donde pondera el 

principio de legalidad con los principios de eficiencia y eficacia, aclarando el deber de 

equilibrar el uso de ambos principios, en lugar de interpretar todo con base en el principio 

de legalidad sin usar un razonamiento teleológico o funcional. 

" .. . los procedimientos administrativos de contratación son 

la sombra (forma) que debe seguir, irremisiblemente, el 

cuerpo (sustancia) que son los fines y propósitos del 

contrato administrativo de satisfacer el interés general ... n. 
38 

b. Libre concurrencia: El Estado no tiene la posibilidad de imponer condiciones 

restrictivas en los procedimientos de contratación. Es decir, cualquier oferente que 

cumpla con los requisitos de las necesidades de la Administración cuenta con la 

posibilidad de concursar. 

La doctrina, al realizar un análisis del principio en cuestión, ha indicado que la libre 

concurrencia: 

"no es un principio absoluto, pues la normativa jurídica le 

impone ciertas limitaciones, dado que el interés público exige 

un control de la capacidad del concurrente. Dichas limitaciones 

35 Campos-Monge, C. 2007 ªLa contratación pública y la corrupción". 
36 Sala Constitucional, voto 14421-2004 de las 11 :00 horas del 17 de diciembre del 2004. 
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o restricciones son: 1) exclusión de oferentes jurídicamente 

incapaces; es el caso de las sociedades o personas jurídicas 

no constituidas regularmente o de los concun-entes incapaces, 

menores, interdictos, etc.; 2) exigencia de honorabilidad 

profesional y comercial del proponente; por ello se excluyen los 

fallidos no rehabilitados, los anteriores adjudicatarios que no 

ejecutaron el contrato o sí este se rescindió por su culpa, y 3) 

exigencia de honorabilidad civil, al preverse en los pliegos de 

condiciones o reglamentos de contrataciones, la exclusión de 

oferentes condenados penalmente o de funcionarios públicos 

incompatibles por su empleo para intervenir como 

proponentes". 37 

El fin que tiene este principio, además de no favorecer a nadie en particular, es que la 

mayor cantidad de oferentes que puedan ofrecer sus servicios efectivamente lo hagan, de 

tal manera que la Administración tenga una amplia variedad de oferentes por escoger la 

que más se apegue a sus necesidad bajo las condiciones que le resulten más favorables. 

Además, agrega el Dr. Campos Monge que en el caso de Costa Rica, otro escenario 

donde este principio puede ser omitido es el que plantea en artículo 2 de LCA, donde 

haya un solo oferente de un bien o servicio, en el cual el proceso que tiene sentido es 

una compra directa. 

c. Igualdad: La LCA indica que debe existir un trato igualitario entre los oferentes 

nacionales y los extranjeros. Sin embargo, desde la raíz constitucional del artículo 

33, se tiene que el Estado no podrá actuar de manera discriminatoria contra nadie 

y por ningún medio. Este principio tiene una relación estrecha, pues la no 

discriminación y el trato igualitario pretenden una accesibilidad universal. En otras 

palabras, que la Administración debe garantizar la igualdad de participación de 

todos los oferentes, exigiéndole los mismos requisitos a todos y otorgándoles las 

mismas prerrogativas. Como se mencionó supra, no deben ser motivo de 

discriminación la ideología política, la religión profesada, la raza o cultura ni la 

clase social o económica. Este principio también reviste un límite a la potestad de 

37 Drorn i, J. •Reforma del Estado y Privatizaciones• p.22. Buenos A ires: Astrea 1991. 
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las cláusulas exorbitantes, en el tanto estas no pueden ser aplicadas de forma 

discriminatoria en contra de algún contratante en particular; por el contrario, la 

Administración deberá ser ecuánime en su aplicación y justificar sus la aplicación 

de dichas cláusulas en el tanto versen contra el principio de igualdad. 

d. Publicidad: El principio de publicidad consiste en permitir que cualquiera tenga 

acceso a la información del proceso licitatorio, de forma amplia y generalizada. Lo 

anterior con el fin de que exista la mayor transparencia posible y 

consecuentemente para cualquier interesado se asegure que se cumplen dichos 

principios. Además, este principio permite que más posibles oferentes se enteren 

del proceso y puedan ofertar, creando más competencia y, por último, la 

posibilidad de precios más bajos. 

"El principio de publicidad se ve cumplido básicamente 

cuando el negocio en sí es puesto en conocimiento de la 

colectividad (empresarios o potenciales oferentes) 

cuando se publica, sea en La Gaceta (es la regla) o en 

diarios de circulación nacional; lo que se pública es un 

resumen de lo que requiere la instancia que licita 

informando, además, dónde específicamente podrían 

recabarse mayores datos sobre el particular. "38 

En adición a esta publicidad inicial del cartel licitatorio, también debe haber publicidad del 

proceso, de las ofertas de los diferentes oferentes y cualquier acto de la administración 

que refiera al proceso de contratación. 

Tal como lo indica Escrihuela Morales39
, existe un límite al principio de publicidad y 

transparencia y es marcado por el principio de confidencialidad para toda aquella 

información que los oferentes designen en sus proposiciones. Por ejemplo, en lo que 

afecte secretos técnicos o comerciales, como a determinados aspectos confidenciales de 

las ofertas. 

38 Campos Monge, C. Óp. Cit. P. 21. 
39 Escihuela Morales, F. "La contratación del sector público" 210-215 (España: La ley 2011 ). 
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e. Legalidad: El principio de legalidad es el principio rector del Derecho 

Administrativo y consecuentemente de gran influencia en la contratación 

administrativa, está previsto en los artículos 11 de la Constitución Política40 y 11 de 

la Ley General de Administración Pública4 1 (LGAP). Este principio básicamente 

indica que los actos y los comportamientos de la Administración deben estar 

sometidos al ordenamiento jurídico. En el caso de la contratación administrativa, 

los procedimientos de selección del contratista deben estar definidos a priori en 

forma precisa, cierta y concreta. 

"Dentro del esquema normativo, señalábamos que el cartel es 

norma de rango legal. Si a ello sumamos que la 

Administración puede hacer solo aquello que las leyes le 

permiten expresamente, es decir, lo que llamamos principio 

de legalidad, tenemos que dentro de un concurso específico, 

el cartel encara aquel marco jurídico que limita el accionar de 

la entidad contratante. Es decir, dadas una especificaciones y 

requerimientos, propuesto un sistema de evaluación y unas 

normas de ejecución, no pueden cambiarse aquellas 

posteriormente en nada que pueda lesionar los intereses de 

cualquiera de los participantes en el concurso".42 

Es decir, el cartel limitará el accionar de la administración contratante, una vez que este 

haya sido publicado pues este es el requisito que da eficacia al cartel, anterior a esto la 

Administración puede modificar el cartel licitatorio tantas veces como sea preciso para 

adecuarse a las necesidades de la Administración. Con la salvedad que el cartel 

40 Artículo 11.-Los funcionarios públicos son simples depositarios de la autoridad. Están obligados a cumplir los deberes que 
la ley les impone y no pueden arrogarse facultades no concedidas en ella. Deben prestar juramento de observar y cumplir 
esta constitución y las leyes. La acción para exigirles la responsabilidad penal por sus actos es pública. La Administración 
Pública en sentido amplio, estará sometida a un procedimiento de evaluación de resultados y rendición de cuentas, con la 
consecuente responsabilidad personal para los funcionarios en el cumplimiento de sus deberes. La ley señalará los medios 
para que este control de resultados y rendición de cuentas opere como un sistema que cubra todas las instituciones 
públicas. 

41 Articulo 11 .-1. La Administración Pública actuará sometida al ordenamiento jurídico y sólo podrá realizar aquellos actos o 
prestar aquellos servicios públicos que autorice dicho ordenamiento, según la escala jerárquica de sus fuentes.2. Se 
considerará autorizado el acto regulado expresamente por norma escrita, al menos en cuanto a motivo o contenido, aunque 
sea en fonna imprecisa. 

42 Solera Vlquez, J. El cartel de la licitación. Investigaciones Jurídicas, S.A., San José, 2001 , p.20 citado por Campos 
Monge, C. óp. Cit. P. 184. 
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publicado debe ser cierto, concreto y específico, con el propósito de encontrar con 

certeza aquel oferente que se apegue de manera más precisa a las necesidades que ha 

señalado a priori la administración vía el cartel licitatorio. 

f. Seguridad jurídica: El prmc1p10 de seguridad jurídica deviene del principio de 

legalidad, ya que al tener un marco legal definido en el cual la Administración 

encuentra los límites de su actuar, los administrados y en el caso específico de la 

contratación administrativa, los oferentes tienen claridad de los procedimientos en 

los cuales participarán teniendo seguridad y garantía que el marco legal por el 

cual se lleva el proceso es invariable. 

" ... ciertamente, de aceptar a la subjetividad de los funcionarios 
encargados de las diferentes etapas del procedimiento, 
estaríamos aceptando la competencia por el mero afán de 
ganar un concurso haciendo uso de los recursos de la libre 
oferta y demanda en donde la calidad de lo que se ofrece se ve 
desterrado siendo la cacería de lo más barato, que no es 
necesariamente lo mejor; o lo más caro, que le aplica la misma 
posible consecuencia comprometiéndose la plena satisfacción 
del interés general y dando cabida a la posible presencia de Ja 
corrupción". 43 

La seguridad jurídica es, por lo tanto, un principio que apela al interés del 

administrado y de la administración, al primero en función del interés general o fin 

público perseguido y al segundo en función de una administración limpia y 

transparente donde el objetivo primordial sea la satisfacción de la necesidad del 

Estado sin la influencia de intereses particulares de los contratistas o del 

funcionario público. 

g. Equílíbrio de intereses: Como menciona el Lic. Mora Rodríguez44
, debe prevalecer 

en el proceso de contratación administrativa un equilibrio entre los derechos y 

obligaciones del particular y la administración. Es decir, que los derechos de 

ambas partes sean respetados y las obligaciones de ambas sean cumplidos, de 

manera que se llenen los intereses del oferente en recibir una remuneración por 

los servicios ofrecidos y el Estado satisfaga sus necesidades de atender el fin 

43 Campos Monge. C. Óp. Cit. P. 185. 
44 Méndez Alvarado. A. y Mora Rodríguez c. Elementos Fundamentales de la Contratación Administrativa. (San José: 
Poder Judicial. 1999) P. 30. 
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público. Este principio busca que se considere al oferente como un colaborador 

del Estado en la consecución de fines públicos. 

h. Buena fe: En adición al principio que antecede, con el propósito de que los 

intereses de las partes se mantengan en un equilibrio, ambos deben de actuar de 

buena fe. 

Dicho principio debe ser base del actuar de las partes involucradas en la 

contratación administrativa en vista que el fin último de la función administrativa es 

el interés público y el contratista busca colaborar en este quehacer. 

Esta función administrativa es aquella que realiza la Administración Pública en 

búsqueda de alcanzar un fin público. El artículo tercero de la LCA continúa 

enunciado la importancia de la satisfacción del fin público, que en una 

interpretación teleológica es la actividad del Estado y, por ende, la contratación 

administrativa tiene como propósito último satisfacer las necesidades de la 

sociedad. Es en atención a esta realidad que se le autoriza a utilizar, 

instrumentalmente cualquier figura contractual que no se regule en el 

ordenamiento jurídico-administrativo. 

Estos son los principales principios que rigen la contratación administrativa, sin embargo, 

cabe anotar que existen otros principios que son aplicables, como por ejemplo: el 

formalismo de los procedimientos, la mutabilidad en el contrato, la intangibilidad 

patrimonial, el control de los procedimientos, entre otros. 

De aquí es de donde proviene el objeto de la presente investigación, pues si bien se 

encuentra regulado el fideicomiso en el ordenamiento jurídico costarricense, es como 

figura del Derecho Privado. En otras palabras, el concepto de fideicomiso público no tiene 

la regulación deseada para desarrollarla como medio alternativo de desarrollo nacional 

pues con tales vacíos se ha incorporado a la senda de la contratación administrativa, pero 

con desventaja que es la Contraloría General de la República (CGR) la encargada de 

llenar todos estos vacíos por medio de consultas y dictámenes; interpretando los 

principios y aplicándolos al proceso extraordinario de fideicomiso público. La hipótesis de 

esta investigación versa en la falta de congruencia de estos dictámenes en relación con 
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ciertos aspectos de la regulación de la figura que se revisarán con mayor detenimiento en 

el siguiente capítulo. 

Sección 11. Fideicomiso público 

En la sección primera se hace mención al fideicomiso y a la contratación pública, pero 

hasta el momento no se ha explicado cuál es su relación, en qué consiste dicha aleación 

relativamente reciente que se ha pretendido incorporar al Derecho Público, cuáles son sus 

elementos y por cuál razón se desea hacer uso de esta figura en el tema de contratación 

administrativa. 

A. Concepto 

El fideicomiso público es el contrato administrativo por el cual la Administración -en su 

sentido amplio- transmite a un fiduciario, un recurso público, con el fin que este lo utilice 

de forma legal y legítima según dicte la administración con el objetivo de satisfacer el 

interés público. Es así que se basa en la figura del contrato de Derecho Mercantil de 

fideicomiso, con los matices que le plantea el involucrarse con la Administración, es decir: 

la relación con los principios del Derecho Administrativo, en específico el principio de 

legalidad, la fiscalización necesaria por parte de la CGR, por tratarse de recursos 

públicos, entre otros detalles por analizar en breve, que lo diferencian del recién explicado 

fideicomiso privado. 

B. Elementos objetivos y subjetivos 

i. Elemento subjetivo 

En principio, el fideicomiso público utilizará las mismas tres figuras que el Derecho 

Comercial, el fideicomitente, el fiduciario y el fideicomisario; con la diferencia que existirán 

ciertas restricciones sobre quién puede cumplir que rol. En principio, deben cumplir los 
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mismos requisitos que su figura precedente, que las personas físicas y/o jurídicas tengan 

capacidad de actuar y manifiesten su voluntad. 

• El fideicomitente: Es importante definir quiénes están en la potestad de utilizar la 

figura del fideicomiso en la contratación administrativa. Ya se mencionó que la 

Administración, pero exactamente cuáles entes del sector público tienen acceso a 

este procedimiento. 

La atribución de utilizar la figura del fideicomiso público está dada más específicamente 

por el artículo 14 de la ley 8131, Ley de Administración Financiera de la República y 

Presupuestos Públicos (LAFRPP). La misma indica: 

"ARTÍCULO 14.- Sistemas de contabilidad 

Los entes establecidos en el artículo 1 no podrán constituir 

fideicomisos con fondos provenientes del erario de no 

existir una ley especial que los autorice. Dicha ley regulará 

las condiciones generales que se incluirán en el contrato de 

fideicomiso. Estos entes se sujetarán a la legislación vigente en 

lo relativo a la contratación tanto de bienes y servicios como del 

recurso humano necesario para la consecución de los 

objetivos. Asimismo, dichos contratos de fideicomiso serán de 

refrendo obligado por parte de la Contraloría General de la 

República, la cual, para todos los efectos y en acatamiento del 

mandato constitucional, deberá fiscalizar el uso correcto de los 

dineros, aprobar los presupuestos de ingresos y egresos, así 

como emitir las directrices atinentes a procurar un manejo sano 

de ellos". 

Dicha potestad es potencial, pues será desarrollada solo con un instrumento adecuado. 

Este único instrumento es la ley, además le impone mecanismos de fiscalización como el 

refrendo. Los entes, por lo tanto, que enuncia el artículo primero de la LAFRPP poseen 

una potestad de contratar vía fideicomiso solo una vez que cuenten con una ley específica 

para su caso personal, que regule la figura en su caso particular. Entre aquellos 

potenciales usuarios se encuentran los órganos y entes administradores o custodios de 
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los fondos públicos; entre ellos la Administración Central, constituida por el Poder 

Ejecutivo y sus dependencias, los Poderes Legislativo y Judicial, el Tribunal Supremo de 

Elecciones, sus dependencias y órganos auxiliares, la Administración Descentralizada y 

las empresas públicas del Estado, las universidades estatales, las municipalidades y la 

Caja Costarricense de Seguro Social, los entes públicos no estatales, las sociedades con 

participación minoritaria del sector público y las entidades privadas, en relación con los 

recursos de la Hacienda Pública que administren o dispongan, por cualquier título, para 

conseguir sus fines y que hayan sido transferidos o puestos a su disposición, mediante 

partida o norma presupuestaria, por los órganos y entes referidos en los incisos anteriores 

o por los presupuestos institucionales de los bancos del Estado. 

Si bien existe esta autorización que faculta a utilizar la norma por estos medios, el supra 

citado artículo 3 de LCA permite que se utilice, instrumentalmente, cualquier figura 

contractual que no se regule en el ordenamiento jurídico, con tal que se cumpla el 

elemento objetivo de la figura. Así lo ha interpretado la CGR en reiteradas ocasiones: 

"Este Despacho en el oficio 12168 (DCA-3708) del 14 de noviembre del 2008, luego de 

hacer referencia a lo dispuesto en el oficio 00739 (DCA-0323) de 30 de enero del 2008, 

señaló lo siguiente: 

"( .. . ) En el citado oficio se consideró que esta situación era propia 

de aquellas administraciones que no estaban sometidas a lo 

señalado en el artículo 1 de la Ley de Administración Financiera 

de la República y Presupuestos Públicos y no necesariamente 

para el caso de los Ministerios, que en tesis de principio si lo 

estaría. Sin embargo, este criterio se adiciona, ya que 

independientemente de la entidad pública de que se trate por 

la particularidad del negocio, en todo caso resulta aplicable y 

suficiente sustento jurídico el artículo 3 de la Ley de 

Contratación Administrativa que autoriza la utilización de 

"cualquier figura contractual que no se regule en el ordenamiento 

jurídico-administrativo" como medio instrumental a fin de lograr la 

satisfacción del fin público perseguido y, se reitera, siempre y 

cuando no se utilice como una forma incorrecta de vaciar el 

contenido de la actividad sustantiva de la Administración 
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respectiva, se respeten las funciones de control y fiscalización y 

se respete igualmente el régimen de prohibiciones para contratar 

con el Estado (. . .) ~ 

• El fiduciario: Básicamente lo que se ha mencionado en los criterios emitidos por la 

CGR, debe ser un banco o empresa del Sistema Bancario Nacional, que debe 

cumplir con todos los requisitos de ley y en definitiva debe haber sido elegida por 

un proceso transparente de acuerdo con lo planteado en la LCA. 

• El fideicomisario: Las condiciones en las cuales se vaya a utilizar el fideicomiso y 

los parámetros que debe cumplir conforman el elemento objetivo. 

ii. Elemento objetivo 

El elemento objetivo del fideicomiso público parte de un fin lícito, tal y como en el 

fideicomiso comercial, con la gran diferencia que los bienes fideicometidos pertenecen a 

la Administración, ya sean una propiedad o fondos provenientes de un empréstito, 

indiferentemente son fondos públicos, parte de la Hacienda Pública y, por lo tanto, debe 

ser su fiscalización mucho más rigurosa y someterse a los principios del Derecho Público, 

como los mencionados supra, en especial el de legalidad y transparencia. 

C. Características 

En reiteradas ocasiones la CGR ha indicado mediante sus dictámenes que si bien un 

requisito esencial para la contratación administrativa vía fideicomiso es la autorización 

legal, vía legislación, para que cada Administración pueda ejercer el fideicomiso público. 

Este no es el único requisito, pues incluso cumpliendo este (que no es tan esencial pues 

el artículo 3 de LCA permite el acceso a cualquier tipo de contratación como se mencionó 

supra45
), existe otro requisito sin el cual la CGR no permite su uso sin una justificación que 

razone y justifique por qué este medio es el idóneo para conseguir y garantizar el fin 

público perseguido. 

45 Así lo indican los oficios 12168 (DCA-3708) y 0739 (DCA-0323), entre otros. 
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En general, la normativa de cada legislación habilitante se encargará de detallar las 

circunstancias en las cuales la Administración estará en capacidad de realizar un 

fideicomiso, sin embargo, en el caso que simplemente se indique de forma general o que 

la norma habilitante sea el artículo 3 de LCA; la división de contratación administrativa de 

la CGR ha interpretado que el fideicomiso abarca todos los tipos de fideicomiso referidos 

en la primera sección de este capítulo. Y a menos que haya alguna norma que lo impida, 

se puede contratar por medio de cualquiera de los siguientes fideicomisos46
: fideicomiso 

de administración, fideicomiso de inversión, fideicomiso de garantía, fideicomiso de 

titularización. 

El fideicomiso público es aceptado por la CGR cuando se cumplan los supuestos 

anteriores y " ... siempre y cuando no se utilice como una forma incorrecta de vaciar el 

contenido de la actividad sustantiva de la Administración respectiva, se respeten las 

funciones de control y fiscalización y se respete igualmente el régimen de prohibiciones 

para contratar con el Estado" (Contraloría General de la República, Oficio 00357).47 O 

sea, que un ente no delegue sus funciones principales en un fiduciario, traspasando su 

actividad sustantiva a un tercero sin legitimación e investidura. 

Así, se pretende que la figura de fideicomiso público no se use como un mecanismo que 

pretenda eludir la fiscalización y el control correspondiente a una actividad de contratación 

administrativa con fondos públicos, pues independientemente del proceso de 

contratación, tanto la CGR como la oficina fiscalizadora de la administración en particular 

tienen el deber de cumplir con el mandato constitucional de fiscalizar los procesos de 

contratación donde estén involucrados los fondos públicos y velar por su correcta 

ejecución y transparencia. 

No se debe utilizar como una forma de administración paralela lejana a los métodos de 

fiscalización y sanción vigente, sino como un modo de contratación alternativa que sea 

más eficiente a la hora de alcanzar los fines públicos deseados. 

46 Ver: oficio No. 12168 (DCA-3708) del 14 de noviembre de 2008, esta Contraloría General mediante oficios CGR 1420 
(FOE-AM-62) de 13 de febrero del 2002, CGR 7233 (DCA 2252 de 5 de julio del 2007 y CGR 739 (DCA-323) de 30 de 
enero del 2008 
47 División de Contratación Administrativa, del 19 de enero del 2012. Oficio 00357 (DCA-0094) Contraloría General de la 
República. 
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Y, finalmente, que se respete el régimen sancionatorio existente en el sistema de 

contratación costarricense, de tal manera que aquellas empresas inhibidas de contratar 

como sanción a faltas cometidas en antiguas contratadas, tampoco sean contratadas por 

este método. El fideicomiso público no puede ser un método de evadir y burlar los 

métodos de fiscalización y sanción establecidos por el ordenamiento jurídico para la 

contratación administrativa. 

Por lo anterior, a pesar de la norma autorizante, antes de aprobarse la utilización de un 

fideicomiso público, debe de motivarse dicha decisión, como cualquier acto administrativo. 

Sin embargo, en dicha motivación deben constar estudios de factibilidad que justifiquen el 

uso de este método extraordinario de contratación, en lugar de los métodos ordinarios, así 

mismo debe haber un estudio razonado de los honorarios por pagar a quien funja como 

fiduciario, unidad ejecutora y asesor financiero " ... y en general sobre el esquema 

propuesto, que tiene una serie de costos relevantes relativos a comisiones y otros, de 

frente a otras posibilidades de financiamiento de las obras': 48 

En específico, la escogencia y utilización del fideicomiso público sobre otros métodos de 

contratación típicos debe estar dirigida a la eficiencia en la contratación administrativa, 

con el objetivo último de satisfacer de una mejor manera el fin público perseguido, 

empleando de la mejor manera los recursos públicos. La CGR indica que la manera de 

asegurarse que será así es como se señaló anteriormente con un razonamiento jurídico y 

económico que demuestre que : "( ... ) la decisión de constituir un fideicomiso con recursos 

públicos debe estar precedida de un análisis detallado por parte de la Administración, en 

donde se demuestre que mediante este contrato se atiende debidamente la finalidad a la 

que el mismo va dirigido, se logra cumplir con la misión que ha sido pactada y, en 

términos de costo/beneficio resulta más conveniente para el Estado su formalización. 

( ... )".49 

La CGR ha resumido siete de los fines que no deben orientar el uso de fideicomisos 

constituidos con fondos públicos, tales como: "( ... ) a) Evadir funciones sustantivas que 

corresponden exclusivamente a la Administración. b) Substraerse de los procedimientos 

48 Oficio No. 01892 (DCA-704) del 26 de febrero de 2007. 
49 Memorando Nº FOE-FEC-181 del 14 de noviembre de 2000 . 
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de contratación administrativa que la institución estaría obligada a cumplir. c) Prescindir 

de los procedimientos de aprobación presupuestaria. d) Evitar asumir cargas laborales o 

tributarias. e) Eludir parcialmente la fiscalización de los recursos públicos por parte de la 

Contraloría General de la República o de la Auditoría Interna del órgano o ente. f) Evadir 

topes presupuestarios para la creación de plazas. g) Pretender evitar el refrendo contralor. 

( ... )': 50 

Finalmente, la Administración debe asegurarse en su lugar como fideicomitente de 

fiscalizar la buena gestión del fiduciario. Si bien existe responsabilidad del fiduciario sobre 

el patrimonio fideicometido, la responsable final para el Estado será el ente o 

Administración fideicomitente, "no pudiendo desvincularse del manejo que se le dé a los 

mismos, sino que por el contrario debe ejercer una función de vigilancia constante y 

oportuna sobre los respectivos recursos". 51 Por esto, además dentro del estudio de 

factibilidad, cada administración debe considerar si cuenta con la capacidad material 

como el recurso humano para asumir el rol diligente de fideicomitente. 

En síntesis, la norma autorizante da una posibilidad potencial de recurrir al fideicomiso 

público. En adición a este, debe haber un estudio que identifique las razones por las 

cuales es en el mejor interés del país elaborar un fideicomiso en lugar de algún otro 

contrato para perseguir ese fin público en específico. La CGR debe asegurarse que existe 

un motivo ulterior para acceder al fideicomiso como alguno de los que se enumeró con 

anterioridad. Por último, es necesario que la Administración o ente que ejecute dicho 

fideicomiso se asegure que se cumpla con todo lo planteado en su planeamiento, con una 

fiscalización diligente y, de esta manera, que los fondos públicos sean utilizados para 

conseguir un fin público siguiendo los principios de transparencia y legalidad que rigen el 

proceso contratación administrativa. 

50 lbíd. 
51 lbíd. 
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Capítulo 2. La incidencia de los controles previos de fiscalización en el 
uso del fideicomiso público 

Sección l. Fiscalización 

A. Contrataría General de la República 

i. Antecedentes históricos 

En Costa Rica existen esfuerzos por salvaguardar los fondos públicos desde la época de 

la Colonia. Para el año 1825 el Pacto de Concordia denota en sus líneas la idea de utilizar 

la Hacienda Pública de forma consciente y buscar mecanismos de protección de la 

misma. A raíz del Pacto de Concordia, se crea el Tribunal de Cuentas, antecesor de la 

Contraloría General de la República, no obstante, en ese momento el Tribunal se 

encontraba adscrito al Congreso. Dentro de los antecedentes históricos de la Contraloría 

General de la República (CRG) se encuentran: 

El Tribunal de Cuentas del año 1825 fue modificado 

"posteriormente se emitieron diferentes decretos que 

organizaron y reorganizaron una Contaduría Mayor, la cual se 

definía como un tribunal superior de cuentas que examinaba, 

glosaba y fenecía las cuentas que debían rendir los 

administradores, tesoreros y recaudadores de fondos públicos. 

Este tribunal de cuentas, que en sus orígenes fue 

competencia del Poder Ejecutivo, sufrió diversos altibajos en 

el transcurso del tiempo, llegando incluso a suprimirse". 52 

Casi un siglo después, en el año 1922, mediante la emisión de la Ley No. 8 del 26 de 

mayo, se creó la Oficina de Control, la cual también es un antecesor de la CGR y asumió 

las funciones de la Contaduría Mayor. Compartía la característica con la actual contraloría 

52 "Antecedentes históricos de la CGR" Tomado de la página de la Contralorfa General de la República, en la dirección 
electrónica htw;Uca!W01 .g.gp.cr/portaVpage? pageid=434.293Q033& dad=oortal& schema=PORTAL en fecha del 01 de 
enero del 2014. 
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que tenía rango constitucional. Sin embargo, esta se encontraba adscrita al Poder 

Ejecutivo y no al Legislativo como sucede hoy. 

Veintitrés años después, en el año 1945, mediante Ley 

No.200 del 6 de setiembre del mismo año, cuando se creó 

el Centro de Control, que era una institución auxiliar del 

Poder Legislativo, con independencia de los demás 

poderes. Así como lo es actualmente la CGR, es el ente 

antecesor directo de la misma. Es así que tan solo cuatro 

años después en el año 1949, "la Asamblea Constituyente 

convocada luego de la Guerra Civil de 1948 y su 

consecuente ruptura del orden constitucional, evaluó las 

funciones del Centro de Control y determinó la necesidad 

de que existiera un órgano que vigilara permanentemente 

la inversión, procedencia, manejo financiero, económico y 

legal de los fondos públicos. Es así como se incluyó en la 

Constitución Política actual un capítulo que creó a la 

Contraloría General de la República, entidad que tendría la 

finalidad de ser el freno y contrapeso legislativo en la 

ejecución y liquidación de presupuestos': 53 

A pesar que con la Constitución Política de 1949 se crea la Contraloría General de la 

República, como se le conoce, no es hasta 1950 que se emite la Ley Orgánica de la 

Contraloría General de la República, que dio vida jurídica a la institución. Dicha ley entró a 

regir hasta el año 1951, año en que la CGR inicia sus funciones bajo la dirección de los 

señores Amadeo Quirós Blanco y Rodolfo Castaing Castro, contralor general y 

subcontralor general de la República, respectivamente. En conjunto, la Constitución 

Política de 1949, la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y la Ley de la 

Administración Financiera de la República, emitida en 1951, conforman el principal marco 

legal del órgano contralor en sus inicios. Posteriormente, se agregarían a estas leyes, 

53 Ibídem. 
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entre muchas otras, la Ley General de la Administración Pública y la Ley de Contratación 

Administrativa y su Reglamento.54 

1 2:·~ 
JI' .., ~ .., JI' .... JI' .... JI' .., 

Contraloría 
Tribunal de Contaduría Oficina de Centro de General de 

Cuentas Control Control la 
(1825) Mayor (1922) (1945) República 

(1949) 
.... ... ... ..... ... ..... .... ... .... ..... 

' 

Ilustración 1. Antecedentes históricos de la CGR. Fuente: Elaboración propia 

Como es posible analizar a partir de los datos que versan supra y se condensan en la 

ilustración anterior, el primer antecedente de la CGR data de 124 años antes, lo que 

permite colegir que la figura de un ente fiscalizador ha sido de suma importancia en Costa 

Rica y conjuntamente la figura tuvo un proceso de reforma y mejoramiento que continúa 

hasta el hoy con las diferentes reformas en la LOCGR, pero que definitivamente deja 

como arraigo en la idiosincrasia del costarricense y de la institución el deber de fiscalizar 

la Hacienda Pública. 

ii. Función de la Contraloría General de la República 

Como se mencionó en el apartado anterior, la Contraloría es creada conceptualmente en 

1949 por la Constitución Política de Costa Rica, específicamente el en título XIII, titulado 

"La Hacienda Pública", en el capítulo segundo que lleva el nombre de la Contraloría 

54 lbfdem. 

36 



misma. La Constitución Política en su artículo 18355 designa a la Contraloría General de la 

República (CGR) como una institución auxiliar de la Asamblea Legislativa, cuyo objetivo 

es vigilar la Hacienda Pública, la cual además cuenta con absoluta independencia 

funcional y administrativa en el desempeño de sus labores. 

Señala también el numeral 183 de la Constitución Política que la CGR está a cargo de un 

contralor y un subcontralor y que estos serán nombrados por la Asamblea Legislativa. En 

el numeral, asimismo, se regula el plazo de nombramiento del cargo y la forma y 

circunstancias en las cuales pueden ser removidos ambos jerarcas. 

Seguidamente, en el numeral 184 56 del mismo cuerpo normativo, el constituyente 

describe a grandes rasgos los cuatro pilares de trabajo de la CGR; la fiscalización de los 

presupuestos, la aprobación de presupuestos de municipalidades e instituciones 

autónomas, las memorias de cada año con el detalles de funciones que se debe rendir 

ante la Asamblea Legislativa, examinar las cuentas de las instituciones y además brinda 

una tercera opción para que vía legislación se le asignasen las pertinentes. 

55 Artículo 183.- La Contralorfa General de la República es una institución auxiliar de la Asamblea Legislativa en la vigilancia 
de la Hacienda Pública; pero tiene absoluta independencia funcional y administrativa en el desempeño de sus labores. 

La Contralorfa está a cargo de un contralor y un subcontralor. Ambos funcionarios serán nombrados por la Asamblea 
Legislativa, dos años después de haberse iniciado el período presidencial, para un término de ocho años; pueden ser 
reelectos indefinidamente, y gozarán de las inmunidades y prerrogativas de los miembros de los Supremos Poderes. 

El contralor y subcontralor responden ante la Asamblea por el cumplimiento de sus funciones y pueden ser removidos por 
ella, mediante votación no menor de las dos terceras partes del total de sus miembros, si en el expediente creado al efecto 
se les comprobare ineptitud o procederes incorrectos. 

56 Artículo 184.- Son deberes y atribuciones de la Contralorfa: 

1) Fiscalizar la ejecución y liquidación de los presupuestos ordinarios y extraordinarios de la República; 

no se emitirá ninguna orden de pago contra los fondos del Estado, sino cuando el gasto respectivo haya sido visado por 
la Contraloría; ni constituirá obligación para el Estado la que no haya sido refrendada por ella; 

2) examinar, aprobar o improbar los presupuestos de las Municipalidades e instituciones autónomas, y fiscalizar su 
ejecución y liquidación; 

3) enviar anualmente a la Asamblea Legislativa, en su primera sesión ordinaria, una memoria del movimiento 
correspondiente al año económico anterior, con detalle de las labores del contralor y exposición de las opiniones y 
sugestiones que éste considere necesarias para el mejor manejo de los fondos públicos; 

4) examinar, glosar y fenecer las cuentas de las instituciones del Estado y de los funcionarios públicos; 

5) las demás que esta Constitución o las leyes le asignen. 
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Pero a través del portillo del inciso 5) del artículo 184 del cuerpo de leyes supra citado se 

ve la necesidad de crear la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, la 

cual señala los objetivos, funciones, atribuciones, procedimientos y organización de la 

CGR. 

Así, durante los últimos 63 años la CGR ha utilizado de guía a la LOCGR, dicha ley indica 

en su artículo primero57 su naturaleza jurídica y atribución general y considera que su 

función general es el control superior de la Hacienda Pública y rector del sistema de 

fiscalización. 

De esta forma, el legislador en consecuencia del mandato del constituyente le da 

atribuciones de proteger la Hacienda Pública, incluidas todas las instituciones u entes del 

Estado. La CGR tiene como idea rectora garantizar a la sociedad costarricense la 

vigilancia efectiva de la Hacienda Pública. Dentro de esta vigilancia pública existe una 

gama de posibilidades que tiene el CGR en su funcionar. 

iii. Tipos de control de la Contraloría General de la República 

La Contraloría General de la República, como la institución encargada de vigilar el uso de 

los recursos públicos que utilizan las instituciones del Estado, tiene diversidad de 

funciones. No obstante, para analizarlas de forma sistemática se pueden dividir dichas 

funciones en dos grandes grupos: las funciones antes que las instituciones gasten el 

dinero, llamadas controles previos y las funciones después que las instituciones gasten el 

dinero, denominadas también controles posteriores. 

i. Funciones antes de que las instituciones gasten el dinero (controles previos) 

Los llamados controles previos se utilizan de forma preventiva para asegurar a la 

sociedad que la Administración Pública, es decir, no solo Gobierno central y los diferentes 

ministerios, sino que también las instituciones públicas, municipalidades, entes 

gubernamentales y cualquier otro que emplee los fondos públicos lo haga de forma 

57 Artículo 1.- Naturaleza jurldica y atribución general La Contralorfa General de la República es un órgano constitucional 
fundamental del Estado, auxiliar de la Asamblea LegislatiVa en el control superior de la Hacienda Pública y rector del 
sistema de fiscalización que contempla esta Ley. 
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responsable y transparente. Dentro de este apartado de control previo o anterior, también 

llamado en latín control ex - ante; es posible identificar dos subapartados: la aprobación 

de presupuestos y la aprobación de contratos. 

1) La aprobación de presupuestos 

La CGR es la institución encargada de ejercer control de manera previa o preventiva con 

la aprobación de presupuesto. La razón teleológica tras esta función del órgano rector de 

fiscalización es que las instituciones o los jerarcas no despilfarren el dinero en proyectos 

donde no sea apreciable el fin público o no se encuentre dentro del actuar regular de 

dicha institución. Así, dentro del presupuesto anual se deben incluir las partidas en las 

cuales se planea invertir y el monto correspondiente a cada una de esas partidas. Una 

vez analizado el presupuesto, le corresponde a la CGR aprobar o improbar dicho 

presupuesto y consecuentemente el presupuesto o el dinero que reciben y procuran 

gastar será ejecutado como lo dicta el artículo 1858 de LOCGR. 

58 Articulo 18.- Flscallzaclón presupuestarla 

Corresponde a la Contraloría General de la República examinar para su aprobación o improbación, total o parcial, los 
presupuestos de los entes referidos en el artículo 184 de la Constitución Política, así como los del resto de la Administración 
descentralizada, las instituciones semiautónomas y las empresas públicas. Los entes públicos no estatales deberán cumplir 
con tal requisito cuando una ley especial así lo exija. 

En caso de que algún presupuesto sea improbado regirá el del año inmediato anterior. Si la improbación del presupuesto es 
parcial, hasta tanto no se corrijan las deficiencias, regirá en cuanto a lo improbado del año anterior. 

Los órganos, las unidades ejecutoras, los fondos, los programas y las cuentas que administren recursos de manera 
independiente, igualmente deberán cumplir con lo dispuesto por este artículo. La Contraloría General de la República 
determinará, mediante resolución razonada para estos casos, los presupuestos que por su monto se excluyan de este 
trámite. 

La Contralorfa General de la República fiscalizará que los presupuestos sean formulados y presentados para cada ejercicio, 
de conformidad con las disposiciones legales y técnicas. 

Si la Contralorfa atrasa la tramitación y aprobación de un presupuesto, continuará rigiendo el anterior hasta que la 
Contraloría se pronuncie. 

Cuando se trate de programas o proyectos cuya ejecución se extienda más allá de dicho período, la entidad que formule el 
presupuesto deberá demostrar, a satisfacción de la Contraloría General de la República, que dispondrá de la financiación 
complementaria para terminar el programa y el proyecto respectivo. 

(Asf reformado por el inciso d) del artículo 126 de la Ley Nº 8131de18 de setiembre del 2001, 

Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos). 
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No obstante, solamente algunos de los presupuestos son aprobados por la Contraloría 

como lo dicta el artículo 18 citado con anterioridad y este refiere al artículo 184 donde se 

citan ciertos de los sujetos de fiscalización presupuestaria, los demás son dados por el 

mismo artículo e incluye: del resto de la Administración descentralizada, las instituciones 

semiautónomas y las empresas públicas; los entes públicos no estatales en algunos 

casos dados por ley. 

Por su parte, existen ciertos sectores de la Administración que no necesitan dicha 

aprobación por parte de la Contraloría General, como lo son por ejemplo, los ministerios 

de ramo, el Poder Judicial, la Asamblea Legislativa, el Tribunal Supremo de Elecciones, la 

Defensoría de los Habitantes y los Regímenes de Pensiones.59 

• Municipalidades. 
• Instituciones autónomas 

(CCSS, UCR, etc.). 
• Empresas públicas (ICE, 

RECOPE). 
• Fondos públicos que 

administren privados. 

NO: 
• Los ministerios. 
• Poder Judicial. 
• Asamblea Legislativa. 
•Tribunal Supremo de 

Elecciones. 
• Defensoría de los 

Habitantes. 
•Regímenes de Pensiones. 

Ilustración 2. Aprobación de presupuesto por parte de la CGR. Fuente: Elaboración propia 

2) Revisión de contratos 

Una vez analizado y aprobado el presupuesto de una institución, la CGR tiene la potestad 

de revisar los contratos de las diferentes partidas presupuestarias que se ejecutarán, 

antes de su ejecución. Este proceso de revisión de contratos es llamado refrendo 

59 Información tomada de la página de la Contralorla General de la República, de la dirección electrónica 
http://crlwQ1 .CXJ[.ao.cr/oortaV?í1JS? pageid=434.293Q07 4& dad:::oortal& schema=PORT AL. en fecha del 08 de enero de 
2014. 
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contralor. El mismo es una herramienta de fiscalización creada desde el artículo 184 de la 

Constitución y se trata de un análisis sobre los contratos que instituciones de Gobierno 

firmen con empresas y personas que le vendan productos y servicios. El refrendo busca 

verificar que los contratos se rijan bajo el marco normativo existente. Así mismo, el 

refrendo funge como un requisito de eficacia del contrato administrativo60
, sin este el 

contrato no puede ser ejecutado. Esta figura de control previo se encuentra regulada en el 

reglamento sobre el refrendo de las contrataciones de la administración pública, número 

R-C0-44-2007 del 11 de octubre del 2007. 

ii. . Funciones después de que las instituciones gastan el dinero (controles 
posteriores) 

La CGR tiene bajo sus funciones de fiscalización otras en adición a las de control previo y 

son aquellas que se llevan a cabo posterior a la ejecución de un contrato o de la ejecución 

del presupuesto de una institución, en general son utilizadas después que el dinero de la 

hacienda pública ha sido ejecutado. Dichos controles son llamados controles posteriores o 

ex - post. Dentro de los controles que se aplican con el fin de cerciorarse que el uso de 

los fondos público fue llevado a cabo con transparencia y mejor interés del fin público, 

60 Artículo 2.- Naturaleza del refrendo. 

El refrendo es un acto de aprobación, por lo que funge como un requisito de eficacia del contrato administrativo y no como 
un medio por el cual la Contraloría General de la República pueda anular de forma indirecta el acto de adjudicación ni el 
contrato administrativo. Por medio del refrendo, la Contraloría General de la República examina y verifica que el clausulado 
del contrato administrativo se ajuste sustancialmente al ordenamiento jurídico, en los términos previstos en el artículo S° de 
este Reglamento. 

Cuando la Contraloría General de la República deniegue el refrendo a un contrato administrativo, señalará a la 
Administración los defectos que deben ser subsanados, enmendados o corregidos para obtener el respectivo refrendo en 
un eventual trámite futuro. 

En virtud de que los procedimientos de contratación administrativa y todos los aspectos relativos a la formación y perfección 
de los contratos administrativos están imbuidos por la celeridad y sumariedad en la debida e impostergable atención y 
satisfacción de las necesidades y requerimientos públicos, el análisis de legalidad que realiza la Contra.loría General de la 
República en el refrendo está sujeto a los principios de eficiencia y eficacia desarrollados en el artículo 4 de la Ley de 
Contratación Administrativa y a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley General de la Administración Pública. 

El refrendo no constituye un procedimiento administrativo destinado a resolver intereses contrapuestos de las partes o de 
terceros interesados, por lo que las gestiones que con ese propósito se interpongan durante el trámite, serán rechazadas de 
plano. 

El refrendo no es un medio por el cual la Contraloría General de la República ejerce las potestades de realizar auditorías y 
de investigación, reguladas en los artículos 21 y 22 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República. En 
consecuencia el análisis de legalidad se basa en una revisión del expediente administrativo aportado por la Administración, 
por lo que se presume la veracidad de la documentación en él incorporada, según el principio de buena fe que rige la 
actividad contractual pública, todo bajo la responsabilidad de los funcionarios de la Administración encargados de la 
conformación y remisión del expediente. 
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posterior a su ejecución se encuentran los estudios a instituciones del Gobierno y las 

sanciones. 

1) Estudios a instituciones del Gobierno 

La CGR tiene dentro de sus potestades de control posterior la posibilidad de realizar 

estudios financieros a las instituciones de Gobierno o auditorias, en las cuales debe 

revisar la legalidad y eficacia de las funciones que el ordenamiento jurídico dicta a cada 

una de ellas. En este sentido versan los artículos 21, 22 y 26 de LOCGR61
, otorgándole la 

potestad al ente superior de fiscalización que audite o investigue la institución de oficio al 

menos una vez al año o a solicitud de algún ciudadano por denuncia o de algún 

parlamentario de la Asamblea Legislativa. El resultado de dichas auditorias le permite a la 

CGR corregir lo malgastado en los próximos presupuestos e iniciar investigaciones contra 

los posibles responsables, lo cual da lugar a su siguiente función de control posterior. 

61 Artículo 21.- Potestad de realizar auditorías 

La Contraloría General de la República podrá realizar auditorías financieras, operativas y de carácter especial en los sujetos 
pasivos. 

Dentro del ámbito de su competencia, la Contraloría General de la República podrá acordar con las entidades fiscalizadoras 
superiores de otros países, la realización de auditorías individuales o conjuntas, en uno o en varios de ellos, con las 
salvedades que imponga cada legislación. 

Artículo 22.- potestad de investigación 

La Contraloría General de la República podrá instruir sumarios administrativos o realizar investigaciones especiales de 
oficio, a petición de un sujeto pasivo o de cualquier interesado. 

La Contraloría General de la República también deberá instruir sumarios o realizará investigaciones especiales, cuando lo 
soliciten los órganos parlamentarios de la Asamblea Legislativa o cuando lo soliciten conjuntamente al menos cinco 
diputados. 

Artículo 26. -Potestad sobre auditorias Internas. La Contraloría General de la República fiscalizará que la auditoría 
interna de los entes y órganos sujetos a su competencia institucional, cumpla adecuadamente las funciones que le señala el 
ordenamiento jurídico que la regula; coordinará, como mínimo, una actividad anual para fortalecer su gestión. El resultado 
de dichas fiscalizaciones deberá ser infonnado directamente al jerarca de la institución y al auditor interno, quienes estarán 
obligados a tomar las medidas necesarias para su acatamiento o, en su defecto, a plantear su oposición, dentro de un plazo 
máximo de quince días hábiles. 

Presentada la oposición, la auditoría interna dispondrá de un plazo máximo de treinta días hábiles, contados a partir del 
recibo del informe de la Contraloría, para fundamentar debidamente su oposición. 

Recibida la fundamentación de la oposición, la Contraloría General de la República tendrá un plazo máximo de treinta días 
hábiles para resolver el conflicto planteado y deberá notificar, de inmediato, al ente u órgano discrepante, lo resuelto en este 
asunto. 

(Así reformado por el inciso a) del artfculo 45 de la Ley N° 8292 de 31 de julio del 2002, Ley de Control Interno) 
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2) Sanciones 

Una sanción es una pena por un delito o falta, es decir, una medida que impone la 

autoridad, en este caso la CGR por infracción a disposiciones imperativas o abstención 

ante deberes positivos62
. Las sanciones o castigos que impone la CGR son resultado de 

actos ilegales en el manejo de dinero y otros bienes del Estado. Los funcionarios 

responsables de manejar los dineros del mismo deben hacerse responsables de los 

dineros que se encuentran a su cargo. 

En este sentido, el capítulo V de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 

República discurre sobre las sanciones y responsabilidades. LA CGR tiene potestad para 

ordenar y recomendar sanciones, así como sancionar a por desobediencia del órgano 

competente, retirarte las credenciales a un funcionario, entre otras. 

A. La potestad fiscalizadora de la Contraloría General de la República en la 
contratación administrativa. 

El artículo 184, como se mencionó supra, le da la atribución en el inciso primero de 

fiscalizar la ejecución y liquidación de los presupuestos ordinarios y extraordinarios. De 

esta manera, la CGR tiene el mandato constitucional de fiscalizar la Hacienda Pública. 

"Por motivo de su propia esencia y en ejercicio de su función de 

fiscalización superior, la Contraloría General está obligada a 

efectuar una comparación del acto o de la conducta 

administrat;va y, de esa comparación, extraer un juicio acerca 

de la legitimidad del caso contemplado, cuya conclusión es 

inseparable del juicio de responsabilidad del funcionario 

público". 63 

Por este mandato constitucional, la fiscalización de la CGR es ineludible, es necesaria la 

aprobación y fiscalización por parte de la institución para ejecutar el proceso de 

contratación administrativa. 

62 Cabanellas de las Torres, Diccionario jurídico elemental. Buenos Aires. Heliasta:2006. 
63 Gamboa Chaverro, R. "La potestad sancionadora de ta Contra/orla General de la República.~ Revista Fiscalización y 
gestión pública 1. (1994): P.48. 
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La CGR ha tenido claridad en su rol históricamente como institución de control y su 

finalidad de control de los fondos públicos en general, la cual consiste en: 

"La institución de control es inmanente a la economía financiera 

pública. El control no representa una finalidad en sí mismo, sino 

una parte imprescindible de un mecanismo regulador que debe 

señalar, oportunamente, las desviaciones normativas y las 

infracciones de los principios de legalidad, rentabilidad, utilidad 

y racionalidad de las operaciones financieras, de tal modo que 

puedan adoptarse las medida correctivas convenientes en cada 

caso, determinarse la responsabilidad del órgano culpable, 

exigirse la indemnización correspondiente o adoptarse las 

determinaciones que impidan o, por lo menos, dificulten la 

repetición de tales infracciones en el futuro': 64 

Es clara la trascendencia de este control realizado por la CGR, la hacienda pública debe 

ser utilizada de manera racional, sin despilfarros y con la consciencia que la finalidad de la 

misma es satisfacer el fin público, dicha institución es parte vital para el control de los 

fondos públicos y de mantener coherencia entre el presupuesto y los gastos públicos. 

En cada caso donde hay erogación de fondos públicos existe fiscalización por parte de la 

CGR, sin embargo, los métodos de fiscalización varían según la circunstancia en la que 

esté siendo utilizado el erario público. Por ejemplo, en el caso de contratación pública o 

de realización de obras públicas mediante el proceso del fideicomiso se dan procesos de 

fiscalización específicos. 

En general, la INTOSAI (Internacional Organization of Supreme Audit lnstitutions) 

considera que en los contratos de obra pública las instituciones de fiscalización superior 

que velan por el e buen uso de la Hacienda Pública, como es el caso de CGR en Costa 

Rica, cuentan con las siguientes prerrogativas: 

''Art. 21 Contratos públicos y obras públicas 

1. Los recursos considerables que el Estado emplea para contratos públicos y obras 

públicas justifican un control especialmente escrupuloso de los recursos empleados. 

64 Artículo 1º De la "Declaración de Lima sobre las Líneas Básicas de la Fiscalización". Emitida en el IX Congreso de la 
INTOSAI (Internacional Organization of Suprema Audit lnstitutions). 
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2. La subasta pública es el procedimiento más recomendable para obtener la oferta más 

favorable en precio y calidad. De no convocarse una pública subasta, la Entidad 

Fiscalizadora Superior debe investigar las razones de ello. 

3. En el control de las obras públicas, la Entidad Fiscalizadora Superior debe procurar que 

existan normas apropiadas que regulen la actividad de la administración de dichas obras. 

4. El control de las obras públicas no sólo abarca la regularidad de los pagos, sino 

también la rentabilidad de la obra v la calidad de su ejecución (subrayado no es del 

original). 

Los anteriores cuatro son extraídos de la Declaración de Lima. En esta se hace un 

consenso general de las regulaciones básicas que corresponden a una entidad 

fiscalizadora de la Hacienda Pública. La Constitución Política otorga el mandato 

constitucional de cuidar el gasto de las arcas del Estado a la CGR y esto viene a ser 

reiterado en la Declaración de Lima e inclusive enfatiza que el control ejercido debe ser 

escrupuloso, o sea, con duda o recelo y en definitiva con exactitud. No debería existir 

margen de error cuando se trata del erario público. El tercer punto indica que la CGR 

debe velar porque no hayan vacíos o lagunas en la normativa aplicable a la contratación 

de bienes y servicios. En este aspecto, como se analizará más adelante, parece ser que 

la CGR ha fallado, pues en lugar de llenar esos vacíos con leyes y reglamentos, lo ha 

hecho con opiniones y resoluciones, las cuales son vinculantes para el sujeto pasivo, pero 

permiten que sean modificadas continuamente por el mismo ente superior fiscalizador. 

Esta situación crea además inseguridad jurídica tanto para las administraciones que 

podrían tener interés en implementar un proceso innovador como para aquellos oferentes 

que deseen ayudar a la Administración Pública a conseguir el fin público. Está situación 

es merecedora de atención por parte de la CGR, máxime considerando que la Ley 

Orgánica de la Contraloría General de la República prevé en su artículo 2365 la capacidad 

de esta institución de dictar reglamentos necesarios para que el proceso de contratación, 

entre otros, sean comprendidos por el marco legal necesario para su funcionamiento. 

65 Artículo 23.- POTESTAD REGLAMENTARIA La Contraloría General de la República tendrá la potestad exclusiva para 
dictar los reglamentos autónomos de servicio y de organización, en las materias de su competencia constitucional y legal. 
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Finalmente, el órgano superior de fiscalización debe no solo buscar que el medio de 

contrato de bienes y servicios se ajuste al marco legal aplicable, según sea el caso, sino 

que también debe velar porque los pagos se den según pactados, de tal manera que la 

Administración no se vea perjudicada ni tampoco perjudique al oferente que colabora en 

la construcción del fin público. Es decir, que la obra esté remunerada según su calidad, la 

cual debe ser óptima, entre otros factores. No obstante, esta última prerrogativa concierne 

también al control interno ejercido por la administración contratante, gestora del proceso 

de contratación, pues contrario a lo que cree la población media de Costa Rica, el 

refrendo no analiza costos u oportunidad, sino que simplemente el plano legal. 

Es importante acotar que los otros tres si se refieren a fiscalización de control externo y no 

los de control interno. Se debe diferenciar brevemente entre ambos; los dos son métodos 

de control de los fondos públicos por parte del Estado, la diferencia entre ellos radica en 

que parte del Estado ejerce este control y en que parte de la fiscalización se concentra en 

cada uno. El control interno es definido66 como "el plan de organización y el conjunto de 

métodos y medidas adoptadas dentro de una entidad para salvaguardar los recursos, 

verificar la exactitud y veracidad de la información financiera y administrativa, promover la 

eficiencia en las operaciones, estimular la observancia de la política prescrita y lograr el 

cumplimiento de las metas y objetivos programados". En otras palabras, es la fiscalización 

que realiza cada ente, institución y la Administración Pública en sus respectivos procesos 

de adquisición de bienes o servicios públicos. 

Por su parte, el control externo, que realiza la CGR y es el objeto de estudio de la 

presente investigación, es aquel utilizado como "el conjunto de procedimientos, medidas y 

métodos coordinados, aplicados por un organismo superior de control, con el propósito de 

evaluar la situación financiera, los resultados de las operaciones, comprobar el 

cumplimiento de las disposiciones legales y el logro de las metas y objetivos 

programados, con el máximo grado de eficiencia, efectividad y economía de las entidades 

sujetos a control". 67 

En Costa Rica, como se mencionó, dicho órgano superior de control es la CGR, el cual 

realiza control externo sobre los contratos administrativos o de obra pública, este es a su 

66 Manual sobre nonnas técnicas de auditoria para la Contralorla General de la República y las entidades y órganos sujetos 
a su fiscalización. 
67 Instituto Latinoamericano de Ciencias Fiscalizadoras (ILACIF) citado por Ministerio de Hacienda de Costa Rica. Tomado 
de la dirección electrónica: http://www.hacieoda.go.cr/ .. JEL%20CONTROL%20SUPER .. %E2%80%8E. 
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vez dividido en dos etapas, una fiscalización ex ante o previa y una ex post o posterior, 

como se indicó de previo. En el siguiente apartado se tratará con mayor detalle la 

fiscalización ex ante, la cual es precisamente el objeto de estudio y cuestionamiento en la 

presente investigación. 

B. Tipologías de fiscalización ex - ante o previa 

El control previo, también llamada fiscalización previa o control ex ante, es parte del 

control externo realizado por la CGR en su función de contralora de la Hacienda Pública. 

La típica aproximación al tema del control externo hacendario, y pudiera decirse que en 

general al de la gestión pública, es el enfoque del problema burocrático68
. La burocracia 

es definida por la Real Academia de la Lengua Española en una de sus acepciones 

como la administración ineficiente a causa del papeleo, la rigidez y las formalidades 

superfluas. 

La CGR en uso de sus atribuciones dadas por la Constitución Política y con el propósito 

de fiscalizar los fondos públicos como fin último, considera que la fiscalización externa, 

incluida en ella la ex ante, no es un fin en sí mismo ni un sinsentido de papeleo, sino una 

herramienta tanto para los gobernantes como para el pueblo gobernado "{ ... )para contar 

con elementos de juicio profesionales que les permitan exigir a los funcionarios públicos la 

explicación acerca del cumplimiento de sus tareas, al tiempo que contribuye a que estos 

últimos cuenten también con insumos para valorar la adopción oportuna de medidas 

correctivas que mejoren su accionar".69 

De lo anterior se extrae lo que se ha venido reiterando dentro de la importancia de las 

funciones de la CGR, en específico en su función de control de la contratación de bienes y 

servicios con fondos públicos, la importancia del control exterior. No obstante, en qué 

consiste esa parte del control exterior llamada control previo y cuál es su importancia y su 

aporte al proceso de fiscalización exterior. 

68 Costa Rica. Contralorfa General de la República. Memoria Anual 2008. "La Contralorfa General y su instrumental de 
control: aportes al debate actual" (San José: La Contralorfa, 2009) p.19. 
69 lbfd. P.20. 
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El control previo es definido por la INTOSAI en la Declaración de Lima e indica que es el 

llevado a cabo antes de la realización de las operaciones financieras o administrativas. 

Indica que el control previo ejercido por una entidad de fiscalización superior implica la 

ventaja de poder "impedir un perjuicio antes de producirse este, pero la desventaja de 

comportar un trabajo excesivo y de que la responsabilidad basada en el Derecho Público 

no esté claramente definida" 10 
. Por último, indica que son las circunstancias y 

necesidades de cada país las que determinan si una entidad de fiscalización superior 

ejerce un control previo. 

El objetivo primordial del control previo es, por lo tanto, impedir un perjuicio antes que 

este se produzca, evitando que haya un perjuicio en el erario público o en la consecución 

del fin público, es decir, que este no sea satisfecho. Pero parte del control previo, como se 

analizará en la sección segunda de este segundo capítulo, se hace posterior a que la 

Administración y el oferente ya han invertido tiempo y dinero en el proceso, que puede ser 

desperdiciado a raíz del control previo ejercido por la CGR. 

La función de fiscalización previa es confundida a menudo con la función de revisión de 

los presupuestos de los próximos períodos de los entes e instituciones públicas, cuando 

en realidad al referirse al control previo de fiscalización se presupone que se interviene 

activamente en la ejecución del presupuesto y en la tramitación de los documentos 

respectivos 71
. O sea, no se puede limitar el control previo a la simple aprobación de 

presupuesto, pues el control previo abarca muchas otras acciones por parte de la CGR. 

Como se mencionó; en adición a la aprobación de presupuesto, el régimen recursivo y el 

refrendo. 

í. La aprobación de presupuesto. 

La aprobación del presupuesto, como se explicó líneas atrás, es la autorización de las 

partidas presupuestarias por parte de la CGR. El órgano fiscalizador puede darle su visto 

bueno, aprobándolo, improbándolo o al aprobarlo parcialmente. 

70 "Declaración de Lima sobre las Lineas Básicas de la Fiscalización". Emitida en el IX Congreso de la INTOSAI 
(Internacional Organization of Suprema Audit lnstitutions). 

71 Ministerio de Hacienda. "El control superior de la hacienda pública y sus antecedentes históricos en Costa Rica.• Tomado 
de: 
httQ:;//www.ba.cie.n.d.~~Il<;:.ell!r.o/da.tos/.&tiC!IJ..o/.EL%2.0C.ONIR0.~%2.0.S..\J.,EWQ&'~~Wo2.0.l:IACIENDA%2.0.E.~C~ 
~9A6L!C6°ta20Y°{o'Q~IJS~'Q.ANJECfDJ;NU;s~,OHIST~C;3$~;3BIQO~~'OEfSº42QCQ~TA$~0Rl~A. 
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La finalidad de este método de control previo es asegurar a la ciudadanía que los fondos 

públicos serán gastados solo una vez que el proceso de aprobación haya sido completado 

y, por lo tanto, dichos fondos sean utilizados de forma correcta, en la consecución de un 

fin público. 

La aprobación del presupuesto se realiza anualmente por las instituciones cuyo 

presupuesto corresponde ser aprobado por la CGR (ver ilustración 2). El artículo 19 de 

LOCGR72 determina la fecha en la cual se debe presentar el nuevo presupuesto anual y la 

fecha de liquidación del mismo, es decir, un informe en el que se indican las partidas 

manejadas con detalles de su uso y las que no, determinando así mismo el porcentaje del 

presupuesto utilizado y en caso de que lo hubiese, las partidas presupuestarias sin 

ejecutar. De esta forma, la CGR utiliza las liquidaciones anteriores para establecer la 

capacidad de las instituciones de ejecutar su presupuesto y aprobar total o parcialmente 

nuevos presupuestos. Dichas liquidaciones también sirven para controlar el erario público 

y para que los llamados a tomar decisiones institucionales y estatales los utilicen en el 

estudio de necesidades y realidad del país. 

La aprobación del presupuesto y el visado no son aplicables a la contratación de bienes y 

servicios por fideicomiso. Respecto del visado, se puede indicar que luego de un estudio 

de la actividad efectuada por la CGR, en este tipo de control previo, se emitió el 

"Reglamento sobre el visado de gastos con cargo al presupuesto de la República" y el 

"Instructivo sobre aspectos mínimos por considerar en el análisis de los documentos de 

ejecución presupuestaria en el proceso de visado", con los cuales se delegó dicho control 

a la Administración, a través de este se les indicó pautas y acompañamiento para efectuar 

dicha verificación. 

72 Artículo 19.- FECHA PARA PRESENTAR PRESUPUESTOS Y LIQUIDACIONES 

Todas las entidades que por ley están obligadas a presentar presupuestos a la Contraloría General de la República, lo 
harán a más tardar el 30 de setiembre y presentarán la liquidación correspondiente a más tardar el 16 de febrero de cada 
año. La presentación tardía o incompleta de los presupuestos o sus liquidaciones, a la Contraloría, podrá dar origen a la 
aplicación de las sanciones por desobediencia, establecidas en el capítulo V de esta Ley, según corresponda en cada caso. 

Por medio de un reglamento, la Contraloría General de la República determinará los requisitos, procedimientos y 
condiciones, que regirán para efectuar modiflCélciones a los presupuestos que le corresponda aprobar, conforme con el 
artículo 184 de la Constitución Política. 
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¡;_ Régimen recursivo 

El régimen recursivo o forma de reclamar un acto administrativo que se crea perjudicial o 

agraviante con el objetivo de que se revoque o reforme_ Existen ciertos regímenes 

recursivos que recaen en la CGR, como un control previo del proceso de contratación 

administrativa a causa de la jerarquía impropia que se da en los procesos de contratación_ 

Dicha jerarquía impropia está prevista en la Ley de Contratación Administrativa, capítulo 

IX de Recursos, donde se expresa que cabrá un recurso de objeción73 contra el cartel, el 

cual en el caso de licitación pública se interpone ante la Contraloría General de la 

República_ Así mismo, el recurso de apelación contra los actos de adjudicación cuando 

exista una correspondencia entre el monto y la administración en relación con lo señalado 

en el artículo 8474 de la Ley de Contratación Administrativa_ 

73 Artículo 81 . -Plazo y órganos competentes. Contra el cartel de la licitación pública y de la licitación abreviada, podrá 
interponerse recurso de objeción, dentro del primer tercio del plazo para presentar ofertas. 

El recurso se interpondrá ante la Contraloría General de la República, en los casos de licitación pública, y en los demás 
casos, ante la administración contratante. 

74 Cobertura del recurso y órgano competente. En contra del acto de adjudicación podrá interponerse el recurso de 
apelación, en los siguientes casos: 

a) En las administraciones citadas en el inciso a) del artículo 27 de esta Ley, cuando el monto de la adjudicación 
impugnada sea igual o superior a los ciento cincuenta y dos millones de colones (~152.000.000,00). 

b) En las administraciones citadas en el inciso b), del artículo 27 de esta Ley, cuando el monto de la adjudicación 
impugnada sea igual o superior a los ciento siete millones ochocientos mil colones (~107.800.000,00). 

c) En las administraciones citadas en el inciso c), del artículo 27 de esta Ley, cuando el monto de la adjudicación 
impugnada sea igual o superior a los setenta y siete millones cien mil colones (~77.100.000,00). 

d) En las administraciones citadas en el inciso d), del artículo 27 de esta Ley, cuando el monto de la adjudicación 
impugnada sea igual o superior a los cincuenta y seis millones cuatrocientos mil colones (~56.400.000,00). 

e) En las administraciones citadas en el inciso e), del artículo 27 de esta Ley, cuando el monto de la adjudicación 
impugnada sea igual o superior a los cuarenta millones seiscientos mil colones (~40.600.000,00). 

f) En las administraciones citadas en el inciso f), del artículo 27 de esta Ley, cuando el monto de la adjudicación 
impugnada sea igual o superior a los treinta y cuatro millones ochocientos mil colones (~34.800.000,00). 

g) En las administraciones citadas en el inciso g), del artículo 27 de esta Ley, cuando el monto de la adjudicación 
impugnada sea igual o superior a los veinticuatro millones de colones (~24.000.000,00). 

h) En las administraciones citadas en el inciso h), del artículo 27 de esta Ley, cuando el monto de la adjudicación 
impugnada sea igual o superior a los diecisiete millones cuatrocientos mil colones (~17 .400.000,00). 
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Cada uno de estos recursos cuenta con un plazo en el cual la Contraloría General de la 

República deberá resolver dichos recursos. En el caso del recurso de objeción, el plazo es 

de diez días hábiles75 y en el caso del recurso de apelación76
, es de treinta o cuarenta 

días hábiles según sea el caso. El recurso de objeción incluso da lugar a silencio positivo 

en caso de no ser resuelto en el plazo establecido. Por su parte, el recurso de apelación 

permite a la Contraloría General de la República aumentar el plazo de cuarenta días 

hábiles a veinte días hábiles en el caso de la licitación pública y diez días hábiles en el 

caso de la licitación abreviada. 

i) En las administraciones citadas en el inciso i), del artículo 27 de esta Ley, cuando el monto de la adjudicación 
impugnada sea igual o superior a los once millones seiscientos mil colones (~11 .600.000,00). 

j) En las administraciones citadas en el inciso j), del artículo 27 de esta Ley, cuando el monto de la adjudicación 
impugnada sea igual o superior a los cinco millones ochocientos mil colones (~5.800.000,00). 

(Los límites económicos establecidos en los incisos del a) al j) fueron modificados por resolución de la Contra/orla General 
de la República R-C0-7 del 15 de febrero de 2008). 

Para efectos de la aplicación de los límites anteriores, únicamente se tomará en consideración el monto impugnado. En el 
caso de licitaciones compuestas por varias líneas, se sumarán los montos adjudicados de las líneas que se impugnen. Si se 
trata de contratos continuados, se tomará en cuenta el monto adjudicado para el plazo inicial, sin considerar prórrogas 
eventuales. En licitaciones con cuantía inestimable cabrá el recurso de apelación. En los concursos promovidos de 
conformidad con lo previsto en el primer párrafo del artículo 1° de esta Ley, resultarán aplicables los límites establecidos en 
los anteriores incisos. En las adjudicaciones derivadas de autorizaciones basadas en razones de urgencia, no procederá 
recurso alguno. 

El recurso deberá ser presentado ante la Contraloría General de la República, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
notificación del acto de adjudicación en los casos de licitación pública. Cuando se trate de licitaciones abreviadas o de 
concursos promovidos de conformidad con el segundo párrafo del artículo 1 de esta ley, el recurso deberá presentarse 
dentro de los cinco días siguientes a la notificación del acto de adjudicación. 

Los montos de apelación citados en este artículo serán ajustados de conformidad con los criterios establecidos en el 
artículo 27 de esta ley. 

75 Artículo 83.-Resolución. El recurso de objeción deberá resolverse dentro de los diez días hábiles siguientes a su 
presentación. Si no se resuelve dentro de este plazo, la objeción se tendrá por acogida favorablemente. 

76 Artículo 89. ~lazo para resolver. En los casos de licitaciones públicas, el recurso de apelación deberá ser resuelto 
dentro de los cuarenta días hábiles siguientes al auto inicial; en dicho auto se conferirá a la Administración y, a la parte 
adjudicataria, un plazo de diez días hábiles para que se manifiesten sobre los alegatos del apelante y aporten las pruebas 
respectivas. Cuando se trate de licitaciones abreviadas o de concursos promovidos de conformidad con el segundo párrafo 
del artículo 1° de esta Ley, el plazo de resolución será de treinta días hábiles y el emplazamiento será por cinco días 
hábiles. 

En casos muy calificados, cuando para resolver el recurso haya sido necesario recabar prueba para mejor resolver que, por 
su complejidad no pueda ser rendida dentro del plazo normal de resolución, mediante decisión motivada podrá prorrogarse 
el período hasta por otros veinte días hábiles, en los casos de licitaciones públicas, y por diez días hábiles, cuando se trate 
de licitaciones abreviadas o de concursos promovidos de conformidad con el párrafo segundo del artículo 1° de esta ley. 
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El propósito del régimen recursivo en los procesos que según el artículo 84 LCA citado 

supra es que tanto la conformación del cartel como la escogencia de oferente que 

brindará servicios o bienes a la Administración se haga bajo los principios generales que 

rigen la contratación administrativa, como la transparencia, la igualdad, entre otros citados 

en el primer capítulo de esta investigación. De tal manera que, por ejemplo: si un cartel 

tiene alguna especificación técnica innecesaria para cumplir el fin público y restringe la 

participación de otros oferentes, la misma pueda ser removida y así garantizar mayor 

cantidad de ofertas y, por lo tanto, conseguir la oferta más idónea en pro alcanzar el fin 

público perseguido por la Administración pública. Así mismo es un mecanismo que 

procura evitar situaciones donde se de cualquier tipo de corrupción o situaciones 

anómalas entre los oferentes y los funcionarios a cargo del proceso de contratación. Esta 

es la razón de ser de la jerarquía impropia en el régimen recursivo de procesos de 

contratación administrativa por montos altos. 

iii. Refrendo contralor 

El último de los elementos que conforma el control previo es el refrendo. Esta es una de 

las condiciones legales más importantes para que un contrato con el Estado tenga 

eficacia jurídica, este proceso además es el último paso antes de que el contrato pueda 

ejecutarse en un proceso donde se analiza todo el contenido del proceso de contratación. 

El refrendo ha sido definido por la CGR como: 

"El refrendo es el acto administrativo por el cual se constata la 

legitimidad y otorga eficacia al contrato administrativo, dando lugar a 

que se produzcan sus efectos propios, sea que adquiera 

ejecutoriedad. Se erige así el refrendo como un acto aprobatorio, 

por cuanto se realiza sobre contrataciones ya perfeccionadas, que 

sin embargo no se han ejecutado. 

Bajo este concepto, el refrendo constituye un requisito de eficacia 

jurídica de forma tal que hasta que no se cumpla con dicho trámite, 
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los contratos obligados a este se ven imposibilitados jurídicamente 

de surtir efectos jurídicos y, por lo tanto, no pueden ejecutarse': 77 

En el análisis que realiza la CGR para emitir el refrendo que dota de eficacia al contrato, 

se debe verificar que los requisitos normativos concuerden con las cláusulas 

contractuales, esto de acuerdo con lo indicado en el numeral octavo de RRCAP78
. Entre 

77 Contraloría General de la República, Unidad de Autorizaciones y Aprobaciones, oficio Nº12121 (Dl-AA-3040) del 22 de 
octubre del 2001. 

78 Artículo 8.-Alcance del análisis de los contratos. 

El análisis que realiza la Contraloría General de la República para determinar la procedencia del refrendo de un contrato 
administrativo es de legalidad y no de oportunidad o conveniencia. Asimismo, dicho análisis no implica una revisión integral 
del expediente de la contratación, sino que se circunscribe a la verificación de los siguientes aspectos: 

1) Que exista contenido presupuestario para cubrir el precio contractual, según lo dispone el artículo 8 de la Ley de 
Contratación Administrativa. 

2) Que para la selección del contratista se haya seguido el procedimiento ordinario de concurso o la excepción de 
contratación directa que corresponda según el ordenamiento jurídico vigente. Debe entenderse que el análisis de 
legalidad que realiza la Contraloría General de la República para determinar la procedencia del refrendo, no 
implica la revisión de la legalidad del proceso de evaluación y selección del contratista, salvo en lo expresamente 
dispuesto en este artículo, pues para tales efectos las partes legitimadas cuentan con las vías recursivas 
ordinarias. 

3) Que estén incorporados en el expediente administrativo de la contratación, los estudios técnicos que sustenten la 
selección del objeto contractual y los demás términos del cartel, cuando así lo requiera el ordenamiento jurídico. 
Cuando no consten los citados estudios, deberán incorporarse en la nota de remisión a la que se refiere el artículo 
12 de este Reglamento, las razones que justifiquen la decisión administrativa de adjudicar el objeto contractual en 
los términos sometidos a refrendo. Es entendido que la solución técnica adoptada por la Administración es de su 
entera discrecionalidad y responsabilidad, por lo que la Contraloría General de la República se limitará a verificar 
la existencia de los estudios requeridos por el ordenamiento jurídico o de las razones que expliquen su ausencia, 
pero acrediten la necesidad de la contratación en los términos adjudicados. 

4) Que las partes tengan la capacidad jurídica para acordar y suscribir las obligaciones contenidas en el contrato. 
Deberá incorporarse en el expediente una certificación de que el contratista se encontraba al día en sus 
obligaciones con la Caja Costarricense de Seguro Social, al momento de suscribir el contrato. 

5) Que consten en el expediente de la contratación las garantías requeridas por la ley y el cartel del concurso para 
las etapas de transición y de ejecución contractual, según estén previstas en el contrato, así como las especies 
fiscales que correspondan según el ordenamiento jurídico. 

6) Que los derechos, obligaciones y demás condiciones incluidas en el contrato, se ajusten a los términos del cartel y 
sus modificaciones, a la oferta adjudicada y sus aclaraciones, así como a los términos del acto de adjudicación y 
de los estudios técnicos que lo sustentan, en el entendido de que el análisis de refrendo no implica en absoluto 
una revisión de la corrección de los estudios técnicos en cuestión, la cual es de entera responsabilidad de los 
funcionarios o consultores de la Administración que los suscriben. Cuando en el contrato se incluyan términos que 
difieran de los estipulados en los documentos señalados anteriormente, en la nota de remisión a la que se refiere 
el artículo 12 de este Reglamento se deberá señalar el sustento técnico, financiero y jurídico del cambio, según 
corresponda. 

7) Que los derechos, obligaciones y demás condiciones incluidas en el contrato, resultan sustancialmente conformes 
con la Ley de Contratación Administrativa, el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa y la normativa 
especial que regule la materia objeto del contrato administrativo según corresponda. Con esa finalidad y sin 
perjuicio de las precisiones que haga la Contraloría General de la República en su análisis, la Administración 
identificará en la nota de remisión a la que se refiere el artículo 12 de este Reglamento, el marco jurídico especial 
aplicable a la relación contractual sometida al trámite de refrendo. En el caso de los contratos administrativos de 
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esos requisitos por verificar se encuentra la existencia de recursos en el presupuesto para 

pagar el precio contratado y que se haya utilizado el proceso correspondiente para la 

selección del contratista, ya sea que se haya seguido el procedimiento ordinario de 

licitación pública, el de licitación abreviada o bien que conste la excepción de contratación 

directa u otros contratos extraordinarios. 

También debe analizarse en el refrendo que en el expediente administrativo consten los 

estudios técnicos, legales y financieros o de razonabilidad de precios, como lo indica el 

artículo 9 79 del RRCAP; así mismo, como todo acto de la administración debe estar 

justificado en su motivación de adjudicación. 

En adición a esto, deben tomarse en cuenta cuestiones generales del contrato, como por 

ejemplo, que este tenga la voluntad y capacidad material y jurídica de obligarse mediante 

un contrato. Además de cuestiones que por política nacional se le solicitan a cualquier 

persona física o jurídica que contrate con el Estado como no estar moroso con la Caja 

Costarricense de Seguro Social (CCSS) y en general cualquier otro requisito pedido por 

entes, empresas y órganos públicos cuya actividad contractual esté regida por principios de contratación y no por 
los procedimientos ordinarios de selección del contratista regulados en la Ley de Contratación Administrativa y en 
su Reglamento, el análisis de refrendo verificará el cumplimiento de la legislación y normativa especiales que 
regulan su actividad contractual. 

8) Que el precio del contrato se ajuste a los términos del avalúo administrativo, en los casos previstos y según los 
términos dispuestos en el ordenamiento jurídico. 

79 Artículo 9.- Presunciones y responsabilidad de la Administración. 

El análisis de legalidad que realiza la Contraloría General de la República para determinar la procedencia del refrendo, se 
circunscribe a los aspectos detallados en el artículo anterior. Por lo tanto, bajo la exclusiva responsabilidad de la 
Administración se presume la legalidad de los demás aspectos no abordados en el análisis descrito, los cuales están 
sujetos a la fiscalización posterior facultativa y en general a las vías ordinarias de impugnación de los actos y contratos, 
tanto en sede administrativa como judicial. 

Es responsabilidad exclusiva de la Administración constatar la razonabilidad del precio, aspecto que no será abordado en el 
análisis de legalidad del refrendo, pero estará sujeto a la fiscalización posterior facultativa. Cuando los estudios técnicos 
incorporados en el expediente señalen la no razonabilidad del precio, deberán acreditarse las razones técnicas y jurídicas 
que sustenten la decisión de proseguir con la contratación. La procedencia de esas razones forma parte del ámbito de 
responsabilidad de la Administración y está sujeta a la fiscalización posterior facultativa. 

Corresponde a la Administración y al contratista garantizar, según sea el caso, el cumplimiento de los permisos, licencias, 
estudios y en general cualesquiera otros requisitos previstos en el ordenamiento jurídico para la ejecución del objeto 
contractual, sin que tales aspectos sean verificados durante el trámite de refrendo. Por lo tanto, el otorgamiento del refrendo 
sin que la Contraloría General de la República incluya condicionamientos o recordatorios relativos al tipo de requisitos de 
ejecución antes señalados, en modo alguno exime a las partes de su cumplimiento. 
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parte del cartel y por el ordenamiento jurídico en general, en otras palabras, que no haya 

ninguna contradicción grave entre el contrato y el marco jurídico aplicables. 

La importancia del refrendo se debe a dos factores, el mandato constitucional que obliga a 

fiscalizar la ejecución del presupuesto y da lugar a las atribuciones que otorgue la ley. En 

este mismo sentido, el artículo 2080 de la Ley Orgánica de la CGR señala que el plazo en 

que debe efectuarse el refrendo es de 30 días hábiles. Este parece ser el primer indicio 

que la efectividad del refrendo no es la que se pretende y pasa a ser un control de 

legalidad burocrático que simplemente atrasa el proceso de contratación y 

consecuentemente el alcance al fin público persiguido. Esta apreciación se profundizará 

en la sección segunda del presente capítulo. 

Es importante acotar que el refrendo está posibilitado por medio de su reglamento a ser 

utilizado de una manera alternativa a la recién explicada, esto se encuentra reglado por el 

artículo 15 RRCAP81
, de tal manera que previa autorización y revisión de la CGR, el cartel 

80 Artículo 20.- potestad de aprobación de actos y contratos 
Dentro de un plazo que no podrá exceder de treinta días hábiles, la Contraloría aprobará los contratos que celebre el 
Estado y los que por ley especial deben cumplir con este requisito. No están sujetos a este trámite obligatorio, los contratos 
de trabajo ni los que constituyan actividad ordinaria, de conformidad con la ley. La falta de pronunciamiento dentro de este 
plazo da lugar al silencio positivo. 
La Administración obligada deberá gestionar y obtener la aprobación, previamente a dar la orden de inicio de ejecución del 
respectivo contrato. 
La Contraloría General de la República determinará, reglamentariamente, las categorías de contratos que, por su origen, 
naturaleza o cuantía, se excluyan de su aprobación; pero, en este caso, podrá señalar, por igual vía, cuáles de estas 
categorías estarán sometidas a la aprobación por un órgano del sujeto pasivo. 
En todos los casos en que un acto o contrato exija legalmente la aprobación de la Contraloría General de la República o de 
otro ente u órgano de la Hacienda Pública, la inexistencia o la denegación de la aprobación, impedirán la eficacia jurídica 
del acto o contrato y su ejecución quedará prohibida, so pena de sanción de nulidad absoluta. 
Cuando la ejecución se dé, mediante actividades o actuaciones, estas generarán responsabilidad personal del servidor que 
las ordene o ejecute. 

81 Artículo 15.- Habilitación de trámite alternativo de revisión previa. 

En los casos de contratos sujetos al refrendo según los términos de este Reglamento, la Contraloría General de la 
República podrá autorizar a la Administración la aplicación de un trámite alternativo de revisión previa que sustituya el 
refrendo, según las siguientes reglas: 

1) El trámite de revisión previa deberá realizarse antes de la recepción de ofertas. 

2) Solo aplicará cuando el cartel incorpore los términos integrales del futuro contrato, con la salvedad de los aspectos 
derivados de la oferta adjudicataria. De esta manera, se podrá prescindir del refrendo en el tanto la Administración 
no varíe los términos del contrato revisado en etapa previa por la Contraloría General de la República. Cuando haya 
existido variación a dichos términos, deberá someterse el contrato a refrendo, para lo cual la Administración 
especificará en la nota de remisión referida en el artículo 12 de este Reglamento, los cambios concretos operados 
así como su sustento técnico, financiero y jurídico, según corresponda. 

3) Este tipo de trámite aplicará a categorías contractuales y no se establecerá para casos de contratos específicos 
aislados. 
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podría ser refrendado de forma previa, pero esto solo aplica para los casos donde se 

cumplan los supuestos del artículo 15 citado supra. 

Sección 11. Controles del fideicomiso actual 

A. El control previo en el fideicomiso 

En el caso del fideicomiso, se debe autorizar la partida presupuestaria y confirmar que 

exista correspondencia entre la partida y lo que se pretende contratar, sino que a partir del 

artículo 14 LAFRPP que se había analizado en el primer capítulo, también se deben 

acatar las disposiciones que la materia emita la CGR. Debe haber una autorización 

expresa legal para la constitución del fideicomiso. Es decir, una ley que no solo lo habilite 

a constituir una contratación con fondos públicos vía un fideicomiso sino que la regulación 

debe ser más amplia: 

"En este sentido, es importante acotar que tal regulación debería abarcar aspectos 

esenciales relacionados con los elementos básicos del negocio jurídico fiduciario ( ... ). Es 

decir, la ley debería establecer parámetros de la identificación las partes contractuales, 

así como cualquier otro aspecto que para el tipo concreto de fideicomiso que se quiera 

utilizar se haga necesario incorporar esa ley. En esa misma ley deberían incluirse 

4) La Administración interesada en someterse a este trámite alternativo de revisión previa deberá solicitarlo por escrito 
a la Contralorla General de la República, con la indicación de las razones que lo sustentan, la o las categorías 
contractuales a las que se pretende aplicar, la etapa del procedimiento en la que se producirla la revisión de la 
Contralorfa General de la República y el fonnato de cartel que se pretende utilizar, con identificación del esquema 
contractual incorporado. 

5) La Contralor!a General de la República analizará la solicitud y la resolverá dentro de los cuarenta días hábiles 
contados a partir del día siguiente de su recepción. En caso de aceptarse la solicitud, la Contralorla General de la 
República emitirá la resolución motivada de autorización del trámite alternativo de revisión previa y dispondrá el 
procedimiento por seguir. Una vez comunicada la resolución de la Contralorla General de la República, la 
Administración deberá publicar en el Diario Oficial el acuerdo de aplicación del trámite alternativo de revisión 
autorizado por la Contralorla General, dictado por el órgano competente; en la publicación deberá incluirse el texto 
integral de la parte dispositiva de la resolución de la Contralorla General. El citado trámite podrá aplicarse a partir de 
la publicación en el Diario Oficial. la Administración deberá especificar en el cartel del concurso respectivo, si 
aplicará o no el trámite alternativo autorizado. La omisión de dicha especificación, hará presumir que el cartel se 
someterá al trámite alternativo de revisión previa autorizado. 
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disposiciones básicas con respecto al sistema de control interno que resulten relevantes 

para el tipo de fideicomiso que se trata".82 

La amplitud de las regulaciones que enmarque dicha ley habilitante del fideicomiso con 

fondos públicos determinará la posibilidad de la Administración en un futuro de utilizar el 

esquema de fideicomiso a su conveniencia y necesidad o en caso contrario un modelo 

que podría no adaptarse al proyecto que desee ejecutar la Administración. En este 

sentido sería pertinente incluir en la ley habilitante ciertos puntos básicos en relación con 

el contrato, su control interno y externo, entre otros; con el propósito de dar seguridad 

jurídica a los diferentes sectores involucrados, ya que esto beneficiaría no solo a la 

Administración, sino que también al sector financiero y privado que quisiera involucrarse 

en el apoyo a proyecto ejecutados por la Administración. No obstante, la regulación no 

puede ser demasiado concreta, debido a que esto eliminaría la flexibilidad de la figura, 

pudiendo caer en el error de crear un modelo que no sea apto para las necesidades de la 

misma. 

Si bien en la mayoría de los fideicomisos el artículo 14 LAFRPP indica que el presupuesto 

debe ser aprobado por la Contraloría General de la República, en el supuesto que exista 

una ley que dé lugar al fideicomiso y regule su funcionamiento, el legislador podrá 

otorgarle las prerrogativas que considere pertinentes, como por ejemplo, el caso de la 

SUTEL. 

"( ... )se desprende que el acuerdo de las partes no tendría la virtud 

suficiente como para otorgar mayores atribuciones que las 

señaladas por Ley a este órgano contralor (Sala Constitucional, 

sentencia No. 5120-95). Por lo tanto, debe entenderse que el 

contrato de fideicomiso sí supone para la Superintendencia la 

obligación de remitir a la Contraloría General el presupuesto con 

un carácter informativo, que formaría parte del control posterior 

que le corresponde realizar sobre su debida ejecución."83 

La aprobación del presupuesto, como se deduce del extracto anterior, variará según el 

fideicomiso sea realizado por un ente o institución que cuente con una norma que lo 

82 Johanning Pérez, A. Variables relevantes para la fiscalización presupuestaria que realiza la Contraloría General de la 
República de los fideicomisos constituidos con fondos públicos. (San José: Universidad de Costa Rica, 2003) p.27. 
83 División de Contratación Administrativa, Contraloría General de la República. Oficio Nº 1694 del 22 de febrero del 2012. 
(DCA-0391 ). 
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regule o si se realiza con base en el artículo 14 LAFRPP y 3 LAG, llenando las lagunas 

jurídicas con resoluciones, opiniones e integración con las normas de Derecho Público y 

Privado que sean aplicables. No obstante, aún en el escenario que se presenta en el 

párrafo anterior, en el cual la SUTEL está eximida de aprobación presupuestaria por parte 

de la Contraloría General de la República en vista de su marco normativo aplicable, la 

Contraloría General de la República le solicita remitir el presupuesto con "carácter 

informativo". Lo anterior, a pesar de que la Contraloría General protagonizará un control 

posterior. 

En relación con el régimen recursivo aplicable al fideicomiso, la CGR ha indicado que: 

"(. . .) la ejecución contractual de dichos fideicomisos se regirá por 

los principios de contratación administrativa y no por los 

procedimientos establecidos en la Ley de Contratación 

Administrativa, y como parte de la sujeción a los principios se 

encuentra el control jerárquico impropio por parte de la 

Contraloría General, que ha sido dispuesto por la Sala 

Constitucional en razón del origen público de los fondos con que 

se financien total o parcialmente las contrataciones y del origen 

constitucional de nuestras facultades de control y fiscalización. 

De esa forma, partiendo de ese supuesto, para el caso de 

fideicomiso de administración como el analizado en este caso, la 

tramitación de las objeciones o apelaciones, cuando en razón de 

monto correspondiera a la Contraloría General, se tramitaría de 

acuerdo con los procedimientos fijados en la Ley de Contratación 

Administrativa y su Reglamento. "84 

Bajo esta tesitura expuesta por la División de Contratación Administrativa de la CGR, al 

fideicomiso con fondos públicos también se encuentra bajo el marco normativo recursivo 

de jerarquía impropia de la Contraloría General. 

Con respecto al régimen recursivo además de su aplicación y las instancias aplicables 

también es importante conocer los plazos que serán aplicables en el caso de un 

fidecomiso, este tema asimismo se encuentra regulado por una resolución de la CGR, 

84 División de Contratación Administrativa. Oficio Nº00357 del 19 de enero del 2012. (DCA-0094 ). 
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pues como se ha advertido anteriormente, a falta de una norma que regule integralmente 

el fideicomiso con fondos públicos, se ha utilizado normas como las antes mencionadas, 

en adición a resoluciones de la Contraloría General y en unos pocos casos las 

instituciones o entes públicos han creado su propia normativa que regula en su caso 

particular la utilización de la figura. De esta manera, en el tema de los plazos para recurrir, 

la CGR ha indicado: 

"( ... ) le resultarán aplicables los plazos que regulan el recurso de 

apelación para aquellos entes, empresas u órganos públicos cuya 

actividad se rija por los principios de contratación administrativa. 

De manera tal que existirá un plazo de 5 días hábiles a partir de la 

notificación del acto de adjudicación, para su presentación ante 

este órgano contralor, que contará con un plazo de 30 días hábiles 

a partir del auto inicial para emitir la resolución final. Lo anterior 

deberá constar en el cartel de los procedimientos que se 

promuevan (. .. r 85 

Finalmente, en relación con el refrendo, la reforma realizada mediante la resolución R-DC-

31-2012, al Reglamento sobre el Refrendo de las Contrataciones de la Administración 

Pública (Publicado en el Alcance Digital Nº 32 de La Gaceta 55 del 16 de marzo del 

2012), indicó entre otras cosas en su considerando cuarto lo siguiente: 

"V. -Que mediante Resolución R-CO 44-2007 de las nueve horas del 

once de octubre del dos mil siete, se aprobó el Reglamento sobre el 

Refrendo de las Contrataciones de la Administración Pública, el cual 

constituye una herramienta normativa apropiada para la regulación de 

este control previo. No obstante, luego de la aplicación que se acerca a 

los cinco años, se hace necesario ajustarlo en cuanto a ámbito de 

aplicación, en aras de ajustar este control previo externo a las 

condiciones actuales de la realidad en relación con las estimaciones de 

los negocios y su variada complejidad': 

85 Contraloría General de la República, oficio Nº 01227 (DCA-0270) del 08 de febrero del 2012. 
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Así, la CGR reconoce mediante esta resolución las condiciones actuales de contratación, 

los montos de contrato y la cantidad de contrataciones que se realizan con fondos 

públicos; a pesar de esto la sigue considerando apta como control previo, sin tomar en 

cuenta que no son de la misma magnitud que en el momento en el cual el constituyente 

los contempló en la Constitución Política. Indica que el ajuste lo hace en razón de las 

condiciones actuales de la realidad en relación con las estimaciones de los negocios y su 

complejidad, pero en la realidad que menciona la resolución sigue siendo insuficiente para 

la realidad que afronta la administración. Esto por cuanto en el siguiente considerando 

menciona que iniciará un sistema mixto de refrendo donde las Administraciones 

refrendarán los contratos de montos bajos y la CGR aquellas de mayor monto y que los 

contratos que por su tipología puedan considerarse altamente complejos serán, así 

mismo, refrendados, como por ejemplo: el fideicomiso. 

Así mismo, el artículo 386 de RRCAP indica de forma taxativa los contratos que deben ser 

refrendados, incluyendo en varios de sus incisos escenarios donde el contrato de 

86 Artículo 3°---Contratos administrativos sujetos al refrendo. Se requerirá el refrendo en los siguientes casos: (el 
subrayado en los siguientes párrafos no corresponde con el original) 

1) Todo contrato administrativo derivado de la aplicación del procedimiento de licitación pública, en el tanto el precio 
contractual alcance el límite inferior vigente para la aplicación de la licitación pública del estrato superior inmediato de aquel 
en el que se encuentra ubicada la Administración contratante, según lo establecido en el artículo 27 de la Ley de 
Contratación Administrativa. En el caso de las instituciones ubicadas en el estrato A, se aplicará el monto mínimo para 
tramitar una Licitación Pública de ese mismo estrato más un diez por ciento. Igualmente procederá en el caso de contratos 
de cuantía inestimable provenientes de licitaciones públicas, únicamente cuando se trate de contratos de fideicomiso, 
concesiones de obra pública con o sin servicio público, concesión de gestión de servicios públicos, así como aquellos que 
incorporen las modalidades de convenio marco y consignación. 

2) Todo contrato administrativo derivado de procedimientos de contratación directa autorizados por la Contraloría General 
de la República con fundamento en la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, en el tanto así lo disponga la 
Contraloría General en la autorización respectiva. 

3) Todo contrato administrativo derivado de la aplicación de las excepciones de oferente único, establecida en el inciso d) 
del artículo 2° de la Ley de Contratación Administrativa, y de objetos que requieren seguridades calificadas, dispuesta en el 
inciso h) del artículo 131 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, en el tanto el precio contractual alcance el 
límite inferior vigente para la aplicación de la licitación pública del estrato superior inmediato de aquel en el que se 
encuentra ubicada la Administración contratante, según lo establecido en el artículo 27 de la Ley de Contratación 
Administrativa. En el caso de las Instituciones ubicadas en el estrato A, se aplicará el monto mínimo para tramitar una 
Licitación Pública de ese mismo estrato más un diez por ciento. Igualmente procederá en el caso de contratos de cuantía 
inestimable, únicamente cuando se trate de contratos de fideicomiso, concesiones de obra pública con o sin servicio 
público, concesión de gestión de servicios públicos, así como aquellos que incorporen las modalidades de convenio marco y 
consignación. 

4) Todo contrato o convenio específico celebrado con sujetos de derecho público internacional para la realización de 
proyectos en el tanto impliquen actividad contractual y medie disposición total o parcial de fondos públicos y que se 
sustenten en tratados internacionales o convenios, estos últimos aprobados o no por la Asamblea Legislativa. Quedan 
excluidos del refrendo los empréstitos o contratos exclusivamente de financiamiento, así como los contratos producto de 
procedimientos especiales regulados en las leyes que aprueban empréstitos salvo que en ellos se indique que aplica la Ley 
de Contratación Administrativa 

5) Todo contrato o convenio celebrado entre dos o más entes, empresas u órganos públicos, en el tanto tengan por objeto 
el otorgamiento de concesiones, la constitución de fideicomisos o la realización de proyectos bajo el tipo contractual de 
alianza estratégica. Los demás contratos o convenios interadministrativos no referidos en este inciso o en general en el 
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fideicomiso se encuentra obligado a obtener el refrendo por parte de la Contraloría 

General como requisito de eficacia. 

B. Críticas al control previo 

Como se analizaba en el primer apartado de la sección segunda de este capítulo, 

inclusive estando bajo un marco jurídico distinto al común, como es el caso que se cita de 

la SUTEL (Superintendencia de Telecomunicaciones), en el cual la institución no debe 

tener su presupuesto autorizado por la CGR, el órgano contralor insiste en solicitar su 

presupuesto en carácter informativo, aún bajo el conocimiento que este será analizado en 

un control posterior efectuado por el mismo ente contralor. En vista a los hechos 

explicados, es inevitable que se cree la interrogante sobre el objetivo que tienen estos 

mandatos de la Contraloría, se plantea la cuestión de si estos controles previos tienen 

alguna efectividad, si cumplen su cometido y, mucho más importante, si benefician o 

perjudican a la Administración a cumplir su fin público. 

articulado de este Reglamento, no estarán sujetos a refrendo. Es responsabilidad exclusiva de los jerarcas de las 
Administraciones involucradas, adoptar las medidas de control interno de conformidad con la Ley General de Control Interno 
para garantizar que estas relaciones interadministrativas se apeguen estrictamente a la normativa vigente. 

6) Todo contrato administrativo de entes, empresas y órganos públicos cuya actividad oontractual esté regida por principios 
de contratación y no por los procedimientos ordinarios de selección del contratista regulados en la Ley de Contratación 
Administrativa y en su Reglamento, en el tanto el precio contractual alcance el límite inferior vigente para la aplicación de la 
licitación pública del estrato superior inmediato de aquel en el que se encontraría ubicada la Administración contratante, 
según lo establecido en el artículo 27 de la Ley de Contratación Administrativa. En el caso de las entidades contratantes 
que se hubiesen ubicado en el estrato A, se aplicará el monto mínimo para tramitar una Licitación Pública de ese mismo 
estrato, más un diez por ciento. Igualmente requiere refrendo cuando sea imposible estimar la cuantía en virtud de la 
naturaleza del negocio, siempre y cuando se trate de contratos de fideicomiso, concesiones de obra pública con o sin 
servicio público, concesión de gestión de servicios públicos, así como aquellos que incorporen las modalidades de convenio 
marco y consignación. 

Para efectos de la aplicación de este artículo, en la estimación del precio del contrato se oonsiderará únicamente el plazo 
original del contrato y no sus eventuales prórrogas. 

La Contraloría General de la República podrá excluir del trámite de refrendo cualesquiera de los contratos señalados en las 
disposiciones anteriores si en el conocimiento de un recurso de apelación contra el acto de adjudicación respectivo, así lo 
estima más conveniente al interés público en virtud de la naturaleza de la relación contractual, lo cual deberá quedar 
debidamente motivado en la resolución correspondiente. 

Mediante resolución publicada en el Diario Oficial, la Contraloría General de la República podrá ampliar las categorías 
contractuales sujetas a refrendo, para sectores o casos específicos de entes, empresas u órganos públicos. 

No estarán sujetos al refrendo los demás contratos o convenios no referidos en este artículo o en las demás disposiciones 
de este Reglamento, sin perjuicio de las exclusiones concretas que se estipulen en los artículos siguientes, en virtud del 
régimen especial de esas exclusiones. 
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Si bien existe un mandato constitucional que obliga y dota a este ente de fiscalización 

superior a controlar y fiscalizar cualquier contratación realizada con fondos públicos, en la 

acepción dada por el artículo 987 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 

República; también es necesario para una mejor gestión pública que el órgano superior de 

fiscalización no tome acciones sin un estudio concienzudo de la teleología de las mismas. 

Es importante que se tome en cuenta que la realidad socioeconómica del país no es la 

misma vivida por los constituyentes y la interpretación histórica de ciertas prerrogativas a 

la Contraloría General de la República no solo es insostenible, sino también cuestionable. 

Esta afirmación se refiere a la supuesta potestad ineludible por parte de la CGR de llevar 

a cabo un control previo, sin permitir sustituirlo por control posterior. Este tema será 

profundizado en el capítulo tercero, pues justamente es el voto 08-11210 admite la 

constitucionalidad de la Ley 8660, la cual elimina el refrendo en el caso de fideicomisos 

realizados por el ICE y, a su vez, admite la posibilidad que la CGR efectúe control 

posterior y omita el refrendo, dejándolo a discrecionalidad del legislador. 

A esta parte recursiva del control previo se le han realizado también varias críticas 

generales, entre ellas, que se utiliza por los oferentes no adjudicados para traer a 

discusión temas precluídos, que aunque sean rechazados por el órgano fiscalizador, 

tienen un perjuicio en el elemento tiempo del proceso, pues existe una imposibilidad 

material de la Contraloría General de la República de resolver dichos recursos de forma 

más expedita. Sin embargo, en el caso preciso del fideicomiso a pesar de ser un recurso 

extraordinario, se le aplican todos los controles previos ordinarios, provocando de esta 

manera una afectación a la figura e inhibiendo el mayor atractivo de la figura, su rapidez. 

La razón principal de utilizar esta figura en la contratación de bienes y servicios es que 

este proceso es más expedito en su gestión y, por lo tanto, le facilita a la Administración la 

consecución del fin público. 

Como se mencionó en la sección primera del capítulo, el refrendo parece ser un proceso 

burocrático cuyo verdadero aporte y eficacia no parece ser tan claro. En este sentido 

incluso se ha pronunciado la CGR, admitiendo que el refrendo como control previo no 

87 Artículo 9.- fondos públicos 
Fondos públicos son los recursos, valores, bienes y derechos propiedad del Estado, de órganos, de empresas o de entes 
públicos. 
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genera tantos aportes como se pretende y su aporte al momento de ser refrendado el 

contrato deriva en perjudicial: 

Una discusión similar debiera operar en materia del refrendo de 

los contratos administrativos. Este mecanismo de control previo 

reviste una serie de problemas importantes, que ya han sido 

advertidos en memorias anuales anteriores. Pero cabe reiterar 

su problema fundamental, que es su ubicación en el proceso de 

adquisición de los bienes y servicios. Se trata de un requisito de 

eficacia de obligaciones válidas ya adquiridas. Es decir, es una 

revisión de legalidad que se produce cuando ya ha pasado el 

proceso de planificación de la compra, el procedimiento de 

selección del contratista, la rendición de garantías y la 

formalización del contrato. Esto implica que a esas alturas del 

proceso ya la Administración e incluso el propio contratista han 

incurrido en gastos importantes, pero en el caso de la 

Administración supone además que ya se han consumido 

muchos meses, en algunos casos años, sin lograr adquirir ya 

materialmente los productos esperados. Desde esta 

perspectiva, el análisis de legalidad en fase de refrendo se ve 

seriamente comprometido, pues cualquier vicio que pudiera 

detectarse, aun de grados relevantes, debe ser ponderado a la 

luz de todo lo expuesto, lo que supone para el Órgano Contralor 

entrar a validar actuaciones que en estricto sentido debieran 

estar sujetas al control posterior y a la consecuente rendición de 

cuentas por parte de los funcionarios encargados, o por el 

contrario proceder a declarar los vicios y con ello dilatar el 

proceso de ejecución contractual. Cualquiera que sea el 

escenario de solución, lo actuado compromete el ejercicio 

independiente de los procesos de fiscalización posterior''.88 

88 Costa Rica. Contraloría General de la República. Memoria Anual 2008. "La Contraloría General y su instrumental de 
control: aportes al debate actual" (San José: La Contraloría, 2009) p.27. 
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Lo anterior también es una apreciación que se deriva de la lógica, los procesos de 

contratación en el país son muchos y muy variados, existen los sumamente técnicos, que 

escapan de los conocimientos de los funcionarios que realizan el refrendo, misma 

situación que acontece en el caso del régimen recursivo. Al momento de enfrentarse a un 

recurso como jerarca impropio de la Administración, ha optado en muchos casos por 

indicar que es la Administración Pública la que conoce sus necesidades, por cuanto las 

especificaciones técnicas que esta exija son probablemente las adecuadas para suplir los 

requisitos necesarios para alcanzar el fin público previsto con esa contratación. 

En el escenario donde han pasado meses o años en el proceso de contratación, entre 

recursos, consultas y demás expedientes administrativos interminables, en un plazo de 30 

días funcionarios de la CGR deben analizar todo el proceso llevado hasta el momento y 

analizarlo en relación al marco jurídico vigente. Sin realizar un análisis más profundo 

sobre la calidad del trabajo o relación de este con su precio, entre otros muchos factores 

por analizar. En este sentido, la CGR también ha admitido que los plazos mantenidos a 

través del tiempo se han vuelto cortos en cuanto a lo complejo de los contratos que ahora 

se pretenden ejecutar. 

Es importante además mencionar que la celeridad que el propio 

legislador ha inyectado a los plazos que aplican al trámite de 

refrendo, supone que la CGR cada vez tenga menos tiempo para 

hacer análisis integrales y dar su aprobación a contrataciones 

muy complejas cuya consolidación tomó a la Administración 

largos períodos y considerables recursos especializados. 

Contratos de concesión de infraestructura pública y sus 

modificaciones, complejos negocios de adquisición de tecnología 

y documentos contractuales relativos a adquisiciones en el 

ámbito de obras y servicios para la prestación de servicios de 

salud, deben ser valorados en plazos de quince o veinte días 

hábiles, aunque la Administración pudo haber requerido más de 

un año y cantidades importantes de recursos para concretarlos. 

La asimetría de condiciones es total y actúa en detrimento del 
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mecanismo de control, por lo que es razonable discutir la 

conveniencia de mantenerlo".89 

En adición se ha criticado que el refrendo ha venido a diluir la responsabilidad de la 

Administración Pública gestionante, en lugar de permitir que esta se responsabilice de 

todo el proceso y sea esta administración la llamada a rendir cuentas en el control 

posterior ante la CGR en el momento que esta efectuará el control posterior. Y en el caso 

que existiese la situación donde sanciones fueran aplicables, la cantidad de funcionarios 

responsables sería menor, facilitando la aplicación de dicha sanción. 

"No obstante, la CGR considera que ha llegado el momento de 

hacer una valoración profunda acerca de la pertinencia de esta 

figura de control previo, para definir si debe llegarse a una 

reforma del artículo 184 de la Constitución Política. En nuestro 

criterio el refrendo actual no reviste un alcance que justifique su 

existencia, distrae el ámbito de responsabilidad de la 

Administración y compromete la acción de fiscalización posterior 

por parte de la CGR. Se trata de un mecanismo de control más 

propio de los sistemas de control interno a cargo de la propia 

administración, que el Constituyente elevó a nivel de la Carta 

Fundamental en el contexto de la primera mitad del siglo pasado, 

cuyas condiciones y características son muy diferentes a las 

actuales. Si se estima necesaria la participación previa de la 

CGR en algún tipo de negocios estratégicos, debiera ser en una 

fase inicial del procedimiento de contratación administrativa, 

cuestión que puede ser diseñada a nivel legal y reglamentario, 

sin recurrir al texto constitucional".9º 

El refrendo se vuelve repetitivo e innecesario, es un visto bueno en relación únicamente 

con el ordenamiento jurídico, como se mencionó. Sin embargo, también es menester 

considerar que la Unidad Interna de Asesoría Jurídica y la Proveeduría ya han realizado 

89 Ídem. 
90 Ídem. Pg. 28. 
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procedimientos de control, como lo indican los artículos 891 y 12 del Reglamento sobre el 

refrendo de las contrataciones de la administración pública (RRCAP) y se responsabilizan 

por los mismos, entonces no existe un mayor aporte por parte de la Contraloría General, 

sino simplemente una reiteración de lo ya analizado por parte de la administración interna 

y consecuentemente un procedimiento innecesario por carecer de innovación y de 

verdadero aporte al proceso. El refrendo es la repetición de un acto ya realizado por la 

Administración interna. 

Se ha optado por la figura del fideicomiso con fondos públicos en varios casos a nivel 

nacional por ser un proceso más expedito, que brinda beneficios a la Administración 

Pública al agilizar la gestión y procurar la satisfacción del fin público, y si bien la aplicación 

del fideicomiso fue exitosa en casos de como proyectos importantes para el país. Como 

por ejemplo, en el ámbito de energía, el Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) 

contrato fideicomisos para los proyectos de Peñas Blancas y Cariblanco y el Proyecto 

Térmico Garabito. 

No obstante, el sector energía no ha sido el único beneficiado por los contratos de 

fideicomiso, sino que según la memoria anual de la Contraloría General de la República92
, 

también se han gestionado fideicomisos de titularización para el desarrollo de 

infraestructura de la Caja Costarricense de Seguro Social y de la Universidad de Costa 

Rica. Así como para el infraestructura de interés turístico en la provincia de Puntarenas. 

Todos los proyectos hasta ahora gestionados han sido ejecutados por las instituciones o 

entes públicos y estas han contratado como fiduciarios al Banco Nacional y al Banco de 

Costa Rica. 

En general, parece ser el contrato de fideicomiso con fondos públicos una opción 

innovadora y ágil para la gestión pública, con las advertencias ya hechas por el órgano 

91 Artículo 8°-Vlsto bueno de la unidad Interna de asesoria juñdlca. Todos los contratos o convenios que celebre la 
administración sujetos al refrendo contralor, deberán contar con el visto bueno de la unidad de asesoría jurídica, o en su 
defecto, de una unidad interna designada por el jerarca para esta tarea, en el que se haga constar la confonnidad del 
contrato con el ordenamiento jurídico. Tal unidad deberá tener total independencia con respecto de la proveeduría y en 
ningún caso podrá recaer en la auditoría interna de la institución. 

Artículo 12. - Responsabllldades. Si a pesar de la inexistencia o denegación del refrendo la ejecución contractual se 
realice mediante actividades o actuaciones, estas generarán responsabilidad personal del servidor que las ordene o ejecute 
así como de quienes pudiendo impedirlo no lo hicieron. Igual disposición será aplicable para el caso de modificaciones a los 
elementos esenciales del contrato, ejecutadas sin contar con el refrendo contralor. 
92 Contraloría General de la República. Memoria Anual 2007 "Proyectos de infraestructura pública: insumos para una 
reflexión impostergable". (San José, La Contraloría: 2008). P. 15. 
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superior de fiscalización, donde la misma pretende evitar que se utilice para evadir 

mecanismos de fiscalización y control u otras tantas situaciones para las cuales la figura 

no es idónea, cuando su verdadera idoneidad se encuentra en ser una herramienta de 

gestión para la Administración. 

No obstante su eficacia comprobada en los ejemplos anteriores, el órgano superior de 

fiscalización se encuentra empeñado a apegarse a los mandatos constitucionales de 

control y fiscalización, según su interpretación del mandato constitucional, haciendo caso 

omiso de las necesidades contemporáneas y el voto 08- 11210 de la Sala Constitucional. 

Como se comentó en el primer capítulo, el fideicomiso con fondos públicos está sometido 

a los principios rectores de la contratación administrativa, entre ellos, el principio de 

legalidad. Como se indicó, este principio supone que la figura podrá desarrollarse de 

acuerdo con una naturaleza, siempre y cuando se apegue al ordenamiento jurídico, en 

específico al del Derecho Público. 

"En consecuencia, la interpretación adecuada de las normas 

jurídicas es determinante para éxito de la gestión pública. Si el 

ejercicio de interpretación jurídica es rígido e inflexible, es probable 

que la Administración no encuentre las soluciones que le permitan 

satisfacer las necesidades públicas de manera eficiente y eficaz. 

Cuando eso sucede, la tendencia consecuente es la huida del 

Derecho Administrativo, que implica la búsqueda de esquemas 

orgánicos y funcionales regidos por el Derecho Privado. 

Por lo tanto, el reto actual de los creadores y operadores del 

Derecho Administrativo, es lograr un equilibrio entre límite y 

habilitación, que permita la actuación administrativa según los 

requerimientos actuales. 

Sobre este tema, el autor Eberhard Schmidt-Assmann señala: 

"Por el contrario, y una vez asegurado que el Derecho 

Administrativo limita y racionaliza el poder, se trata más bien de 

garantizar el adecuado cumplimiento y ejecución de los objetivos, y 

de facilitar la acción administrativa y su eficacia. 
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En suma, pues, el Derecho Administrativo ha de satisfacer una 

doble finalidad: la ordenación, disciplina y limitación del poder, al 

tiempo que la eficacia y efectividad de la acción administrativa93
". 

"94 

Por lo tanto, si bien la huida del Derecho Público ya resulta inevitable, pues no solo es 

inminente, sino que existen muchos defensores de esta vertiente, es ahora donde la 

Administración y en específico el órgano contralor superior deben de cumplir esa doble 

finalidad que mencionaba Schmidt-Assmann, interpretando las normas con la flexibilidad 

suficiente, de tal manera que no se pierda el control, pues los fondos públicos no pueden 

perder supervisión, pero a la vez permitiendo que la Administración satisfaga con 

intereses y alcance el fin público que persigue en beneficio de la colectividad. Si bien no 

es una tarea fácil, es necesario que se actúe con esta finalidad, pues tal como plantea la 

hipótesis de esta investigación, se propondrá analizar un caso en concreto y desde la 

perspectiva interna de los sujetos protagonistas en el siguiente capítulo, la CGR ha 

determinado su misión en el control, dejando de lado la procura de alcanzar el fin público, 

por ejemplo, imponiendo métodos de control previos, que no brindan un verdadero aporte 

a la fiscalización del erario y entorpecen los procesos de contratación, volviendo 

ordinarios los procesos extraordinarios de contratación como lo es el fideicomiso con 

fondos públicos. 

93 Schmidt-Assmann, E., La Teoría General del Derecho Administrativo como Sistema, Marcial Pons, Madrid, 2003, 
pág. 26. Citado por Contraloría General de la República. "Proyectos de infraestructura pública: insumos para una reflexión 
impostergable". San José, 2007. P. 17. 
94 Contraloría General de la República. Memoria Anual 2007 "Proyectos de infraestructura pública: insumos para una 
reflexión impostergable". (San José, La Contraloría: 2008). P. 17. 
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Parte segunda. Comprobación de la hipótesis 

Capítulo tercero. La experiencia del Instituto Costarricense de 
Electricidad (ICE) 

A. Análisis del expediente 13·1306·1027-CA 

En el Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, del Segundo Circuito 

Judicial de San José, se tramita el expediente 13-001306-1027-CA. La parte actora en 

este proceso es el ICE y las partes demandadas son el Estado, representado por la 

Procuraduría General de la República y la Contraloría General de la República. Así 

mismo, se intentó incorporar al proceso por considerar tener interés en el mismo Lucent 

Technologies Costa Rica. El objeto de dicho proceso es impugnar tres oficios dictados por 

la CGR, en relación con el proceso de contratación vía fideicomiso con fondos públicos, 

contratado por el Instituto Costarricense de Electricidad. Los oficios que busca impugnar 

el ICE son: 06172 (DCA-1467)95 de fecha 22 de junio de 2012 emitido por la División de 

Contratación Administrativa, el oficio 08654 (DCA-1977)96 de fecha 22 de agosto de 2012 

emitido por la División de Contratación Administrativa y el oficio 13577 (DC-0596)97 de 

fecha 17 de diciembre de 2012 emitido por el Despacho Contralor. Dicho proceso fue 

iniciado en el mes de febrero del año 2013 y al momento de ser incluido en esta 

investigación, no ha sido finalizado. Cuando se estudia el mismo, se pueden identificar 

cuatro etapas procesales importantes: primera instancia, segunda instancia o apelación, 

medida cautelar y finalmente un intento de conciliación por las partes. Se analizarán los 

argumentos de las partes en cada una de estas instancias o incidencias y la repercusión 

del tiempo transcurrido a través de este proceso. 

95 Ver anexo 1. 
96 Ver anexo 2. 
97 Ver anexo 3. 
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Sección l. Proceso de conocimiento 

A. Primera instancia 

i. Parte actora: Instituto Costarricense de Electricidad 

Como se indicó, se interpone el proceso de conocimiento que impugna tres oficios de la 

CGR sobre los procesos de contratación vía fideicomiso con fondos públicos por parte del 

ICE, en relación específicamente con el proceso de control externo que realiza la 

Contraloría General, en su fase previa, concretamente en cuanto al refrendo contralor y la 

Ley de fortalecimiento y modernización de las entidades públicas del sector 

telecomunicaciones, Ley número 8660. 

El ICE, en su condición de actor del proceso, incoa la demanda contra los oficios 

mencionados supra y realiza una solicitud de trámite preferente, en virtud de tal como lo 

dicta el artículo 60 del CPCA, ser un proyecto de gran interés y trascendencia para el 

interés público. Este interés público, de suma importancia a la hora de analizar un proceso 

de contratación administrativa, es el desarrollo de tecnologías de telecomunicaciones 

avanzadas en el país y en apego al numeral cuatro del Plan Nacional de Desarrollo de las 

Telecomunicaciones98
, dictado por el Gobierno de la República, indica expresamente: 

"Garantizar tecnologías modernas, inteligentes, confiables y flexibles que aseguren la 

convergencia de redes y servicios". En el proyecto RANGE tiene como "objetivo 

fundamental desarrollar una red de acceso que permita el trasiego de altos anchos de 

banda con el fin de brindar a la población costarricense los servicios de Nueva 

Generación (voz, datos y video) que se requieren en atención al avance tecnológico, que 

contempla, entre otras cosas, la implementación de una red de acceso FTTx con 

tecnología GPON y la instalación de soluciones mixtas (fibra-cobre) con nodos de acceso 

multiservicio (MSAN), que permita brindar servicios de voz, datos y video, a clientes del 

tipo residencial incluyendo unifamiliares y multifamiliares- y clientes comerciales 

98 El plan nacional de desarrollo de telecomunicaciones es posible accesar1o mediante la dirección electrónica 
http:Uwww.infocom.cr/downloads/docs/lnfo%20sectoro/o20telecomlFONATEL %20-
%20contexto. %20ogciones%20't%20recomendaciones%206-09JJdf 
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(PYMES), agrupados en zonas del Área Metropolitana de la provincia de San José (red de 

acceso FTTx) y a nivel nacional (soluciones mixtas)".99 

En cuanto al objeto del proceso, el ICE indica que la razón de la impugnación de dichos 

oficios es que crean inseguridad jurídica al ser ambiguos, lo cual consecuentemente 

incide en la ejecución de dicho proyecto. Este, como se mencionó supra, es de gran 

trascendencia a nivel nacional, tanto para el ICE como para los usuarios del mismo, es 

decir, el interés público. 

Según señala en su escrito de demanda, los bancos internacionales como el BCIE, de los 

cuales se requería financiamiento, consultaron sobre la necesidad de que dicho contrato 

se refrendara, situación que dio lugar a una consulta formal ante la CGR. El resultado o 

contestación de esta primera consulta es el primero de los oficios impugnados, el cual en 

concreto dicta: 

"En vista de lo cual, no puede eximirse a los contratos de 

fideicomiso del refrendo contralor por disposición expresa de 

una norma de rango reglamentario, que no tiene ni siquiera 

habilitación legal y mucho menos arraigo constitucional". 1ºº 

El ICE planteó un recurso de reconsideración en relación con dicho oficio, el cual fue 

declarado sin lugar y como última fase para agotar la vía administrativa, el instituto 

interpuso un recurso de apelación contra dicha resolución ante el despacho de la 

Contralora General. Sin embargo, dicho recurso también fue declarado sin lugar por parte 

de esta instancia administrativa. 

Ante el recién mencionado cuadro fáctico, se presenta la demanda que tiene como 

argumentos ocho pilares a saber, en los cuales fundamenta la misma. 

99 Ibídem 

La potestad constitucional de la CGR en materia de refrendos: Indica que, como 

se ha analizado anteriormente, en esta investigación la potestad/deber de la CGR 

en el tema de fiscalización de los fondos públicos es conocido e irrefutable. Así 

mismo, señala que existen diversas modalidades de control. A partir de dichas 

potestades, la CGR emite un reglamento de refrendo señalando su alcance. Sin 

100 Oficio 06172 (DCA-1467)100 de fecha 22 de junio de 2012 emitido por la División de Contratación Administrativa de la 
Contraloría General de la República 
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embargo, hace la importante acotación que la reforma realizada el año 2012 

modificó la sujeción del refrendo a las contrataciones mediante fideicomiso con los 

artículos 3, incisos 3 y 5. No obstante, la parte actora considera que dicha norma 

no le aplica al ICE por dos razones: la primera porque se refieren a las 

excepciones del trámite de concurso público contenidas en el artículo 2 LCA ,el 

cual no es aplicable para el ICE y la segunda es que el ICE cuenta con un régimen 

especial dado por la Ley 8660. 

La regulación especial de la contratación para el ICE: La Ley 8660 mencionada 

supra, modifica la contratación que realice ICE, esto con objetivo que la institución 

pueda competir ante la apertura de las telecomunicaciones. El artículo 20101 de 

dicha normativa indica que la LCA será utilizada solo en forma supletoria. En esta 

ley especial que aplica al ICE se establece que el ejercicio de potestades de 

fiscalización de la CGR, principalmente bajo la modalidad de control posterior; 

mientras que el control previo se realizaría solo con el refrendo en los casos dados 

por los artículos 221º2 y 29103 de la Ley 8660. En adición la parte actora cita el voto 

2008-011210 de la Sala Constitucional donde la misma dicta: 

101 Artículo 20.- Regulación de la contratación 

La adquisición de bienes y servicios que realice el ICE estará sometida a las disposiciones especiales contenidas en esta 
Ley y en su Reglamento. La Ley de Contratación Administrativa, N.º 7494, de 1º de mayo de 1996, sus reformas, y su 
Reglamento se aplicarán de manera supletoria. 

La adquisición de bienes y servicios, que realicen las empresas del ICE constituidas como una sociedad anónima, quedarán 
excluidas de la Ley de Contratación Administrativa. 

El ICE y sus empresas contarán con una Junta de Adquisiciones Corporativa cuyo objetivo es ejecutar los procedimientos 
de contratación administrativa correspondientes, incluyendo la adjudicación y las impugnaciones. La Junta se regirá por su 
reglamento autónomo. 

Las resoluciones con efecto suspensivo que se dicten en sede administrativa o en la Jurisdicción Contencioso
Administrativa y Civil de Hacienda en materia de contratación administrativa serán excepcionales. Para efectos de proteger 
el interés público, cuando se solicite la suspensión del acto, al solicitante se le fijará una caución, sin perjuicio de que el ICE 
y sus empresas, según corresponda, aporten la contra cautela o garantía que se le fije. Una vez rendida la contra cautela o 
garantía se levantará de oficio la suspensión del acto. 

La Contraloría General de la República ejercerá sus competencias bajo la modalidad de control posterior. 

102 Artículo 22.- Procedimientos ordinarios de concurso 

El ICE utilizará los procedimientos ordinarios de licitación pública y de licitación abreviada, de conformidad con las 
disposiciones de este capítulo; asimismo, podrá aplicar el régimen especial de contratación directa. 
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"XVII.- INFRACCIÓN DEL ARTICULO 183 CONSTITUCIONAL 

AL ESTABLECERSE LA MODALIDAD DEL CONTROL 

POSTERIOR. Concretamente cuestionan el artículo 20, párrafo 

En el Reglamento de esta Ley, podrán fijarse reglas especiales relativas a la estructura y los requisitos de los 
procedimientos ordinarios de concurso citados, en el tanto se respeten los principios constitucionales de la contratación 
administrativa. 

El ICE, considerado individualmente, utilizará el procedimiento de licitación pública para contrataciones, cuya cuantía sea 
igual o superior a la suma derivada de multiplicar el presupuesto de adquisiciones de bienes y servicios no personales de la 
entidad, por el factor que resulte de dividir la cuantía señalada para la licitación pública en el inciso a) del artículo 27 de la 
Ley general de contratación administratiVa, entre el presupuesto de referencia aplicable al ICE, considerado 
individualmente, dispuesto en el mismo numeral. Si de la aplicación de este párrafo resultan límites inferiores a los 
establecidos en el artículo 27 de la Ley N. • 7494, Contratación administrativa, se utilizarán los indicados en dicha Ley. 

Se aplicará el procedimiento de licitación abreviada, para contratos cuya cuantía se ubique entre el monto para contratación 
directa señalado en el inciso a) del artículo 27 de la Ley N.º 7494, Contratación administrativa y la cuantía para la licitación 
pública, que resulte de la aplicación de la fórmula expresada en el párrafo anterior. 

El presupuesto de referencia es el que se debe aplicar al ICE, considerado individualmente, de conformidad con el artículo 
27 de la Ley N.º 7494, Contratación administrativa, con sus ajustes vigentes. 

103 Artículo 26.- Recursos 

El recurso de objeción contra el cartel de una licitación pública o abreviada se interpondrá dentro del primer cuarto del plazo 
para presentar ofertas ante la Contralorla General de la República, en los casos de licitación pública y, en los demás casos, 
ante la Administración contratante. Este recurso deberá resolverse dentro de los diez días hábiles siguientes a su 
presentación. Transcurrido el plazo señalado, se tendrá por acogido el recurso. 

En el caso del ICE, solo cabrá recurso de apelación cuando se trate de licitación pública. En los demás casos, se aplicará 
recurso de revocatoria. 

Todo recurso de apelación deberá ser tramitado por la Contralorfa General de la República, según las reglas previstas para 
la licitación abreviada en la Ley N.º 7494, Contratación administrativa, de 1º de mayo de 1996, y sus reformas. En los casos 
de las adjudicaciones compuestas por varias líneas, se sumarán los montos adjudicados de las líneas que se impugnen. Si 
se trata de contratos continuados, se tomará en cuenta el monto adjudicado para el plazo inicial, sin considerar las 
prórrogas eventuales. En las licitaciones de cuantía inestimable, cabrá el recurso de apelación ante el órgano contralor. 

Sin detrimento de lo dispuesto en la Ley N.º 7494, Contratación administrativa, en cuanto a las sanciones de inhabilitación, 
cuando se demuestre que un recurso de apelación ha sido interpuesto de mala fe, para obstruir o impedir el curso normal 
del procedimiento contractual iniciado, la Contraloría General de la República, de oficio o a instancia del ICE, previo debido 
proceso y mediante resolución razonada, sancionará al apelante, con inhabilitación para contratar con la administración o 
empresa afectada, por un periodo de dos (2) a cinco (5) años. La sanción podrá levantarse excepcionalmente, a efecto de 
contratar los bienes o servicios en los que haya dependencia tecnológica comprobada o que el oferente sea proveedor 
único de dicho bien o servicio. La sanción se fijará en función del daño y perjuicio causados al ICE y a la prestación de los 
servicios que brinda. 

Cuando, por el procedimiento, no proceda el recurso de apelación, podrá solicitarse la revocatoria del acto de adjudicación, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que se notificó, ante el mismo órgano que dictó el acto. 

No procederá recurso de revocatoria contra las contrataciones directas de escasa cuantía. 

Cuando se demuestre que un recurso de revocatoria ha sido interpuesto de mala fe, para obstruir o impedir el curso normal 
del procedimiento contractual iniciado, la administración contratante aplicará lo dispuesto en el segundo párrafo del numeral 
anterior. 
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5º, del proyecto el cual se ubica en el Capítulo IV denominado 

"Régimen especial de contratación administrativa': el cual 

dispone lo siguiente "La Contraloría General de la República 

ejercerá sus competencias bajo la modalidad del control 

posterior': El punto medular de este extremo de la consulta 

consiste en determinar si el constituyente originario o el poder 

reformador establecieron con rango constitucional un control o 

fiscalización a priori. El título XIII de la Constitución se 

denomina "Hacienda Pública" siendo que el capítulo 11 se intitula 

"La Contra/orla General de la República" y se conforma por los 

artículos 183 y 184. En el artículo 183 constitucional 

ciertamente se la asigna a la Contraloría General de la 

República la ''vigilancia de la Hacienda Pública" , no obstante 

este precepto no dispone expresamente que el control en 

materia de contratación administrativa debe ser a priori o ex 

ante. deja abierta la posibilidad. también. de una supervisión o 

fiscalización a posteriori, precisamente la textura abierta del 

precepto constitucional le permite al legislador optar, en el 

ejercicio de su libertad de configuración, por una modalidad de 

control preventivo o posterior. El artículo 184 constitucional 

hace un elenco de las competencias constitucionales de la 

Contraloría General de la República, siendo que en ninguno de 

sus incisos se refiere el control en materia de contratación 

administrativa, este tema puede ser ubicado en la cláusula 

residual del inciso 5º al disponer que es atribución de la 

Contraloría "Las demás que esta Constitución o las leyes le 

asignen", consecuentemente el establecimiento del tipo o 

modalidad de control en materia de contratación administrativa 

es una cuestión que está librada a la libertad de conformación 

del legislador. Bajo esta inteligencia. la modalidad del control 

posterior en materia de contratación contenido en el proyecto de 

ley no infringe el Derecho de la Constitución". 1º4 

104 Sala Constitucional. Voto 2008-011210 de las quince horas del dieciséis de Julio del dos mil ocho. 
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En adición a lo anterior, este régimen especial del ICE le permite desaplica 

normativa con el fin de conseguir mayor flexibilidad a la gestión, entre ellas la 

LAFRPP1º5
. 

La aplicabilidad del reglamento sobre el refrendo de las contrataciones de la 

Administración Pública al ICE: En este apartado la parte actora propone aclarar la 

aplicación del refrendo a las diversas modalidades de contrato según lo disponen 

sus diferentes artículos. Pues si bien el artículo 29 de la Ley de fortalecimiento y 

modernización dispone la aplicación del refrendo contralor para las licitaciones 

públicas. Si bien no se determina de manera expresa que esto será así solo en 

cuanto este tipo de contratación, existen otros artículos que regulan con mayor 

claridad los demás contratos. Como los que se mencionaron anteriormente: los 

artículos 20, 23 que determinan a todas luces que en régimen de fiscalización para 

los fideicomisos gestionados por el ICE tendrían únicamente un control posterior 

por parte de la CGR, con el fin de agilizar la gestión de la institución. 

La potestad del ICE para constituir fideicomisos: En el artículo 11 106 de la Ley 

nº8660 faculta al ICE a suscribir contratos de fideicomiso de cualquier tipo, tal 

como se indicó en el primer capítulo de la investigación. Señala que la actividad 

contractual estará sometida a los principios constitucionales, es decir, lo realizado 

por el fiduciario en su gestión simplemente estará sujeto a dichos principios sin 

105con una excepción dada por el artículo 17 inciso b) de la Ley 8660. 

106 Artículo 11. - Contratos de fideicomiso 

Para el cumplimiento de sus fines, el ICE y sus empresas están facultados para suscribir contratos de constitución de 
fideicomisos de cualquier índole, dentro del territorio nacional y fuera de él. 

Además, los fideicomisos constituidos en el país tendrán la fiscalización y supervisión de la Superintendencia Financiera 
correspondiente, mientras que a los constituidos fuera del territorio nacional se les aplicarán, en esta materia, las 
disposiciones de la legislación del país donde fueron constituidos. 

La actividad contractual de tales fideicomisos constituidos en el país estará sujeta a los principios constitucionales de la 
contratación administrativa. Los presupuestos de ingresos y egresos de estos fideicomisos, serán enviados a la Contraloña 
General de la República, para efectos informativos. 

En el caso de los fideicomisos constituidos en el territorio nacional, el ICE y sus empresas podrán elegir libremente el 
fiduciario, entre los bancos del Sistema Bancario Nacional; para ello, este último deberá cumplir los requerimientos que 
dispongan el ICE y sus empresas, y coadyuvar en la consecución del interés público e institucional. 
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someterse a todos los procesos de fiscalización ordinarios. Recordando también 

que si bien en su mayoría los fiduciarios deben escogerse por proceso de 

contratación ordinaria, en relación obviamente con la cuantía del proceso y el 

artículo 22 LCA 107
, en el cual se deben respetar las prohibiciones realizadas 

anteriormente a contratistas, dicha norma de régimen especial de la institución le 

permite evitar dicho proceso y consecuentemente contratar directamente, siempre 

y cuando se efectúe dicho contrato con un ente del Sistema Bancario Nacional. 

La responsabilidad de la Administración en la aprobación en sus propios 

fideicomisos: el artículo 23108
, inciso g) de la Ley de fortalecimiento de ICE, nº8660 

101 Artículo 22. -Ámbito de aplicación. La prohibición para contratar con la Administración se extiende a la participación 
en los procedimientos de contratación y a la fase de ejecución del respectivo contrato. 

Existirá prohibición sobreviniente, cuando la causal respectiva se produzca después de iniciado el procedimiento de 
contratación y antes del acto de adjudicación. En tal caso, la oferta afectada por la prohibición no podrá ser adjudicada; se 
liberará al oferente de todo compromiso con la Administración y se le devolverá la respectiva garantía de participación. 

Cuando la prohibición sobrevenga sobre un contratista favorecido con una adjudicación en firme, la entidad deberá velar 
con especial diligencia porque se ejecute bajo las condiciones pactadas, sin que puedan existir en su favor tratos distintos 
de los dados a otros contratistas en iguales condiciones. 

El funcionario sujeto a la respectiva prohibición deberá abstenerse de participar, opinar o influir, en cualquier forma, en la 
ejecución del contrato. 

El incumplimiento de esta obligación se reputará como falta grave en la prestación del servicio. 

Existirá participación directa del funcionario cuando, por la índole de sus atribuciones, tenga la facultad jurídica de decidir, 
deliberar, opinar, asesorar o participar de cualquier otra forma en el proceso de selección y adjudicación de las ofertas, o en 
la etapa de fiscalización posterior, en la ejecución del contrato. 

La participación indirecta existirá cuando por interpósita persona, física o jurídica, se pretenda eludir el alcance de esta 
prohibición. Para demostrar ambas formas de participación se admitirá toda clase de prueba. 

(Asf reformado por el articulo 65 de la Ley N° 8422 Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento /lfcito en la Función 
Pública, de 6 de octubre de 2004). 

108 Artículo 23.- Excepciones a los procedimientos ordinarios de concurso. 

Además de las excepciones a los procedimientos ordinarios de concurso previstas en el marco normativo general de la 
contratación administrativa, el ICE podrá aplicar las siguientes causales de exclusión: 

a) Los acuerdos celebrados con empresas públicas de otros países. 

b) La venta, en el mercado nacional e internacional, de servicios de asesorfa, consultaría, capacitación y cualquier otro 
producto o servicio afín a sus competencias. 
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y el artículo 112, 109 inciso s) del reglamento a dicha ley adicionan suficiente 

fundamento para que la administración sea la única responsable en el caso de 

efectuarse un fideicomiso. Debido a que se indica que se excepcionan los 

procedimientos ordinarios de concurso en el caso, por ejemplo, de los contratos de 

fideicomiso, además se indica expresamente que no se requerirá autorización de 

órganos o entes externos. En otras palabras, esta decisión de excluir al contrato 

de fideicomiso de procedimientos ordinarios, como por ejemplo, los diferentes 

controles de fiscalización externa previa, quedan bajo la responsabilidad de la 

administración. Ergo, la administración es responsable de decidir de la 

contratación y no debe suscribir el contrato de fideicomiso a al refrendo, pues no 

debe sujetar al proceso ordinario. 

Análisis constitucional sobre la exoneración del refrendo de contratos de 

fideicomiso del ICE: durante la tramitación del proyecto de ley de la actual Ley 

nº8660 de fortalecimiento y modernización de las entidades públicas del sector 

c) La actividad de contratación que, por razones de seguridad, urgencia, emergencia u oportunidad, sea 
necesaria para garantizar la continuidad de los servicios o para introducir mejoras o nuevas tecnologías a sus 
productos o servicios. 

d) Los contratos de ayuda desinteresada con personas físicas, organizaciones no gubernamentales o entidades 
privadas o públicas, nacionales o extranjeras. 

e) La adquisición de bienes, obras o servicios que, por su gran complejidad o su carácter especializado, solo 
puedan obtenerse cuando exista un número limitado de proveedores o contratistas, de manera que por razones 
de economía y eficiencia, no resulte adecuada la aplicación de los procedimientos ordinarios. 

f) En los casos en que la administración, habiendo adquirido el equipo tecnológico, decida adquirir más productos 
del mismo contratista, por razones de normalización o por la necesidad de asegurar su compatibilidad, teniendo 
en cuenta si el contrato original satisfizo adecuadamente las necesidades de la administración adjudicadora, si el 
precio es razonable y, especialmente, si se descartó la existencia de mejores alternativas en el mercado. 

g) La contratación de fideicomisos 

La aplicación de las causales anteriores será de responsabilidad exclusiva de la administración, sin que se requiera 
autorización de órganos o entes externos. La administración deberá dejar constancia, en el expediente de cada caso 
concreto, de las razones que sustentan la aplicación de la causal de exclusión de los procedimientos ordinarios de 
concurso, lo cual queda sujeto a la fiscalización posterior facultativa de la Contraloría General de la República. 

109 Artículo 112. -Objetos de naturaleza o circunstancia concurrente incompatibles con el concurso. La Administración, 
podrá contratar de manera directa los siguientes bienes o servicios que, por su naturaleza o circunstancias concurrentes, no 
puede o no conviene adquirirse por medio de un concurso público. 

s) La contratación de fideicomisos: El ICE podrá suscribir contratos de constitución de fideicomisos de cualquier índole dentro 
del territorio nacional o fuera de él. En el caso de los fideicomisos constituidos en el territorio nacional el ICE y sus 
empresas podrán elegir libremente el fiduciario entre los bancos del Sistema Bancario Nacional, para ello el fiduciario 
deberé cumplir los requerimientos que disponga el ICE y sus empresas y coadyuvar en la consecución del interés público e 
institucional. Las condiciones del fideicomiso serán definidas en el prospecto de cada uno de los fideicomisos. 
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telecomunicaciones, los diputados realizaron consulta facultativa sobre la 

constitucionalidad de dicho proyecto. En esta consulta los magistrados de la Sala 

Constitucional analizaron, entre otros puntos, la viabilidad de exonerar al ICE de 

procesos ordinarios, como el refrendo contralor, como efectivamente lo señala en 

la actualidad la ley. 

" ... Es preciso señalar que el desarrollo del refrendo contralor 

como una forma específica de aprobación, en el ejercicio de la 

tutela administrativa o dirección intersubjetiva ejercida por la 

Contraloría General de la República, que dota de eficacia a 

determinados actos, es una cuestión de legalidad ordinaria, 

salvo los supuestos genéricos en que el constituyente 

ordinario lo impone. Consecuentemente, si en el caso de 

los contratos de fideicomiso se deben enviar los 

presupuestos de ingresos y egresos a la Contraloría 

General de la República para efectos informativos es una 

cuestión en la que el legislador ordinario tiene 

discrecionalidad o libertad de conformación. De otra 

parte, la Contraloría General de la República a partir de la 

recepción de esa información está plenamente facultada 

para incoar cualquier investigación si detecta alguna 

irregularidad ... "110 (el destacado no es del original). 

En otras palabras, no se desconoce ni por la administración, la ley o la Sala Constitucional 

la potestad de fiscalización que posee la CGR sobre los fondos públicos y 

consecuentemente cualquier contratación realizada con los mismos. No obstante, lo que 

se le solicita a la CGR es que realice esta fiscalización de manera posterior con la 

finalidad que permita contratar al ICE de manera más expedita con el objetivo de poder 

competir con los otros oferentes de servicios de telecomunicaciones, los cuales son de 

capital privado y, por lo tanto, pueden realizar contratos con la eficacia que caracteriza 

esos contratos. 

110 Sala Constitucional de Costa Rica, Corte Suprema de Justicia, Voto Nº 08-11210 de las 15 horas del 16 de julio del 
2008. 
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Mediante el voto nº 08-11210 la Sala Constitucional da soporte a lo manifestado por el 

legislador en la ley nº8660, en los cuales diferentes artículos ya mencionados como el 11, 

23 g), 29 hacen especial referencia al régimen extraordinario del contrato de fideicomiso. 

Pero además a la desaplicación para el Instituto Costarricense de Electricidad de la Ley 

Nº8131, la cual obliga a refrendar los contratos de fideicomiso. 

Este mismo voto además explica como el control posterior externo no disminuye ni 

menoscaba las potestades constitucionales de fiscalización atribuidas al órgano contralor 

y que el órgano contralor puede utilizar otras muchas formas de fiscalizar. 

-Análisis de los oficios impugnados por la CGR: Uno de los mayores argumentos de la 

CGR para sostener el refrendo en contra de lo dispuesto por la Ley 8660 es el mandato 

constitucional que le otorga la potestad de fiscalización. 

La CGR ha indicado que la eximente de requisito de refrendo para los contratos de 

fideicomiso llevados a cabo por el ICE están fundamentados en un reglamento y no en 

una ley. En este caso señala la parte actora que como lo indica la Sala Constitucional en 

el voto nº 08-011210, "se debe considerar al refrendo contralor como una forma específica 

de aprobación que dota de eficacia a determinados actos es una cuestión de mera 

legalidad". Es decir, la potestad de fiscalización indiscutible de la CGR no es 

determinantemente ex ante o ex post, lo cual no ha sido establecido, pero lo pude ser 

mediante ley o reglamento, sin haber reserva de ley en este tema. La parte actora insiste 

que la División de Contratación Administrativa de la CGR incurre en error en su dictamen 

al omitir el análisis de los artículos previamente analizados de la ley ya que evidentemente 

la base normativa no es un reglamento, sino la Ley 8660, la cual también es asistida por 

su reglamento. 

En su lugar, indica la parte actora, la División de Contratación Administrativa de la CGR 

sustituye el análisis integral de la Ley 8660 por el análisis del artículo 29111 de la misma, 

111 Artículo 29.- Refrendo 

El trámite de refrendo de las licitaciones públicas del ICE deberá ser resuelto por la Contralorfa General de la República, en 
un plazo que no podrá exceder de veinte (20) días hábiles, a partir de la fecha en que la solicitud haya sido presentada ante 
el órgano contralor. 

Los requisitos para la solicitud del refrendo se establecerán en el Reglamento de refrendo de las contrataciones, emitido por 
el órgano contralor, conforme a las disposiciones especiales establecidas para el ICE en esta ley. 
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comprendiendo que el artículo sobre el plazo de refrendo para las licitaciones pública será 

aplicado para cualquier contrato, dicha interpretación carece de fundamento y, como se 

ha dicho en reiteradas ocasiones, de análisis integral. El artículo 29 es una norma que 

establece la aplicación del refrendo para el ICE, la cual indica una lista numerus clausus 

(licitaciones públicas) y no numerus apertus de a qué contratos les es aplicable el 

refrendo. Lo anterior en vista que solo a los contratos realizados mediante licitación 

pública es intencionado por la Ley 8660 que se dé un refrendo. 

La Ley Nº8660 del ICE no busca dotar a la institución de la herramienta de fideicomiso, 

pues el ICE ya contaba con esta herramienta. La finalidad de la ley es permitir contratar 

más libremente y, como consecuencia, volver las herramientas de contratación más 

eficaces; en el caso del fideicomiso, permitir un régimen específico en los controles 

previos que pudiesen ser omitidos y en su lugar quedarse únicamente una fiscalización 

posterior. 

Finalmente, la parte actora arguye que la CGR no tiene competencia para hacer análisis 

de legalidad o constitucionalidad de leyes y reglamentos vigentes, que en caso de 

considerar que fuese así debe ir al órgano competente para alegarlo, Tribunal 

Contencioso Administrativo y Sala Constitucional respectivamente, ya que los criterios de 

este ente fiscalizar carecen de esta potestad. 

Análisis legislativo y constitucional de la Ley 8660 con respecto a no enviar a 

refrendo contralor los contratos de fideicomiso: en este apartado se analizó el 

expediente Nº 16397 de la Asamblea Legislativa, que incluye debate legislativo, 

además del análisis de constitucionalidad del proyecto de ley. 

"El dictamen afirmativo de mayoría emitido el 20 de junio del 2007, por parte de la 

Comisión Especial de la Asamblea Legislativa, en el apartado 3.3.2 que se refiere al 

Régimen Especial de Contratación Administrativas de las Entidades Públicas del Sector 

de Telecomunicaciones a folios 5232 y 5233, en primer término establece los supuestos 

Los contratos y convenios que no requieran refrendo contralor, estarán sujetos a la aprobación de la Unidad de Asesoría 
Jurídica Institucional del ICE; esta última resolverá con independencia del criterio de la Proveeduría y de la Auditoria 
Interna. El procedimiento interno de aprobación será establecido reglamentariamente. 

No estarán sujetas al refrendo las modificaciones contractuales que realice el ICE. Será responsabilidad exclusiva de la 
administración garantizar la legalidad de las modificaciones citadas, aspecto que estará sujeto a la fiscalización posterior 
facultativa de la Contralorla General de la República. 
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de excepción a los procedimientos ordinarios de contratación, incluyéndose expresamente 

en el punto 4, los contratos de fideicomiso. 

Expresamente en relación con el refrendo en los contratos la 

comisión dictaminó: "En lo que toca a los refrendos de contratos 

se reitera que el refrendo será sobre aspectos de legalidad y no 

de eficiencia, oportunidad ni sobre aspectos técnicos, al tiempo 

que se indica que dicho trámite deberá ser resuelto por la 

Contraloría General en un plazo que no podrá exceder los 

veinte días hábiles, lo anterior en el caso de las licitaciones 

públicas toda vez que los contratos y convenios que no 

requieran refrendo contralor estarán sujetos a la aprobación de 

la Unidad de Asesoría Legal del ICE o sus empresas11
2n.

113 

De lo anterior se desprende a todas luces que el espíritu de legislador era eximir al ICE de 

someter los contratos de fideicomiso al refrendo contralor. Sin embargo, si de la lectura de 

la norma y de los antecedentes en el expediente legislativo no se tiene certeza de la 

teoría que mantiene el ICE, este considera que el voto salvado de la Sentencia 2008-

011210 de la Sala Constitucional, de los magistrados Armijo Sancho y Cruz Castro 

permiten deducir que en efecto fue un tema de discusión y que la mayoría de magistrados 

de la Sala Constitucional, después de analizar dicha ley, no encontraron ningún roce o 

traslape con las normas fundamentales del país. 

ii. Traslado de la demanda. Tribunal Contencioso Administrativo 

Mediante resolución de las trece horas y quince minutos del trece de mayo del dos mil 

trece, se rechaza la solicitud de trámite preferente por considerar que no se cumplen los 

presupuestos necesarios. Es así que la jueza tramitadora Cindy Chavarría Hernández 

estima el asunto como un proceso de conocimiento y no de trámite preferente. 

112 Dictamen afirmativo de mayoría emitido el 20 de junio del 2007, por parte de la Comisión Especial de la Asamblea 
Legislativa. 
113 Escrito de demanda presentado por parte del ICE el 18 de febrero del 2013 en el expedientenº 13-001306 -1027-CA. 
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iii. Contestación de Contraloría General de la República 

En su contestación, la CGR se apersona dentro de sus consideraciones y plantea ciertas 

variantes, por ejemplo, que en adición al inciso e) mencionado supra en el artículo 2 de la 

Ley 8660, también se debe abarcar el inciso g) que indica debe ser un objetivo de la ley 

garantizar la rendición de cuentas y la evaluación de resultados por parte del ICE y sus 

empresa y, por lo tanto, no se puede excluir la aplicación de los artículos 11 y 184 inciso 

1) de la Constitución Política de Costa Rica y de lo anterior se deduce que el refrendo 

como control previo debe aplicarse sin distinción a todos los sujetos pasivos de la 

fiscalización. 

Considera que de la Ley 8660 no se encuentra alguna norma que disponga de forma clara 

y sin lugar a dudas que los contratos de fideicomiso no estén sujetos al refrendo contralor 

y en ninguna norma se excluye el control previo de forma explícita. En este sentido, la 

CGR señala que no existe norma de rango legal que excluya de forma rotunda el refrendo 

y, por consiguiente, el desarrollo reglamentario de dicha ley implementado mediante 

decreto ejecutivo Nº 35148-MINAET no puede establecer regulaciones que modifiquen de 

forma expresa o implícita la aplicación del refrendo contralor. Y en adición dicho 

reglamento versa en contra del reglamento sobre refrendo de las contrataciones de la 

Administración Pública que emite la CGR, la cual según aducen tiene prevalencia por 

sobre las regulaciones de otros órganos y entes que conforman la Administración Pública. 

Esta afirmación es sustentada por la interpretación que hace dicho órgano de su 

independencia como órgano contralor y la Ley 7 428, Ley Orgánica de la Contraloría 

General de la República, en concreto los artículos 10, 11, 12 y 20, de este último en 

especial su párrafo tercero 114
. 

114 Artículo 10.- ordenamiento de control y fiscalización superiores 

El ordenamiento de control y de fiscalización superiores de la Hacienda Pública comprende el conjunto de normas, que 
regulan la competencia, la estructura, la actividad, las relaciones, los procedimientos, las responsabilidades y las sanciones 
derivados de esa fiscalización o necesarios para esta. 

Este ordenamiento comprende también las normas que regulan la fiscalización sobre entes y órganos extranjeros y fondos y 
actividades privados, a los que se refiere esta Ley, como su norma fundamental, dentro del marco constitucional. 

Artículo 11. - finalidad del ordenamiento de control y fiscalización superiores 
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Así mismo, como sustento a su posición contraria a la de la parte actora, interpreta la 

CGR que a contrario sensu y acorde con lo señalado en los votos de la Sala 

Constitucional 5947-98 de las 14:32 horas del 19 de agosto de 1998 y 9524-1999 de las 

9:06 horas del 3 de diciembre de 1999, los contratos llevados a cabo con fondos públicos 

por la Administración, especialmente aquellos de mayor cuantía, serán sujetos al refrendo 

contralor y de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política de Costa Rica, es 

ente superior fiscalizador quien determine por medio de reglamento especial para qué 

contrato no será necesario cumplir con ese trámite ante el órgano contralor, así mismo la 

Ley Orgánica le brinda la potestad de establecer sobre qué tipo de contrato se debe 

Los fines primordiales del ordenamiento contemplado en esta Ley, serán garantizar la legalidad y la eficiencia de los 
controles internos y del manejo de los fondos públicos en los entes sobre los cuales tiene jurisdicción la Contraloría General 
de la República, de conformidad con esta ley. 

Artículo 12.- órgano rector del ordenamiento 

La Contralorla General de la República es el órgano rector del ordenamiento de control y fiscalización superiores, 
contemplado en esta Ley. 

Las disposiciones, nonnas, políticas y directrices que ella dicte, dentro del ámbito de su competencia, son de acatamiento 
obligatorio y prevalecerán sobre cualesquiera otras disposiciones de los sujetos pasivos que se le opongan. 

La Contraloría General de la República dictará, también, las instrucciones y órdenes dirigidas a los sujetos pasivos, que 
resulten necesarias para el cabal ejercicio de sus funciones de control y fiscalización. 

La Contralorfa General de la República tendrá, también, la facultad de determinar entre los entes, órganos o personas 
sujetas a su control, cuáles deberán darte obligada colaboración, así como el marco y la oportunidad, dentro de los cuales 
se realizará esta y el conjunto razonable de medios técnicos, humanos y materiales que deberán emplear. 

Artículo 20.- potestad de aprobación de actos y contratos 

Dentro de un plazo que no podrá exceder de treinta días hábiles, la Contraloría aprobará los contratos que celebre el 
Estado y los que por ley especial deben cumplir con este requisito. No están sujetos a este trámite obligatorio, los contratos 
de trabajo ni los que constituyan actividad ordinaria, de conformidad con la ley. La falta de pronunciamiento dentro de este 
plazo da lugar al silencio positivo. 

La administración obligada deberá gestionar y obtener la aprobación, previamente a dar la orden de inicio de ejecución del 
respectivo contrato. 

La Contralorfa General de la República determinará, reglamentariamente, las categorías de contratos que, por su origen, 
naturaleza o cuantía, se excluyan de su aprobación; pero, en este caso, podrá señalar, por igual vía, cuáles de estas 
categorías estarán sometidas a la aprobación por un órgano del sujeto pasivo. 

En todos los casos en que un acto o contrato exija legalmente la aprobación de la Contraloría General de la República o de 
otro ente u órgano de la Hacienda Pública, la inexistencia o la denegación de la aprobación, impedirán la eficacia jurídica 
del acto o contrato y su ejecución quedará prohibida, so pena de sanción de nulidad absoluta. 

Cuando la ejecución se dé, mediante actividades o actuaciones, estas generarán responsabilidad personal del servidor que 
las ordene o ejecute. 
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contar con una aprobación por parte de su órgano interno del sujeto fiscalizado sobre la 

legalidad del acto. 

En este sentido, la Contraloría General cita el considerando de la Sentencia 9524-1999 

citada supra en relación con la trascendencia del refrendo contralor y la aplicación del 

mismo a la Administración Pública sin excepción alguna: 

"/.- DEL REFRENDO EN LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

COMO COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL ÓRGANO CONTRALOR 

CONSTITUCIONAL. Quedó claro en la sentencia recurrida -número 

05947-98, de las catorce horas treinta y dos minutos del diecinueve de 

agosto de mil novecientos noventa y ocho-, que el refrendo de la 

contratación administrativa a cargo de la Contraloría General de la 

República es de aplicación a toda la Administración Pública. con lo que 

se incluye no solo a los órganos que se financian con el plan de gastos 

de la Administración Central, sea la Asamblea Legislativa, Poder 

Ejecutivo (presidente de la República y ministro respectivo), el Poder 

Judicial, el Tribunal Supremo de Elecciones, la Contraloría General de 

la República y la Defensoría de los Habitantes, sino también a los 

órganos descentralizados v desconcentrados de la Administración 

Pública (. . .). 

(. . .); así. es competencia exclusiva de la Contra/orí a General de la 

República. el diseñar diversos mecanismos v modos para efectuar el 

control de la contratación administrativa. en razón del monto. la materia 

v la institución pública que realice la contratación. conforme con los 

principios que la propia Constitución Política da v obviamente dentro 

del marco legal que le confiere su propia Lev Orgánica. Por ello, resulta 

acertada la afirmación del representante de la Contraloría General de 

la República en su gestión, al considerar que es constitucionalmente 

posible que en atención a la naturaleza, objeto y cuantía de la 

contratación de que se trate, este órgano establezca condiciones 

razonables y proporcionadas a la facultad que el artículo 184 
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constitucional le otorga para refrendar los contratos del Estado, con 

miras a no crear mecanismos que afecten una expedita gestión 

administrativa, y en atención al interés público; toda vez que el refrendo 

debe entenderse como parte de las atribuciones de fiscalización de la 

hacienda pública que le corresponde en exclusiva a la Contraloría, para 

cuvo ejercicio posee absoluta independencia funcional v administrativa, 

en virtud de lo dispuesto en el propio artículo 183 de la Carta 

Fundamental, motivo por el cual puede definir los alcances. 

mecanismos v procedimientos de fiscalización superior. incluso frente 

al legislador. si este afecta su independencia, según se anotó con 

anterioridad en la sentencia número 00998-98': 115 (El subrayado no 

corresponde al original, es autoría de la CGR en su escrito de 

contestación). 

El extracto de la sentencia de la Sala Constitucional supra citado es un pilar más de la 

fundamentación de la Contraloría General con el fin de asegurar que la Asamblea 

Legislativa mediante la Ley 8660 ni el ICE por medio de su correspondiente reglamento 

tenían competencia de regular el refrendo contralor, pues por mandato constitucional el 

único autorizado para analizar la procedencia o no del mismo es la CGR; y que en 

definitiva el refrendo es de aplicación a toda la Administración, inclusive entes, 

instituciones o empresas públicas. 

La Contraloría considera que el constituyente originario dotó al órgano para el 

cumplimiento efectivo de sus cometidos constitucionales, previendo injerencias de otros 

entes o poderes estatales, en virtud de obtener una fiscalización eficiente sobre la 

legalidad de los contratos donde se dispongan recursos estatales. 

En adición indica el órgano contralor que la potestad de reglamentar en relación con el 

refrendo o cualquier otro trámite o proceso que le corresponda a este ente, lo anterior en 

virtud del artículo 23116 de la Ley orgánica de la Contraloría General de la República. 

De manera que la CGR considera que no es excluida explícitamente por la Ley 8660 y el 

ICE no tiene competencia vía decreto ejecutivo o reglamento interno117 de regular un tema 

115 Sala Constitucional, voto nº 9524-1999 de las 9:06 horas del 3 de diciembre de 1999. 
116 Artículo 23.- POTESTAD REGLAMENTARIA 
La Contraloría General de la República tendrá la potestad exclusiva para dictar los reglamentos autónomos de servicio y de 
organización, en las materias de su competencia constitucional y legal. 
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cuya competencia le pertenece exclusivamente a la CGR y en relación con la Ley 8660 

cree que no es posible que contradiga el mandato constitucional al tratar de limitar las 

potestades que la Constitución otorga al órgano contralor. 

Apoyan lo anterior mediante la posición doctrinaria de Rubén 

Hernández del Valle, "por mayoría de razón, tampoco puede esta 

clase de Reglamento innovar el ordenamiento jurídico, 

reformando o derogando normas de rango superior, o interpretar 

auténticamente normas legales. Tampoco puede violar los que la 

ley dispone o permitir lo que ella prohíbe. Dentro de este orden 

de ideas, el Reglamento ejecutivo no puede crear nuevas 

obligaciones un suprimir derechos contenidos en la ley que 

regula". 116 

La Contraloría, como parte demandada de este proceso, señala que no resulta 

discrecional o disponible para este ente excluir a un sujeto pasivo del control previo 

externo, con ocasión las interpretaciones que hace el ICE de la ley 8660. 

Consecuentemente, la CGR determina que los contratos de fideicomiso se encuentran 

sujetos al control previo externo, ejecutado por la Contraloría General, en específico el 

que se debate en este proceso, el refrendo contralor. Este es un requisito de eficacia 

ineludible, en caso de omitirse el mismo su ejecución será prohibida y tendrá sanción de 

nulidad, según el artículo 20 LOCGR citado supra. 

La CGR hace la salvedad en su escrito de contestación que el legislador excluyó 

mediante la Ley 8660 el requisito de refrendo contralor a las modificaciones contractuales, 

las cuales deberán ser garantizadas por la Administración interna. 

En los argumentos de la parte actora, indica la demandada, se esgrime que el artículo 17 

inciso b) de la Ley 8660 señala que no se debe aplicar la Ley 8131 Ley de Administración 

Financiera y Presupuestos Públicos y es a través de esta última ley, específicamente los 

artículos 57 y 94, que se exige el refrendo en la Administración Pública y, por lo tanto, no 

es aplicable el refrendo al ICE. 

117 Reglamento interno del ICE, aprobado por el Consejo Directivo de la Institución. 
118 Hernández Valle, Rubén. El Derecho de la Constitución, San José. Juricentro, 2004, p.629. 
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No obstante, arguye la CGR que son los incisos 3119y 5 del artículo 3 del Reglamento de 

Refrendos de las Contrataciones de la Administración Pública120
, redactadas a partir del 

mandato constitucional del artículo 184 de la carta fundamental. 

Seguidamente, la CGR agrega que coincide con lo dispuesto en el voto salvado de los 

magistrados Armijo Sancho y Cruz Castro, citados por la actora, correspondientes al voto 

citado también supra, nº 11210-2008 de las 15 horas del 16 de julio de 2008 de la Sala 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en el sentido que resulta inconstitucional 

reducir las funciones de control del órgano contralor en materia de control previo. 

Finalmente, respecto a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 8660 den relación a que los 

fideicomisos constituidos tendrán la fiscalización y supervisión de la "Superintendencia 

Financiera Correspondiente", la CGR menciona que esto no excluye el control de parte 

del órgano superior de fiscalización, debido a que el artículo 14121 de LOCGR estipula que 

la Auditoría General de Entidades Financieras, como órgano contralor, no exime la 

fiscalización de la Contraloría General. 

"Artículo 3°-Contratos administrativos sujetos al refrendo. Se requerirá el refrendo en los siguientes casos: 

( ... ) 

3) Todo contrato administrativo derivado de la aplicación de las excepciones de oferente único, establecida en el inciso d) 
del artículo 2° de la Ley de Contratación Administrativa, y de objetos que requieren seguridades calificadas, dispuesta en el 
inciso h) del artículo 131 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, en el tanto el precio contractual alcance el 
límite inferior vigente para la aplicación de la licitación pública del estrato superior inmediato de aquel en el que se 
encuentra ubicada la Administración contratante, según lo establecido en el artículo 27 de la Ley de Contratación 
Administrativa. En el caso de las Instituciones ubicadas en el estrato A, se aplicará el monto mínimo para tramitar una 
Licitación Pública de ese mismo estrato más un diez por ciento. llJ.!a!.m.ente orocederá en el caso de contratos de cuantía 
jnQStimijble. úni98IDQnte cyaor¡l9 SQ tratQ Q.e contratos QQ fi'1eiCQWi§Q, concesiones de obra pública con o sin servicio 
público, concesión de gestión de serVicios públicos, así como aquellos que incorporen las modalidades de convenio marco y 
consignación. 
( ... ) 

5) Todo contrato o convenio ce.labrado entre dos o más entes. emoresas u óroanos públicos. en el tanto teman oor otjeto 
el oio.mamiento de concesiones. la constitución .de fide.icomisos o la. realización .de.orovectos béio el tiDO contractual de 
alianza estratégjca. Los demás contratos o convenios interadministrativos no referidos en este inciso o en general en el 
articulado de este Reglamento, no estarán sujetos a refrendo. Es responsabilidad exclusiva de los jerarcas de las 
Administraciones involucradas, adoptar las medidas de control interno de conformidad con la Ley General de Control Interno 
para garantizar que estas relaciones interadministrativas se apeguen estrictamente a la normativa vigente. 

( .. .)" 
120 Reglamento R-C0-44-2007 de las 9:00 horas del 11 de octubre de 2007 y sus reformas. 

121 AArticulo 14.- De la auditoría general de entidades financieras 

La Auditoría General de Entidades Financieras estará sometida a la fiscalización de la Contraloría General de la República. 
En materia de su competencia constitucional y legal, las decisiones de la Contraloría General de la República prevalecerán 
sobre las de la Auditoría General de Entidades Financieras. 
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En cuanto al proceso, la Contraloría solicitó que según el artículo 69 CPCA se realice un 

trámite sin audiencias por ser un proceso de "puro derecho". 

iv. Contestación de parte demandada- Procuraduría General de la República 

La Procuraduría General de la República considera improcedentes las pretensiones del 

ICE con base en los siguientes fundamentos: cree que la demanda es improcedente en 

cuanto a esta institución y, por lo tanto, debería dirigirse solo en contra de la CGR. Indica 

que en este caso, se debe aplicar el numeral 12122
, acápite 5), inciso 2) CPCA en cuanto a 

que no existe legitimación ad causam pasiva a favor del Estado. En este sentido, el 

Tribunal Contencioso Administrativo ha corroborado dicha tesitura de la PGR, es 

específica la sección sexta, que por medio de la resolución 1499-2009 de las 7 horas 30 

minutos del 3 de agosto del 2009, declaró: 

"(. . .) El Estado interpuso la defensa de falta de derecho y de 

legitimación pasiva de conformidad con el artículo 12, inciso 5) del 

Código Procesal citado. Con base en esta norma, la Contraloría 

General de la República debe demandarse conjuntamente con el 

Estado únicamente cuando el proceso tenga por objeto la 

conducta administrativa del órgano contralor relacionado con el 

ejercicio de su competencia constitucional y legal. En el presente 

asunto, el proceso tiene por objeto una conducta administrativa de 

la Caja Costarricense de Seguro Social sometida a control de la 

CGR en el ejercicio de sus potestades de fiscalización o tutela 

superior de la Hacienda Pública, por lo que debe aplicarse el inciso 

122 Artículo 12.- Se considerará parte demandada: 

( ... ) 

5) La Contralorfa General de la República: 

a) Conjuntamente con el Estado, cuando el proceso tenga por objeto la conducta administratiVa de aquella, relacionada con 
el ejercicio de su competencia constitucional y legal. 

b) Conjuntamente con el ente fiscalizado, cuando el proceso tenga por objeto una conducta administrativa sometida a su 
control, en el ejercicio de sus potestades de fiscalización o tutela superior de la Hacienda Pública. 

( ... ) 
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b) del acápite 5 del numeral 12 citado y demandarse al órgano 

contralor conjuntamente con el ente fiscalizador, sea la Caja 

Costarricense de Seguro Social. El acogimiento de esta excepción 

hace innecesario el análisis de las otras defensas interpuestas por 

la representación estatal(. .. )~ 

La representación estatal insiste en que no hay motivo alguno para que sea parte 

demandada en este proceso. 

No obstante lo anterior, aduce que los oficios en el proceso impugnados se ajustan a 

derecho, que la CGR es el órgano fiscalizador de la Hacienda Pública y que las funciones 

de esta comprende a toda aquella actividad de contratación administrativa que desarrolle 

la Administración Pública y por esto puede emitir criterios bajo los cuales se han de 

tramitar los procesos contractuales de la Administración Pública. 

De tal forma que las disposiciones que dictamine el Órgano Contralor son de acatamiento 

obligatorio para la Administración Pública. Reitera además su apoyo al oficio impugnado 

nº06172-2012123
, en especial al punto tres de dicha resolución. 

v. Convocatoria a Audiencia Preliminar 

El Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda en su resolución de las ocho 

horas y cincuenta y dos minutos del diecisiete de setiembre del año dos mil trece, la jueza 

Cindy Chavarría Hernández da trámite al proceso; una vez apersonadas en tiempo y 

forma todas las partes, se convoca a audiencia de conciliación y de no ser fructífera esta, 

se convoca a audiencia preliminar. 

123 Ver anexo 1. 
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C. Medida cautelar 

i. ICE presenta medida cautelar contra acto de anulación del acto de 

adjudicación de la Unidad Administradora del Proyecto RANGE 

El Instituto Costarricense de Electricidad interpone una medida cautelar provisionalísima 

prima facie contra la resolución número R-DCA-511-2013 de las 13:00 horas del 26 de 

agosto del 2013. Lo anterior en vista del acto de anulación del proyecto RANGE, llevado a 

cabo mediante la nulidad del proceso interno de adjudicación sin siquiera haber declarado 

la nulidad del Contrato de Fideicomiso ICE- RANGE/BCR, en razón del no refrendo de 

dicho contrato, por lo que de forma indirecta anula en contrato de fideicomiso y cualquier 

otro que deviniese de este. Lo anterior por el fondo del proceso analizado en el 

expediente de marras, cuyo fondo es definir cómo se ha mencionado hasta el momento si 

los contratos de fideicomiso ejecutados por el ICE son sujeto al refrendo contralor a la luz 

de la Ley 8660 y su respectivo reglamento. 

El ICE indica que cumple con los presupuestos del artículo 21 CPCA, incluyendo los tres 

elementos esenciales: fumus boni iuris, periculum in mora y la ponderación de todos los 

intereses en juego. Señala que las consecuencias de la anulación del contrato son 

muchas, entre ellas: desde junio del 2012 se había realizado una emisión privada de 

valores por dos millones de dólares norteamericanos, con el fin de financiar las 

operaciones, en el escenario que se mantuviese la nulidad de los contratos, tanto el ICE 

como el Banco de Costa Rica, como fiduciario podrían enfrentar demandas millonarias por 

parte de los inversionistas que compraron los bonos de esta emisión. Además 

económicamente esta situación está perjudicando el ICE ya que a pesar de no poder 

proseguir con el proyecto debe pagar mensualmente por intereses de emisión siete 

millones trescientos cincuenta mil colones. 

Adicionalmente, existen consecuencias de la anulación ante las relaciones contractuales 

ya establecidas en proceso de formalización, entre ellas: con la unidad administradora del 

proyecto RANGE y Huawei Technologies Costa Rica SA. También se presenta un crédito 

comercial suscrito con el Banco Nacional de Costa Rica, en abril del año 2013 por el 

monto de treinta mil ochocientos millones de colones con el objetivo de financiar el 

proyecto RANGE, al mes de junio ya se habían desembolsado ciento cincuenta y siete 
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millones de colones, al igual que con la emisión privada de valores, el repago del crédito 

alegan, depende de los flujos que generaría el contrato de arrendamiento, por esto la 

anulación que se impugna hace imposible la cancelación de lo adeudado. Así mismo, el 

contrato de arrendamiento suscrito entre el fideicomiso y el ICE, la credibilidad de los 

fideicomisos de obra pública y las consecuencias para el ICE y el país por el no desarrollo 

del proyecto RANGE se suman al peligro de mantener la nulidad impuesta por la CGR. 

ii. Resolución de las dieciséis horas diecinueve minutos del dos de setiembre del 

año dos mil trece 

La jueza Cindy Chavarría Hernández rechaza mediante dicha resolución la solicitud de 

medida cautelar que presentó el ICE. Lo anterior en vista que la medida cautelar 

presentada no cumple con los requisitos del artículo 25 CPCA. En adición se les otorga 

plazo a los demandados para que contesten dicha solicitud de acuerdo con el artículo 24, 

inciso primero del mismo cuerpo de leyes. 

iii. Solicitud de Lucent Technologies de Costa Rica 

La empresa Lucent Technologies de Costa Rica, se apersona al proceso con el fin de ser 

tenido como parte en la medida cautelar interpuesta. Lo anterior en vista que el recurso de 

apelación presentado por esta empresa ante la División de Contratación Administrativa de 

la CGR, contra el acto de adjudicación del Concurso de Ofertas 01-2013 para la 

implementación de la Red de Acceso de Nueva Generación ("RANGE"). 

A dicha apelación administrativa se le dio curso y luego de instruido el expediente, la 

División de Contratación Administrativa de la CGR declaró mediante resolución R-DCA-

511-2013, la nulidad absoluta del concurso de ofertas número 01-2013 del Fideicomiso 

ICE-RANGE/BCR, por falta de refrendo del fideicomiso. De esta manera, si se acepta la 

medida cautelar, según la tesis de la empresa, debería de seguir el proceso del análisis 

del recurso interpuesto por la empresa, por lo que su interés es tangible. 
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iv. Solicitud de pronto despacho presentada por la parte actora 

El día 16 de febrero se presenta la solicitud de pronto despacho de la medida cautelar 

interpuesta el día 2 de febrero por parte del ICE, reitera además la urgencia del caso, los 

severos perjuicios económicos que genera, la conducta administrativa que se pide se 

suspenda de forma cautelar, el perjuicio del atraso del trámite de la presente medida 

cautelar; todo esto advierte sobre el impacto del proceso en la economía del ICE y la 

importancia de su pronta resolución. 

v. Contestación de audiencia Procuraduría General de la República. 

En contestación a la audiencia dada por la solicitud de medida cautelar por parte del 

actor, el Instituto Costarricense de Electricidad, la PGR se presenta a referirse a dicha 

audiencia concedida. En esta circunstancia, la representante del Estado insiste en alegar 

que existe una falta de legitimación ad causam pasiva. Seguidamente, en relación con la 

medida cautelar, considera que es improcedente, pues hace un análisis de los supuestos 

necesarios para otorgar la medida cautelar y determina a partir de dicho análisis que se 

encuentra una inexistencia de la instrumentalidad, gravedad y urgencia como 

características necesarias de procedencia de la solicitud de medida cautelar. Además 

indica que se presenta una identidad del objeto entre la solicitud de la medida cautelar y la 

del proceso principal, lo cual no es de recibo. También considera que la CGR tiene 

competencia de conocer recursos de apelación en procesos de contratación y 

consecuentemente declarar la nulidad absoluta de los actos, de acuerdo con el artículo 

28124 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República. La potestad de la 

124 Articulo 28.- declaración de nulidad Dentro del ámbito de su competencia, la Contralorfa General de la República, de 
oficio o por reclamo del titular de un derecho subjetivo o de un interés legítimo, podrá declarar la nulidad absoluta, evidente 
y manifiesta, que advierta en los actos o contratos administrativos de los sujetos pasivos, con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 173 de la Ley general de la Administración Pública, y sin perjuicio de las potestades anulatorias de la 
Administración activa. 

Cuando alguien que no sea titular de un derecho subjetivo ni de un interés legítimo, presente una denuncia, la intervención 
de la Contraloría será facultativa. 

La anulación o desaprobación de un acto o de un contrato administrativo por vía de recurso, en ejercicio de tutela 
administrativa, se regirá por sus propias reglas. 

La Contralorla, siguiendo los procedimientos propios del respectivo recurso, podrá declarar de oficio la nulidad de un acto o 
de un contrato administrativo recurrido, por motivos no invocados por el recurrente, solo cuando la nulidad sea absoluta. 
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CGR de declarar la nulidad de un acto dada por el artículo cita supra, en unión al artículo 

20 del mismo cuerpo de leyes donde define que la falta de aprobación de la CGR, 

devendrá en nulidad absoluta, lo cual genera para la PGR la claridad que dicha 

declaratoria de nulidad ha sido llevada en apego al ordenamiento jurídico. 

vi. Resolución del Tribunal Contenciosos administrativo sobre la confidencialidad 

de la prueba aportada 

Que la parte actora interpuso con su medida cautelar la solicitud de manejar de forma 

confidencial la prueba, por motivos estratégicos, comerciales y de competencia. 

Restringiendo el acceso público a dicha prueba y exigiendo legitimación de quien solicite 

su acceso a la misma y sea utilizada estrictamente para los fines del proceso. De esta 

manera, la juzgadora hace un resumen de las leyes de forma general a específica que 

regulan la confidencialidad de los documentos y la información en el ordenamiento 

jurídico. Así, hasta llegar al artículo 35125 de la ley 8660, la cual cita la actora en su 

solicitud de confidencialidad. No obstante, en su análisis la juzgadora llega a la conclusión 

que dicho artículo no es aplicable a la actora en vista que esta es una institución pública al 

igual que el Banco de Costa Rica, que ambas se rigen por el principio de legalidad y son 

conocedoras que la actividad que realizan es pública, tanto por sus funciones como por 

los fondos públicos que utilizan. Respecto al segundo párrafo del mismo artículo, la 

juzgadora indica "que las empresas participantes en el concurso de ofertas, se deben 

considerar usuarias o clientes o empresas del ICE, porque estas vendrían a ser 

eventualmente "contratistas" y en la actualidad simplemente son "oferentes", por el tipo de 

relación con la licitante, los clientes o usuarios vendrían a ser los destinatarios del servicio 

que estas empresas contratadas por el ICE presten"126
. Además no se acreditó que la 

información pueda ser clasificada como confidencial por secreto industrial, comercial o 

125 Artículo 35.- Manejo de información confidencial La informac.ión que el ICE y sus empresas obtengan de sus 
usuarios y clientes, será de carácter confidencial y solo podrá ser utilizada y compartida entre el ICE y sus empresas, para 
los fines del negocio. Su conocimiento por parte de terceros queda restringido, salvo cuando así lo solicite una autoridad 
legalmente competente, justificando su necesidad y por los medios respectivos. 

Es confidencia l la información relacionada con las actividades del ICE y sus empresas, calificada por estas como secreto 
industrial, comercial o económico, cuando, por motivos estratégicos, comerciales y de competencia, no resulte conveniente 
su divulgación a terceros. 

126 Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda. Resolución de las trece horas y diez minutos del dieciséis de 
setiembre del año dos mil trece. 
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económico. En razón de lo anterior la jueza Cindy Chavarría Hernández rechaza la 

solicitud de la actora de declarar la prueba aportada como confidencial. 

vii. Contestación de audiencia Contraloría General de la República 

La posición de la Contraloría General indica que la nulidad declarada en la resolución 

impugnada se basa en la carencia de refrendo contralor en el contrato de fideicomiso. 

Considera que la resolución impugnada se basa en votos constitucionales que gozan de 

carácter vinculante, tal como lo estipula el artículo 13 127 de la Ley de Jurisdicción 

Constitucional. El órgano contralor también cree poseer la competencia exclusiva para 

regular la aplicación del refrendo y que la resolución se fundamenta en una aplicación 

conforme con el principio de legalidad, así como con base en normas constitucionales y 

reglamentarias, además de la independencia de la CGR dada por la carta fundamental. 

También alega el órgano contralor que la medida de suspensión no presenta la necesaria 

instrumentalidad para con los alcances del proceso contencioso administrativo, es decir, 

con la aplicación de dicha medida no es tangible un beneficio real para el ICE, pues los 

oficios impugnados en el proceso principal tan solo se relacionan de forma indirecta con el 

tema planteado por la medida cautelar, no existe ningún nexo de causalidad directo, entre 

las pretensiones del proceso base y la medida cautelar solicitada, a efecto de garantizar la 

una posible sentencia definitiva, una vez que se adopte la resolución de fondo en el 

presente proceso. Menciona que el contrato en discusión no es eficaz por carencia de 

refrendo, por lo que bajo ninguna circunstancia estaría correcto continuar con la 

implementación del proyecto. 

Señala, además, la CGR que el ICE no cumple con los elementos de la tutela cautelar en 

su medida cautelar. Indica la Contraloría que el ICE no cuenta con apariencia de buen 

derecho en razón que la resolución cuyos efectos se desean suspender mediante la 

medida cautelar no fue considerada dentro de la demanda inicial y en vista que por 

jerarquía normativa no es posible acatar un reglamento sobre una ley o la misma 

Constitución Política. Indica también que la falta de refrendo no sería posible sin que esto 

127 Artículo 13. La jurisprudencia y los precedentes de la jurisdicción constitucional son vinculantes erga omnes, salvo para 
sfmisma. 
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represente una actuación disconforme a la supremacía de la Constitución Política y un 

riesgo inminente para los fondos públicos, por ejecutarse un contrato ineficaz. Finalmente, 

considera que el ICE carece de una, pues procedió con el procedimiento de licitación a 

pesar de conocer el criterio vinculante de la Contraloría General de la República. 

Explica también el representante de la CGR que los perjuicios alegados por el ICE son 

achacables solo a esa administración, en razón de sus decisiones administrativas, las 

cuales se encuentran en contraposición con lo dispuesto en el ordenamiento de control y 

fiscalización de los fondos públicos. 

Alega, asimismo, la contraloría que aplicar la medida de suspensión de los efectos de la 

resolución impugnada implicaría desconocer el principio de legalidad y con ello el 

ordenamiento de Fiscalización y Control Superior de la Hacienda Pública, según lo 

dispone la Ley Orgánica de la CGR, específicamente en los numerales 1 O y 11 128
; y si 

bien es importante para el país el desarrollo de los servicios del proyecto RANGE, en este 

caso lo es más relevante es el respeto por la legalidad, la regularidad constitucional y el 

uso de los recursos públicos conforme con la ley. 

1~8 Artículo 10.- ordenamiento de control y fiscalización superiores 

El ordenamiento de control y de fiscalización superiores de la Hacienda Pública comprende el conjunto de nonnas, que 
regulan la competencia, la estructura, la actividad, las relaciones, los procedimientos, las responsabilidades y las sanciones 
derivados de esa fiscalización o necesarios para esta. 

Este ordenamiento comprende también las nonnas que regulan la fiscalización sobre entes y órganos extranjeros y fondos y 
actividades privados, a los que se refiere esta ley, como su norma fundamental, dentro del marco constitucional. 

Articulo 11. - finalidad del ordenamiento de control y fiscalización superiores 

Los fines primordiales del ordenamiento contemplado en esta Ley, serán garantizar la legalidad y la eficiencia de los 
controles internos y del manejo de los fondos públicos en los entes sobre los cuales tiene jurisdicción la Contralorla General 
de la República, de confonnidad con esta Ley. 
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viii. Resolución del Tribunal Contenciosos Administrativo 1996-2013 de las catorce 

horas quince minutos del veintitrés de setiembre del año dos mil trece 

En la resolución de las catorce horas quince minutos del veintitrés de setiembre del año 

dos mil trece, la jueza Cindy Chavarría Hernández se refiere en primera instancia a la 

solicitud de medida cautelar por parte del ICE. En esta, analiza lo alegado por las partes 

en referencia a la apariencia de buen derecho y concluye que no existe apariencia de 

buen derecho en razón que una ley y la Constitución se encuentran por encima de la 

norma reglamentaria que le habilita. También indica la juzgadora que se carece de 

instrumentalidad y urgencia, que falta la demostración de apariencia de buen derecho y 

no se tiene evidenciada la demostración de un daño grave, consecuentemente no advierte 

la juzgadora la existencia de un eventual peligro en la demora del proceso. Considera la 

juzgadora que sí se advierte lesión grave al interés público de acoger la presente medida 

cautelar, dada la no demostración de un daño grave. 

Dado lo explicado anteriormente, la inexistencia de los presupuestos básicos, se procede 

a disponerse el rechazo del mismo. Adicionalmente se rechaza la solicitud de intervención 

como tercero interesado por parte de Lucent Technologies de Costa Rica, SA. 

B. Apelación 

i. Recurso de apelación interpuesto por el Instituto Costaffícense de Electricidad 

En vista de lo planteado en la resolución Nº. 1996-2013 de las 14:15 horas del 23 de 

setiembre del 2013, mediante la cual se denegó la medida cautelar solicitada por la 

parte actora y con fundamento en el artículo 30 del Código Procesal Contencioso 

Administrativo 129 
. El ICE argumenta en su escrito que la jueza no acredita la 

apariencia de buen derecho en contra de la línea que ha venido sosteniendo el 

Tribunal Contencioso Administrativo en este tema, en el particular aduce la parte 

actora que es la parte contraria a la que corresponde demostrar la no concurrencia del 

presupuesto de apariencia de buen derecho en vista de que el trámite es sumario 

129 Artículo 30.- Contra el auto que resuelva la medida cautelar cabrá recurso de apelación, con efecto devolutivo, para ante 
el Tribunal de Casación de lo Contencioso-Administrativo, el cual deberá interponerse en el plazo de tres días hábiles. 
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cognítío, por sus características como proceso cautelar, en la cual el juez no valora el 

fondo del asunto. La fundamentación esgrimida por la juzgadora no revela 

conocimiento de la demanda, la cual evidentemente es conexa con la medida cautelar, 

además la misma reviste un prejuicio en relación con el fondo del asunto en el cual 

cuestiona la no aplicación del artículo 6 LGAP, esto evidentemente es intrascendente 

para el asunto y denota la falta de análisis de la demanda interpuesta y la medida 

cautelar en estudio. En cuanto al peligro en la demora, la juzgadora sustenta que al no 

haber buen derecho, no es posible peligro en la demora y la responsabilidad de los 

daños recae sobre la administración. La juzgadora omite referirse a la prueba 

suficiente y contundente que presenta la parte actora, en la cual alega que acredita las 

consecuencias financieras inmediatas. 

Por último, con respecto a las razones dadas por el a quo para no tener acreditado la 

ponderación de intereses en juego, nuevamente la juzgadora no da por acreditado un 

presupuesto por la no concurrencia de otro. Señalan los representantes del ICE que 

contrario a una adecuada técnica jurídica mediante una medida cautelar la jueza está 

resolviendo el fondo del asunto o, lo que es más grave, adelantando criterio con 

respecto al caso. 

C. Conciliación 

Mediante escrito de 30 de octubre del 2013, oficio DJ-0864-2013, se presenta ante el 

Tribunal Contencioso Administrativo la aprobación por parte de la Contralora General de 

la República de la autorización para aplicar medida alterna de resolución en el proceso 

judicial Nº 13-001306-1027-CA, en esta se presenta un acuerdo para conciliar el proceso 

judicial bajo los siguientes términos: 

Se mantiene la validez y eficacia de los oficios impugnados en el proceso de 

conocimiento, que señalan el deber contar con el refrendo contralor en los 

contratos de fideicomiso constituidos por el ICE al amparo de la Ley 8660 "Ley de 

Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector 

Telecomunicaciones". Así mismo, se mantiene la validez y la eficacia de la 

resolución Nº R-DCA-511-2013 de las 13 horas del 26 de agosto del 2013, por 

medio de la cual se anuló el concurso de ofertas para "Contratar una empresa que 
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implemente el proyecto RANGE: Red de Acceso de Nueva Generación", todos 

emitidos por la Contraloría General de la República. 

La presentación del contrato de fideicomiso del proyecto ICE-RANGE/BCR 

suscrito entre el Banco de Costa Rica y el ICE con fecha del 1 O de abril del 2012, 

ante la CGR para someter1a al refrendo contralor. 

El desistimiento de la demanda en todos sus extremos y respecto de todas las 

partes, por parte del ICE. 

El pago de costas por cada una de las partes y la renuncia de cualquier 

reclamación posterior sobre el objeto del proceso. 

Actualmente el proceso se encuentra en proceso de homologación por parte del Tribunal 

Contencioso y Civil de Hacienda, por lo cual se echa de menos el análisis del Tribunal en 

relación al fondo del asunto. Sin embargo, en análisis versará en cuanto a lo alegado por 

las partes, pues este expone no solo la postura de las mismas, sino que además permite 

ejemplificar la trascendencia y actualidad del tema en discusión. Con el fin de hacer más 

rica la tesis de conocimiento, se buscó el aporte de los sectores interesados, el cual será 

analizado en la siguiente sección. 

Finalmente, en el capítulo cuarto se utilizará el marco teórico de los primeros dos 

capítulos, en relación con el tercero que emplea un ejemplo práctico, actual y de gran 

importancia en el plano de la contratación administrativa para generar un análisis donde 

se deduzcan conclusiones y recomendaciones. 

Sección 11. Perspectiva de los sectores interesados 

A. Entrevistas 

Una vez analizado el caso práctico en la presente investigación, se decidió no limitarse a 

lo que decía el papel, las impresiones que se percibieran del expediente, sino que buscar 

la perspectiva de los representantes de los diferentes sectores interesados. Por esta 

razón, se pretendieron agendar reuniones con representantes del Instituto Costarricense 
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de Electricidad, la Unidad Ejecutora de los Fideicomisos del ICE, la Contraloría General 

de la República, la Procuraduría General de la República y el Banco de Costa Rica como 

fiduciario. 

Estas fueron las partes involucradas en el expediente analizado supra y protagonistas del 

conflicto alrededor del proyecto RANGE. Sin embargo, a pesar de los esfuerzos 

realizados para darle valor agregado al análisis que se busca efectuar con este proyecto 

de investigación, la colaboración de la Contraloría General de la República fue nula. No 

existió el más mínimo interés en dar entrevistas o brindar información sobre el tema 

investigado, lo cual hizo que no se pudiese cumplir el cometido de comprender con mayor 

claridad la perspectiva de esta institución. No obstante, sí se obtuvo colaboración por 

parte de los demás involucrados, haciendo posible la redacción de esta sección tal como 

fue el cometido de la investigación. 

i. Instituto Costarricense de Electricidad130 

En el Instituto Costarricense de Electricidad se realizó una entrevista a la directora de 

Contratación Administrativa, la licenciada lliana Rodríguez Quirós. La licenciada Quirós 

vino a dar un valor agregado de gran importe a la investigación, explicando la posición del 

instituto ante el tema de controles previos en el caso específico del expediente analizado 

supra. 

Como se mencionó, el ICE interpuso un proceso en la vía contenciosa administrativa con 

el objeto de impugnar tres resoluciones emitidas por la CGR, cuyo contenido indicaba que 

a pesar del contenido de la Ley 8660, Ley de fortalecimiento y modernización de 

telecomunicaciones, los contratos de fideicomisos deberían ser sometidos a refrendo 

contralor. 

El sustento normativo del ICE es bastante complejo, pero una vez analizado, es factible 

comprender el sustento de su tesitura en la cual consideran que sus contratos realizados 

vía fideicomiso no serán sometidos a refrendo contralor. Complejo en el tanto es 

necesario entender la concatenación de ideas que efectúa el Instituto en su 

fundamentación y es preciso comprender que la interpretación de normas se basa en más 

130 Ver anexo 4. Entrevista a Licda. mana Rodríguez Quirós, Directora de la Dirección de Contratación Administrativa del 
Instituto Costarricense de Electricidad. 
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aspectos que la literalidad de la norma, temas como la teleología o el espíritu del 

legislador son de gran trascendencia a la hora de realizar la interpretación de una norma 

como la que se discute, que no cuenta con la claridad necesaria para carecer de 

ambigüedad en su interpretación y consecuente aplicación. 

De tal forma que para analizar la fundamentación, considerada en esta investigación 

correcta, es necesario partir por la creación de la Ley 8660, llamada Ley de 

fortalecimiento y modernización de las entidades públicas del sector de 

telecomunicaciones. Dicha ley fue promulgada con el fin de dotar de armas al ICE para 

poder competir en la apertura del mercado de telecomunicaciones. Esta competencia es 

contra empresas de capital privado, las cuales tienen mucha más facilidad para contratar, 

en contraposición del ICE, donde la burocracia evita la gestión eficaz de proyectos. Para 

solventar el problema de excesiva burocracia, el legislador creó una ley especial para, 

entre otros factores, solventar este problema generado al ICE con la apertura del mercado 

de telecomunicaciones. Por consiguiente, la ley que rige al ICE es la ley especial creada 

por el legislador para la institución en los términos ya conocidos. 

Específicamente el artículo 20 de la Ley 8660 indica que la contratación administrativa por 

el ICE se regirá por dicha ley, que se excluyen los procedimientos mencionados 

anteriormente de la LCA y esta será aplicada solo de forma supletoria. 

Sin embargo, lo que pasa por alto la CGR y la PGR en su tesitura es que si bien no hay 

norma que de forma literal indique que al fideicomiso no ha de aplicársele refrendo, 

existen otras como el artículo 20 en cuestión que de forma expresa indican a la CGR que 

la forma de fiscalización exterior deberá ser por control posterior. En vista que el refrendo 

forma parte del control previo, a contrario sensu la ley no prevé control previo para los 

contratos ejecutados por el ICE como norma general. 

No obstante, la Ley 8660 sí indica como forma excepcional en el régimen especial del ICE 

cuáles contratos podrán ser sometidos a refrendo contralor, este es el caso de la licitación 

pública y la contratación directa. Es en estos casos previstos por los artículos 22 y 29 que 

el legislador otorga la excepción al control posterior, pues son figuras ordinarias con 

controles previos establecidos. 

El artículo 29 hace una estipulación de los contratos sometidos a refrendos, dicha 

estipulación a ciertos contratos, entre los cuales no se menciona el fideicomiso, sino la 
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licitación pública. Esta norma a contrario de lo que interpreta la CGR y la PGR es una 

norma numerus c/ausus, lo cual no da lugar a una interpretación extensiva y no existe 

nada en la norma que permita interpretar que el refrendo está regulado para otras figuras 

que no sea el fideicomiso con fondos públicos. 

Otro artículo que ayuda a fundamentar la tesitura del ICE, que es respaldada por la 

investigación, es el 23 inciso g). El artículo 23 de la Ley 8660 dicta que además de las 

excepciones a los procedimientos ordinarios de concurso previstas en el marco normativo 

general de la contratación administrativa, el ICE podrá aplicar como causal de exclusión la 

contratación de un fideicomiso, o sea, el contrato por medio de fideicomiso es razón 

suficiente para no seguir los procedimientos ordinarios de contratación administrativa. 

Dentro de los procedimientos que pueden ser excluidos está como consecuencia el 

refrendo, el cual es un procedimiento ordinario de contratación administrativa. 

En el escenario planteado, donde se considera existe ambigüedad de una norma, no le 

corresponde a la CGR hacer interpretaciones de la legalidad o constitucionalidad de una 

norma, acción que llevó a cabo dentro de los oficios impugnados en el proceso. 

Otro elemento para realizar una interpretación certera es el dictamen afirmativo de la 

Comisión Especial de Contratación Administrativa de la Asamblea Legislativa, donde 

claramente se reafirma el espíritu del legislador en la norma específica, en relación con la 

posibilidad de eliminar el control previo y sustituirlo con control posterior. 

Finalmente, el argumento de la constitucionalidad de la norma que avala el control 

posterior en la contratación administrativa llevada a cabo por el ICE, emanado de un voto 

de la Sala Constitucional, el cual es vinculante para la CGR, y deslegitima el tan trillado 

argumento de la CGR que el refrendo contralor es dado por mandato constitucional. 
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1. Ley 8660 
• Régimen especial para el 

ICE. Principio de ley 
especial sobre ley general 

2.Artículo 20 

Ley8660 
·Indica que la LGAP, LCA o 

LAFRPP no será aplicable al 
ICE. sólo de forma 
subsldlarta. 

3. Artículo 20. Ley 8660 
• CGR flscallzará en forma 

posterior. 

4 . Artículos 22 y 29 Ley 
8660 
• Indican figuras a las cuales 

les aplica el refrendo contralor 

8. Dictamén afirmativo de 
Comisión Especial de 
Contratación Administrativa 
de la Asamblea Legislativa. 

•Espíritu del legislador 

7. Incompetencia de la 
CGR para hacer 

interpretaciones o 
análisis de legalidad o 

constitucionalidad. 

6. Artículo 23. g) Ley 8660 

• Exclusión expresa del 
fideicomiso de procesos 
ordinarios. Ni de 
autorización por órganos o 
entes externos. 

5. Artículo 29. Ley 8660. 
• Indica plazo para refrendar ta 

llcltaclón públlca. Anállsts 
Integral. Numeros c/ausus. 

Ilustración 3.Fundamentos de demanda ICE. Fuente: Elaboración propia 

9. Sentencia 2008-11210 

•Control de legalidad en 
materia de control ex-ante 
o ex post. Discrecionalidad 
del legislador. 

Objeto: Eliminar la 
inseguridad jurfdica y 

dar capacidad de 
competir al ICE 

El gráfico muestra con claridad los fundamentos, recién explicados, de la demanda 

presentada por el ICE, que se constituyen en tres pilares, a saber: su régimen especial, 

dentro de los cuales se encuentra una diversidad de artículos que apoyan su tesitura, el 

voto de la Sala Constitucional 08-1121 O en cual se indica que es constitucional un control 

ex - post y el tema queda a discreción del legislador; finalmente la interpretación 

originaria de la Ley 8660, dada por las actas en las cuales se vislumbra el espíritu del 

legislador al redactar dicha ley. 

La Licda. Rodríguez considera que: "el fideicomiso es una herramienta de contratación 

administrativa que tiene ciertas ventajas, una es que se rige por los principios de 

contratación administrativa nada más, por razones financieras porque se hace fuera de 

balance". 131 Por esta razón, el ICE ha realizado varias contrataciones exitosas vía 

fideicomiso. El ICE inicia el proceso del fideicomiso en el entendido que la ley vigente, 

131 Rodríguez Quirós, llliana Directora de la Dirección de Contratación Administrativa del ICE (2013). 
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aplicable era la 8660, con la seguridad jurídica que dicha ley le brinda a la institución. Esta 

seguridad se ve diezmada con las resoluciones que emite la Contraloría, en el sentido que 

esta desconoce la legislación del fideicomiso como figura extraordinaria y le aplica los 

controles previos de las figuras ordinarias de contratación. 

No obstante, como lo indicó la Licda. Rodríguez, este es el único de los controles previos 

objetado por la institución, pues esta ve con buenos ojos el régimen recursivo previo a la 

aprobación del contrato y en el entendido que una vez aprobado el contrato, es la unidad 

ejecutora la que resolverá cualquier recurso o disyuntiva que se presente. 

También indica la Licda. Rodríguez que esta tesitura de la Contraloría General de la 

República, plasmada en las tres resoluciones recurridas, contraviene por completo el 

espíritu del legislador no solo en relación con los artículos señalados supra, como el 

numeral 29 que regula el plazo del refrendo exclusivamente en licitaciones públicas, sino 

en general el espíritu y el propósito de la Ley 8660 que era colocar a las instituciones del 

Estado en una posición donde la apertura del mercado de telecomunicaciones no 

significase su quiebra por falta de herramientas para competir, es decir, proponía una 

mayor eficacia para los procedimientos de desarrollo del ICE con una fiscalización de los 

fondos públicos, sin embargo, dicha fiscalización debe ser posterior si se pretende seguir 

el cometido de la ley. 

En relación con la conciliación, de la cual el expediente no brinda más que los cuatro 

puntos base de la misma. La licenciada explica que esta decisión fue tomada por los 

jerarcas del ICE, lo anterior en vista que el proyecto RANGE era necesario ejecutarlo 

inmediatamente y el proceso llevaba varios meses sin vislumbrarse ninguna decisión. 

Es así que a pesar de ser un contrato cuya ejecución ya había iniciado, la CGR de forma 

excepcional sometió el contrato a refrendo y se prevé que el mismo esté listo para 

reanudar su ejecución pronto. Esto a pesar que la CGR anuló todas sus actuaciones y 

será necesario retrotraer el proceso al inicio del mismo. Se podría creer que es un pulso 

ganado por la Contraloría, en vista que la conciliación básicamente acepta las 

pretensiones de esta, no obstante, es posible considerar que es un pulso perdido por la 

sociedad costarricense, lo anterior debido a que en entrevista con la licenciada Rodríguez, 

esta anuncia que probablemente el ICE no continuará con contrataciones por fideicomiso 

público y siendo esta una herramienta con un potencial muy grande para solventar el tan 

necesario vacío infraestructura nacional, como lo han indicado tanto profesionales, en 
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diversos medios y con tantas virtudes como lo señalaba la licenciada Rodríguez supra, 

parece ser que el pulso lo pierde la sociedad costarricense. 

Es tiempo que la contralora General de la República, la división de contratación 

administrativa, dé la legitimidad de las actuaciones citadas, pues en el marco de esta 

investigación, dichas opiniones no solo son desprovistas de sustento normativo, sino que 

además versan contra la real posibilidad del ICE a competir contra otras empresas en el 

campo de las telecomunicaciones. Se podría inclusive afirmar que de continuar atrasando 

y trabando su desarrollo, el ICE no podrá seguir compitiendo, al no poder desarrollar 

proyectos que ofrezcan a sus clientes mejores condiciones en las telecomunicaciones. 

ii. Unidad Ejecutora del Fideicomiso. Empresa GJP Ltda132 

La entrevista fue realizada al ingeniero civil José Miguel Mena, quien es Gerente de la 

empresa GIP Ltda., dicha empresa ha sido la unidad ejecutora en todos los fideicomisos 

llevados a cabo por el ICE. Es necesario aclarar que la unidad ejecutora es no es 

dependiente del ICE, sino que es una empresa dedicada a fiscalizar la ejecución del 

contrato de fideicomiso y, en este sentido, es necesario contemplar su perspectiva. Para 

el gerente de la unidad, el fideicomiso es de mucha utilidad al resolver dos problemas 

esenciales relacionados con la infraestructura: la falta de dinero y la falta de capacidad de 

gestión de las instituciones estatales. 

Para el ingeniero Mena, el refrendo ha sido una figura cuya filosofía , bajo la cual fue 

construida, tiene mucho sentido, sin embargo, con la implementación de contratos 

modernos ha caído en obsoleta. Considera que debido a la especialidad de las 

instituciones estatales como el ICE, resulta difícil para la Contraloría comprender la 

tecnicidad inmersa en estos contratos y en razón de lo anterior, indica que las 

sugerencias que conlleva el refrendo, normalmente condicionado por parte de la CGR, es 

clara evidencia de la falta de comprensión por parte del órgano superior fiscalizador. 

Indica también el gerente de la Unidad Ejecutora de los proyectos del ICE que tanto el 

sistema recursivo como el refrendo contralor producen grandes atrasos en el desarrollo de 

los proyectos y señala que en vista que la Sala Constitucional ha indicado que el control 

posterior es constitucional, la CGR debería enfocarse en realizar un exhaustivo control ex 

132 Ver anexo 5. Entrevista con el lng. José Miguel Mena Gerente de Unidad Ejecutora GIP L TDA. 

104 



- post, con el fin también de permitir al ICE, competir y llevar a cabo sus proyectos de 

una forma más eficaz. 

iii. Contraloría General de la República 

Tal como se indicó supra, a pesar de los diferentes esfuerzos realizados para obtener una 

perspectiva más amplia de la Contraloría General de la República como protagonista de la 

misma, dichos esfuerzos no lograron obtener una respuesta positiva para colaborar con la 

presente investigación.133 En vista de lo anterior, se hará un análisis de la perspectiva de 

la CGR con base en los documentos emitidos por el órgano rector al respecto, sin la 

oportunidad de acceder a información adicional que podrían otorgar sus funcionarios en 

función del crecimiento intelectual. 

La CGR alega que un objetivo de la Ley 8660 es garantizar la rendición de cuentas y la 

evaluación de resultados por parte del ICE y sus empresa y considera, por lo tanto, que 

no se puede excluir la aplicación de los artículos 11 y 184 inciso 1) de la Constitución 

Política de Costa Rica y de lo anterior deducen que el refrendo como control previo debe 

aplicarse sin distinción a todos los sujetos pasivos de la fiscalización. No obstante, esta 

interpretación es basada en una falacia, pues el ICE nunca evitó la rendición de cuentas o 

la evaluación de resultados, simplemente considera que para poder competir de una 

manera más eficiente, sería mejor fiscalizar los contratos ejecutados por la institución de 

manera posterior, tesis apoyada por la Sala Constitucional en el voto 2008-11210, en el 

cual los magistrados de dicha Sala indican que es constitucional el control posterior, como 

lo plantea la Ley 8660 y en caso que el legislador deseara que la normativa versara, se 

encontraba con toda la potestad discrecional para así hacer1o. Además que tal como lo 

menciona el ICE en sus fundamentos, los únicos competentes para interpretar una ley en 

este sentido o un artículo de la Constitución Política es el Tribunal Contencioso 

Administrativo y la Sala Constitucional, respectivamente, es así que desconocer el voto 

supra citado de la sala es imposible, pues como se indicó, los votos de la Sala 

Constitucional son de aplicación erga omnes o, lo que es lo mismo, respecto a todos. Por 

lo tanto, no es posible que la CGR ignore dicho voto. 

133 Anexo nº 6. 
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Considera además que de la Ley 8660 no se encuentra alguna norma que disponga de 

forma clara que los contratos de fideicomiso no estén sujetos al refrendo contralor. Si 

bien, lo admitió la directora de la Dirección de Contratación Administrativa del ICE en la 

entrevista que la redacción no es la más feliz, pues adolece de claridad, el establecer que 

en ninguna norma se excluye el control previo de forma explícita, es correcto, pero dicha 

norma es complementada con un reglamento ejecutivo, el cual funciona en relación con la 

ley específica cualquier duda que pueda surgir, además de las otras herramientas como el 

dictamen afirmativo de la comisión de la Asamblea Legislativo donde se vislumbra el 

espíritu del legislador. En este sentido, señala la CGR que no existe norma de rango 

legal que excluya de forma rotunda el refrendo y, por consiguiente, el desarrollo 

reglamentario de dicha ley, implementado mediante decreto ejecutivo Nº 35148-MINAET, 

no puede establecer regulaciones que modifique de forma expresa o implícita la 

aplicación del refrendo contralor. 

Existe un dato importante que arguye la CGR y no es contrarrestado por el ICE y es que 

en adición dicho reglamento versa contra el reglamento sobre refrendo de las 

contrataciones de la Administración Pública que emite la CGR y tal como dictan los 

artículos 1 O, 11, 12 y 20 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, 

este tiene prevalencia por sobre las regulaciones de otros órganos y entes que conforman 

la Administración Pública. 

Así mismo, como sustento a su posición los contratos llevados a cabo con fondos públicos 

por la Administración, especialmente aquellos de mayor cuantía, serán sujetos al refrendo 

contralor y de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política de Costa Rica, sin 

embargo, el hecho que esté sujeto no significa que sea un requisito sine qua non donde la 

CGR no pueda ejercer la fiscalización, a contrario sensu esta potestad será determinada 

por la CGR y no es un mandato constitucional ineludible como lo plantea la CGR. En lo 

que si lleva la razón el órgano fiscalizador es que se deben fiscalizar los fondos públicos, 

pero esta fiscalización puede ser posterior a la ejecución del contrato, como lo indicaron 

los magistrados en el voto 2008-11210 de la Sala Constitucional. 

También, es importante acotar que la CGR ha quedado rezagada en la generación de 

reglamentos que regulen el tema, pues en la actualidad existe diversidad de contratos 

modernos que están siendo utilizados por la Administración, contratos extraordinarios, 

cuyos beneficios serán desperdiciados si la Contraloría no actualiza sus sistemas de 

fiscalización. 
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La Contraloría considera que el constituyente originario dotó al órgano para el 

cumplimiento efectivo de sus cometidos constitucionales, previendo injerencias de otros 

entes o poderes estatales, en virtud de obtener una fiscalización eficiente sobre la 

legalidad de los contratos donde se dispongan recursos estatales. 

En adición, indica el órgano contralor que la potestad de reglamentar en cuanto al 

refrendo o cualquier otro trámite o proceso que le corresponda a este ente, lo anterior en 

virtud del artículo 23134 de la Ley orgánica de la Contraloría General de la República. 

De manera que la CGR considera que al no ser excluida explícitamente por la Ley 8660 y 

al no tener competencia el ICE vía decreto ejecutivo o reglamento interno 135 de regular un 

tema cuya competencia le pertenece exclusivamente a la CGR y respecto a la Ley 8660 

considera que no es posible que contradiga el mandato constitucional al tratar de limitar 

las potestades que la Constitución otorga al órgano contralor. 

La Contraloría como parte demandada de este proceso cree que no resulta discrecional o 

disponible para este ente, excluir a un sujeto pasivo del control previo externo, con 

ocasión de las interpretaciones que hace el ICE de la Ley 8660. Consecuentemente la 

CGR determina que los contratos de fideicomiso se encuentran sujetos al control previo 

externo, ejecutado por la Contraloría General, en específico el que se debate en este 

proceso, el refrendo contralor. Este es un requisito de eficacia ineludible, en caso de 

omitirse el mismo, su ejecución será prohibida y tendrá sanción de nulidad, según el 

artículo 20 LOCGR citado supra. 

Finalmente, en relación con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 8660 en relación con 

que los fideicomisos constituidos tendrán la fiscalización y supervisión de la 

"Superintendencia Financiera correspondiente", la CGR señala que esto no excluye el 

control de parte del ente superior de fiscalización, pues el artículo 14 de LOCGR 

menciona que la Auditoría General de Entidades Financieras como órgano contralor no 

exime la fiscalización de la Contraloría General. 

iv. Procuraduría General de la República136 

134 Artículo 23.- POTESTAD REGLAMENTARIA 
La Contralorra General de la República tendrá la potestad exclusiva para dictar los reglamentos autónomos de servicio y de 
ºa'Panización, en las materias de su competencia constitucional y legal. 
1 Reglamento interno del ICE, aprobado por el Consejo Directivo de la Institución. 
'36ver anexo 7. Entrevista a la Lic. María del Rosario León Yanarella. Procuradora. 
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La procuradora asignada al proceso en estudio fue la Licenciada María del Rosario León 

Yanarella, quien accedió a colaborar en la investigación. 

La licenciada León explica que se interpuso en primera instancia una defensa previa de 

indebida integración de la Litis. Señala la procuradora que la litisconsorcio pasiva 

necesaria para ese caso había sido mal planteada, pues en este tema en particular la 

Procuraduría General de la República no debió hacer sido codemandada, según lo explica 

el numeral 12 inciso 5) subinciso b) del CPCA. La PGR consideró que al versar la 

demanda en actuaciones propias de la CGR y sin existir pretensión que se relacione con 

el actuar de la PGR o del Estado en su acepción en sentido estricto, como Gobierno 

central, no debía ser demandada por actuaciones cuya competencia le son ajenas. 

No obstante, la PGR continuó su defensa en el sentido que lo planteó la CGR, 

considerando que no le asistía el derecho al ICE en sus alegaciones. Lo anterior por 

cuanto señalaba que no existía claridad en la norma para autorizar la falta de refrendo del 

ICE. Así lo interpreta también la CGR y si bien la misma directora del área de 

Contratación Administrativa del ICE admitió que la redacción de la Ley 8660 no es la 

idónea y consecuentemente no hay ningún artículo que expresa y claramente defina que 

están los contratos de fideicomiso del ICE eximidos de refrendo contralor, este debe 

seguir aplicándolo según la LOCGR y el RRCA. 

A pesar de las explicaciones de la licenciada León sobre su perspectiva del proceso y la 

necesidad imperante de la CGR de continuar con el mandato constitucional de fiscalizar 

tanto a priori como a posteriori, la curiosidad sobre la posibilidad de la PGR como órgano 

superior consultivo técnico-jurídico de la Administración Pública; representante judicial del 

Estado; asesor de la Sala Constitucional; Notario del Estado; y facilitador de información 

jurídica a la sociedad podía eventualmente estar en desacuerdo con la posición de la 

CGR, aunque claramente no es el presente caso. Ante tal cuestionamiento, la licenciada 

explicó que por las diferentes competencias que tenían ambas instituciones, la PGR no 

podía contradecir o corregir en algún tema consultado o disputado, ya sea en vía 

administrativa o en vía judicial. Lo anterior en vista que podría considerarse que la CGR al 

no tener capacidad de interpretación constitucional o legal, pues no es el órgano 

competente, la PGR pudo haberse allanado o de alguna manera indicado a la CGR que 

se estaba excediendo en su competencia. A esta última interrogante, la licenciada León 

explicó que se necesitaba autorización de la Procuradora General de la República para 
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allanarse en una demanda y que en caso de actuar diferente a como lo hizo, hubiese 

estado fuera de sus competencias. 

De esta forma, con base en este proceso lógico de razonamiento de la procuradora, esta 

decide que resulta admisible la posición del órgano contralor, en el tanto se da una 

aplicación lógica a las normas propias que regulan el caso particular del ICE en lo que a 

contratos de fideicomiso se refiere, esto sin obviar lo antes indicado respecto a la 

idoneidad de la CGR, que en definitiva es el competente para emitir criterios en esta 

materia. 
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Conclusiones y recomendaciones 

A. Conclusiones 

La presente investigación tenía como meta identificar si la hipótesis planteada encontraba 

asidero en la teoría y en la práctica legal costarricense. Es decir, si existía normativa 

suficiente y casos donde efectivamente se confirmara la hipótesis de este proyecto, la 

cual cree que la aplicación de controles previos en la figura del fideicomiso desnaturaliza 

la herramienta jurídica señalada, restándole validez como figura que podría dotar de 

mayor eficiencia la gestión de los proyectos de obra e infraestructura. 

Con el objetivo general de determinar si los controles previos aplicados a la figura del 

fideicomiso público son eficaces, si tienen sustento normativo y si es la herramienta ideal 

para implementar en grandes proyectos de obra e infraestructura pública; se inició el 

trabajo de investigación. Se determinaron tres objetivos específicos, el primero explicar 

los conceptos básicos de la figura del fideicomiso; respondiendo a este objetivo se 

elabora el primer capítulo, analizando los conceptos básicos de un fideicomiso. 

Dentro de la elucidación de la teoría general del fideicomiso se determinó que la 

propiedad o los bienes fideicometidos no se traspasan ni pertenecen a ninguna de las 

partes, sino que constituyen un patrimonio autónomo y en términos generales el fiduciario 

tiene responsabilidad al asumir la propiedad para su administración, inversión u otro. Este 

tema tiene gran preeminencia al analizar las ventajas de utilizar esta figura en el sector 

público de contratación administrativa, lo mismo porque no se confunde el patrimonio del 

fideicomiso con el del fiduciario y porque este último corre con responsabilidad del 

patrimonio a la hora de llevar a cabo un control posterior y determinarse algún mal manejo 

de los fondos públicos. 
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Es necesario hacer la acotación que la responsabilidad del fiduciario no menoscaba la 

responsabilidad de la administración la cual debe contar con suficiente recurso humano 

para gestionar una fiscalización constante y veraz. 

También al analizar el marco teórico de la figura de fideicomiso fue posible identificar una 

ventaja del patrimonio del fideicomiso tal y como es concebido en la doctrina, es su 

capacidad de ajustarse a las necesidades de las partes, es decir, el patrimonio puede ser 

identificado claramente uno por uno e inclusive en el caso que provengan de diferentes 

patrimonios, además este puede ser adicionado por nuevos bienes o en general 

simplemente modificando el contenido del patrimonio, ya sea extrayendo o traspasando 

los mismos. El contrato de fideicomiso es, por lo tanto dinámico, inclusive puede 

circunscribir bienes futuros e inciertos. Dicha ventaja podría ser funcional para la 

Administración, la cual puede iniciar un contrato de fideicomisos con una cantidad de 

recursos insuficientes, proyectándose con el presupuesto de un próximo periodo. 

Sin embargo, tal como lo planteaba la Directora de la Contratación Administrativa del ICE, 

también es útil esta figura para realizar proyectos sin tener el presupuesto, pues 

fideicomisos como el de titularización permiten captar fondos y desarrollar la obra 

necesaria. 

Por su parte, en relación con la contratación administrativa se tiene como base la teoría 

de los contratos del Derecho Privado, su piedra angular en realidad versa sobre esa 

función administrativa, la cual tiene como objetivo la satisfacción del fin público. Dicho 

objetivo o finalidad por parte de la Administración dota a la misma del uso de principios 

rectores de la contratación administrativa, los cuales tienen como designio el mejor uso de 

los bienes y los procesos de contratación para alcanzar el fin público. 

Entonces, se tiene que los métodos ordinarios de contratación son la licitación pública, la 

licitación abreviada y contratación directa de escasa cuantía. Esta clasificación 

corresponde a dos referencias básicamente: los límites de contratación y la cuantía del 

negocio, y la naturaleza del objeto contractual. En su punto opuesto, se tiene a la 

contratación extraordinaria que a contrario sensu y de forma excepcional omite la 

aplicación de ciertos principios básicos. Dentro de los procesos de contratación 

extraordinarios, se tiene el fideicomiso con fondos públicos. En los procesos 

extraordinarios no se deberían aplicar controles ordinarios, como se ha mencionado a lo 

largo de la investigación, específicamente el control ordinario que parece no cumplir con 
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su objetivo y carecer de efectividad. Sino que su aplicación también debería ser extra

ordinaria siempre respetando los principios rectores de la contratación administrativa y el 

marco normativo de la contratación, en lo que se refiere a prohibiciones, sanciones y 

transparencia. 

Se tiene también que esos principios para el derecho son imprescindibles en cuanto a la 

interpretación de las normas y de la aplicación de las mismas en casos específicos, que 

son utilizados de forma supletoria en el Derecho. Pero en el caso de los procesos 

extraordinarios son el único sustento para sus acciones y la única guía para el proceso, lo 

anterior en vista del vacío existente en su regulación. Así, presentándose dicha laguna 

normativa es que los principios rectores han sido tomados en cuenta por parte de los 

juzgados y tribunales a la hora de la resolución de conflictos relacionados con la 

contratación administrativa, especialmente en procesos extraordinarios como lo es el 

proceso de fideicomiso con fondos públicos. 

De aquí es de donde proviene el objeto de la presente investigación, pues si bien se 

encuentra regulado el fideicomiso en el ordenamiento jurídico costarricense, lo está como 

figura del Derecho Privado, la cual ha sido utilizada por la Administración Pública, en la 

llamada huida del derecho público. Es decir, el concepto de fideicomiso público no tiene la 

regulación deseada para desarrollarla como medio alternativo de desarrollo nacional, sino 

simplemente la Administración ha conseguido una licencia para acceder a ella, pero bajo 

supuestos inconstantes. Con tales vacíos se ha incorporado a la senda de la contratación 

administrativa, pero con la variante que es la Contraloría General de la República (CGR) 

la encargada de llenar todos estos vacíos por medio de consultas y dictámenes; 

interpretando los principios y aplicándolos al proceso extraordinario de fideicomiso 

público. Esta variante tiene sus ventajas y sus desventajas, como desventaja se 

determinó que existe inseguridad jurídica ante los pronunciamientos no siempre 

congruentes de la CGR, mientras que como ventaja la figura de la contratación 

administrativa se adapta a las necesidades de la administración y esta puede variar, pues 

no se encuentra un solo modelo para ser aplicado en general. De esta forma, la 

administración puede elaborar contratos con el diseño tan creativo como su necesidad e 

imaginación le dicten. 

El fideicomiso público, se determinó, es el contrato administrativo por el cual la 

Administración -en su sentido amplio- transmite a un fiduciario un recurso público, con el 
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fin que este lo utilice de forma legal y legítima según dicte la administración con el objetivo 

de satisfacer el interés público. Por lo tanto, se basa en la figura del contrato de Derecho 

Mercantil de fideicomiso, con los matices que le plantea el involucrarse con la 

Administración, es decir: la relación con los principios del Derecho Administrativo, en 

específico el principio de legalidad, la fiscalización necesaria por parte de la CGR, por 

tratarse de recursos públicos. 

Se estableció en el trabajo investigativo teórico que en reiteradas ocasiones la CGR ha 

indicado mediante sus dictámenes que si bien un requisito esencial para la contratación 

administrativa vía fideicomiso es la autorización legal, para que cada Administración 

pueda ejercer el fideicomiso público, este no es el único requisito, pues incluso 

cumpliendo dicho requerimiento esencial, también existe otra posibilidad dada por el 

artículo 3 de la Ley de Contratación Administrativa para acceder a cualquier tipo de 

contratación. 

Sin embargo, se encuentra otro requisito, en cualquiera de los dos casos mencionados 

con anterioridad, sin el cual la CGR no permite su uso: es necesaria para la aprobación de 

la implementación de un contrato de fideicomiso, además de una norma habilitante, la 

justificación que razone y justifique por qué este medio es el idóneo para conseguir y 

garantizar el fin público perseguido. 

El fideicomiso público es aceptado por la CGR cuando no sea una forma que un ente o 

institución estatal delegue sus funciones principales en un fiduciario, traspasando su 

actividad sustantiva a un tercero sin legitimación e investidura. Tampoco cuando lo que se 

busque sea eludir la fiscalización de la CGR o algún otro resultado que no sea una forma 

eficaz de alcanzar un fin público. 

A través del análisis de políticas y regulaciones, se determinó que la norma autorizante 

da una posibilidad potencial de recurrir al fideicomiso público. En adición a este, debe 

haber un estudio que identifique las razones por las cuales es en el mejor interés del país 

elaborar un fideicomiso en lugar de algún otro contrato para perseguir ese fin público en 

específico. La CGR debe asegurarse que no existe un motivo ulterior para acceder al 

fideicomiso como alguno de los que se enumeró anteriormente. Por último, es necesario 

que la Administración o ente que ejecute dicho fideicomiso se asegure que se cumpla con 

todo lo esbozado en su proyección, con una fiscalización diligente y, de esta manera, que 
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los fondos públicos sean utilizados para conseguir un fin público siguiendo los principios 

de transparencia y legalidad que rigen el proceso contratación administrativa. 

El segundo objetivo consistía en analizar los controles previos presentes en la 

contratación administrativa y la aplicación de ellos en fideicomiso con recursos públicos 

en Costa Rica. Este objetivo fue planteado en el segundo capítulo. 

En primera instancia, fue importante determinar el rol de la Contraloría General de la 

República como la institución encargada de vigilar el uso de los recursos públicos que 

utilizan las instituciones del Estado. Para analizar las funciones de forma sistemática, se 

dividió el total en dos grandes grupos: controles previos y controles posteriores. 

A través de esta división fue posible determinar que los llamados controles previos se 

utilizan de forma preventiva para asegurar que el uso de los fondos públicos se haga de 

forma responsable y transparente. Sin embargo, de acuerdo con relativamente recientes 

sucesos a nivel nacional es posible decir que a pesar de la aplicación de tales controles 

previos que se han dado desde hace más de 60 años por parte de la Contraloría, los 

hechos delictivos a raíz de la corrupción no han sido prevenidos con dichos controles, 

inclusive en los últimos años se han denunciado malversación de fondos públicos por 

montos millonarios en procesos de contratación administrativa que han contado con 

refrendo contralor. Dicha situación deja en evidencia que estos controles públicos no 

cumplen con su cometido de prevenir y asegurar que el uso de fondos públicos se haga 

de forma responsable y transparente. Lo anterior probablemente porque el refrendo 

contralor no es un control idóneo u oportuno. 

La CGR tiene bajo sus funciones de fiscalización otras en adición a las de control previo y 

son aquellas que se llevan a cabo posterior a la ejecución de un contrato o de la ejecución 

del presupuesto de una institución, en general son utilizadas después que el dinero de la 

Hacienda Pública ha sido ejecutado. Dichos controles son llamados controles posteriores 

o ex - post. Dentro de los controles que se aplican con el fin de cerciorarse que el uso de 

los fondos público fue llevado a cabo con transparencia y el mejor interés del fin público, 

posterior a su ejecución, se encuentran: los estudios a instituciones del Gobierno y las 

sanciones. Sin embargo, también a través de recientes sucesos a nivel nacional es 

posible percatarse que la fiscalización posterior no es tan rigurosa como debería y la 
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aplicación de la normativa en relación con sanciones ha dado lugar a impunidad en razón 

al uso indebido de fondos públicos. 

El control externo realizado por la CGR en su función de contralora de la hacienda, sobre 

todo en cuanto a la gestión pública, da la percepción a la población que es burocrática, es 

decir, administración ineficiente a causa del papeleo, la rigidez y las formalidades 

superfluas. En el mismo sentido que se ha venido indicando que el sometimiento del 

refrendo no es oportuno, pues en el momento en que un contrato se somete a refrendo 

contralor, ya la Administración y el licitante han incurrido en una serie de gastos 

irreparables y en caso de no refrendarse el contrato, no solo vuelve al método de control 

contraproducente, sino que anacrónico. 

Se comprobó, así mismo, que el objetivo primordial del control previo es, por lo tanto, 

impedir un perjuicio, antes que este se produzca, en el erario público o en la consecución 

del fin público, es decir, que este no sea satisfecho. No obstante, al ser el refrendo un 

estudio de legalidad y no de oportunidad o costo, evita que no sea un control contrario al 

ordenamiento jurídico, pero no evita crear un perjuicio a la Administración, antes que se 

vean afectados los fondos públicos. 

En relación con la aplicación de dichos controles previos al fideicomiso, se expuso que la 

aprobación del presupuesto y el visado no son aplicables a la contratación de bienes y 

servicios por fideicomiso. Respecto del visado, se puede indicar que luego de un estudio 

de la actividad realizada por la CGR, en este tipo de control previo, se emitió el 

"Reglamento sobre el visado de gastos con cargo al presupuesto de la República" y el 

"Instructivo sobre aspectos mínimos a considerar en el análisis de los documentos de 

ejecución presupuestaria en el proceso de visado", con los cuales se delegó dicho control 

a la Administración; a través de este se les indicó pautas y el acompañamiento para 

efectuar dicha verificación. 

En cuanto a la aprobación del presupuesto en el fideicomiso, se expuso que variará según 

el fideicomiso sea realizado por un ente o institución que cuente con una norma que lo 

regule o si se efectúa con base al artículo 14 LAFRPP y 3 LAG, llenando las lagunas 

jurídicas con resoluciones, opiniones e integración con las normas de Derecho Público y 

Privado que sean aplicables. No obstante, aún en el escenario en que está eximida de 

aprobación presupuestaria por parte de la Contraloría General de la República en vista de 

su marco normativo aplicable, la Contraloría General de la República le solicita remitir el 

115 



presupuesto con "carácter informativo". Sin embargo, este tipo de actuaciones como la 

solicitud del presupuesto, a pesar de no contar con soporte o fundamento normativo, no 

se considera para efectos de esta investigación perjudicial, por cuanto no dilata el 

proceso, permite que se realice el proyecto sin la burocracia innecesaria y da elementos a 

la CGR para llevar a cabo un control y fiscalización más rigurosa de forma posterior. 

En el proceso de indagación se encontró que el propósito del régimen recursivo en los 

procesos que según el artículo 84 LCA citado supra es que tanto la conformación del 

cartel como la escogencia de oferente que brindará servicios o bienes a la Administración 

se haga bajo los principios generales que rigen la contratación administrativa, como la 

transparencia y la igualdad. Además, se busca garantizar mayor cantidad de ofertas y 

conseguir la oferta más idónea en pro alcanzar el fin público perseguido por la 

Administración Pública. Así mismo, es un mecanismo que procura evitar situaciones 

donde se de cualquier tipo de corrupción o situaciones anómalas entre los oferentes y los 

funcionarios a cargo del proceso de contratación. En este proceso también se determinó 

que para asegurar los objetivos mencionados con anterioridad, esta es la razón de ser de 

la jerarquía impropia en el régimen recursivo de procesos de contratación administrativa 

por montos altos, pues la CGR trabaja bajo el supuesto que es en estos contratos, los de 

mayor monto, en los que se tiende a producir mayor malversación de fondos públicos. 

Se determinó y es de gran importancia para esta investigación que la CGR ha reconocido 

que las condiciones actuales de contratación, los montos de contrato y la cantidad de 

contrataciones que se realiza con fondos públicos es de forma exponencial a través de los 

años. Inclusive con estos datos la CGR sigue considerando al refrendo contralor apto 

como control previo, sin tomar en cuenta que no son de la misma magnitud que en el 

momento en que el constituyente los contempló en la Constitución Política. 

Es la opinión de la investigadora que corresponde realizar un ajuste en las políticas de 

control previo del ordenamiento jurídico costarricense, específicamente en referencia al 

refrendo contralor. En razón de las condiciones actuales: del tamaño del estado, la 

cantidad de contratos que se ejecutan, con las estimaciones de los negocios y su 

complejidad, deberían de eximir ciertos contratos que por su tipología, por considerarse 

altamente complejos y delegar este refrendo a la Administración, que ya los conoce y que 

en definitiva será la responsable ante la CGR en el control posterior. 
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Se determinó también a través de la investigación que si bien existe un mandato 

constitucional que obliga y dota este ente de fiscalización superior a controlar y fiscalizar 

cualquier contratación realizada con fondos públicos, también es necesario para una 

mejor gestión pública que el órgano superior de fiscalización no tome acciones sin un 

estudio concienzudo de la teleología de estas. Se explicó que la supuesta potestad 

ineludible por parte de la CGR de realizar control previo, que no le permite sustituirlo por 

control posterior es incorrecta, pues el voto 08-11210 admite la constitucionalidad de la 

Ley 8660 y consecuentemente, la posibilidad que la CGR efectúe control posterior y omita 

el refrendo, dejándolo a discrecionalidad del legislador. Es decir, la competencia de orden 

constitucional dada a la CGR es simplemente la de fiscalizar la Hacienda Pública, la 

determinación de qué tipo de control ejercerá el órgano contralor es de competencia legal. 

Siendo la aplicación del refrendo o de otro tipo de controles un tema que le compete 

regular de forma exclusiva al legislador. 

En el mismo sentido, se explicó que el proceso de control de refrendo se ha criticado, 

pues este ha venido a diluir la responsabilidad de la administración pública gestionante, 

en lugar de permitir que esta sea la única responsable de todo el proceso y la CGR 

dedicarse a realizar un control posterior exhaustivo. En el caso que existiese la situación 

donde sanciones sean pertinentes, la cantidad de funcionarios responsables sería menor 

facilitando la aplicación de dicha sanción. 

El refrendo se vuelve repetitivo e innecesario, es un visto bueno en relación únicamente 

con el ordenamiento jurídico, como se mencionó anteriormente. Sin embargo, también es 

menester considerar que la Unidad Interna de Asesoría Jurídica y la Proveeduría ya han 

realizado procedimientos de control y se responsabilizan por los mismos, entonces no 

existe un mayor aporte por parte de la CGR, sino simplemente una reiteración de lo ya 

analizado por parte de la administración interna y consecuentemente un procedimiento 

por completo innecesario por carecer de innovación y de verdadero aporte al proceso. El 

refrendo es la repetición de un acto ya efectuado por la Administración interna. 

Se ha optado por la figura del fideicomiso con fondos públicos en varios casos a nivel 

nacional por ser un proceso más expedito, que brinda beneficios a la administración 

pública al agilizar la gestión y procurar la satisfacción del fin público, y si bien la aplicación 

del fideicomiso fue exitosa en casos de como proyectos importantes para el país. Como 

por ejemplo en el ámbito de energía, el Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) 

contrato fideicomisos para los proyectos de Peñas Blancas y Cariblanco y el Proyecto 
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Térmico Garabito, actualmente los atrasos innecesarios y burocráticos que parecen más 

un pulso de poder que otra cosa han perjudicado la ejecución de contratos de fideicomiso 

como RANGE, a tal grado que el ICE está considerando no realizar más proyectos con 

este medio contractual. 

En general, parece ser el contrato de fideicomiso con fondos públicos una opción 

innovadora y ágil para la gestión pública, con las advertencias ya hechas por el órgano 

superior de fiscalización, donde la misma pretende evitar que se utilice para evadir 

mecanismos de fiscalización y control u otras tantas situaciones para las cuales la figura 

no es idónea, cuando su verdadera idoneidad se encuentra en ser una herramienta de 

gestión para la Administración. 

No obstante su eficacia comprobada en los ejemplos anteriores, el órgano superior de 

fiscalización se encuentra empeñado apegarse a los mandatos constitucionales de control 

y fiscalización, según su interpretación del mandato constitucional, haciendo caso omiso a 

las necesidades contemporáneas y el voto 08- 11210 de la Sala Constitucional. 

Es necesario que el órgano contralor no olvide su mandato constitucional, lo debe hacer 

interpretando las normas con la flexibilidad suficiente, de tal manera que no se pierda el 

control, pues los fondos públicos no pueden perder supervisión, pero a la vez permitiendo 

que la Administración satisfaga con intereses y alcance el fin público que persigue en 

beneficio de la colectividad. Si bien no es una tarea fácil, es necesario que se actúe con 

esta finalidad, pues tal como plantea la hipótesis de esta investigación, la CGR ha 

determinado su misión en el control, dejando de lado la procura de alcanzar el fin público, 

por ejemplo, imponiendo métodos de control previos que no brindan un verdadero aporte 

a la fiscalización del erario y entorpecen los procesos de contratación, volviendo 

ordinarios los procesos extraordinarios de contratación como lo es el fideicomiso con 

fondos públicos. 

Finalmente el tercer objetivo versaba sobre la identificación de las necesidades y 

perspectivas de los sectores interesados sobre la viabilidad, eficacia y pertinencia de los 

controles previos de fiscalización en el fideicomiso con recursos públicos a través de un 

caso práctico. Este objetivo fue alcanzado mediante el estudio realizado en el tercer 

capítulo. 
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El caso analizado, en el cual el ICE impugnaba criterios emitidos por la CGR que 

versaban en el sentido que a pesar de la Ley 8660, el ICE debía someter a refrendo sus 

contratos de fideicomiso. En definitiva, la CGR genera inseguridad jurídica con la 

incongruencia de sus criterios, ya que en procesos de fideicomiso anteriores llevados 

ejecutados por ICE no había exigido refrendo contralor, además ignora el voto 08-1121 O 

de la Sala Constitucional que admite se sustituya el control previo por el posterior y 

determina que lo plasmado en la Ley 8660 es constitucional. 

Si bien la redacción de la ley no es la más clara, en definitiva los elementos como la 

voluntad del legislador inteligible en las actas de aprobación de la comisión de la 

Asamblea Legislativa apoyan la tesitura fundamentada del ICE. 

En definitiva, es de considerar que las normas aplicadas por CGR no pueden ser 

destinadas a la Administración como una fórmula matemática sin analizar circunstancias 

en las cuales se encuentra la Administración y la consecución del fin público, la cual es 

probablemente la más importante. La CGR debe encontrar ese balance entre una rigurosa 

fiscalización y la flexibilización de sus directrices teniendo como fundamento la 

consecución del fin público. 

En vista a las conclusiones mostradas con anterioridad, donde a pesar de las grandes 

ventajas que pueda tener el fideicomiso con fondos públicos como figura por utilizar en la 

contratación administrativa y consecuente mejoramiento de la infraestructura y proyectos 

para el progreso a nivel nacional, se puede concluir que la inseguridad jurídica y la 

burocracia excesiva contrarresta los beneficios de la figura, en adición al inoportuna e 

insuficiente estudio realizado en control previo por la CGR. Por consiguiente, la hipótesis 

planteada es comprobada pues en efecto la aplicación de controles previos en la figura 

del fideicomiso, desnaturaliza la herramienta jurídica señalada, restándole validez como 

figura que podría dotar de mayor eficiencia la gestión de los proyectos de obra e 

infraestructura. 

A. Recomendaciones 

En el análisis y proceso investigación fue posible idear conceptualmente ciertas opiniones 

de la investigadora con el fin de solventar la problemática planteada en el trabajo de 
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investigación. Teniendo como comprobada la hipótesis que da lugar a afirmar que los 

controles previos, en específico el refrendo no deberían ser aplicados en los contratos de 

fideicomiso con fondos públicos y que en el caso expuesto en el tercer capítulo el Instituto 

Costarricense de Electricidad llevaba razón al proponer que su tesitura en la cual los 

contratos de fideicomiso no deben ser refrendados con fundamento en la Ley 8660; se 

pueden dilucidar las siguientes recomendaciones y sugerencias en cuanto a la aplicación 

de controles previos en los contratos de fideicomisos con fondos públicos. 

Sobre el control en el fideicomiso con fondos públicos en general: 

• El valor agregado de los controles previos: En el análisis de los controles 

previos se determinó que la aprobación de presupuesto era parte de los 

controles previos, pero dentro de la investigación, no se logró encontrar 

argumentos contra este control. Parece ser una herramienta útil para la 

planificación y el control de gasto en unión con otras posteriores. 

Por otra parte, el régimen recursivo, si bien busca que se cumplan los 

principios rectores de la contratación mediante la jerarquía impropia de la 

CGR, parece ser que no siempre tiene en ente rector de fiscalización los 

elementos suficientes de juicio para tomar una decisión fundamentada con 

criterio técnico, por lo que fundamenta su criterio en que la Administración 

conoce sus necesidades, dando lugar a recursos donde en un gran 

porcentajes le da la razón a la Administración. Tanto en el caso de las 

objeciones donde se denota en el cuadro siguiente que un 46% de declarado 

parcialmente con lugar y un 39% fue declarado sin lugar o rechazado. 
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fallos emitidos en objeción al ca rtel por instituciones más recurridas en 2012 
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Por su parte, el recurso de apelación a la adjudicación de algún acto no es muy 

diferente, la Memoria Anual del 2012 redactada por la CGR indica que: 

"En el año 2012, la Contraloría General tramitó 436 

recursos de apelación al acto de adjudicación, de los cuales 

un 63% fueron rechazados en un plano promedio de 1 O días 

hábiles, 17% declarados con lugar, 15% declarados sin 

lugar, 2% declarados parcialmente con lugar, 1% se acogió 

el retiro por parte del interesado, y para un 2% se dictó la 

nulidad absoluta". 137 

En el caso del refrendo contralor verdaderamente no se respeta el plazo 

estipulado en la ley pues, según comentaban varios entrevistados, la CGR 

tiene la costumbre de solicitar documentos el día antes que venza el plazo, con 

el fin de suspenderlo. Finalmente, al otorgar el refrendo normalmente lo hace 

de forma condicionada a que todo lo que diga el expediente sea cierto, se 

encuentre en concordancia y bajo el respeto de la ley. Es decir, la CGR no 

asume responsabilidad del control, la delega nuevamente a la Administración y 

7 Contraloría General de la República. Memoria Anual 2012. San José, La Contraloría: 2013. 
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su control interno, que debe realizar así mismo un control de legalidad; qué tan 

profundo y qué tanto aporte brinda a la fiscalización de los fondos públicos el 

refrendo, si, como se mencionó en el desarrollo del trabajo, los grandes 

escándalos relacionados con fondos públicos en los últimos años fueron 

sometidos a control de refrendo. ¿No es hora entonces de dejar la tradición de 

lado y eliminar ese "control" que no aporta nada a la fiscalización y quita 

tiempo y recursos a la CGR? Los recursos que podrían ser utilizados se 

mencionan en la siguiente recomendación. 

• Control posterior más riguroso: Tradicionalmente se ha comprendido que el 

control es competencia exclusiva de la CGR, lo cual evidentemente no ha dado 

los frutos deseados. Es necesario un cambio de paradigma en el cual el control 

interno sea preeminente. Con la Ley General de Control Interno se da un paso 

hacia ese sentido en el cual las diferentes Administraciones Públicas asumen 

el control previo en sus procesos de contratación. Sin perjuicio que en caso de 

ser necesario algún tipo de auxilio por parte de la CGR, este se tome como 

órgano asesor de las administraciones, considerando que este es el órgano de 

fiscalización superior y en definitiva en caso de duda, este será el más 

capacitado para solventar cualquier problema que pueda presentarse. 

Retomando la idea principal, si se capacitara mejor a las administraciones y se 

les otorgara la responsabilidad absoluta de ejercer un control previo, este sería 

más expedito y eficaz, pues como se mencionó y lo ha admitido la CGR en sus 

memorias y dictámenes: la complejidad de ciertos contratos hacen que su 

refrendo en un plazo tan corto como el impuesto por el legislador no sea un 

control que verdaderamente evite que se genere un perjuicio a los fondos 

públicos. 

También, como se ha mencionado, el control de refrendo no cumple su 

cometido, de prevenir un perjuicio a los fondos públicos, en vista que es un 

control de legalidad y no de costo u oportunidad. Es lógico que de hacerse un 

refrendo que sea la Administración quien ha venido trabajando en el proyecto 

que lo realice, considerando esta vez costo y oportunidad pues además la 

intervención de la CGR con el refrendo se hace en un momento en que la 

Administración y el contratista han incurrido en muchos gastos, ha transcurrido 
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mucho tiempo y la necesidad de alcanzar el fin público es necesaria e 

imprescindible. 

Sin embargo, la propuesta no es simplemente traspasar el un control previo 

más completo (incluido estudio de costo y oportunidad en el refrendo) al control 

interno, sino que el control externo se dedicaría además de la aprobación de 

presupuesto y el régimen recursivo (secciones del control previo externo que 

se consideran en esta investigación necesarias), a un control posterior 

exhaustivo y riguroso. Dicho control posterior deberá tener sanciones severas. 

La regulación de los fondos públicos es necesaria, pero también es importante 

que los mecanismos de fiscalización sean efectivos y no se cumplan solo por 

cumplir un requisito o llevar a cabo un mandato constitucional. Es necesario 

que la CGR considere si el control previo, en específico el refrendo está 

cumpliendo con su objetivo de prevenir el perjuicio a la Hacienda Pública. De 

no ser así, es vital replantearse su accionar y buscar una solución que mejore 

el control y beneficie a la sociedad. 

• Regulación diferenciada entre instituciones pequeñas e instituciones con 

estructura de formación más consolidada: como se mencionaba en la primera 

recomendación, no es la misma situación la que se presenta en todas las 

instituciones y entes públicos, por esto la CGR debería establecer 

diferenciación no solo de acuerdo con el monto del contrato para aplicar un 

refrendo, sino también según su estructura, por ejemplo, en municipalidades 

donde su equipo legal y técnico no es tan consolidado al tener pocos 

profesionales, no solo es recomendable el control previo por parte de la CGR, 

sino que es imprescindible su asesoría en caso que cierta institución sin 

experiencia comprobada y estructura consolidada pretenda involucrarse en un 

contrato complejo, como por ejemplo, un fideicomiso. Tampoco se propone 

que todas las instituciones inicien la ejecución de fideicomisos sin 

discriminación, es necesario recordar la acotación hecha en el primer capítulo, 

donde además de norma habilitante, es necesario un estudio de factibilidad 

para implementar un contrato de fideicomiso. 

No obstante, es necesario que la CGR haga diferenciación entre instituciones 

con capacidad, experiencia y estructura suficiente para realizar contratación 

con mayor capacidad de emisión y otras que necesitan su ayuda. Lo anterior 
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sin olvidar un control posterior riguroso y la aplicación de sanciones en caso de 

alguna anomalía en el uso de fondos públicos. 

• Refrendo previo: El artículo 15 del Reglamento sobre el refrendo de 

contrataciones en la Administración Pública 138 prevé la posibilidad de la 

aplicación de un trámite alternativo de revisión previa que sustituya el refrendo. 

Este proceso podría ser implementado con mayor frecuencia y 

consecuentemente el refrendo podría ser más oportuno y eficaz, siempre y 

cuando se respeten las reglas enumeradas en el artículo 15 citado supra. 

• Sanciones mayores y más eficientes: Con el fin de complementar una control 

posterior efectivo, es necesario que las sanciones sean mayores y más 

138 Artículo 15.- Habilitación de trámite alternativo de revisión previa. 

En los casos de contratos sujetos al refrendo según los términos de este Reglamento, la Contraloría General de la 
República podrá autorizar a la Administración la aplicación de un trámite alternativo de revisión previa que sustituya el 
refrendo, según las siguientes reglas: 

1) El trámite de revisión previa deberá realizarse antes de la recepción de ofertas. 

2) Solo aplicará cuando el cartel incorpore los términos integrales del futuro contrato, con la salvedad de los aspectos 
derivados de la oferta adjudicataria. De esta manera, se podrá prescindir del refrendo en el tanto la Administración 
no varíe los términos del contrato revisado en etapa previa por la Contraloría General de la República. Cuando haya 
existido variación a dichos términos, deberá someterse el contrato a refrendo, para lo cual la Administración 
especificará en la nota de remisión referida en el artículo 12 de este Reglamento, los cambios concretos operados 
así como su sustento técnico, financiero y jurídico, según corresponda. 

3) Este tipo de trámite aplicará a categorías contractuales y no se establecerá para casos de contratos específicos 
aislados. 

4) La Administración interesada en someterse a este trámite alternativo de revisión previa deberá solicitarlo por escrito 
a la Contraloría General de la República, con la indicación de las razones que lo sustentan, la o las categorías 
contractuales a las que se pretende aplicar, la etapa del procedimiento en la que se produciría la revisión de la 
Contraloría General de la República y el formato de cartel que se pretende utilizar, con identificación del esquema 
contractual incorporado. 

5) La Contraloría General de la República analizará la solicitud y la resolverá dentro de los cuarenta días hábiles 
contados a partir del día siguiente de su recepción. En caso de aceptarse la solicitud, Contraloría General de la 
República emitirá la resolución motivada de autorización del trámite alternativo de revisión previa y dispondrá el 
procedimiento por seguir. Una vez comunicada la resolución de la Contraloría General de la República, la 
Administración deberá publicar en el Diario Oficial el acuerdo de aplicación del trámite alternativo de revisión 
autorizado por la Contraloría General, dictado por el órgano competente; en la publicación deberá incluirse el texto 
integral de la parte dispositiva de la resolución de la Contraloría General. El citado trámite podrá aplicarse a partir de 
la publicación en el Diario Oficial. La Administración deberá especificar en el cartel del concurso respectivo, si 
aplicará o no el trámite alternativo autorizado. La omisión de dicha especificación hará presumir que el cartel se 
someterá al trámite alternativo de revisión previa autorizado. 
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eficientes, de tal forma que no quedé delito impune en contra de la Hacienda 

Pública. 

Dentro de las sanciones es imprescindible que hayan sanciones reales, que 

afecten la esfera privada de quien perpetra un delito contra los fondos públicos, 

como privación de libertad y el pago de daños y perjuicios al Estado, con tipos 

normativos que sea efectivos en la aplicación de la sanción. 

Estas acciones tendrían efectos como en el Derecho Penal, donde la teoría 

preventiva general indica que las sanciones tendrán efectos en la sociedad de 

dos sentidos: el negativo, la aplicación de penas a quien utilice los fondos de 

forma irregular y atente contra el bien jurídico de la Hacienda Pública será 

procesado y consecuentemente sancionado, esta sanción generará en el resto 

de funcionarios públicos y sociedad en general aversión a la conducta por 

miedo a obtener una sanción; y en el sentido positivo, en el cual las personas 

reafirman las expectativas de cumplimiento de las normas jurídicas que 

cualquier persona tiene y se ven quebrantadas cuando terceras personas 

cometen un delito. 

Lo anterior en vista que quien atenta contra la Hacienda Pública, atenta contra 

la sociedad a mayor escala y con efectos más duraderos que quien comete 

delitos como hurto o robo, pues quien perjudica a la Hacienda Pública 

perjudica también la consecución del fin público que se persigue, limita las 

posibilidades del desarrollo al Estado y genera el sentimiento de impunidad 

para los delitos de cuello blanco, todo lo anterior genera perjuicios a la 

sociedad desde lo más profundo. Por lo anterior, se deben instaurar sanciones 

severas y efectivas. 

• Legislación especial: al ser uno de los perjuicios más grandes la inseguridad 

jurídica por el vacío normativo en relación con los contratos de fideicomiso con 

fondos públicos, sería importante regular la materia a través de una ley que 

abarque los temas más importantes y de mayor discordia, como los controles, 

la ejecución de los mismos, su presupuesto, su régimen recursivo antes y 

después de implementado el fideicomiso, entre otros mencionados en la 
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investigación. Sin embargo, sería importante que esta fuese una ley marco que 

regulara los rasgos generales del contrato y permitiera aun así a la 

administración implementar su creatividad a sus necesidades para realizar un 

contrato de fideicomiso a la medida que realmente sea una herramienta para 

llevar a cabo proyectos de infraestructura de forma más eficaz y expedita. 

En relación con el caso en estudio ICE-CGR/PGR: lastimosamente el caso que se 

estudió en el tercer capítulo de la investigación carece de sentencia por parte del 

Tribunal Contencioso Administrativo, ya que en su lugar se llegó a un acuerdo 

conciliatorio en vista que era insostenible para el ICE el litigio, pues el costo en 

relación con el beneficio del proyecto RANGE era muy alto. Sin embargo, se 

considera que en el caso específico del ICE, la situación podría verse solventada 

con una recomendación, la cual no depende de la institución, así que esta se 

encuentra a la merced de la voluntad de la Asamblea Legislativa, de permitirle 

utilizar la Ley 8660 para alcanzar el objetivo de esta normativa, la competencia 

ante la apertura del mercado de telecomunicaciones. 

• Interpretación auténtica: en este sentido es importante determinar cuál es el 

objeto de una interpretación auténtica: 

"El objeto de la interpretación es el texto legal como portador del sentido en 
él depositado, de cuya compresión se trata en la interpretación. 
"Interpretación" es, sí nos atenemos al sentido de las palabras, la 
separación, difusión y exposición del sentido dispuesto en el texto, pero, en 
cierto modo, todavía oculto. Mediante la interpretación "se hace hablar" a 
este sentido, es decir, este es enunciado con otras palabras más claras, 
expresado más precisamente y hecho comunicable. Al efecto es 
característico para el proceso de la interpretación que el inté'fgrete solo 
quiere hacer hablar al texto, sin añadir o preterir cosa alguna .... "1 9 

La interpretación auténtica tiene como finalidad dar seguridad jurídica y certeza a los 

usuarios de la normativa. En este caso la propuesta es implementar la interpretación 

auténtica del artículo 29 de la Ley 8660 para definir si los contratos de fideicomiso 

suscritos por el ICE se deben someter a refrendo contralor o no. 

139 .K, LARENZ: Metodologfa de la Ciencia del Derecho, Ariel, 1980, p. 309. Citado por dictamen 273 de la Procuraduría 
General de la República del 17 de setiembre del 2003 (C-273-2003). 
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Al respecto es importante determinar quién es el competente para interpretar de forma 

auténtica la norma. Ante un texto ambiguo que genera diferenciación entre la 

interpretación de los operadores del Derecho, es importante que quien creo la norma 

defina cuál es la interpretación correcta con el fin de generar seguridad jurídica a la hora 

de utilizar la norma referida. 

"Dado que solo interpreta auténticamente el autor de la norma, se deriva 

que el único órgano competente para interpretar una ley es la propia 

Asamblea Legislativa. Cabe recordar que el artículo 121 de la Carta 

Política, le atribuye al Parlamento como potestad exclusiva el "dictar las 

leyes, reformarlas, derogarlas y darles interpretación auténtica, salvo lo 

dicho en el capítulo referente al Tribunal Supremo de Elecciones". Puede, 

entonces, decirse que interpretar en forma auténtica una ley es parte de la 

potestad legislativa. nt4o 

En vista de lo anteriormente expuesto, la recomendación para la el caso estudiado sería 

la interpretación auténtica por parte la Asamblea Legislativa, la cual definiría sin lugar a 

dudas la sujeción o no de los contratos de fideicomiso suscritos por el ICE al refrendo 

contralor. Pero como se mencionó a lo largo del capítulo tercero, no se comparte la 

postura de la CGR en ignorar el mandato del legislador por la Ley 8660 y obligar a la 

institución a someter el contrato a refrendo. Sin embargo, más que eso se lamenta la 

automatización del proceso de control previo, en específico el de refrendo, el cual sigue 

siendo aplicado por la CGR como fórmula mágica que resolverá las deficiencias del 

sistema de contratación, cuando verdaderamente no se hace un autoexamen de la 

eficacia de sus controles. Parece ser que en realidad la ambición de la CGR es demostrar 

su autoridad ante las otras instituciones y entes estatales, en lugar de una visión que 

procure el mejor uso de los recursos de la mano del desarrollo y el progreso del país. 

"º Dictamen 273 de la Procuraduría General de la República del 17 de setiembre del 2003 (C-273-2003). 
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\J1rTh.vn•• m n:iac11!'t' nm ..i.Jb3!ftb dll'Nnlc•ur.. .Jd rtrlnndo .f.:. "~ ~·.1!'111;:l1~ 11~ 
fitbCl.lln61.-'-"- :11 ~¡ rnl.:na la'll• ~ l'»t>C ~,~C'i.151 1"'1c ':11.:i . tf!lll·OA ..1t. ~ 1 ~iltl \M'i•"' ,le! 
•u J~J"''~ ~ Jl.Hllt ~;;~·~•e Jndfó.1 qoe c:I A:ll-..11tki •JJl'fmJkJ1 ¡wra ¡,¡.,.- fit1!1Cl'f'l11-... rr' 
~11.:tt•11~ fl''' ol fl .. f" ~ i~1 (IN" ffil;()A•it'i(m ~ ~ 01)"1 i:hl'f'il1lu,.11rrral11i.erl liir

.u!CUUSdl P'-fr ct tffll~ r:iQl'!\í<~C .!n Cid n h.'Siflu>:itl.l~ 

f•ni.lro.;::ruc =-= 1nd~ ~"' e' ¿n1cno iqpi ~~M: I~ ~l1o11ttS j('n.;·11:k~ G~l C'l)f'ltriHt 'i(: 

..... .._..-"""''" ,k; r;-,¡ . ,, om1e.1 n.:I 1~·"~ ~n..,;1:.1 tl:e lio Ct.tmnll~• ~t. ~a q_uc U::. 
oy•CU..•'!hld..t .... ,11, .. , ,,,.,lnj~• PJ t~ \¡ l.C'1' ~\ \ ,,,, .I:!-!¡,¡ R:tlimtnll• ,.,., c:ftmi.'+ (k,I ftUm"t."r.ol a~ 
~I R~lwt!t!f'lw lrwt<.1Ytfl íl~ t. ••!1mi~ '\dmr.ounl•~.$. ..ni•• ... ~r<1• Jt h!ll\:3'11'Í1tt.•hl-t••" ¡1, 

o•Cr61o= ~6..~ de: •1".Poon ~1.1blla. P""" '" ~i..- ' J"ll1\f dl--d~ !Vfi1nllf\"J ~ "?f1llt-
11Mf'lld"t tr·..- IW.n .._,.. thl'f\lllh .. t.kn\ti.lt'C ~ íiJtío.101lw .. C.'<Wlt 1S1i&.4llt'l\1\1t c,.\.·tu;di:r- \•• 
u'fC'tiH• , .... ,,4,""f'lritt.t;l"Ao1 \!< +llJ- l.:>•"-~', ci~ tt lu t ril'l1.1twl 

~ f1'1:' IU .. o¡tlf tr r.:f ~71\\·r¡ ... ~IU-"\i;d.i. ta "~ñ¡,, •4'11Cr.-r'\lr\JC ·.k ~h,,~·111tu.i...t l..'\.'O •1.1 
JJ.$puo:i»:r. el .ll-tm!IH .'_f1 de;¡;u~ Le; 1~1ci; C"11 d Hq;>.trni;:nkl R.[A_.t~l...'_'t'}f 1 >k "1.. 
od:lt1 ~ de1 il t>e d1,t1cinb~.&-t 1ót~ ~~¡,~ e:r: .-1 l>r. .. -.... ur1c•.t\ L..t '..t.ctio ~t.:1 -:.~J de
('t:!:h• :_11.uic U.clQil~ÓCJ -1\11 1m•Gom~lc ~ .-11;:f11kn 11$ ~Mii~ 1•1• 1"1'>nl ~<bn- m...aen~ 

P'l#tf"'~~Msrumpdd-W._.~ .. "J"Aih;(::.ilJJi•~ l=-lf'~ ,l(.)J~'-,. e.k l.ll'lr.llt'Ú ~tn~ .•C:l1tJ'lf'::" 
lV.C 10 Jtt lt;1tt llt lrÍht;1l..W1J!S 1,.,~ll._.IS.'5; \j~~ ('Z:IU(\~ le' irfnmo:IDAS6l.1Cll<ltl\C 

>.¡"~~....se-~ V~ cpr I¡¡, funaion o:il"l9flt1.,.. de c:=t.t ~ ~Ck ~ISK" cll 

~1~ ~teoos ~ ~ p\:M\tóCT' ~"'(lt!Cf; ; ooruid<At•.o"~ d~ ""' ~iV'I 
~I 4 e~ Je que I• \dn\1'nsi'tWCW\ l'S)rf'.1o1l"111~ rtW"lL 1.,l(q, ltt. t,..,..1o1~11J,.. 
~rit"-•lie:ot,. fk l.s-sí•u...ol"'' ~"'11e:1.aA "*i:t ~ "'llP9 '-' t;t luz_ oe-1.0s fifl0sJH1.:m.os que_ en ~1nr.s 
_J~!'&u.'!~ -:oe bnnliM<. 

!.. (1 r.t.tiJ!:iJ t'J)11f t í1uciou1I dt: t.u ru mpt\tJOtÑS de- b. O toít'Dlona \;t et.f'1'1 d~ b. 
RttU¡b1icn.. 

tn 3lo.-nC'IÓ<I o to t>Orii'1h.a p1arik*~ ~•lu• "'~"' :w'ft~l .. f · '!'C" I• \.1•111;...il)r 111 (~ll::lfi• 
~ta fe:::pub!IGll. W4nd L"t?t1M1 ,P1~~ll1t"l-'l'l"I Jt.l fu~ .111.1.lflMI dt t,1 .\.,..,nllf~ 4~UIC\,\. 
•ie-10: _-:imu tunc1on rundamdlt11I la .. ,~"11iln<l'.i J:o ti f~ l'uNí~ p-r !v \llA' ._,. 
!':Om~.::rmiu Jen\-;)ll dm'ICl~mC'l'IC: de lw1 ~·hli0Wr1 t\.l1t1n t..., .tít1l~1f '4r: .a111l~"ln.Lw. o.1il 
li\ ~•hl~·.-lóen ~l 11111\i0illli1 l!J 1k k;, tt•'111•1 ..a.1IM1t.11i::1ur.:i.l 

L'!.i.i.: tnuTic•~o •1Ht••I tw .. 14ií) _,.,,.,¡en""·' " io~itl 11t~r1111~sit !"'' p1t11.· "'° I• s.,~ 
• m1•t+n.ii.:111m1I t¡i•t..:n ti. 11J1"...N111~~ 

l.,t """''WI•• Jt.•,. 1 1 "''lffff..f•/'jol~ .. f.,•1 tN/O f~,{tl/, l t ....._l'l't,/dJt 

\•• • /, ¡¡ • • '°""'*"" t4 10'~.11 n '"' ''""''"' ·• 1 f 1\Wl'l1u •f"N>1ll1tlb'J""1, 
.,.t¡b.• .. li1 J """'>./. , / ,.,a.111111 • ,,, ,.,,... 1o11J • "'' , "', .m~mt ,011 .... 11<1..,. Ji¡ 
1¡,.. ,,.Ji r1U\lufo ~ "' <(<1'• /u• ,'4J/ "o/~l¡I 1/1 /l.. IJfl .. 11t11! l'!lfl!/,.,, ... 11+ IJNf/fl 
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~ Ljt'YCA- ,t"OiJt..T-Clñk!Ult Jw !4_,lll._#Ji., . lJtct¡{t.:m ..¡/.e fll l,»/Dilla..., •H A, 
<Or11•!f"«"t' W •·f Vt'U.11/i> I ,...,. ~ J1>Cflu 5¡ /JI;:.' Cj!IJIJ;1 l;/t¡(~,O t..•Uosti/l.l'.-4/'ttN J 1'1IM,. '(lit. 

p J.\\.v\' 1 yrf'11.;.,'fH>U ~ l.i1 l.:J•lflloiv"'ltJ l.;, ~D.I y}r.: ¡,. t""'W"•~"'' / l.M. 
N'll Q.\ ~l1J'1t F,.,J•l·•i""'\Hn1M; lft•~-IAJ'l'ftdJ'n•~(: .. #JMi. 119,1 rutt~Af¡.¡. 

fl /.¡¡·t,~ W,f' T"f8 ~le JlfJ"CrW' llf•~~W-' t(/C. oiÍJ/raJf' .gf :J ! 11 l.~ (lf/N~'rfr ~ .J. •u 
'""'' .. <ll~(WlnlU 'fll.(~, fJ1 .Jlt"" (•fJ1f//I~ tJ ~ ('.''!11~1.t'P•'" /ll~lfl/Wt.l(ltf t: 
1.ow ..Jt-o•* ,,,,.... ~~11_,.,.,,,_.r 111 '-'1'ft'·ioUJUl~lb'l;.l: "¡.;ou(iJJ<t ~ r;...,,,t 
l"WiLimf~..l-ef1'VJa> {J .JÑf(l"\Wl'4f ,( ~/1\11}.,• µal'l.i-TH.lh l•Wo;f •l.( fHW"•• rv1 p<Jft<U

A ,,.. :wt( ..... ""' 'O.;_•oli'ftO.:C. l.l.!llf'l!ll~~ ~~r....w • #1/Jt~ 1w"417 

t"'Jr:f!tvx.& .. • 1Vhl. ,""!'ff;•fJ1VJ. ""' orroa tt~,,_ ~~ .;c"'f~.d)/c .•wff~flc.•• ..w ui ... 
'"'-w.' ,.,. ..,.N,r"f'1tn1 IJ. ~1•t>o ~fMI ""'"'"....,._'!'d JÍ"-4'«1 ~ "·~, _.~ 
,,,.,.¡, • • J.,.-.1 l,J(°(Jol51fil.A-N•" 1 1:~.Jlll'I" ".c. ~I l'f-.4j)' 

• 

l\j t"CSpc.:.00. tl01tru lJc f;1,..; b.'lfllj<CIC!MtllS CUMi•t11.->o1nd11,.,.l\ t' 1>M~ t <°!lf: Of~ 

canrof~r- ~ ~re la ru:tl rc.•.aK ?! 1rQ:itol(~dt- b ~ltt ~ 0•1.'UClll~ ~t f'of"t'1>JQ, e l (.IW tk--:'W 
b~h~C"tk'S.ndm~l llf.11~00 l\dc. lat.Arumru.:ttrn P'oOoca.quc: to.Ji 

1, 1 •J~-u1;;.ur /1'{ ~toJt:Illff J fiot1i4icr.:i!J1, ik 1;1¡ pruup..:.si.1t-lYCi""1!i11~ 1 1-1Jr..111,.tl11''1''·"~ 
•"- iH RwwN1o.1 

't1, ~r'•'~lor'°' 111,1.L'llJIJ +19'\N'tt 1fi n.p-y, f'll/\lf(j (-"' Ñ•""ll "'~ , üutUi t Jloll# .. ~ c:T ~!· 
fet,ll\1t1\ .. A.ti,,1 1/..!1 1•11.Mii ,, ,.,., l,,~Hflt<JÜJ~ m •111,..litmi••-'!!'.J!.~l"\r, J¡j ¡.YIJ 
l1.totli H j h.~J 11 .... ;1 ""*'Wllu t'»l't',~•j,, ¡ n .. u,11-:h•Ji.l IN \\l~•JJ< 11 t1ngjniO 

~ .. Of'\1á1m"l.4W.·.u1 t.; 11611'111111'"'"Íl.t•~1.u11•""I tr. 11•~t·l• ~· blf"dlllh•r.• nt>llt':ilc:tun í"''"' el 
E..~t lo '(\f!!- ,,., h~A ,ii~ 1Clr<h.J.d.t f'U'" ~ (,~ tró"ICf.A). t!&!lid•• C'\lU~~· fl'lt 
o~"f'l ,"lt:l(lill ~~t mt:k" 11i.t1ru.. J.k. ~lre:io~ ~ 1\-..:'.a ht Adrnh11Mh\CK1r1 J\'lh'Um '" 
q1Jt fit "''""i fdA!tt.,,•4'~·r.n.:P"'" •l~l•.l 

lt Rtri:B:k! ~ntl'f1"<.:!" .:-:rl\Sf1ru:o~ ~' .tE'fC d.: itprot.C•tl'rf. q~ t~ i•0tr111 t11t tw!qu•-il11 Jr: 
ctiC:U•C &1 c.'Snmuo ld•11llfl..t'r!!•'h1. .. f\-;j~.e,¡ ..jt_j C!J.lt. tJ CMU~Uflil rll{;J~I f:j.:l\!e UJt.a 

~eoan ~ ointrrel ;ottr-.:-hlC !lC.lU~ de:: la: l\li~lhR6iraóon ~liqL Q\lC pua:i.lll <Olilm..l'roffk!ll."I' 11'1 
tf&l"l!'Tl!Ui t\ml11;,l l.ii tuc.I '{>X ('JafamCn!'Ór.::.xlOOCldo ~; t;'t Sa/t t:DnslJ.tuCIO~ Quien ftidlol: 

• IUfl'Rt:."lµJ t VJ•11llLCIR l \ U);! lt>'lll 110$ 1.LJ ll/1'1Sl!VI Tll OS. ¡,.. 
/i.tt'"' iS~~rv.t .i-• rf1'íf'•1!J.. .. q1.~ i .r tu r·rn11tTt:NTt:/ W~t J. lv 
l'fvl'~"'"" '""' 11 fi#KtOtt e i"flt'~} .Ji <JUJ-¡JIJ,I, ·• 11 t\fflfll/1l(o.1 ~;1/t.1111u \"AJ 
1 r 14ur7' lfl ¡} I,¡ JI.,¡,.• ~ 111Jlr'fl(•I rvrttr:.,J1t Ji\~ .J 11> fof!t'l.llH >J••• 1~¡1111~,:~ n, 
\""'f¡.,lfffl"fll,~·11r11J <l1Jl~,..J.1,.11'w\llll.I' fllM! f.Jlif!f!:J.I(; .. ~!1M'\Jt1tul H{I -1'1<(.('wfJ r J. 1~ 
, 'rl1'111/ll' 1l1n P.'1fi1JL•l IV ...:.fUJUt J.c, ~ ~Jc<t.t•NÜS .~t:olt!l!l!>dnf'-1!/'C., tA .,;.•~ t1~ 

1Á li\NI• Nl" •'l'fl~IN mrJJr .. ;."'' ¿ ,1.nJ1.1ect!k. ljJ'L ! ·'~ \(" ~'lt1lll'"U ' IHIY•t.rtol 

rJ.·1•1/1 /li.'.(1> mn11n1lml1t IJ':11111M,1P'l\ ,lilllÓ .:1P.iit11, ~il ~ ... ~.., 

•rtAI ''•"l.d(I /'ilr ¡,, t .l'lff1~1h'lt<1u ~· ·'l'l«Nlh1,..,f Offltc l tllln {\'1M I Fftf ,.41 "'-' /Jitl' "' 

t\~"ª ft't c.r~oJP :uml~(¡, fa ~J(A \ flOlfh\tcU>nlÜ fl.1 "1M9"'1J. 1 \l:!fl:l•'> tMI 
;.i~+ w.o1111J(lij~1un•I \\t I~ ~ ll\~e!n\it1 OUlf'\J1allk • 1A (\)fl\/nf.OH~(."'°"'j ~ ... MI lv 
,111.1 11•11t--v.a .,~i...v1 t:1:t."'""·.!lln1 •t\1•).!(ltM 
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illJ'ltl lf#t• "'~ /•'!' l"lllf'• JJ ri•/oY'tf'•IJ.lt• 1 ... ""' ffltult/C'TkY'"Wlfl lf"'l 'JI ,1 ,t¡ M 

h\'W'fl /!Jol1'"'""'-" ' f.;t ilf""'f·q,.u1" re.- /<) ,,, , ,;i.'f"''"'r 4'1 .. """ " '1 t: /ti JA 1,ft l'r 
(tWl/•tt~,..y¡.,.¡ .. 'Vtlhl:D\A.}ll#foa'l'<("'f/l.'""''"""°'u· J 1.Jl\W Jllijli> lfl'/l'"'••"::r..~.L: 
'o•MJrn1'"T911 l~'rl,,...,.,ll.,\,.~l·~'tl«''"f-~•·tf.tt~ 1 l)•''''lf) (t)i 111•1, t/fl*'A l'l"f./tfi. 
W;l'.1 l'fPlthll.<8' fl ... ~ Witl•fV.1J"lJ't1•~ f'fi(IJjtfti/ 11 ,_M'I) ti!Yfl.( W '7"' JI /'YJ¡ ICr" !#t 

• ~"''V'tt GtJ#'1tn't1t:'Ql1to D f'f'r°ñ-'4', "'' .. '"""' ,,,,.,,...,,~,. • ' :'fJ"""''"'' ~hot 
~ ~ 4J ¡;/¡,~!lrictJ.. IJ' •°"" ,t,;1tf1mtvMUIJt<1 Q ,,_ ~ ~IJIT'f'h•11 •lllt;.'tt••fV"l~'t 
'/». ,. (flC"11r11 1Á tm lJ(,,JIJ... ."f1f,.Wbll»..• Q. U1x1o +TJ~• f.'.~"'71>: ~t ,--.,~ •• ~'lk- qw 
~ 'l!ft'( !I ~.ci.. ~Ui..• "X(1ut Ll.tu.h•r ""7- d ,f.; IM 1..Yflt.• ~ ,, 

.b clJlrtzft:r..li ~ '''~',.t!IMc-, '~'"'tuff'\\'Ji~ <"' "t>"'('('lifWltkJ.lff<'''" • ,. "'• 
• 'IJOtildlf~"'ft ""1 MP\ ü•11~/ .otn! lru 1.1rtr<• rt1tt1 "'"'"' •· :\f,H i ll'l'J"\ "°"4 

rv/1'!'/.JQ, lo r °*'ld-"'1'! (~"'K"VJ f.le· la lf•1m~t,_ .. , ~crT\ '""""' /i1• .,111::;.('.,.lf• ""'"'' 
V•'1"1t I••' .dJCtlf K 1ti ,,11 .. ·1 ... ) /;,;wt~'•) ''"' t>Ur-.1.Pt L.., ;.,r¡v'H"'~' 'ª ji/t;_.,-"'f/11 
l''J(IJls 11,, /.Ulf ~WUA'!!!A~ 11"'111-c • .., o-.NN'I ~ Jnfl•- di:.. -._'VJl'Wtllf;({r /;r ~~..:.ltm. 

,,..,,,.,tmi ' /t:'tl'-' • /qbJ/u1uJ rA. ius .!pf"ttM ~; ¡p..- 11r«:Jn,1 ·~>r !S.b 
C>Qno;r1ruC'ion Rc:salur .. "' No. ¡.u,: 1-:(J.;:1 

f..q 'i~ dt %'! mt("rill:~ ~ lnm ~!l ('•O''t-'- •J"\U' ~I rw,íf'elidi1 CO•tS~ lo, ílt.••w d~t.:.t,o0Ut k 

i:uipia Lo'l"Ul~o1' Pnli.t1~ :lf? q"" a ~io 1.11.-.1.ri• ''''"'i:1 tJ¿ ra11i't\ o•liri11 ~:ihl~ 11 
"'"isa:id t i.j¡ll'f/t 4ic-1• '7CJ:!t'l11..*'' l.t (iC'lld'll 

61 nfu-nJ.u ~·11n+IOf n(1}!:" L'9fJN fir.\Abd cscnc:1ll el ~itw ¡;¡~ 1-. obl~Wi~ 
<:-1.1nlni.i1~ L".lr ~lb> .idmiti~~ fl.lbl~ ~ 1<>< coa-~~ lÓJnlnis.lllll\.~. debaa~ 
f~nn<i1lu:..• ~~ t. 'Jn•n•r•b .-l "1\\tfi..111wplh) 1111 Ji.;.o .tdnumsiitti11vo .. ~ "¡10I'" e«51fll"*ot. ~ 
~od-it._., ,111.1 i~Jl\M a1 J;¡ Jb,..utc.11.(1. .~e t\\!: i~ f)l.l~;a,¡, o:i:m~-.c •I Is 
tliiiw.iir~¡.,1:;¡ ""~:~. Q.l;!!Tl~ ~~lo ... ~ l'Qflhl~ Jt: IOl'm• l'f'C'\llt..,. q\4t--~ rrm.I~ mien• C"\ 
í"~1i\~. 

t..fl ei1.~ ~1.,ln. nn o~rc que c-.stunt1s-IT-c:n1c ... Wflolt r~111 +IJ' ¡¡n;...,"ip.U.WN-\it11i::1'-'ll••I 
'6 .n,r~ti- l*;lP1CIOl'µ?r .., ... e fa ~m l~-Ulul."ll~• .tkU1111i(· 11.• 1<1i;.11i.c::¡¡ ~e Ji" ... lii:. ~u~~' .. '" 
,_.,. I;;;: COJncnft>n:i Vmerat d.:. 11 1<ef11lOlrcL ~ m;i.11,,;-.l \tl.iL tJ11• '~'I"' 1oJtt¡ IU'i oiAp.b\">· 
ric:lzi:,.,.to.5 ¡ St ~JrfQCIP _ l\t ~~lu ~ ~it. W'Ui.l•J~ 'll~t.11 '~\~ _.. M'> tlf1ru.IJ">ll,I!: ~ 
t'Í•.:ien.:::tL cfot"lil ): Cfill\!ilolf01t.111' ~ 1!íf!:;IP'1 1,.-o.'\1tt\11X I<! '~ ~ ~ SJl,W.lol(o ~ ooncrói. 
;J.= mo~~ Q\I .. ..cro.rzr¡>"J~ • p\bo1l1J.\I fl-'-'- t:"'"r'~11'$~n ~ ~ f~ ~"\ 

l\~~·Q11 ~ 111'1 i:tPl ilfU~¡Cll ~ S:at.J L~rs,..t:J,~1uai$1t.I IM 111d1~Ju li~ ~e vJ'fü' h1. .1\'Jm1.I 
•m1aio~u.d .!!t'i~ ;i ta 1~1.sbdori º'dm.lrll flliU'lr \¡1.tc. at.;l ~l.lbk<i.:a. l.> 1Ut.o~..l...1 !Je 
111WlLlhl1,t(S .,Jo le tonrroG;.::i(lo adro~ri($r.llh.L cr, rt.14"1tic~11i1.10lo ~<ni '''1111.1 li\ C.1)1\~o;J¡;, ,,¡ 
J.~WttU en c:I Oerüci'o. ae 'S\tS t~•mpc!~~.- l.1Ql1'!l1h~bi~Wc. 'Odr~...-ii)11 _,,_..11!: fl.i.."11d1 
PUl1\in. t•qi:. IJ cu~~n::rn!.•l rAdU~i\:t ¡k,~Jl,'iln~11•I I(~ 11'1~1~u"I) nrom ~ >CfCQ .... r , , 
t:•u1•nll .*': Jll to!\tr.OOcr¡ adnhn~U~.1... Al ~1>0.:h.' l•-S.•I~ (tJ1l'ltifu1i.1ll11cl ~idv-

'("n, "'~ ..,,;;,J,. ~ fie?t6'''- ~c.~li'"' tlj .. rrirl'"'" '(' (1'll"f/lf 1 ~· • ll\li1-m1w 
~Ud'; tO /.,_ tr.4lUf-t..!fl~ ''iÍí/""'1,1 """' ,rt.i. t"rl11 ,lli,1/"'•u IU• dJ\.-:htu 
Hr , f.'lbtl.W."t M 111 .1V1ttrJJJJCAY'1• vctHt11t1\ttQ.1lo1• ,.., J~t~/m Ji- ,Tt fM>"'" 
1 tJ'#(ll"l."Ul\'1'11 1ttl fn /11.lt~NI zw#llfiO. t. l/1-1111,;,.lil!f ffl\\\t¡,;, 11mi"'i" 11111 

- "' l ,. "'·"'· • •lfl ,,,,,. .. ..,,, ... , '•"I .. 11,.,,. ' •t/11 IH 'f;YU/lo 11 ., 1# li t t'tU 111 '" 
.. t# 'f•l~UIÍl lll'l4JI'' f O~...,. 'fU ft, I• ~\'1'IN1, •I l •/!f'lh>"' j ' ! ¡f, ,J il¡ 11 .... 

-.il ,.,,._,....,.,,, fJ~ l~"''' 1 /llffl ,ltwf1t1,&.l11 IW' 1/\ L t ,¡ •ú 1 •11111.¡¡n 11r1 

l.:itfl11flo l l"li~t1 4Nllil'it,,_, ' '"' 11' ,/¡ ~ ,¡, 'M/11} ¡f fll/I ~ 111 ,_,1(1 ~ 6' 1 flJ1l l 1111' ~ 
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1AIJGI' ~ ' tV!JfWJ./.; ,_,,, !rfl /Wflrfrt: ftl!. J, t:' •ºW ¡j, 111¿, t ftU/ 

f~··~ .--,~· "W.•l ¡ • 1 .,,... IWID.('.I~ o: lit ttft11.,m~ "4Jt11fto4 • ...... J, JAll • '" 

,,¡¡t.Uil.l liI.1'4,,;/~~ pt.• "•Jtrl"!"t• ¡,.. tJJllC';o>w n.·1~1111"• ,,.~ , ..,nl\1ti..A.. ,. 
''''T'f"' ,,., 1, .. , .,.w, .. 'f"'•'Oi' ,,,..,.,~h1•~f. '''' ""'"°"',.ti' f·· ·,vmt " ,,, N-.·r11¡ffl11"'
~ u ... wr J1r.-. rt11 l'fk:~ •fl>t """"" "Ol'JP• /tlJffl il''- 111Jr ., ,,..Jll('I ~ &.o 

m"'\"jl<l(}l:(hlo fll"!11!(f/f""'1111 (lt ""C<-.1n 1 'f"11'!/h {!t1•111 T/U lu;"~t\l;.._'1...,r/f#llfto41 

tJJ; ~t!UJ1. JIJ ·''""''~i11J1<!Yf.l1 v-'dF,""'W ,; ~ f"'l'h(~u: r ,,,. '" """' d 1 /\f"l'tl ü; •1 .. , 

t .. .,;,,_ -""' 1 ihTfiJINl!tf/.i 1>:11cri• ~' ~ ' t.ts.oil .f'lit- la e -011,.7 .. "'~·,, l41'f 
t~11io !'y. tf•\ lt'\JOI 'll•~" Jfi='f1o,,1n1• j(I ~' l'ffl!~l U! t~t 

f '/Hll{tf/lt 1 l+~"f;'IY\ll • /v //C("14fíft.i;"1 1'lr "' ,_,.,f11)1F ,) 1,urrU'4""f •¡"4 ,de 
Ot\n1tA•ll/,~iM!ffl,..,.f:i'll•i. ,w. ·"ft.:fl•Off'!ll<"\/'t J /4f'l'lf.,..,,/~J 1.,¡;;,+, -.,,1m11:11J.. fJ 
""'"I 1 • JÍI , lftl t l'\11 11 ~NI,.., 1/1~01 ~,.,,. /c-:Jll{l' ~•,'(,11\U,.') 
~ <Uf1.Z•J.O 1,1 ~ }~ 11.fhJJ 1/1/a 1 lit, l(Ü 1.....,. 1'l"llj,l,t "ifl,P t. • li~ ('ti t 
f'f'i!~! ¿¡;jj ... ~/ J,;.</ [\r.t.1Ji1 ~ 10 '"'~ ~ '""' _ ~ "*"'"H"''"' t••• /11•1 'f'" 
11/ia U"le.JJrt; 9éu.v'i,• t/OINrtuniwtntt t',,, ..ue~iti1f ..11 :ffl,..I\?~ ¡w11i,,. f• .1..1' Jt•• 
,J fc.l'W;..JI., tA"'1t-. ':'th~/.Á.t. .o'l'in wn?: .L· w< umN.11<nn.:.- ...., lf>r<Mt-""'1.-;;1,. •"'- kl 
m-.-krAMJ fu1Ñ"io.1 i¡f.k ft f¡r'tr.,J~.-/t. <11 O;"-U¿;\,~NI ;, l.t '._lhr,;aJW.fl/. r.J"fV !'.""'TI 

.. ~.-""~ f'l'"r"'!''.61"'lo'ow, 1n~·fUf':•lC"t• }t11tWtJtf.i'.' ""''"'"''l•ru1141 tr1111 ... r~ 'n 
1Ji 11•1~l1• Hf ,¡ (i..-'!JfJ' •In~+ lfl~ • ._ f¡1 (°.;n,1 f }IM4f°ÑI '1111/ 'lroit•.,, rf)F ! t:li<li 
'"' • dt_l1)t1rJ, 1 ¡J, ;¡,,.. """"-ru.it• •i> 1 ¡v.w;¿,,..,...,.,¡i.1"" ¡,,. ¡};·,"11'n""''....-'IW 
1•,.0,,,.., (~ ul ~.W.~'' O 1a'e 14"..tJ,;1 lN •l~f.,luk~ •'1"11•1 \olr..41 l •11 

t.HICdfl • .. ~ ~ fo1 9:'1#/t:r,. ~ 11i.fl·~" • '~j1IY"-Y~ ' t ~l~I.~~ ÜC ,. ~b 
ll'lll\".fl\U~·~ ~l~A~ 

• 

1-'Dt 1i1 .:ue. le: Lon!:nlnna Ueni:Ti.J Utne f.1 et.1mp.:-;en..'t! p.tr.i. ~ue.. c:n .(l,lo1310,ttn !l tJ 

llil.t~f&ICU,_ •1b1#tt_.,. a-.iflht •lrt li)-l,!O~)C"H' !Je \.fl.IC- ,.e lrt.le. ~•tik.tGI Wlhl• "'>ul'l~ l"l.Sltni(d~ 
~ pn:..,ltJr\'.>1.tn.JJ&. ~ lá l•cullM <iln1'1\uc>unllnu:.1\I~ u&i.11 l'!"b flft .. 1 11íhb1I.,. 1 ~ plt',.. 11!1~-br '""" 
.;i.1011;14,~ ~ie IJ r\úm1uitill'; .... r.n f>4J>~ 

\IN~rk1 ... u.r ~ l\JCl!t'•ll~~ ni t,¡ ~-111 .. i .e) \ñt;i•ud &.-! ¡, ( ..,t'ltQ1{V\it (ii~~• 1)L' 

'• K.tpt~lk:f tO'll "'I 1rt~1lu "<1 ... ,. :-' Ql:lll ~ f'l.:.~'"11 \1 JA- ci" icstMJu ;11 -lfu~ln t ~ 
~1,'0iflu.Sf'it~. e:i:.lt~1.iJ'¡Qj'l,o¡¡! .q~c ;('.j r11f~•· ~mmúl:lr ~!lilQ le.;. ~'"~ que- ?oe~ .el 
(.;UIUo ;, lo· .. 1~U-<- w t<' ~· ij,..,..,. h''"''fo .stn ~ 1cqui~n ;t i¡u~ k c.""f1fc1W\11tkr.l 
dc1tm11•sir l'f!.\l.ki"~''.alil.rncmc. lu ~...J"ri'it ... d.< thS <1Qn~ !Jue par'SU uf"i,@:e1\. Ml:utalcz:!t. O 
l!lt3"oa.. ~ ~•dt.tlroVI' .de~ ~()OO.Omn. lo OAl ~ f'•,""llÚtl i:.••r ~l t•..MJ cun\nltur m'i:\11.al'lft e1 
Rt'/.l.l!llndl"ro.N~rt' ;.»Re~ de b>C~c,.rq~ <Jt" lit ,\ilm•n\_~IJf! !'uohao. >L:-;iJ,.,imcnhl 
J\1~ R~1>+t_ -

l.'ontotd.Jn!C<Off ~ tffUTIO" I& C.~t 1MJ(t'tJ]: t:f' t!t (je'Ñ.ÍI' ~ .,¡+~(Ctl\tk""fClrl,""'* l"' 
'"'.et~• die !'el'Ctndi;¡.. ITlCÓl.&ri!!:' ti ldt.::Ut~ !'i &:# k~a!IMl'~ ~ bl ~!~~ de: ~ 
C0t111'r.M.'l0a~ ~ Y .\4m'inF...O.:lu'1\ Wbfi¡¡a,_ tU ~luW" ~ ~ ..,,,,,"~t11t i~ ~ 
CIJO.In, .Utro•W ~do C\lf1tAM, ,,.,,,,.,que: ..,..,~"l'!'t' el ~íqeo11e.i1....-d ''~ lu 'U.f\(11(1.1,....x;.111"1 

l*ubJl\:A, '"ecHm~ecca.i ot. ~u~ 1 ~\ ~ b'ot1•n• e"" ~J'"-"'' ~f\i11tdt<t"l~o 

( t.bit •Gl Cf\4Hr'"3r:'S t=>h .. '\"llr" 1.1~ 1,, ~·opel~~·.t4e I• l"'Qft%1<1~ t ICfltTI\ fW!l..:~l del 
1111"11'• 1t~ r\:lnrnlw 1. IU.\ ~.1111;.11..i· J.C I• \Wl11u11 l1~11 ftrbhw. 11.clu,~ ~vn tll u Jui> 
1•ti11!onlll"AI ,o11u1111 1AhHJ4 ,.,.,,.., lllM ,._,,, • l li. 1 ~"1tln.~J.t l,f 1 "'111Qj~yf'. Pllll1tt,.1io, ' f'IO 4rt Lr 1 ~ 
1 • '4140 o ~ " • .0111~ .»11 W ..iin.t.Ji.. poi¡ •ª" Or9Ue~' ~vie~1 1'1• 1 ~ "lllll"°b'a. 
lt1w' ldw1•11f 1"'V'A11rK1.CJc4tT1u;r11J \l,:~ d~tr· it ~ ~ 14 -..:n-.1 l<y~).,f.l)dc:Tntt!CXlf• 
) 1 y¡:t,"\..1,{lfl~'nl~• ~ ),i..1'11\..i..to f\Abf1'1!11 oMt ....,'C.f(;t 't<«""•nw1ti:,'l,1"11'1c-t" )1 111hfWJI' .¡11t 
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l~"{l-(f'll'/1 l"l"'.llJU -..~ /truut"Jrinlt l/"'1 ai+_.'f,.ll!..,..l'"ll'M-.>.'t'7":'t» >Jl)M.lt.• 111;_, 

- ,,, JV 7" •"!" 'N,."- ,-t,....,, ii;ll:"nr,v1 111 1r-t<.;itl••'1t~ ¿.,t¡.,,, \ 
•~11 11 llf1 ,;('11'•"1Jtt•1 1•/f\lh l/llo~CC4/ "'(lf\'~ f'. pl>fi. Vi- /¡j 11.(llntl&il\.ll 

1 ''""'" •fY· ·r"'''""' ~ W"'4f •·'n"'t •ii:fi.• j6: 41J"tfJC'f'",'\'1""7l1~· .,,.j ftll ""'1'¡/l 
JI-.: tJIHf'I 'f'J;/ 1 'U 11"-1 u. l.&J <l' tiJ l~UIO!.:Klf'J P1JfJ~ ~Ji.mu .m ,,,,.JfN ~ 1 

.,,..)Yft /1 1 ¡,<f f\i."';P~t, 4 ft-1.~f"' i;.4-•'lll> ~ /N~r..:lC>/fk ,fl /':o'ftr;~ W ~f. 
l~ff•~ 'lft ~ ~·I ~ r:i'f> µ..>,,J J¡.,.. Hlt#Ml('r 1tUJ ¡J#f11yt 1 i.J C)«X"llCJt.:1ft .L.°$ if~O:. IV! 1f: 

/IC.! ~ ... 1( rt.frc,.fu 4'1'1. ~J. ,."Olfff.V!flf..., •tnmlh•""" lfi.A..,0.1111•1 \_ f!.!t<IVIH 
l¡tf"N/lfth.A pf"U ~~ ..1(0 t$\:f'lu "1/JjD.J ,:-i;v..t~t.t.J.tl :# fn.1\1..,,.tr¡J~ JJlf\.K M 

~(.,. . .,-"4t1 'llit • Jtii.Jt. ha"J •«X""1 .PI.VI ¡qf" .'4/f~ .&'.mrf1"-1ii!l'if , •' h...,, vl.J11Jl\'fl') 
1~!1{N1/J J rll' l'i flt/.l'rv ,mtl~ 

J, k ' fri:'Udfl QIOIMllUt' d él &tlS t'AIUl1!11l.I(" Uc f"~l-lc.tlnt!M; 1Jd lCf'., .-t~n,C<"! de Ü [..c:fl' 

•.W-
bJ! lo~ Ji."" ~.- ,\ l 1.') ~ lt-".~ Jt \i~1.~-¡µft ¡ f 1frfMIOi:illmi.eT1l11 J<*u<nudoitla 

J··itl'lt~li- ~~ ~~\..., l~c:rc~..S' ..cil#i~-c- '~~ ~1-.~•JI~ .u 4A1m.kl\\¡.1._¡ra 
,_1h1u1t• 1.1111ilifi' .t'CMliJ 1~ .ul&llar las n"'1'tL\S &llnD'ltt! tal f'Cl~O' C!)ntr"J~ lvt"u.-u®' ie• 

".'('n-i~~"'" qy( ~ 1U1t\°Al.lt> , ., ·k f• \i:'1)1'1)11tw:.1~ Po.lilD ~ 4Qiu 1,.. G011({1ei..'1',(1>;,. ,1~ l,\ 
Cnrítrnl4~ <"k'l~<"Ot pw;11 .:i<)lto."«f ~ tr:\lnt1~ J~ ,.,.,;.,.i.J.lk> d'° ht$. ~~ ~l'liSm!!OW'O-

rnclu~rill'li t..-; 'il~'"•"" M• 'tl 1(( 

LJ'i el m1cut..l '!t;& 1.-1 e) 8f~. «f't't:11l•a ~1 i\"CJ t....,-;J ~l .,_,11.,, OI'. tti"rer...itt m~~t.lit" 
5i..'""Ñ!,I~ 

EJ O .Jlftl1 ... '"' ,,_,,., .. lit lh ~ ¡ tfJ),··rll• • ¡ni111; t~ lh.' 11--.f ft'i\"fU .... ""•lu. -i¡r, ro: 
1.f t.~1rtttr-.;ihy ~ f~oervt ¡Jt. ''' Rt::f •illttr.u ""' ''" ¡d11•.:u<(:i.: 11. liV11~ ,, .J- ¡. " lf\' 

,41~ ffun•N.r .1 (Wi'tir J.:. Ja_•c~f\J '-" t;,.,_ !.> ti.11:.,,11t.i'1 ~'J 'OG ('flll~ iJ\J. lltY, f 

< l" :¡#111dr1trdf"r lor , .. "!}11 1.IHfl5pü~• M ~p¡-¡,,¡~ /kf hf~to.>• •. ~1ur•I :o"li1r 'fl 

•I ~'1,,,.,nn 1k r~,...,,.,01 J.:. !~• r'f'1nlr,u,._~¡,_V~.1t WH1l1<I.• ('Ur f.I ~¡.- :tflr • ~lllÁ'J.lm" 
,,,11,,,,,,,,... u"' ' ~t1•ti.n1"~ ·~/1" ,.;Je,¡ •10/iJ...,,.,,,/;,~ ,.,lf 1,.f n. I:. ~ esillt t., to • 
'lilMW" ' ··11•tnl"\ ~ m'I ~'"'!ilo&r"IN ri'f~, .. ,., • llH/n;1•it ~'",.''" t1M•ft10 ,, ,,. 

Vl''"""' .. '"f• Jt 41 (. .~ .i . i•.o:;••ort4 ~.bh~o» /1• fllltC •~ ..J Ir'! """""1.b1Nto.f 

tef.,ilje.'!f¡j (\ltl ifU,......,¡,,.jt:•11.'Y(I ""' i(tj,f~~ ~ /JJ ,..,,,,.,,,cM)Jn._, t Ji¡e l», 4'-'#t•IM 
l/'i<.'l•j ti ftll'-~J1~w;11, fó~flflll it •I~ fr.¡, t~l'J Onofl'f!.tlllt 

tf":Í{l."ft.;Jl~f~ 'f,¡ i..~• wl"Ufl ~fUi:l\,j.I ¡;! IY"/;,T'fl/1 f(Jl t/hCJJl(i.&'i 'ft_I 

""¡tlll'),.•-f•V"• ,~ l'I..,//~ · 111 14,. L. li:.·•J ""''' 111cJiil('*t1J '-~/¡,. ,;•.¡ .JI ~ 
,;fffllfW.•V'ti .1.in <f~ll\lr ti' 11 , /(',,_'Ui1•4;/I di iu' f!Ndf/1, <J\ ,~,,,..~ Nllfllt#! 1t.V' rfi• '1 .. ' 

,,1,.'1) ,_,,,,,, 11 I, tí• 11IQ1 111n ,..._n;ríf'tl" ~·""''•UtHiJ 1J. AtC.tlft•tUr't"W (7 ~·,,.11.; /JJ 
ltrv<-~, .. , 

L\i ~lí.-m.tW,ao "-'~' f¡¡ ~1~CfciJ., tJt el •WJi..,,,1lo)J~111 ;..-,.1 n.. h¡ L·,,.,11,,(1~~. ¡",,.,." 11 l•Hr- .. ,. 
ttltU11 1it! !ll 1l•ct' t••Mal "" \,"110c,r'f .:+ fh ltlliU>t,11!' •l.'íiot,dn ~ ~J liducio~ ftt:iblica.~Jd lCf ~~!l lj;,Jr:' 

.l. u-.11tti;; ~t$a. ;lt •tU•l,1Jt" qµ!: <;,QIQ: ~ m1daiJá:lil a: "'tf\U-...bt.•<Vt.- tl se:¡ b ~l'!a:llO: 
Jt!i•·•l.is ·~ h'i¡¡r;.,if'a pvN1QF ft'W~9 4e:! 1\.-.f~ u.n~r uimo lo ~hmq !'l l""ri.--. 
~1011[01 ro .. , v •l('l'•O INt.f ... . ,.S~I> l..1 lñ:n-.al+¡\.l;J « ,(,(j¡¡. oo.n11:i.. fl!:J• q~ U•••trt1't j¡¡. 
'''º"'\(11-.-! .. v"" ,, ~o(lto.)~ 1•,d' 1't' 1."'C',..,"' •1 !'111., J-1 ... 11.11 .. , ,.".,.,"1ti.111.41 , 111C1N Je1.1lt"' 
m.1. 11\111'.l Lhl\T. "'"'\ ~· ~I Jt: lf'!' tm;flÍI 1\1>1 •U•' •••!llnUIU.Nlh 4\.1 dldi11 l'Oll!O ,,JI 

4111_..11\11~11_¡\tj~~Ptf<l .. ,;1-~'l\)t \:!..~ 1"4 ! ftl0\11.Jtlill 

l\ij;,(~!1""'1iiillt.)i.1 frl'•<,>W &.'I'*'~~"''' ')1 •'~'' f ll l\01 
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F'" ín'r~•'I Jntt ._c., <'f'l ~l_J¡( Q~ por.i .11mlft.L• f.'lll ~1;íl.ilt ii."lllJI ttláS.blfO!S.dSr'ilnuc:lonts J.c 
Jh:.t o:t\111).'l~C..•tC-U\.c. u)l•ñ1)..:ir10~ .... 1c;: ji: 111 ((1•,fl"llfl(llll (j¡,"'tJ<rttll 'In Q ~b-k :.i.w.~ 
lfrnc:!mdltc l."ft 1~ ltl•dl ... ~UIOll 11\ fiqUlt"fo' tf•t'~ de: lJt11J Hl'll'Hl1I 'ihb ftit11, pr..a ~JI':((~ 
lJlb-lJ!~ n e!SJ.' ¡onn1fl!Se(ñljQ.= co.o ~1,1i~ 1je ''"r. 1•flt1!1'1 ~11;t., L"J;l'ie-.it:. -:v111iu11·le~11,. ~ J'P".~ die 
Ni ttrt ~' 1 (".-, ... ,1;1f,,f1) (~~,..,.; ~\ l 111'\m\~1;....J olitttd~ !VI' !.n,-. (~' •1.1Sldlt'"' .,.,. d 111 u¡..t.üo dfW 
j'llli l+ ¡1ri"l(11!i-;~!li Coih<q~1~1i11~1t.IJ 

t,I J0o;ictQ ' l•'\•lllefll.f $ ll.llJ d G.loO ~lo) f\O" p.-lt' J.1'."f Jf'l: ~ IJr;'_~j4\ «'t'Ali<C!'" lal1' 
'"'~'~ '"""'f'l>l:t!.i.'JI , •~tqr-tt ,f,- 1'111.(,lill'u Mlio.f.-.J1i..·t!'f~ \ ~t:I ~,, ICf'Jf'¡ r,Jt- \• f (' lf""11, 

f"ll"l C' brr«f IJ)\""~~h»J 4f !l(ll"J'RliV ~ 

tj ~11, ~ fJa'\,.,. "''"6'1"é'" •J~ Ji1"11 •11N\!MI f,1 ~::¡f\lt"r.:.•d.J, «Ir' :.,¡;+:lljl.~ -..? º"'' !(1 

.;o lllb\.t\\lO O!. ll-1'\l'!t-.!UoS-idi1 l1c'Y l>!Mo, .¡•t. t'ft •11 ~¡.¡~~~h.f p.!Clltt..,..11~ i11dlt:.1 

€J JCf. 1 11t1 ~~J.> !N!IJtl!lfliJffJ# } _tnir.:in ~ll1.:Vl7f" u ltJS tl'V'Ob.J~1>'Ut..l 

J .S-NtA.·,1111---· UH .. Jll/llJfl /111> •1t7p!I· -" f"'Nl!!r .,,,,¡mYn).•f" .. '(1 oe.tff'!. b'1•d;ll? a.. 
C"'Jfrfnnn4lúldr:YI ~ v:UniJmi~·m11 .' dt.'"''' A.J {/mili:,,_ '~'! ••mp.otC"l..-.1J.'o 

1 i t tflflr.Jf&nfl (.'"''*'""'' 11,: w /t:.{lf'JJl/r • .Jli 1r >u.i1ulr•N11 Pu .;,..,.'W"tc.tl/!•1 
i\r"l>"'(fr.,c1l1JTll" ,,.,,.._, '" -'1-M~" I~ 4. ,...«J,,,.,,.r!NJ .:111• t.I ,,~rtir;.1..J fA .Jr-1.t f..i;1t 

\11 -,:_ w- - ~ ~fl~ .J& ').1~1 • '"°' f't:l•"l'Hl'· a.,., .. ~,,:!5 ·i;l)ttli!",J," /Jn 
, ./,,.1ü...J.. ... u.: u.•ti'/\La'"'" . i.. ,1,,"t.lo!ll™'H '>'i:i../i.J 'tt/JI>;. f'•\l .~ .Ur ~.;;J \tJ 
~~ ~'>~ crvrr~Jc. .J i•titnfth 

ta .. ~J Jel,u tt.A.tl el 1('( i:ora"' 'Mll"I'' • '"K ~.,1)l;¡d¡11~ q~.:o ~tílf 1~t.-\111~n.~1v• G.. .. ~~f, 
1a1i.ct1d·~ f.1\IC" ~·oifir lb ,.IJ(lt'tJi-.1& A; re>((t'1~1\1 dC' 1U." COJ\Q'Vl~!S. tl:ólo-.i ta \aji'g;:-101\ di:. ~ 
~ii,i.~ ~'' q\I( ;'!< ~fü1lilc"" w ~"E'' lr-~f d (,¡tu. ~ .:u11lf'Slll~ qM.e ttoqu.•tl"l'JI o n>J •ct~do 
, 1•1u-olo" f\it J,.._IJ'.lf!. .t.;~ 1,1u.11Jt.:.11d1"1J<11t1Uniett.dt•nbb riomru ~ ll 1~-oe•ai:'cnsl•rui"•o•1 
r,,Mi~ uv- t~ 'º'ttl.~ \lOC' :;,,110 "3;; tt!l'itJ"&(s)';; pmdooD de: L1m1&1encs. ~t~ 
1 .. .¡u¡t1il!'lt P-<livl..fr.,. 

f\1ir tQ- -qu.::. 01 4lct1.?u.111 " -.U Jli.Tn.4!! imne<r.lot!- 11c \.~ LP.. ~- ' ~ mlfS17~~on 
\ltmOCuDSl ;}!; 1.J: \..~ltucurt }'nhl•a. fJl!d1I \lc.h:.n1fi11,.r éf'1 4' (:;.w 1W lfF ..;111,I~ ..:>.i•1tr.1Ah 

rc-Q¡J~C"llll n::tre..cido 11$.oiil U1nni1111~~~! n~~ ¡¡.., .Qidír "' R.t.!i-lot111\!J1t1• 'f.11\1'" i'-'.IR"11J,, ~ 
hu c~JOQ!fll>- de- la \t.lm•Di.i.I""'" '"" l 'HN•c1 ~NO!Ífl:".lilfl.cnf.!; 1d 11'o1,rrf41ll '( ~ ll!\.'."io.t 
íC:~l.1U1:'~IJ\> 

1 \O .mttn1.lf" rot 01,0"11u. t:i- 1r1U'f'Pl't1AQl(l"Q' de i. ~lt Sdw C<11.w;111lt.>0!11l <r 1~ "' 

~l~kl>~flio m ~ mimert¡f 11.f Gt- ~ Ut'l'!lllUQQll f\ll~•r.:.L. qlill" «'~!oOm.fir ,., W. C·1111r.ill\o"1.i: 
~1111.-...I t11 (je¡'(tn0-dt-"ll oorn~~o.6.t-1~ ....... OOJt\ol-.t ·<"&1$4"t \11(Ji1'1. &r61'tn11s;a" eu t>d•cilin 
;i 111> n.iuNi~ otnQ:c- y ::Q!.DJU• J:c l ... \'1ll1t.ftUO,\fl Ó< ·~iat ~ tmi(, '" • 1dtt:11!".l'J q~c. reQu•~C'fl n 
11P Ji..I fC-qMJ:lki de .c~car..'"U q~ ·..t:. °'~ li.0" .:t ~(~.,-iS,~ ª"'fftlht1. !\l\ ¡~iJ.:¡ rc:StJIM"S"c: 

mQ.11Al'i\C t'IU\) tn!'.tr'Qll'\Cl'I~ nC'lnlUl4i.,.,, ~·· ~ r\ld .\ftn11ri•sil"Kii,..t. ) "l qi.c ~llD ~ru~a 
UM l1m1t:cjDC1-: "fÚ.OOUl~I• (l)•olio •irnYih"C!\1.t l.'ltltga&I a CSIC' l\~n1• c-ontraiOr 

... ~ ~ i:1' eJ u,o c;~'"I!)> Oc b-úilnln!ics .ie fid;:.~.,m~1 Jd •CL t. k~ ll'.ti6(1 
~Jt1U(nx- ~ti 111,1\,)ol}~ ft 11 f 1wl'-' de jtcho·• ¡., .. ,,h1h1 11p1•' ~,,...,.,h11 LI•'-'"" "°'""'"'°'.'t "' 
cu•mu•tttr("I\'~ dr .u_i. ''~ ~1t> q11ot <.•1 .tJltk\ •10..,11• e c--.i,ncre.J. (~n11•1t••"~ el •t-\f••ru'u 41: 
.;ftt"'I·-,~ do"• F"'f'tl>luJh (.1m1,.,.¡J¡ff t!i lk'Uf "1! it.Uo 1oC. 1u~rc- 41t._n.'t 4e f,ef~M 'lt I" (I' ,.,.,tQ:I Jt 
li1I\"·"~'~' .t'll 1 1 ~ •M-<t l~,..,..iJt L")!11!.jf¡\~ .,,~,,+ 
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F•t el m'tl'\O l~t ~"p«.el ltr~ll(U\I. C!ff:-1tsJa q1.1c~&X'ln1nt{1J. dctdit~tm!ril ;;u 
'';'11~''~'' l'tth:~ fiMllll; tGn;~~~.Jbf"«Cdtlt'Uftltii>4e~i&JIA("l'l.ll'1 ~ 1 i'r:1\lor.,. tt~1énf~.c'-l 
,Wl(Vlt+ ~], 'l".lt- l. J..,e\. ~{¡._ ~ t..OfflO «lrr'.-.n.kr.t ~le- iQl\.• .¡b. t'lftrli\Uti .Je lti"'\l1•C4"l C!tJ,lillG 
«<1uit-1~1 ~,,t.,, IM di- l~t1"1mUiiC n1> lo ~ci::tl';J:r.', ?Alt!'?.m ~~ Tlí• h1;nl! .,,.~coco 

'""'""-l•uii~ "' ~l (!l(lm('i O\. t",.ph\XJ NI' I'• ~ :.~-m ti PüU \\;:J. )(f: "" :!llJlo M.b -.:-ur-tr::lm 
r"'"~u~fh ,,, lf""l.iiV"l"le'$QLl.li~ ~'ett1l tm.c-.iJl,l, "•fh' we~ •kl1ern ...:wi!•ral ~~llft1ci1t.O dL 
R.et!!hGo:- ~di!l:e"""I" ~ ir 

8 t>li. "f'l'ltilJ~. 11"!'1" ~ bi:}Jr».> Jo ~·11' ) .:.9)111~1Qo lá num.~ llni::a >le p:::!l!Qff;i~,uu 
jt: :1~i'l•i.1 .1 i,;, t~ ..k ... ~e 01~.a-v t¡; n.~:.;liilól •i.Jft..";1 ~w t 1 íl-'\J..MA.--.ii'tJ>. Je- n:Jn::n® ~ 1.-,.: 
':"WI~~ ift. tiue•A)ll'l~'M. o'l'O ~\.J Jtt l\'Ui.1Jlo •-' ~.._ 1.6 t ~ flrf1¡ ~ 1~1 lr1 p~ lct 
.\til'i1•'1illlt;iui.n FillJll(ltfQ,d~I.; ~ia:.~ ~~ r~~tu.,Qo 111c1rto ·t~-~Q' .;:1.1"61,CC! 

O::I'\ tt -anltml' t .... tk' l:i j ~~ HMtt, ~ J$p01.'.lt .:Utfia ~q·. i:.' rcfrclf~ Cutllta~11 l.Vlflu $: '""'ohru 
tkn",. \k- úl1il ~llTTl)a.ctl~Q iS!O~t;J<b 1'"111" t:. l •Y• ~to1-i.11•1 ~11'"" A le C'onard.,11~ ~itu~~ 
1.k:i,il11T>l,\i1~ t:n" ~/ iil ley \'lr_gin•O! y c .. .:t it._.,..lw.t!t1;.Hh'f ~ fl :'fr~"lii. poslttOl'I !fUt'. fue ~ 
p•r~c~~ 1.orl!Al'1r ol .. i!.~blC? ~;tí=;l••\a~ U llF1..ly1i;m 4'.:I tl«''ti:'d:O.dt \C') 

l'"""'-..,..•~tht11"°""'t ' t'I ''°"'I" ~ ~~,,.., lk ~~o;~~' <0'1.~ii1~1'JUI, \ h' 

J,.,c} lOO"> "I•• ct>1.1:bttc10 \t1~111:1<Jiill "*' ~~lt'l•kt ~ d ~ Je fos: t •Jrttt..ml!l .X fi~1~1111bo, Ó>t~ 
é::?l.&r! "'-'J~"'' ,, .diJ1A 1'1(•f•W..t(f(,,, I~ Wl'!ibmt1.uiJ .w kt c::a!q;~Oll di:'iim.t. pn ! 
\.ot'l'c:GJ\lf't9 1i.r.)1ct.tl "'' ~I R1.-yl11•1•1e1t1.1~ 11t. ltcfr<!!"I~ ~pn""r1Mm\'Cf1.i=e-erf et ln•tt1'"1Ji•k'i"'~1,"' 
-5\, q\¡(" n.kn ~~''•l!'IQll\;. 

J~ '"-"· . .,,,, .. .,¿¿, ..,JJ,.n,1Cr>i1'1 J.;,, .,.,J Je J,1 "'Vol\ /1o 1 '" ,._ t,p •·T.,;;C¡ri1..wk! ~ 
+JÍi"• J"ltr Ul•-;._u, 1..'l'olf:Tt.•-i"-' f!fJ t.,{ h.,:¡; .. i.1.1 -"r;,t i,#t~1,:• 1•- /,! ~I' ,¡,. <' "''mlJ~ 1t.1t• 

"41/•tt;ff.i¡'l' "'''!lo- .~ '°" ·Ut~llu •t..._ hofUJ.!r~ ,,.olll'fJu.Jt.•. tJ,¡~ Ju,,,, ·<Ju. n , 
flt- l•t1 ,, 1,.¡ 1rJfaU(I #JI Jrl ~li1'1Df:l¡•.., lu. l,ey.-:t ~ .... ,11r~11.h i.h>omttr1i;1ti.1 

,,. f'! (Ull;,/ .. l. ~¡ • 1•ll"~fl&l' </t,1tt.. ,J flrt"t.': flll;'?f'~ ll~Voffr ,.._,., /11 
11f-b&,t,.W• d~· Ju IJ01>1m .. 1iu~JÑ1,J¡ 1• ,¡,.f n•f'll!I• •'+'"' Nl.r .1,..,,.JilW• 1': ._,llN, .Jf d ¡¡...._ 
•• ~ª-'"'° ,¡/¡ ·•'ii li. l~;mon.-;,.,f, 1•"' ,,•l'ttN,...!1 -."\.'WI 11° ~U'-'' 'f tJ 
m•ioµtu :- ~ la h-\ .J_ (" u1&.f4, ui~ 4i/lfiou111tu1"'ú ;ti ~ ~O:··. J, (.;a• 
/11$UltA4 itHl!!!!J WJ1,.JJa. c.'tl U /ltll'f.U. j , .JfJ>t..lb"fl .. ¡ 1"'.ly.fti/ ~l!ttftl1 '\ll'h lf''o ~ 

tlffil L•r-f!n..:1 "' l'ill"H:n Jt! t)Y .l!'l'l.ll•Ah-r C"sif"U11• IQl.; .u'' ~_;; ¡w ~!ttrtJt fv,,t;.,.llf!~ º'' 
l"f\'>~ µ,~,u;.. { ,,,_,,¡rn).1t ¡Je_ o.JllOtJ J~IH'Hf'l#J/r. 1.lf'6"_'Vfl',ld/i';:.-W-.J/I \tol.. 

;11#'<>- J • 111n,1v1 .k. ¡iW ¡.)1('tJIN.J _u1o·\tvalf,uw:, .k. ""™ ~Mn1 LtMI t? tilt .i-'1"'\ .1:."-r 
rn.M/l't;i..l t.\JllU!!\1U# ik ,.. oliu11 .la. n,1,. • ,llJll.~v, .1u1 ~JJ1111.11 u,¡n .. 1(1.•s <Jk 

/~l:'rlÍiB •,.iJ¡.r(¡.ftllJJb ..... ~tlo llM»i!i.A• 1, '#11-.."f#!, .Wll 

Tli),1.1•.JJ~I"~.,,,, .. ,.,. ,_J.f'""'- ,l/fl, J,. • .,.¡w..L,.11l "'P'•"'''ti•tftW'IM 
1f"ofhf@1 -tfJ 4 fJJ1•lü fil~'1- f"11U!' f,(l,.tf• lfl •~>f\.W,,w i'lliO'- .&. o.•l(......_ \UN• /¡¡ 

•tnri1J,,,;Ji:1rr ~ 'Z*1'~..,._, t• /¡)f'iOIQ1t;1""' 1"- "'"11~7»' hfrr, l 11,or ·~'''"' """'' 
( ,,JilAcJ ..-:ll0'\1/r"..A:- L(J1 .ltWIJt {.#JlfthltJ(! ~ljll)) ""4'fu.Jml1tl•lluli1.• ' 1 ' 

rr{(•• ,.~,, \"' .~, fl(('O• - ..., <IT't fV'lft'."ft! t"i •. , ...,,,,, 1~~ "' ."A 1'tr.l""'•flt<• • n 
llbtt 1111~,,, J ri.ft':!.•1t..t..1 ¡;-,. ~IJ•1.l1¡J¡,.W l"!tiWli\I "- ~11 J""lr•.JJ '1.. ~ 

•.iNtu F'*l11'f!OO 11'1l'1;..c.~,. 41..."f'Xvr lo. ~... ~ , •l1trol 1lbT,__ li 
l''l.IÑfr1UA# tt-M 'i) llJ t ... ;!'!Jllll iA. 1 n•l'lttll ¡Ni~ (W#\_1 11/r'l~' 11-.:,. lh. 

1 l•lfN'l'"'I •t11,.·odnt111IO"f''1• } f l tf1"'1'h vt•M' /o"/Wnll ,, '"' 1'1"' .... "''"'11'1 \U'!"N• 
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NO t4'!1;u,a .f<I. »llf.:M'1f .. '1!$lti~ 9fl'O't\mO Jtl'111tl:. hr. tt'lt1"t00e fl!lmtJ1u\o,. •' -m•CIJ~ lf>t 
l)t.c-m(I l;tCD11'n) l514t lt~1J:\D'ttCT\(G &I r n'CUC) 11 ar ti 1.c) dt- t-vrul.tennl~(\ 'J 
MO..l\ln\U-All:tft1 JI. ja; hin~ p,Jb1tai& ~I St-;rot fc:l~\tnlQk10fw::s,_) -'1 .atitu~ Li0 Ctl 
ft(lsllm•C"l'l~o J1n~ de Ll)r7tml:it'Jott '\dmmJ:Je1h\,,,. ~ J)Ol' d r~ ti1~fY'O &1 tl.'1. 
q,..t" ,.,._ .ifU!kTI m t. ~IQ'tll 1(1tll. ~~Ó' Je. M5o ..:J.uiJe>-< U'!CIO ~ i:!IJbl~~ de l'l'loJo 
~Q!,.L ;,c,llt. fC'QAicr'óldLtt:~db 1.(.ldtrAf°' 10~ CQni:'ttQ!.dcJl'V-~ dt: J!Ol)r.:¡¡Ofl J:'llib)iii:;e.. 

~f 1~0 \.t'~""'J<T.\ ""'li! \)\l..Wl'l' ~'ffllll"'\lnr \}11(. ""'1Qo ~/'A ,~m,./laoo"' el ~lt 
l'lfic., y N :.1d6 ~ .l.ltld tPl'l~tl lt\&.)'«ibnll ót" 1.:11 ~ll LOfli:ITt~. el n:lMJU,.J !Jcn'loA 
di:.•• C'.,!'ISD0.1.1ufl" p;o\lf1\.":5) uo de Mm1• ~l • .nc> ~lt-, ~~ d o.;iC- Jcl IÜ U IN~ 14"1 
..:iut ~el lt;:Q'1m9'1 ~. iYó lt\tl'l't~ ~f'Clit'ndo. l•Jrf. ~dr ÍÑt".o:lmJ!M.. n1 ll:~ ~ 
¡1\)-<ibh~: JmtnfMlrlQ ~ ~ n»Jc.. "i1'•1"' .q,1c. e;: m'Cd1M11t .Jr oX'm:tO t:i~o.1.u1.io )' JUt R1J~10 
mlall<t. lif\.I(" <" "~-- "14•!~ ~l rl!IR,tlikl U¡ c;l IJ5ó llC1 ·~J- 1Dlo ~ .l)CCCS'"IO l"D k..,; O)~f'l.{QS" 
f)/OJllCIO tia liObQ:On ('Ubl1Q. l'l<*'tOlil <JM! \A, Mb- 1JIJ JI- lri 4l.i-~(I, f"'iJ'" 111 PWW" I~¡ \}\at" 

IG-dl '!il5Ct~UI-

\ 1 (S l.$1Jt.. tt:l,~llt.ln•t' UI"' l,t i .. "'ffi!::l'-.1 fWl.smenlW • tld:!.:. r~ las Dl'"1;flétctlcau tJIK 
4tt'«~t .\! tai lt'\1- ..._ .,..~~'' Í1l'!Yl~;l5;'.L~- l.1.s ........ Je!> ,jtl1\1ó•WI-d~ poscsbd~ !lf "~Su 1'JC-rt"11CoD 
Jtil_. ao.t..w ~01i7.ld.> ~~ W<d l>Oflfll. p.lt I+\ lndk'J!.de ~\,."1 t~j ~la ·h&b1l•\c l'\.t~!t<:n ~ 
00011dl1" (~o ill'ld'l'!l lobo l l"iltJI® .de bc:n.,.:A,; /\umon..,rmtn1J t,. ffiblu.b:Oi Jur1ib!Ob Di.Le. 
.:'lJtU.. ~ •>7 ... por I" qo: .,o p!.k"dco sirs- :¡tlC;" '-'\'ln t1.11J:." ..t un K~t:·m~hl4 11~ ll:m1I•"*' tv t:~ 
OT'lW\lit ~IJlúC'IOAi11rncn1c. .:on~c-n~. Q .tb:ir l,~ ( ""\' J!Clf"Q tJQtdlf " ,,l..ili1J11lts1 ID 
OO~ptle:ia•Jt. -'!OC: \e llietiff1 ¡,,~totlt;l r..•H\lfl\e>ll~ ·M~fJtAd.i:: ~ ~ <ftfn),t QIA)fo. COl"ll~t(f• 
,,.Jmiqlblr•h'lrit! '"'' c.Lil.'1s¡f''-''\~1('li""'1Ju 

·\I ~í.'11A.'- ~ pr~l"t\ .cfuM,t. c:tlfflA f,1 .¡m'l'I., 1# SJ'.,t ( .J~UUÓ•l'fJl, t~ Cl..I 1-.U~ 
1·,~~ q mlll'1fh,. qu.¡ f11'1'•!«" I• t(lm~cnci• 1o.vt1Ji1v,.,urt•f oc~~j¡, .a ! .. (1,Ml!f'l\l1•1'1:t 

~.~tnl l'C"tH!Jl f'4 '~ \tiO.•f' .. "li°t:1'Cl''"°I \lYC. ti•<..~ .... 111\iu io\'fico 

\·~ .~ (~ • l"°l'W' f¡~ ,,,. .., ' " lli/.ol\ o ¡.¡¡., HIM./Jl.n'fll .o.•11 J '" l\1fbNJll1•~Íi 
f ;,lfl"p/ 1.) /(>I lft('ff1/1)11 ol , lf llN l1,.¿u1''o f~:. !•W ~ f1.t-.4k:ui.••lifr Sll(lt:(Jí"lr k ;(l(Á_vt /¡Jt¡ 

Uit ... t1\• 'll>P' \fü.I""'" •I (,; ffi. ¡e;tJ., fiJñ/!J.li. t.<tJ tS Sii ..J.,,,/l.ltlritJ J."-'"",,~J .J 

1nL''"'"" ¡/.• hh N11~· •ltlP' rliUJtitJie• J/8pn-1'11/11 l~L..Uf1ifnü ¡J._/t.._ r.;(J}~~ Clin 

th• ,t..ir.J ji"~~,...,¡ 1 ~ ... VJJ... .. 1.; "'--11 pr-.('a.ff\.l>-•I( :in "-"" /1r.:-~ tJ(("f'JJIJaiW~ 1 

111(111t'Jti.1i fVil' ~ rOl1SJllll}<~ffC <;rr.:mun1 t•.u/11111.tr M.•~ .1,u,1"'º1''°'"' •'.I 

11dt!1'11"\n.,.i1i11'1tk ty.)111~ ~lfT#l' .~ ... 1.1u1 •uw /J~fil•A ,,.,, li 1Ao!J.1A(/W1llCI)> ¡ "IJ.l 

/J &•1~1~1.Üt CfJR.$r1u-.i1.11T.;( fa~i' .. 11 J·ji,r-./i1~·• ~w' ,,: h• 1 f¡;J¡rr,J¡..,..., .;.,11o:r11J ._ 

lói fltfffi:ot"i~<J - ,,~/IJIJL"f ! .. 'º H.>-.101JU P.íto(,,:<J - f!J._ltJJ{t; ('t.'º ~ 

l11<.iJ'S1ii1i~iunD1 t Vl•h1 "'41• 'l~·.l00~\ 

l.fl \~ Jt ft,Q.IA! JN (N~/;fllUi'TT'!ic.• lor~QOn~df ttJct~l'l»Ud f't'ftttWJ, .. \lll'ú,LI"• 
ror d~p~ro· n ~~· Je ••u" '"'""' .k'" ~--.o ~::ti\e'IO qtv 1t0 t¡~ t&1• .. tqwen 
... b,111 .. 1"11 I~! ~ mudi.-. n.enos..IJ';'j~ ~;;w..!io..,. 

it~ Cont,..to d-t- fül.tiU.•tu~u v 1:1 .J~1hTl1'.d c •ou-.etu•I drri,~tb dtl <anlr.lfo. ik 
fi,1~~ 

.\J ~. d OOl)CMJm 1.1.lt~._,,.. f.'11~ tit '11t,~HJto~INl 1)t \ol'flo111n iU. 111-lt.fu,,,_.,11 .... • 
I ~ <'11"1~ O('ITl'tá' ... j «).- lf*• lk,(q_ftlllíh,! 1 1 f"'h" •"lj fo ,lffl ... 1n.ll1..:~ Hl,/f/""; ti lo1 111.tlW.i ~ 
f.:fl,.,.111" 1t.; .. l.;""t ... JftN• ( ""'"""'' 
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1\~" b•C-1\.. :ri lo q~ r..spe.U. j In; i:tinu.ir.1; qu~ >bJ""'+ <J, .J. e~·· c.k:f 
HJ1:1wrr1t~\. ~ tJ:\::•f lo! 4in•V1tbJ rnmr.KfuJ' ~f\l .. •p~ ""'' 1 ''ika: UllX\ ~-qm., esae ~ 
un1trnl1r ltt h• ~o.~ t:f' l\(\1Tlt.1n't'~u~1m ~ttu:.,-11"~ '1iehf ,._,,1 •tbJ ~ Sl:JéU ~);.1 l ~ 
J!"rl'l.O!~ ~te! !\lie rtb.:tJl la t"órn~cl11" J.~1-;-ni.ron~i'il. )' ~lfl ef• ~<de-- li (9.lMtlJIOCI 
pbttliQ ~!1e l!S'i~.m PtJ< f&..'1t=.t\ .. lfec.1.,v,111~/\j,PI. l ! t-11 1, e> f'\l'lf~ O>ll \o ~bfo.!dú tri" 
l11rmA~'PfV"....tpit,Wllillc~.K,;o.t1t.rt"'1.f\Un•c.1-! 11.<J.•.Uimf!..:..l. 14,,.1•1 li•' ·~:tXl/.kJdi!I 
1~,.11nu. ''' -./"fJ IJH~*'" ,., ,•J ¡51H1· ..JOru-V 'l'~l!lu .1 J"'I fH'1f'r-fj'.'>'• , rol'?'ll•JW1t .. '1111. 1: /Ji 
!:\1•11,_,,i'l.F.'i•"' u.ft"'""''"''i' • 

.'\IHIJ.tli:J .! f_,~lldifw ~t: '"'V"'' 'l\1l1"9lttr 'll f"lll!IO• f't"'l<GW~dlU'"O)'('CtO ~ 1~ ... '! 
'i(.,,.O ml'f"""' ' ftt;. ..Jl !'1 'i.1.fti rv• J In!' t:l""l'd'ltil' 41r. Jrl1~r.1! 11 .. • u f'/1"'C'Llo ",.. ,/tn fil. rtdl'l"n.1, 

(ltt<I ~•I 1.d rciflt:f't/d .,.,.__ ~ J¿ - H\ r~"•" ..ti -."U'flfVll JtJ .~úJc¡r;;lt/:lln 1\ ""'U"<V ~ .. •l\IJnT!b ""' 

'"' lt'h :ti..- llM 1"" "''' 1¡1nui: •1 pi.$ .. "Of'A.'J jidM.-'i.;rfr. {1.,<1• J ~ iJlo' HU .Jt iuui: "'"''' .,... l~,.,,..r 
rw • .a..ITli- t'~o·,~11·• "',jhf •1•'(r'1••1" "'''Ím ..... , . r- ( •h4.·wlf/7l t!~ 1otlt:·0---:1, {ll~;t! 
1UAcJ-tlf~c,.flJ71dc f<.'l.!l...1 il1Jt 'cl'";)"' '-'t-• ~1u-1 

f'\Jlll I•~ u~1...,. '"' .:..i"'"''~"' d,• tll"'(:l.lfl•'fll Jelf"l\'lidc'• J.;- (¡¡ ac'o ld.Atl 0 11 ... diUlliM•• d1 
ílJff .. , ,11111oo, tf•1 tf:''i•.,~ J,.! ,,f'n:.'1'11.11'1 c.~lvt 

t,~ r,eri1•11t1 Cfr,,-1'!4 fh.·~M 
t •e""'fttt" u:~ Uñ u ió11 

-.i , .. ..m-:t.e le-non,tUltn 
Fübllitad11r-~ A.wd.b 

.,.... .,... ~i.t1•w1•·•1i.r..•• ·•·- ... ·• l·-1• .,_.,., .. l•fJ '"'""' .. " ,., , ... ,, ~ .... ~· 110 ... •i•l ,r_t,L" l'11""ly,¡,,_ ........ .\1~+- 'I _,_ ...... , 

143 



Anexo 2: Oficio 08654 (DCA-1946) de fecha 22 de agosto de 2012 
emitido por la División de Contratación Administrativa 
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<ooor 

:..! J.t" ..i~l..! Je~t! 
f)C4-IYAll 

\1 cOnldlAr rtfirnw> 

•Ion.;-., , . 08564 

;\ le-f.-flt.)tr'I 'ir"<"'~~ 
.._,,,;; ~~IC ~~1':.l 

1N5 11 ll lll <O!>l .... 10t.IC~NbL C>L ~L'-(1 KiCllJALl 

Uud((I~ :\.e J?!Ctw..l: ~ :p1tc11W de r.:ot\ln.c;ld~ll'!CIÓO dt llll't'~ ""º· f!.i-~ OC""·lCl671 ".t i! 
' .:\.:ta r !ic_ ñ1ri~ oo ::'111:, VlhT.: 111 Ml'•~a.rort~Jd iU "''roc'Vf ~ ~f""'°1" 1...-: l.o 
C11n'trnl""' G•f!.•MI -;jt IA a,,,¡1h11~ lty ~nm1uto; ¡t~ 1i'1"1NV'll!I.,,,.- ~ii~ " ' lí'( 

._ .. ~r-JiU.1.)'I ''"' í\la..Lw~m~~ :i .:J lf\...._"ll1 ' t 1 11tt tu Lt'.) Wv ~"'61'1 -L~y ~le 
J--1.Jf'Mf~1,1r,;n1(1 } .\to.,Jo:in~ '*' ~~ ilu~ t'ül)ho.'O!! oq ~r 1.k. 
'cl~nUnic..,.;.¡~· ~ ~r~t14J ,¡ f'\::fr:ictif'i>tt.a.-<o1;cfümac..inmit1>r. 

O:in~ ~~ . .1 • '°'""'ftfl~~ v1"tJ.1t,~t.~i.1~d.;:i ftt'....,~J~ Ju.Jt.,d..-f~lltl ~4hlJaC!f\ 
ti5t:. U>1•trwit.li1if l•~•id ti• r~·.._1 n N..- J 1ti~ 1111!i "211 t:! f"'' ft'l¡.Ji,., JQ.:1.,.1 ~,.ic11.- h .. '\.1t•J 1~i16~N1 111 
OÍ•i..ll! "~ bl .!l l)C.\ f J\') f l.lt" lt-01~ '"'.!~e Jl•1t'1l~il:f ~l.! 

t .1 JJUJ11U111 t"~~ de t..t~l'.111.111. ct1 4h:.lo!S.1L~ ll L ~'~•UI f':a.Ut"ofli~()at..1Üt\ .:., 1-'itC-IJl 
~ .. ri 11"1 ~:'.•OC >.-t.Jf17l ~ lf.!"·fla ~dt.1uni.t1 dd .!OJ!_(flt>.!1.snfe·d t.-Wf~'-1.:c:m!lr l7ll1..114~YA.la 111. 
otill~t¡o:JllF.l ~ "'~ntlc7 11.I f\ÓoÍ~l~.td;:: ~ .. (•\UO...l111"it• L't1~l Q'1 l1 íl('.Nl•lic1 ¡~ ~101(~ ·i,k: 
tilfc:1Ci.111'h:.V• ~t" o 11 l- 't11ft"1IHI~ t•'f't 1ü.11tl.im4ni> e" ~1 Al"l~u.lv 1 ,,.,... ,. L.~ Nri "~ -t"' ... ÓI!" 
! (\ff.!'Ct:lm• .. rtlU ' M1•\trn1.cM.itm ~ l.to L1l1t&:ti~ rtJ>h~ .t~j. .. ~ ... "' ,4L tflO..O•l'fMlli~ ... l\t<t· 

•\J "'~ 11), .il ,.,. ... ,;,¡,."O u-.r~ (ljii:" "''' ' (ttn."<.e~~ .:{Uc': el'! ;;'tm.id & (n tsalliti:1d.i 1!'11 lno; 

!111AllQ.: ! !Q )' I""' .dE }4 ( ""'f'ln~)of\ l'Clff;'..:t, 1.1 Om\Niot"'-' liC<tR:rtJI fi~ r-or IM.lkJA\O 
.L111•1nw6..1~l•J.1I •• fi,11'-.(1.111 J. \W\~11o1h. ~ 111 lt'<~~ fi.1b'ht;t IJt•lr~ll' ~ •I n1I 
lii.i ,,,.r~kh J,. t.\ f \'IUh•"•"' ~ ..... H• 1M • IMtv•~ ~_,h.¡ .. ,.,. 11\Hl'lo•lll.u ,i, º' 1C\.11t .. I. \ J~ C4 ,. ' \,., 111 
o)IUW tftU l.l "t11.W1 IW11 l.1 .11lt91"'Jl,.._1Uf¡ ~Q..c .-1 .ül¡("j11. 111~ \llO«f IJ.. "OT¡llfJlj) ~IO 1'ru.c.I'* 
1~¡tl0'1 1\11 h J \li.,, .,i! 1 .. ,1"'&...~.1• ,...,b,~l¡.,11\ ;\l'n ll f'V\ll'nW~~h ~ • .\ l"'J ~ Y.,t:ltt )' 
111,1,jt 1 ... 111r¡ ¡1!V }•M.I hJ .Ci,l•• 111 ~ li .,., •11rtuk1 : 
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~ Qlf'oltUU.( In Mw.'UlJt. 111dK.u1 qlJ,C' L¡_ 5,.ll.L Cou!ia.U.uc1011A' ;11 ~I 'f\1i..;o ~)!!Jt.(Jl ·~ 111 
Cm:Kt'lflplfo l:l rt."!'Ub~ltm (k°t f"t"~¡;, <'1'1'"'1""1' U.~ 1i,,_ l~i\ ~.4 'fit":i dt ,tl.J\\1~1Ótl '4~:: i.):!IJI 

,dt 'lli'.'it"'A- \~i;.1 m1•1&Jt~ JCh.oa .. -, u~.a~~·.._.ll iJr! 1ntr.1 ky.¡JWc16. U i!«ir .rl t!i~n ~ C•L'fin1't:-.""Ullll 
\:lrtn:t-ttu=. llt: Cu11trall!f1'- G:::nerd Ol.(l.)oCnil ! tTWl\.lt:f'!t su pul:!bdoifl~1l1A1POll Jt:. l'ío,culimci.)o 1•1 
1,'ól\_t.liltJ!'Chl( "IÓ j1orJj1.7ri flU;<' fu• t.(')f'!\l\,j.c$ ~lfl ~ Anl( 4) (.\. ~ , Je l'l'WK'f5 q¡J,.: \o\~~\¡~ \."JI ol1)t" 

S<! .cu~n11; eu ~tcw ~ ,.,ti 1~m.> qUé- ~ ~ c.ll\t>fwkr.:"< qllé •ij ~.im11(1-. ~ re::cn-•• rlt 
1 ·'1 • A1m1ia.1ño> s..JllJ'kn vi~ fo 111\>m~ S.:J• ,.,,. rr ... nif~ta.dlt ~'IC- ti· ,,,.,.. 1~•h:;11I ~'"" Jr ~1,j!lf 111 
ICJ!'..,¡_..a,,r tdtn.tl'n ~ ••~"fmt1:;1~111 \a\ .,rm"lfo'M ~~ "t<l ..:l'llJ• U1 ""''"-'i•l \11 ~,.,..._. 

1 f ll~\UUlt\ ü>?IUIUA'f ~.u..._1~Ji.1 ~ t• P'\1~ ~ di.'tif\11 ~1 d COl'llfY'I SGm l'fV'11'\f'I ~"1 , 
!!.I~~ 1i.w T't\.~...:1i» oor 1.a "'~ L'«i«r.'.kwft Jrl\C t... \.~1,._-.a 1 ~~lf.\i\-. ~r'2'i'~ ~-eh· 
pP))iX'I'•). ~t'I .de-¡ ... Cl,lo'i1 ~ ,;11'! O'ti t";\1;'1\tlr< de!: lt1 rtl31!\~ f"Or .;¡ 1 ¡, C ,(tlt·~ 1\11\lu.:~· 
l\ftucdl\ii '' M~ ~" :ai.1 -.-\.•m~rti1,A"t1~ , \M~ k1 ~1'7JOC1. 

'\rW.1~1 .. '°~'''~lid(.¡ l'\"i<-;~ ~ •~ ... l•J·" ,\,,¡J,lilllt el tpu tk ,..,.,\1111w~ji1,;.¡r.J1(j .. 
"1~p1.wn11doi l.1ii:~ttrtl\~• 111wt lrf.i;al ~11 d '""'"'l'"~ J.t 111 t~-.. M..i l<OOiil 

•\),10ll!101J •uth(•QU ... Jill ~UC: e-11 ~l iJo:lürtlfU i1l\n1r.;t1vr) lk- ""'OOa. t0111.1.00t:f ~OU~J.LITT'O Uo:::I 

:'1~ por p;mc de la l'mnt51on ~·ai de lot. As:!mblc:! i "fJSl.ui'\~ ('n .::;t ..e¡'llll1.llíN ¡.:;~ q\lc $.:' 

l\!litt"t! at ~inr.:n fu~tal :Je¿,:(11"ltra1.;..:'•flr!: ..... am!f"li!'trisl1>...._ ot' I~ Ln!1d3at$ jliUbOqr_~ ti-.:.1 Six'tlY d~ 
T~IM1mert~oc~F1ms.. .el' r-rim.:r r6nn•n.'"I' e;:afl!oc;:;c ¡.~ SUP,UCSlPS oc c,'i'::f"'Drt d 105 r'F'-'."A11m1enf)'I'> 

u•i:fin11t1"" 1.!'t'11mm1:1i."':>n.-r,.u11,~iri-v "'"1'$"''""1.!UI -el ftt!m.o• f\'.l'i"{~rtJr.-rr..-. ¡ji" ~i..""lt111l.;."1'-

\\ ,,.,.p«J-.,ilir .w-a.U~r- el 1ea ... •tt4 fCÍn:;~f.1. ,t~tw '""11i;;\1>f1 \:1\ m·~·h !INOl~h" l.i'!e'..f1\~• 
l!l)C t.ti\;tJJ 1;.\Lf1CJ).fl .'JC4 ~,:, p.:_i! ~"' {!t"\A~inti.;;,11..r.r Jt.,.irl\\l,!o ,,¡ QUoi. ~·,~~l"t"".111~ 4< 1i1d:~ 
rrt <'I r~1r. &! ~fY!mil. ct'1«tr 1n:~racoe1>~fl11bhc;i.."-

·\1i.r.;d,r. " fo ·"~•r1'•' •l'd~ q~ ~I ~rau Jd IC:SC.:lltlii» 1Uc C\Cll"flft J..:I rrur111~ 'lit± 
n.drtt!OO Whl.r.tlor 4 'Jlrtd \'l'DOQlt « WfWr•IAtióh dt3nrlW>o- •' ,1.1,r IU:,i;~hJ,1 f)U'ti1"1 '!:i~ft rill'5 d 
COP!:rnlu ..X:: hUbOJITll'J;tl ~\! ~w!t.C •u.i•OI qVC"!ll<U.JUIChl \Jt.I '~"º t:.l~ tlt- 14. ~wn tJd 
.1.f\1i:1110 "rt no o.t ~roo~ M iM111 cl!l111 t¡\I\ ~kt la..~ lit•tlC\1\ncto r-J!!l1Cl$".O:C...q l '.t: qtiot t6'\iicrnn 

t\lllf;ll ~r rt'l;'i(t tu•! ,1 ...-fr,t.,._,t¡_, ."'(t11f,'tll'l't \'~t¡wor \..'tllmil OC' dtil.t! ~4:1 Cl•m'rl~M!T'i..íq" .,,,:.hn.;t11 
;.!<''' •l'll•) '"'"'"(!r r.n.1 l«\H'"l ¡.Id \.t ~~lli..• tli.W ·111 5'1\A ~n t1 \-"('l\J ·•01s.n1 IJ:(O ~ e!=raMlr~rl'~ Je! 
Vtno ~~ de 11111~• Je ""'5 M"q¡gi~ .vn1fib ~lx,i. )' (''"U( C....qN<. tfU/t ~he rm-:o \Xl'l,.fUlr 
q\1l. lA ~.ii;:I~ t¡Ut 1~-ro C1. ~\Jie-\CIS tic'k!»>m~ DO ~\M$1tQ:l'IJtJr Ciotl d'TtJJCttd'-' ~MH3)(1f 

\-r¡ l.e-, ~ ·i l~, .n .. •>.lOll \jUt! c.t Jl~.l.wo.:..11m .si..'bril> d ff.,:IJ'i'S1dr, d.._~ C'il•l.Jt'(IJ;k.1~11.'S 
~ ... llJ l\41t'ii~i--·~~)IJ r\ib~ ~l;l~i: ..,r¡. i'I ·~·....u1 1) i i>ll.d~ 3J) j ! WlJ. s.crlc ~ J:l""7Xl'líó.'1one¡ 1' 

1.!lectu J.k. i/c\d'TIHt'-11 f1K U~ \k "111&1»11~ -'".f"í"ji,rrc\i\1,.:; ~1,1( '- ~~11.,,,,i'"'.,. ... ~~n':- t ftd"~lllJ11 
«-t'Jml¡)r, ki t101n 8 ~ ~ "fll"t~•llt "}.m'\IQf\l(bli' CNt: ~ :odilll:t "' ~ olit111 lk ~ \<4.ll".IXO.llLJri11 
c.;~¡ ~ ~fb..'ll.liil"'C ~l!,. '~kl~)' fnmnÑU tn CUCf!I• .l!l 1'W1~-I ik l'~ lW(T!'\~ l\trn ,.,~ 
dcth•~ P.+li1l1..-i•h1 f? '"' l.1 lk) ' -.cuera! ii't: l-11 Ad~"'m,tMM Pt1))(t~ rili't'Mlt" q111; I• ~t'al\lli''' dt t,h 
H11~1!•"" d'f n!Út'l)'ll.lllfl'OIO ¡rH'l!M\ ll ld•r•OH~h~h ""='11\.~'ll't.t l-lll~ ... ~ 1111 (,.-J,;.-. llPl..dillfl ..... tJt,' ~\) 

: l •1J11l U1V l<\ 1.-'<l"'tlcHI 01~111\t.--.~I l•tbiil lk' ~ 1 ~'.Lo i'llM\ """'' ~\t""-\1.1et11tr1 e.o•'"' '11t~H 'nr-cn11r" i!! 
lliJ1!\.IC'••• 't""1'ill111~·11l1!.ñ1• mt'l!l\ttO 1,! .. tt'i'!ll det l'('fft11J111~ 
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J 

t 11 ~ llll!Hltl ~llit!.t1, 111dlc:nn~ut tw lu· .mltUIL~~ •bt lii1' '11~ nd Rt-..>!&treh«J di l !\!!In 
U \J( I• l.c.) ~. IS'bfJI) ~I tnnlWl•~rtS-} pte¡:r..,.,.. ~ r.;"Criti'o.~r "llJ:: ut•1\.i1JT.cri1;, ~ 1 0(1•-=:1nnc., 
P(lhtr;:;-;r:.~•IÍtftl!'I C'Onl1K ,,i,,1 t-i J'(l1~~1,_\ú:_ kt (o.)nJ.nJbhi!. C'ef'k:'raf. 

t •Uflrntutr- ei lft;.líl.UlcY :¡.,Jjt;I ~11..:. 111 J'l""l;oi¡,,tOrl Je!! ' '' .mpO,,mtnft- l\1111.A ¡.,lt¡ ; l'l~Cil 
~ udhllff.wtol" p:ic l>J Co,iu-~(l O;:oo/Yill.-e t.:k•1'1l~~K...t .. w.n~oi.. ¿¡ j fJL1~u,.J.ll't ~t C'I Of'R r,0;1 

111 f llrt"e d(' f!f'lt'i{l(tlil"'""inn~ ¡'iulfo"m~ rrJI)..-; tt4'1.-:- .. ~í\'S 1~ o::itk-1 .. ttvi .. t J ~f11:1lJ.> N\\dilUt 
1.1Q'irun,.;>~11iL-~ f!c...i~iii,lJi¡e'\ r'')lt~ 

f5r1 "~'" Je lfi 1r-w~ Wlk•la te' n.>t.1m!loK'f~e 4il p¡:~i..:1vn vien1<1..?. med•atttc rif11t1l, 'i;t. ~r1~ 
t1JS..A.••3b7t tji: lrch• ~ •W;jiJJ!•~ ''ct ;.u1;: ~ut.Y'c t-111bf1~,..~.W ti.: -~; 11 ral~in-&: i¡\ 

('i~t"'.:. ucncs1ti de- /.a ~publictl los Nn~ Je fidc:ti:(I~ l)\k- !!I lf't • l'tt<,fitU'(:I ~\111 

h!ho.uncnlO C'I'.! d ~tiU'I f 1 ie U 1 .!) Ni). ~íl 'fe,. oc ÍOJTill~é111it.1~n \ tvf('ol)\'ftlllit\:1'1'1 ~ hb 
E.nt~~d"' P'UMh:::~.\" d.!I ~"'In• <!.e T1tlb..'"'(lirlf•!tf•c¡e11)•1ef°. ~ 1:1• .:J qo.r..14 ... ,,.._,1.-'Q!JH'•11cif 111 pr>;<.i0~1 de 
JCf:""t"l'k\'t" ~ ~·u:r;n ;tf "'il'fl).:.i~n1~l'in ~ t:IHG~~nn rk!' l;i (..,_rtt-4'C91l Ü(J~r.11 

~"'!l!M"' '"'"'1r..tlot<r1 ..ic1NK>f1 A t..i <VrA1,,,,U.1. lí,.,,1\ll1i1.•h·1M <t ICC en ~t llÍll=i'' N\'4. ot:;c1. 
~ l ~t.f-!OJJ J.t.. ~ht :)f de ns1~,,t.k1 ~· I~ ~ltl.;, 0'1t~1C. n~i.,mc Oi1ci(' 'fn, 61/l (t'l l\ .. t:in#} Ji: 
11--"1.>1• "!.! dt. 11.11J10 dd ~11.! et1 el t.lMi Rl1hw.' q\lf:- lfl'- t._o"iil\1r .. u,, ,tt. fiokriC\~ti•u 411e .,'"°'rib.t tf 
h1sr1t¡µI.' u•11 Íll"'J.,nv.:nl.o en el "'1.lGblt' 1 • &: 11 Le} /'>ti.\. ~ ·iJ.-l Je t<cR'fnlcOmw:nh.J y 
M1..-0r!rm6'!.a/J" ce lru. Lr.1.tJ:;.i.b f•otiilio5 ~· ~ l.lt' 1 \:'~•rnurtwi¡,¡;(,¡10fW:s.... deben ~~ ol 
rl!lr.:l'!tkt :M! l.tt:·~ l•c:rer:tl dt le W('f'l.!h!i~ 

~-G .. ml"t'i01 "•¡!1) ti•nJ.lffJ!ffl)ll.l.'YI \j\,11:; l.l Úultml'\irlrCi.~·I «wnl• "Jl-•(N,,,·ífi~•'•lllH.'j••' 1fc;-I 
L!!!iJG. ••~ lJ lliJ"fl.'lUn runiJiiJ]\t'tlhU Je: la v~U.s¡ff..'c.1 Ji: t.t t~t:ll"'1 l'Ubfu.;t. J.."'lJ'" •1.l -itttc: >t.'& 

C11fnl'}t'l.:l)Cle, dcf;v:.\n <.ltfn.i¡:im..-(f,k lfJ: b l'Qf\'illllJctoci t-\'JIU;ru. Jt c!Uf1JUrm•-.!.ul 'l'>ll'I M:t- ctLi~e-do 
t:11 ~1 Wculu Ur.t A~ la "''m~ t--.JtlfilJUJc•UOILI: ~ic:¡ldu Lille ~~In; '* ~ p.im~=114~ 
..:!O~nK twJUJGJC1\k u.t-m)o'S~C"OCtirnL• d n1n:nJL¡. el cwl dcnv11 ~fii::irn«r.t~I numcr.;:1 
1 Ki .~ .. in ;t¡:o la Co1wi1u-;:-iQc; P.-.,1int:a.. '-'1tli'J -01 cunl ru> CQn.iiltuuú oh.O~ t':wa ~I f.-:;tald,•1 In 
•llh. 1•1 1\-s!:~ ~·,4- fE'f~odi.da '""~ 1it C'¡,;n¡r:Jl"'ila Gt:n.:iru1. ~~·ó• ~¡_,.:,_~ ~!01 Mv-._.:.i1\\1 
e1.1n4.lli~1"lul J;..l.i. fi~"• J' 1rftt:>NJ6u fYr.J 1;1(11; I• l\1i1111"ii;m~í1~1 liol,lljQ ..:.11 1o1w '- 11vi1·1n11. 
1'C~ICk d,14\l~l•11Y'.6.l!(.l.la 

Al ~'- tm cJ Q(lo.i JI? rt:oor&~n.t"'lOn. el k..1.- rnrtsnt;~ ntt 1J~~ !.fVe !l!i 

(1>11\Aiü1t.i. fl<nr:1;,,l lf~'W tW' o.1i1.Q1Wt1.~ O)l~~ÜllJC!nMI 1111 tunt•&i •1f" \ ·~tl•lO"W ;k. t. fi:¡,¡;k~~ 
l',\Ml..Jl; ,,._1 ~1~ •!tl'iltt f'C'ierir-< ' ,,, 1.11~.at$1· ,~; :t .,,,4a1,J 11t¿ ·!10...,.., t Je I• C'~ml•.lll.:M.\11 

11nlit1n .:-Tm~\ "'-;e et rc{i:t-ndO ~ \1111 f\:""* c:sp:ioñw dt 1JJ~tar1 ®~ es alit!Stl~fl ,de-~ 
1~.-:;;.t1r.t.i1 

\" e> ~1Ué t1U.S 1Jk dt b ~tSl..l.blh11 ~·on:..,lüttí~ de l11S l\O.MÍl)llb ik' ü Curmk>f1i1. 
( l\!l!Cl~I ~\~nd¡) ,,. p,.;1e1Ni de ~!!I l.)it"ldñn '1\llt d ~~ 1:~ .. ~ ~r1l ~-rm.tt..i·iNL l. ... l""!QJl'J 
! ~li.:.H &f11C' ~1MI tits....ir-1v.t., l.i tdol .l.fl 1~11h'\! 4'0 c\'I~ l'tllf'ft'., ~ r'41•WI l111lfll 4f''1r l•"'f'"l'l .... 1 'l"'
.,il11 ilt 11 1rillt:•fin:eo f~l~i.11~1..-....... A=~kl 1·.'Jr.)1""""""1fd°fi.:11JI• 
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\!1 t~ ~~ Qi l.n. Ley 8oó6 -1~ de fl)rtJJtc111ft~l1\o J \J.oder:1i~h>L- ..,le U!ii {fú1a...ice:. 
l'ub\Q1 t.k'~ !o<.Cl« ,le 1 dc1'rem\ltU.._"\IC1ior~ • .-· iei1 el mi~ '!"/.el cl.l.ll Jbor<J,s ta hP'\h dt:I rtimftkl, 
fll) ~ iBJ-..: qoe . ..¡c1,.,1 fM "4'Wfmh"6 f't1'~1111.1•' ilt. liC'r-..11:-1~ J')Jbl~ f\.'\11,nmin rtf'r?nd>J, ~ h• Q(k' 
r::=.iJili1 u~~11u 1~,14~r !t~ 4~~~0- 00.f de: \'lr~.tt C\llllf,\tí•1 11._..J;a~!k 1.1(1ou ~-617~ l l'.>I~ A.· 
1-1671 ~ (ct)1J .:.J. ik iu.i1iu Jr:t ..X-1~. ' -iP. J.'iff/i•'1hilhlt\u! f11101~hf~(A1 OI ~ 411'/Íl.1(/t.J tr .. riu.rilo, 

l.1 l-'J1m.c;/o,1,J tsinu .. ~ ~;et.e.. .n ,_.en .Je ~{1 •iJ•b ¡,_,1 u ~"""°""'"'" !!Í r,lfl#tf«. ..A. "'ro:J., .k lu 
liiJtu~Hlffi=l rllf'fi~"r.1.\ J..;¡ ff:P._ '11f .Jt~ r"'- flltlhl'l:tt.t .:.tl1'"QJ s._ l'f\.Ú!J~ q11.._ t;./('J r'gJ ~t Jnl1chtr d. 
•''•tf/lr\.!lc:r1.il; \ ,,.~· t~ ,.rWJ.,.,,. .. J.wv.,.k ,¡, lh ''lA MH~· /'1ill/l11b:> ,.,,¡m.vri1" '<" IV'(~, 

'"''",..¡.- ,.,.,fl,. I<• ·~/)rffloJ t1' 1,.,,11'~ fr"u'''"' '" 1•1 ,.,,,.,,,.,.. .. M'111'} 1A1· ll:'r,¡¡,fi l.•t IJ1~1<J.J<) ~ i;·11a 
iltl"P4 *°'°" .fllc t.Qf.,UJr"'J,:w /•-1 uqfft!,/f' Uili'h>• ~ ~m.6,,. li.:A¡:. "t!h!ft:n-1-_, .:JJ rt..A:J• J:.1 t..L• 
lh""''~,o:t1.-~ Pfl"N1,il\ 1 Wf"• Jr~_,,>,, >ni.w 110 • (¡¡1, uot, v-J 1~"1 •' !11 'tf1f'H1 •••r.:> 
t !Jni1'41 /liU/'t \ ,J.. /i..'4¡ ~ f'i. IJIUJI/ 

.\W.i. ruc:n. ~ ti!l.1Qvn al ~dQ ~~,1u ~ l~'bhi,W-Ar. Uld•t:adiJ ~el lLL U,;!> lil'i 
\?'~~ ~·N; C'f\ ~ ohc)Q.. i!:$1 u1m.o de lll.'f prppt1ei a;c1ll:t IC@~l,:i,_¡, i!S. nu * ttl.lait' i; l-$.lu111Pm1;., 
111 1.gµ:¡I ~ ócl rnitlio~'"l'ictll•J ~~ d~ 'ª l.c~ hto@L que In V..'.'lfurd!ldtit: lt)'; J$1j1~' r\.cf"~ l!'~loi¡ 
il~I ~ui'OJ'O ,te 1..-fr<"ón ., h.WJ'; :aWJt;l\-06' f(llltrn11,..: f;!tle nn dtl'lV-.:K'.lfl .W- urllG )ic¡1uc·•J.\n oubli~ UO• 
llt u,u.; ik.'"Ck- lf'Af etti4~ IW't1n\.1ltwiw w11puco ~ ~tiiudt c,"~i11it- y~ ;vk,1 kl'i "'"'º~'-~ 
Jerh.aJ1~~urw lk.1~it..)tt i~•1 .. 01. t~\.!Jttfl.A t<ff'!r~ 

l .n C$ fl'\I ... ~· orJe11 d:e ~'\. ~ utm.li"triiOl1~ ¡J e.1ur1\.-tv -.w 'K 'cf~1'-1ll Jé! J..ic. L»llil': 
ArvuoJ1t. ... e<. tytCJ..q l'.d!!r.lr~\I¡: d~c:l\t.- ml.f11f~CJn':i rc:s~~~~ .l Sil~'! ~ f\MnlcnncMm~ 
4ue .íl (\!hilen\) Je 1.-, U);,~('tr. 1.c..s. (W),uttMk .. flt,.¡li1Jlt111\ d cfl'ta:.9 1\, 'k blo;' 4l!~.in+• :>11Utti(bf "'' 
n:.i..ot.'m dJ fl'T\'l~t-:l..; ~ lt:y. _., -:,,pca;»f~nr:nt= llJ ~•1Q ,...\JI!" f'ltb '-'-'\it-...,._ !.C. '\"t:tl1!'~I f1•cJld111lc !'Jf11i."1á 
~~- !5tlil ll"t•l·U,~::'OUi J ~ te-:hrt t6ii!:<&.tr<rulkl .)~ .-..i ui. .. hl.11.l "'!OI!" 

• '( (l+~~f l.-1f1 "\ llflJJ ~ 'I' <fl ltr<Jl1flll ji{¡ 1/11 !/.'f""lt r¡rtf/'I 'ttf • <tflhJl!'l' .)! f • ...J. ;, Mt~\, 

• "1" '"'"-}l./ tJlit.' 1H/f1 ~ 'IA•t!Vf'I ~,¡t"'>,1("ff• ~ill)\I IN..:<~~"' ,;w; -1\ tli (\•I \t,, iUlt 
JJ~' .. • !ltfJ.li)• at~ 14Jt(• .;1 N'frlft¡J¡,~ JV-'I~ ,f.t 'J( ,-UNftl"'lol tJ~.,..J.V'1J!/"'
K°-'''"°'' .¡, ,,,.., IJWl/••'•W•iJ J. IH.,,.ltf OJ1fJlil111.~fN1 lf¡;. .""7')\\j J,.;/YJ~l'w,. 7,. 
1~-..0 ,¡, .A /,J (~11f/li-1 ~"' A.J1tvi1 t/e..1.ü 1 /JViJJ t<11 ''~-1l7u W Vt..,,it\/ ~ ti 

Jlft.'1t•m._r;f11 iJ... K~irPr;;J.. 1i: unt1.1 ... mcK-11'1..; ~I r f-,._r 1;,, "' H'• h:1f\1.1 Ño • 1 ' '•) 

l\Ul-fi ,,,., ft!fll"u.1111~ .;t.tc il~•t\Cft d:.. la _ir,.u..1M.l..!/r1iA.1lo.Ul'f,.&,1. fl&.al u tf n h--.. ~~~7". 
~ '!.< •v'f/hr+t u. CTJIUl'tbt+~ u._ 1idi.•lM~i.,.1 '' ~•hiVIUJOL1ii1.:»0lh p..¡ro d .. •sf4~,.;~ ~ 
•f.~¡ "li 11wv11 .... o>. """'1 ""~· I M,. Nifli lkwir a 1-1Jlvi rndi.tJ+ ,..,., u.......-~v.i.-t1~1 
~f.\.rJ/1.Cf'~ ~.'~._l'"Jf"f~tttti• -.J lo .. JJ.frN¡\,., ¡/,-fj,M/h1 ""' .,,, /i*"-Vlff.fllo'l!i' 

4.iUll\:-111~' Ctl tti....i~.\n ..:~m 1.1 t•tfqi:Jll~ q\lé: ~~·M C'J jífj.tlrutf'\ 11'1 imN+ln ;:tl M la t ~ 1\111 
$~) sJ '>itff Jktfa. rlíW'l'fr.. crit.'f~ ~uc ·A. 1 ... ~,,,,.~f!Jnu •~ :Je hJ fiJ<¡)rrN1~11 .fef-r:('l\J ,,,.. 
iJJJ.N?fi .. k"rldM! ~ 1,, .mW.11'1.AAI .-. •J.m111 JH "'-'fo ' ~llf' t'K' ~ t.'~Jl"...i: ...,nu;. b. 
Jj:,(;mvtlm.- !) .n• vd lc:g¡¡I 1~11-. iJl~lr •j.111:" WID 11"!' "'-°'V111rn.I~ pNflUCIO-.Jt: .l.lrt ~it~b.."'?l\'I) de 
1i1,JJ;J0:11m (!Wll-=.::i cnjull'r.ltl mirc.Q.in. ":l '!;Je"bJJ J \"Ua10 .;.i:,~1.~uJ. llt. 111 lt-.1\.;\1 T~t ..ic 1.1 
l~ )..¡,\ Rl\'ML ~i: .Jrpnr; mnn~lrtr tNlm f('{ilru1 ~~111 ~,¡flifJ 1..,. \'•ll1lr:ttJ1.."1J'~ «l IC l ci-i1.s1' 
•1tl \ •'\ft/(lo"'"!J.wj C(lllj 111 rc;,..-11!'41(1 '1411 "Í .... 111 lf'I 

j 11 t}f1Í.u• rk "'11t.1 'itl"I~~' !/• 1k \.- .:it .. ll.f •t) l'l" .. i,¡l,t ~l lf;l¡lh~1 l"Clt\lrt•VV. 11"1J''1.'M(lp 

•!lf• ,.t 1 1111 "'1 1tl•r+ 11t1• '"'''''" ••I Wll'w! ,¡.. u"• 11.:.1&-li•o ~1M\i..t1 u .1bffo.lo"t .. 1Ja """lo1-.,)'k1odt\'\ 
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Ue1itr\1 dd ~l~tr "'1.lfto (kl ~ ~"· f'IC"Cl''iit •Ut•tn1~ •m( IJ: f'nmr:ifona t.~«"tlll de !ll 
l t~'t}ubHc11. i:n ios. e~ de Oc~u l'llblt\-4 ~ a1 ~ t,tcmtt c:a>a.-.. "''~~ )1 idrni1li~JOl1 
nJ~llill.~1rtc ~~l'n1• s:.n-1«1. i.f muni~ 111..1mon.1 QUo..· ·at el ~ d~ I~ 1.1~1llk'lC\flCS Pi1h-lic:1loi' 
\:fi~ ia."'l1r:w. d~ '\1"'-tii~011 J x~ m.~hu ¡::'" -:i'lt ~.,fkl '(mll1\J!ó4' VI "'MI t:Vl\t...~"'l.- tiltl ¡:SU.• 
1lr,~ln .:(lnli<Jlnr- oc'(le. 'h 01~~1 legal cri ft1 Ir) t._n_ 80W. ~mpclef'IC.•ti' tk LllQl.nil ~v¡n ~e ln..
f>~l1"1i~''"i; Jc ~,,,"'llUl.d;., Wn•llm ... ~111., t.ld tCf.~ t"" l-0 ~v~ i"I 11nu.t1tv '!(l ,.'!'• rt"!'-"Q1-..i'1 dc:be 
\ie 1"tl killil> 1~vrd.t <•)n L.i. 1mc-:.:zNi.J ~ t~ L.t, lfltJ'J 

AJJft100 .¡ tb .clllj. :e- n..,f~ '!~' I!! ~tn:1Jó e Ufó .tl11liu.."'i.'lf¡ 1."o~JJ ·.t •.i: L1.,1nlrnit.-riü 
(,4n~I .it n~ dl•t,~in~11rml ~ f\11 A:!!t~ De wtl lfsbdu'»C.ión l~I flii".J JU"1!]om>ict.::i. ~rit1 
rw ~'' i;V f"(ll!IW l,A"~I ~¡u:. ju" 11t~1Jafe1 • -..~J,,;i ~".!.f"W1n ~Ó>.~Híl) tnflO•lt~11 l,i, ~·n.,11-1~~t\'Jí'I 
~u11 ... 1.,"t1k~ ~ uti111W 

~f olra pptc. tu. n.:lacnq'* l.lur.- tiJL~ e; tCE Qll ~100 ~vn el .~, \k tuoon.J k fo 
1t'.So:lhA:1111) •.;n_ _;t)l}g.01 •~tu d.t: Ja .S..tlu t.'1~0.·r111I ~tlilCJ11J} IN'" 11.~ ~~'l'Ar~lh ..\rm~íu &ir~h~• 

y C-na, t•.:b-11'1. cl tt\lsinn nr. n::sulin. wt cl~cn1.o..i0bn! ~ cual t-~ h:.tt•ISIJ l!ij4 ~nktJW'cbctÓll 
.Jt-4 \JltJL\1111 1~ Jd cih1. ~ lfl~ltv tMllh l'tf'IL't''~ t;JQ. 11lQ IU.nir,i el ~din ~ttr;.roo, c,uc:nP,,,r 11,1 

~!\ l•"'• J~ In• m~~'°'''ad~'O' '-""' ~1 h'1t> Ye- 110!-~ri:L CI ... ~1t• dt 1ninti•W... to .. u.: ~ éf 
·tmplCt!"tn1t t14 ~ic1óu ¡,¡,u.:. Ut11tti ¡~q, ,,,¡,tg¡_,4"1Jtit: ,,.,,,,¡º S-n..h; , e,, • ., °""''1·-~ f\l'I "\ldJiP,,\oit 
Oin~ro tho, 

' q ~1.c. c11mn In iftf)~n ~ °'~rra cCr1'1(falut. r~llA !~IP !>o'e' "'1ftk d ~tml. tk 
,1,..li.!l.l! ~ ,\l,_~hl~,. lll"'ff"~!ior1"1 Oto 1. ·1'nt'lf"n-""~tr•1tmTu.:lom.ict. ~ 'ú e of'ltmJC'i¡¡ t•~r.u .. ~· 

t11.M.ticnd0>c ~' ,11t~~t~nQ$. v.mrhL\. JQC.li \i(1 tl1',. .•,1ri1í) !\ti, ihc,11 -~· l:i ~,,. ~a\v 
l!lrn.tlllJ;.oMI t-~, ft"'1'Tfru J¡..,._, , ,_f".111 , l"'tlf""'lli):;JM'f. .¡tJJ ~lllftl~ !. ff X1f 1.t 'l'4t'l:M'1tft 111~ 

i1m1lfi .. n>11 !' k~~¡ll"ftl'--'""' 1.k ¡.,. ·lllt~f>,..IJ .._,....,N1l11.:;•'>1..i/ Ai¡¡,1~ \ ffM,A¡,~tlhJJ .4. '"' 
L'j;.•11roiunu 1;v1,_~,, 1!... 1., A~~''" - ' ~¡)",,..'" J1c .'1) ~~ 1-°'JN"lt.P - "'=t"tw f' u 
f1'4ftt.w111v..Jmt>.1l Votn N11 1 íl!~':!JIJ!l 

4..:l~rn ... m ttl~IQf'I coU41 lJ._"fefCl'tf)ll;j• k1•~ p1• el (('f. ~¡f"lfl""•i)'!>lf'll'\.111.-y¡ 16&"' 1~ N:• 
dtH l\~'~lfi,fl\u ~· r ria.Jo 11 ok 111 t..c) ~ ~1 .,-f .,tM! t't~: 1 'n.lc.•W t/t3 -,t! ~/\16...: ·lüc< -pr 
~O?ltúri11\d•t•orl c.\ .nl\4Ú~ "'Ü 116 l.t J~) ll.o ~1(11 ~Mr~vaiTll ttírcndi• dt I• Co111r.a.IL\rí11 
ti::r1bitl hr.. OOri~o:;, ok ÜJ.;•l"°l.~ p1+N1~ J.tl h. "'t.¡ t:rt k ~~ as.~ .. ~·""' 1'.lh"1v4: •• 
.,~t\IHt"tart 111tl!m!I- d!ctt3 nflnnü r~tamenwn..i \.U 1ftJ:.11U111!:: {L-, dt\f~Uel•' ._. "'"~\ l~""t ~ ~ ,\jifl• 
¡r:.mn~ o.: l!t ~ r.:g(Jun~4. Jctn:': n::!llptbr~ ~ "'-•1o'fJtl~1b 1~ '~""' rk_.. l" lt:I) ~ 
t'i'l(OWl'l"lmn l'J'ff'll~IOOllr .. 

.-\$1l11~1'l\ti ~ pc1,'vl:¡t,1(';!.._.tM¡ q~-ort~I ~~'• MC.itltW~t.boQtk~l~llOl"mlASÜC 
iJttaf ran~u n J.t:l.,• lo Le:> ~1 SQéu i;...'i.-"t!L~fi~fruM1e ':iftW1-1ki ~. no il:: ~''"~ .1 la 1 ,ey 
t'li!'f.fli._¡ di: \n t.-.Ontntlorja l.!e~I iJ,: lo ~qivtJli.->a "'Ci~ltii.21'1l"'f!1l H\\C11I~ ;o.., r• itll l.1 
tA•111i,~a1lffi: oh,1rpid¡, •• "1 t:wintona ~ P'lJ'U °''-"!,t'.a el ctiírc1.Jo :.i k'ii W1m~:..,~ \IJ~ .i,,;(f~11w 
la ,,dnfll'fhlTWL'ifln P1lltfto1. ;kr1~ ~lit ('~iUloCIU!l f'Olfli(;i m l.k-~ k\ •IC'dillli:A, cr1 ~¡.-..la tJ&: J¡¡ 
'-·tml n1..•e-..-iri111l1nu WJ'.il,o '111~ IA !t) ~-tl""-\ • \illt~"' • f1>a..i. ("!fil!;\; ~ ~\i•ltr•1'.11\, _,. I,¡ 
1 "~ ~· 1f~t· ,.., ~ ~.-rk.- t\ltl ~••fil!("' •••llirnlh .,ll'lt~ t~ ¡;,, .. d,Jl1t: "''""~' f"!U~MI! 
l \l'ffll"I 
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O!H 

i'.:..¡ 11#J UV4Ultf.iil'IJ 

,,, ,... f{l'1 •'W \h lfl•1111& .lft •uh f'tuf!\Ulllf• "b (lt'.l"1Jtl, •'N "~t ,, "'1.1.J~\lJOT· ..,.J v~11 UI 1 ... nl\:.W .onlJ 
1 W\M "f •""' ,,.,,~ """ ~ 1 •'\ 'I' H n¡tu1• ,,. º""'"''!At>! 1·• '""' 1 11 ,:,. ~1141.11111+1111,'\ -;i-v.-1.\IM.1•'~ 
~J~'f'i'\4) u_, 11.&-.ht11 '""'-''•"' l°'V ''"?tr1 " •llili" 1111 ,.,.w-_i. '"I ~/\11•11.lWO , li-i•r 111'1""' M.f11u...:1 ,¡ 

~ n~-¡\ov, 1:. r:>•IJ,1 r..v. 1,,. " ~ -< (!\.W~J ~· tlJ.~nj'J 1'.Jjj1¡1t11u.11 VI 11i1uo13,1\t~ 
i!-!J\Q.(.)lh<~; r.~ "t.\)¡'¡)(, 6!~¡1\j ivt,,Ul'Nlltr.J "I Jl\l.Q\ijp 411 \11\:t ~J"'"""" ~ 

i.-.rn : ;() ~,._ 
{1¡11tJ~qql'-"°1 il~IO. ~f ,:ip~t;.U;!l\1.-~t ti• 'fV'N•U ~ltthtl• "l .r.1""' hf"f• f"fl'l,J. 1µ-itw• 
w •"' ~'11'1 -, NJlrl.~ T't•M~,I !)¡ Af'-~/f."I ¡¡ r. f,lt'f"'fll / /"! '"f'• tJ/ "I '" 
.... H,,..,. •• OJjl~ • O¡r~j ))- (f1il1•ll• lf''"'i..,/ 1 ~·:U.tfM'JQI.. ~Cl'fr '-'>t .JJWM° ;:r.-tflf 

,mi"' (•1 flt.ilÍ 1..\.<.k!N/ lli.JU;>1M;¡f~lt:J (•f\lt .1 l'J, ~[/¡ti l)/U 'f....,. ®'111Ú 4> A&; t.¡/L~rt/\tj' 

''1 -y; (l~!Ut.~ lA 'l.U.i•t!'i•.t!_Ultl•Vt:: .\ (001.JC\INI~ flJ~;;yw .. "'flxp..1 rv;.¡vriu+• ·.H•.J •ni.•IJ.o,O• 
ti.ltf.o ~.Rvl 'f"->r•rftJIJ>•.,.l r"/ t t\1; • .,!C.\--.. Ui" ~f'l'IJdr.;µ:t '1t ::wt ~.f"N!oU t'f"•~ .. ~ 
f'? •Jt ·~'"'#tt.,'9 ""~ ·~·~'l'.JJ'' ,.'1 T -iµ¡r,1 ,.,1U( ..... "'\"Pf'U'!IJU'J 'tlPfl urn1r1.t!.,., 
t;s :frllf. ~· ,,....., Wlf""" ' t.)111• .,. i/IJI .,, •JI• ¡,fJ 1 t•U/fo.íltWIUf,t~· .... ,,.p.'.T fl.lt/~D 
f"llf 14~¡1..._,>r.if'ft .. •l#tf•ol"~ilo. tf!?¿J !(>Ir f"' ./"t'ti'(I (,, •fY'fl IJ' #11 11/ffUIU•t "•r .Jl('11NWl.t 

t"'I'\/ f'\l.v•}!I +f ~l~#.~/1h1.1t't, ·~, •'¡f'/t'fJ.m J¡t ~ .¡~t~•'f "1 f'" ~¡,~ lol•l'J .. ••1i 

1 l11P/l'Wb'"I \ llWf' JJ,JIU~ nrJll(''h • 1111llilt1• ?-1t;~ -.aY.t .:,., .,..,¡. .Jfl 1N~Vll~1 
N ip /1.Ui1fHlt ~ Uti}'r,tl* !:":yr.~ -t¡ .e 'ft'$-'VÜI(! "" "fo'tl "{'(UIW'I '(~¡t tll!J.'lillll:I r 

s· ">lb ..c.IWP!~' ,,. "tNJ!fJ'·i:" ('\ /h"I "'.'N!lil;tj/ VI •r ,,.~'fll •t 1'}'11,p'U/u'().t 111 
""~·-n1"·~~.J~ ,.,. J..l/11.,~;h J 1 eyrru~ "i/to;oi ·Jfl~ "<'4 .,..,~,,., lfJ '•/ ,,,..J.\11~ ,., 

IWN}P• • 1 1 _,,,,, f'f\.~"'l ,_,,.IJI /;¡' 1 '"""' if1+ t!.11,.,-A-¡t' !- t"f •'!lj,~,f UJIP~l!_ISW 1 !'Ja..•.JJ 
"'I "'ttii• )rr4,v1f1J ••lf r ·IJJ.l,;J/lft M•~ rt,,Jttm ''·' 1•tr~ t.. "rtfo "'~li<'At '" ~IS'IU_tJW.! ?Yf 

QaJri·•'fOfll r.r o'INilr•U n• :~,,~ 111J~IH/1lM'"' ,,.,i"'"'4'"·• *-'/ '1 J•Lll~ · P-''J"!-rtj 
r,N 4• 'f')I~ 1 &("""411)(1, -~, 'l.')µ.-...ir .#til;o")q'J p t" ~,,."' f'# 1,1 ,,....t..,""!, (Y"..I 1r'.J"JfH' ) ("/ 
"f' n.Ul(f/~ t11::JIJ ~JPf&;/I• •~ •tr "/llfo \,,ff' .J,tu wt11• U,ff'"' i >IPWI ..; 'r"'ll.1.ti lJ IA..,ll/'fi lf' 

••1 tritJ •l 11'tl!Jt1iUl1 l'..-,~11W ··~·1"1"'1':"41 "ít!-..,71/Jfn/"' ;11~~;1 r¡ ~.,., 

.,,. , '"''·'t111t ·m1,,1 . .;,,'"' 11"1 f1 •iJ(711 "f' '•'fllfliJP~' .,,., •- rv ~11,1 ·¡ 
~/~,¡..· • lfT"•i1'~7f""' ,,,._,,:. i l'm,.'fl.'l>J IW"41'1 ''' 11 /IN• 'i ~f1 t. "".>'ft "'!f ltt, 

• r;~'IJ"' r~tir'fi!'•IWl'f" W•IA'd.t"..tilfll..,.l '" "' "•t ''1 .,,., r 1'i~/· ,,..,, ' "JJ, ,., "'a.: 
tmtt.7.}~·..,t# 11'#1 *V •III~ '°' \otf' y fl_-;7 1J4~oi~~ r.1!(•1f'ltl.o1J T'I 'f' fV ¡;'+¡.;1/ 

'" ""-''•'"'U!!'• ,,, '!' fYJ ''l -""1 ,1.,,r ·~~'(tr>Pr1 ,,, .µti ~ .J.;utr"''" .-r1¡, "'w1.1r .. .)J4 .. 1 
¡,.-r •mm~ 1 t?.t'"''.l" "' , 'W'l..-. ... ~rA""" fl(tf\l.}.AÍ u.1rv.~1 \?t C'''IJIJJW :qq1:o•'f1111 
"' _,,,. t 'l/1'lf•/1fi!//A1 y/'fllotJI HI 1' W.d•_. tj.-, f"lt/lt#\ltHlUfY~ U;.>l""°'"':Jl!lf•~ f',• 0 1 

•";f'C'P}¡r1,.U. ~ ..... ..-..g"" ft? tr:~I;/ "M°' .,11il- ••#'ti '~"'°"IJ'.a t 1A• 1<11n/\/~ •f f'1 ,. ~·~ '11/U 
f""'fitr'V/Uff1\) lil~/1111 rrr ••ti·~"'"' "'111/l "'"~ u~ ti o~.(,;,, ....,., •'Jffll' ~, ''J i 

OQ!r.i.a>~UW.;J 11"'- .:J¡\ lll~t\'!.'?I 

I'! ~ JIJ1t'.flUL'» IJ\t.t'i\10 ~ ft [\l!_n\l~OI: ~I ::i'( ~" .\,ll)i;t11t.!_I 1~'' •l>ll'1r-~l l) ~ ~\';f 
!l~"l;lfÑV'IU. •lió>~ OUI=' ·\>1 et ~p C.\.t..-=f' Olt llt~Cltqlt-;u ')\.f~p J!,:>~1 .-, ~l!tJl.lr~J.!J:.litJJ fl1l!S 
Ir(~ M f~')l)'h\ Ww!Ul'l•'m• l,.'t µ \ 1 (\~11 PI"• l'.itll.iQ.>.'";1 ll'i 1'> ·fE.t=>~!) Plll't"A~J P! ¡¡ ft.illflllft 
Ut)!Jf\lttsc•') ""f tod. 1'1)~10 .)\l.WW."lfllOl._'ll'.Ql~)t'I:! W.14,!'Cl\f\1 l'f '°I" ;pllJl'll,i.IY&J;thr ~il!l 1011,11,~ 

1~1~Z4J\.~m1wrv oi~ ~111:.twQO srt :;ip •~NJQJ\~H •~ ~qu-: ·.~U."'ltfl#)i'~ fJ u.a. ·~~\-



1 

uft.:t ... V? i)tT'_ iOC:\·l..ti;;fl ~ fo..1µ !.. dt fwul> J~ .:l'•I.!. IP t'-'e- f'C'J11Jl ~ •11m 
1rut~~(Of1 litt~ 1•"""'1Ú\• '\ 11tml~, lle I~ .mrlOJlltl~ .l)ft t- r~--til'UC1Pn l\lhh~~ 1J11i -..ill!Ú 
I~'< ..i., ITIA:ilnl \11 .. ti.'..m1~•0 Ju• 1d1 •• .v .. t" rnu)~ i;il f~1m:mi. l"lill\.1114J _ii.,m 1., •lli:.t¡~.,W, u~ lib 
n~: "!!:"Oda i':IC\-an!C ¡n;d:IC<ír le 'CW!11.C7t1plt.diJ Cfl d ~rulU Jll ~d t.:odi~ l ... ,1. al ~l:u:¡~-1(\ ;:-.fin 

h1 n\!n,:trc1tlci°"" )' ~li<~l,il'I 4! ~rlOl'nb fAtr!dlU • 

J.,,v •tunH.» \ llt flH.V{~ '"""'" ~"\''''' '"'"'"/1111·.,ffW\w,\ ,,., fwl.ol11#J. it,. -11"- ·~·A• t'I 
11•,.,141-l.1" ''" ,olM• nh-N,.._i •n/1~ .. • •• .1 1 ,itttt.1111 "'' ~ l.,1 ,Atflw,.J .,,_. ,,J ,,, l l1"'"f1r-t 1111 IJ~• 
""1.'r! .:).._ tD <AjiJi!!vdaJ -ft'C.'lJ~flJIJft(tWftt.."1tfJh;1.:Jflt t/I ~ fpd7;1.¡ ~· /i1tdÜ<.kJ¡} tJ.. ,1f.!~ 

Ao.JJm.;>l'JI_ ~ lcl.36"" oon .:!l a.n;unwm1t ~1JOO l"'r c ·t 1rr. ~ cl ~m ihl.• de ~ <"«. 
iit,.i:¡.nnl"I ('ünltJ¡ICW )'\l iirn-i::i :MV1¡¡in11r.n111 & I:! r-"l'f•.:-1on dd tt"f. !! ';ll)l:. Qbt· ... ,'lfn lflf' ~·«Mltr• 
fk'rlYU11n., it: 1·r111'J\:°'AI!~ ('111n1•~\ h"i\tl.:'lftíl. f'Clf~~I'\. .;lid" .. ~l~'!rn IA m..~"1no,111 1J16i:mdl' lJ'"'-' ' 
,. ,,t·~~"''~ 1·1 ¡¡,1,1,,,,,,., <"' ("/ JJr'fi: f'M"' 1r' Íll"'f' 1~· fi</'1'~"u10,1"n l/V.- '11,/ 1t/<• 
(i.,._-.J,;:»;ft, ~ J""'t (forr Ji.' l.-(Wtl/ /r. ,._, t~~lbJl. rJ._ liJ i\',:-1J~ )'~·o lf"'~"'" 1ni"'ri:"Jtt•j D; , h~iJ 
't.1Jf111l~Jn l.J/µuoJ ~r, retNr.,A ,.¡ • 'llf'Mf• • ' 

i\t ~\·~ <"" rvto."i;» rrl\ll'3r it~ 1 ... '\dho1"1• ~ ~ íd''.Q iftl "" ~11mwrr~ " ' ; 1 

\t~td OUJQ.hu <Jt 1, r~1f'IP,.'> ,.., ~··~l ...c. ur--!:rrt••I t,1k\'Ít. i; l~c! • ¡.iwi, Joq¡.\¡~il$'UfW'tlitl , ;1 

ulbl 1n'-Oihp!,'.,\/:tf\ IJf'-0~ ll dllU: ~m1~ 11.a .u~~ de l.! &11t11nnt.1 1.1' u.wtln1I 'fll!i!Cfl.Qr"f•l ~11 
~'\fUM3llYO!< il·oo qut! '$IC .. "fC\uan ('ft lot 11rmns lfc 1ral!ris lk- cunl"flU•ibJ oori In qlR -;t" QU1tn· 

iodl~1r: l o l(W~<- 1mpllcri. q,u.:: i.tt f' r~irn.•.:noo 4t- cgntraJ01C:1rlf'I "ldl'1if\l'"'.~I\ ... f'IJO...~ KV 
~l..J\'I (JI"'' .,.l(.,,~~1.) c0111t1.11mi-Jio 1.1. l'l'h'1t; 4'lt'"•' 1~~btt. Ji• 1"11: •!\;,,... aui~ .l'\tno 
CJIC ·~C(l,Úo\ ¡}\\\ltiJ.lt•'O>.'-"~ C.,,1p'f'Ol•Jl'l.t<k.•1k~ 

l'-;:,1 '~"''"''"' ft'ro<t '" n~ll"l.ie-~ .Pl'-'k•lnr qu.c. mtA'""1\.• eJ 11 t- '"1•'*- ~ ti't..:n'111 cl'I l;I 
l· id.:...:ortlbti «ri el 9L 'll pi11D 11 U.t~ «= l t'l•x.t•1T1Uttt\.<1 .. 1•lflle¡I.. Jdc: ~ar-..e.c: ~111.: IJ U! \'1Mi'.!r• de 
J>rs.:;af.....Xtlfl'O ~ .. {', ~ Lv.iltia1t\1! f'OtJU-1 ti 1rt!Qt"meo Xi.• IJt'(IL-t.~• _, •-.:utu ue t:.:11• to de 

jl!lia lk'I :!•JIU. ti.O" !lJJ:"COO lo .:ro un e:.--rud•o i:Sf!Z::.:::•al r.:~an-00 ~n d ülqlolcr Je oJ1~ln~'fJ'I .-1 
lfl>li1tt1'1 CÍ'l"ilt?oi~~ dt> F'-."'L:fn.:•d3ri VI dlaut •nh1Fme ;;e- md•;!J qUé él m1sm~ ~~k ' t( ,•/ 

ly .¡Vn/10 do •lrl'o()Jf"r •<nlt f •11irt1. "(t i f'tf t'lil;J'..U J"'I!. ~''' l mUUlltiU! ti.,·•!l""Vt ..:;,,.,_ •r-Wtff• 
~ (l(t(N/i'V'• ~"f.l'h> ~;.!!""-" IAl--l 'fM!• • \'ft/{WtHÍ/IÍ'.C l'N ~ /;"Q,.,.;t'( f 'tntun"I\ n~ ), El. ''" .. 'Uill.I f:(t 

f't'u'°1"'' • "rl .,,¡qw,...,. ~· ~fr¡,f•Y. '""""' .,Jb,¡,,.•v t'\l:'V .. Ji, "4) •v1r11-.a ,P~;, nw:«'f' ~~ 1:! 
0~1,0 J'-1 Clu.J~ Hit ef -1.~,''-'""""'' IJ r.a t,vht/l;WJ. lb.> IW'(._~~torli. •_#•'~~c.' l'-'.t. 
1'rt.:t 11Ni11JlJ~,. ,¡,_ e.#.~ r '' f\,lr1P ul~ Y" "4' 111tti1~"Ji'M.~ ' i lft,1nnt ~ O .. t.1.t -~f)--U--J l ·2l)t111k 
fcd.,j t'JO..--j).ll;(n~);(JIV 1 

Ut J1l'.fw 1rl f1,m:c--"':i~fll¡:•._w11h. .. .1.ü1 d 011('!~ ,111111.1e.tlc5 :j .\i.t-a..~1 1 tlf'-111t\Jé! E.tJlfil•ll tl*'" 
Ir, T{lr!C' .:lt' Thl~...-:.omu1hc¡,¡:•rf'l5 .. ,...,...._,tf111ti~,,,; ~mir'-4~uu! ,\,,.._ _'1#>..~ u.J.'J-jlJ~_!-JVrtJ> q14,• 
~·¡rtT,.,,. ., ... r. tJ , ... ~, .\W#H'(f/•lfll•+I! .JN'CfU "''* !,t,/lo."'1" .. 11"1.1t,i/Nt ,,, ""''"'·'I • IJi .,~·110 11 (/~/ 
(fr.•llizWt.. •'tN lf h. """' J.: (. (ol'Hflll11(lt1" "4úl"liltHll'INjkf 1 ,.,.\o 1,Jol'f_,. tJ, n ~flul~ • 'I' d 

urrLon.J.im•'t!'11/JI vvt'.J(i'i.tr/ff 1/1 . ""''""",,,,.¡A/!)-'''-~''' l.M¡ttl~ilf'fr:.' '" ,ll;!,a¡: u 'i ll't l.ior.,~tu 
IYr \.-11~ IH ' ,,.., ! 1'1tl'61"e N11 ()'t 1 )1 -t()..u. 11.J:o•11 J..- • .,,. ..... 1 li 41~ 1~+01• ··~· )/llH 1 

' j 1~11 .. nt ¡flfl!IC'Oll , .. ,.,.. M ~1MIC••lfl 1tro 1 ·~·ni! UC' lfel\fm' ··' "9-l~r110•.L 1n11• r '""""•,11\1 
lf \1""'1 1uo· f"Cl\,l'V'.W•1do N• 4,Hliri '""'"'.lé ._,, .i.u~ .e -t11•1•r_,.,, 1, 1;'""''""''"' il 1,111111 tlr
tr!IM~ c;h (~ rl'flJ"-' l'l!r'.''11~ ~~·e \ 7Ufl 1~/<~' 1,.{1111 !!•'rl• ;/ •<1lffU1ht1w1t1 ;-·~ 1 Ht' ''~"l'f' l,1 
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/)j'r-_ ~~¡ 't: l.lt:. f.11:cm.:U.f JJ Jftl,~J¡.~Yl't ,llUtrUll\ft,ir,, ,,,, h'('f1,.r,, /~ 1 ~·w('W11•) I t Jii.fn~/'t)flJi{oh 11~ 

/J,~(Jif'.f/¡ 1 Í•t1•1ft}H{).f ~ t/fl\ IJJ,.1/yrlf"' <l fl"\J\ n 4 J111 f""' •'\o (WHll 'Jt"IN( /111 /,f -'ffi./ti,/J irlllff'...fr1~ ;711 

,,~~., I• rr,IJ~ ~·flf./Jr(:'.•l.Nib ""- (rn.u:bMltfu.mo ~ .¡411. .1.I Jtl.:. fJt.1,."illc f..J "'flfl""' o.41 m;,,.,. ft/l 
•11cJMr4 '°' ._..,.,,v;,.J n ,t.b 1 (l,J. ' 

~ \ül!! dt' lacuf. ~1 f:''-•~ ul'l 3>'01 & .. ~t QL\IS):l. l.(lfJiraf~P l~I (l.:- Ir. P.crivb~Cll. 
~¡.,¡t! i!t nor .... ñutido 1~~ com4Q ~e f7Qto~'"¡;"' ru~ d ñ111,11ci .n,1-...111tt "( ,, "i<"~l1• Je '"'fttpr'a ~ 111 
T l.1t1"t Jt! T.:it'l-.•l''"'"'"'"-.¡iJC~ 

'\'JiÍ' I~ e-~. Z$1"t f)r~tifM •t:.:li.1::a I• s,.,ilt'1t1i-t ~'k- ftr\.4"""•~\tf.-.1\'Ht ¡11\ or-.;" 'lt' t-1 '1 
(OC "-1.i,.'1J J't IÍ.'\11'-I 2J ~ Jdtliu .Jc:I ?Ut~- _. 1r~1t1ft c-1 v:tO'l!l ~la rP!JÍl.!,.'i.W~ Ji.' 
>nrndcr ál n::l rcf\ll4J ~ tt. l":iottakjn.i. 'Ge:!Jc;r"t & t.i H.q:fu~c~ lt"!> ~dios :ti! f~ii:vmtsa& q~ .!!1 

IC!. ~1•fu~~ ifftl l~W C'O ~' .usll1..ulu i i ~ ~ l.c." fll.l}_ al''60 •t.c~ de fl!~ccimfl~l'lln y 
ti.latetr!tne1bn ~ 116 ~!becit PU°b4Jc:t.§ !k!l S.O.:...x « f e!~uruuolond'-. p1..-1~ q'l+, 3 .,,,~~n"'1 
~ lO,i'ihf'O, !rl?~f.~~ al ~~C,llA je •a .$-:~nr1 {''(tl'IO'lth'Hl í''~ ~~.: r~ACl"''l C•l lltllidtl IR -.t)jj.,:1\~ 
•Jtllrf 

tn: 'llll' 
'" l"'fl 

l.t~ c.trm!n Arene< ~k\ 
C.tnnl\" lt~ Ol~Wol'I 

l.'. °""""°'l,,_• 
i;·.111111•--.u 

l•.i..:1.1.t... t":Mnel.s 1 enorio t .!he> 
~'-llilfaitdon1 A.<.llf'lnJ.4,, 
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Anexo 3: Oficio 13577 {DC-0596) de fecha 17 de diciembre de 2012 
emitido por el Despacho Contralor. 
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.... ,... \ L co~ 1 L!, IAIU!n U.'ltASC 

\ 1 ~- 13577 
l>l.--O!'°)l{'i 

l<-llC.1.r.~OJL COVI 1tJ\LOlU1\ (:t.¡\[l'"''\L l>l l.,\ JlJ:.rÚULIC.'- ll.E'l'ACilO 

t 'C)N f ll. \Ll."tlt .. ~an Ju.t.t.:. , la.~nb<_>i--:;ho<!1S-Ocl.4iu.-....~1 .. 11•_ \Ji_ ii::;¡,,1_mf!r..! A• u.~ r.11r '.1'1!.lo.. _... 

Rc<(;t1f'-'I 1ft ~•11dttri.1.u1 •" .. 11li1iiJl11 "111uv~le ,:,,:.• i.:l .. !.l!.1 "f .'U~JhOdfb ~1.a L1Jl1i;-.1 1.•orn~1;:o~ 

t \~l\._O('¡U! t.Oi:neP.J oct ~twtntJ~n ~·'""·tu1..-:..•"1;,,.•~ Fl~.:.t,·01ód:l!I cu C('l1ut1 ~' "'fi\!¡I" A.t-: ·-.. ~ ,k ,lüllll.I 

l. r,11t "t.\••~"'~ ~'""'L' tl1..\1'!Jtt~:J>} :.. -' ~<0111o1r 'tk:1mf\ilti 'L ,\ t1m1:i:"· lt\:f•"lli.I. '-'"n4;r-..il u .. 1 

l11""1l11lt:! (<" ... ti:•ITT~nk ú~ ~~·:\r!;:\lf;u) crr.t~1.1J1~· 1 I; t!+. uM1 ¡),;. t.\lPO'i\l;¡;;foo -'t11l'Hl1l'"lt¡:tr"¡1l '-\/ 

'"'l/ltll tA 'ª I""'~ ,;!1(1 Cllltflolltl\.: f\,'rt! .. '!/J..t.:ofl .•i ün~.J,t ~'J._..., /ti 1.._y '"~ '"''·'' ,¡¡ ,,, ' tNINlll1ot1 

~ ,,.,1, ~ ... 11'1• ;'1 li',·mi11/14~tj ,ir·.,. .. ur)J.rrtt1il1vl, u, 111 i/11¡m • 1 r•'U , l ,¡..¡~¡/,¡ ll Jd ~·1~1.•mu •. u111\• ( 1 

b.1•r:!'E",., ,. ~tr. ""''''"' 41\ ,:,:. •tHdnr> t1•r¡;1Jr~ ,, 1~1 r "11""'"' l·~• t..vui 11,• !4: r,-; ¡1t1111... ''"º'!' 
1 ,,...,,., ;:t~I~ .ll1j /\i .. ~ f(f 11 <~¡~J 1,.•1 .. 1¡1y,Jl; llf'flt rt/,1 'I 'W/ I(' t•.-11, (f•• 't'll 1'1.WINI 1'1111> 

<}}(/¡_,. 1 "¡J JA;,I IJ fh; ~ u¡J •+! JI:. J' t)t J¡ !lllAUo'tl/• /1 1'111.(0 t 'M:''l?j\ o.A, n t!! ,... " 'f'/'1 '1,f•• ¡Ji' //1 

.. , .. '"''?. t.i(,..,,,., 1. f.,, lo>Jr1J.I~ h ""·lllffl?•'-' ~ 1).J, J"°''"l..:...i fl I 1J.. ~ ?'t·1111•n1'•• ... r•OJ 

l1tu.im•,,'111 ~·• ••11-fll 1> ~l1•L1•.Jfo t.p 1• .l 11 rnf1,-•111. •11r1 \·,,., •11:.1>1~·.,. f1 /u .. 

' "' 1 lltlltl• 'J .1.1.-.. /\. "- /,¡ fió.O 11"-f 1~ •11 1 llM ' I ~ IJ//h'f,! 
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.......... 

,. ' 
e,,¡ 11..,A, ••'"' 'JI" '' "•· ••!Jllil 1t1~J~<"1-'t.J ~~•"""''"' ' 111• t '"'i .. w,11111• 1;1r•tlM •/~ 1 u• ''''r ,.1, •flil 

/1111111.1.¡ •11 ,-, .1 •• , ,;, ., 
1

\7Í+.111'1, ~ 1, .. ,""-'11-... 1~y111 lu \Jft;ri;I/> "" .. ~ ... "l"Jtl J.,.111,.1m•r11fil1(11 .. \ ,, ... 
11r..,1111 .. 11.,ii.o1 ~'-' "' ''""'''mi rri.,.01111n wu1M., ,/, t•, ,., 'l'·"l11t 1,., '"'-' c1,111tf•\'.'f•'llC'J••1 '/ffi..' d1,J11,... ,,, '•' (\ ·1 \\• 

r;1111tt1w1//iJ'I•' 1\.1- 'iil 1ül. íltll"/1lt11iil~J.+,f,,..,fJ.>:J.,/, •11u1. ~·• ,,, , º' .. IW 1111• .mr.1,,.,,,.,/11 

I""' 1 ~ 1¡,.,,,.1¿. ,..,, ~•'"'''''',J.. ,,,,1~ W-t' 1t!/I:' l .. 1,-,1i1Ju .. •H.M.u• ~11, ""''''' o1 ,.,,,.~¡, , 

~w I• l.••'"'• T,0j¡w..ll·.¡ Uf¡ 1 :/"' f>;l .'f111•1filnd , •1 {, /111.f1ur~ 1r1 ..,J,tJt,, IJ1A .. .:·111: > w;.~ I~ •,JI" ~ 

'""'"'"" #11 .. •11 1• "'~"'' '/li" lnt111~ ilf .:"'"'f'~~.,. ... ,~ 1.1<11.:111~u.."llrfl1.;i 111•0..,~1 ti l.J ~ 'J1"rv/...,.;.; f "'"•••vi 
''°"'11i1o1 1 .,. 1 ;¡¡, Tlil'•rllr~v 111111 111i.. /!ti ''" .h1l.wl4 u;lhn;. ~ \ 1 ~111,• /u ""~'.,."" 111,.Ji., ••'Ir ,•I 

' "' llHl\"(_A ' ' 'lt'IJlfft(I• f" .~ •' Al,.....,,,,, 1l·~r·1 ... ._ .,..,.,,, .¡,,· tu '•*llftf1/!a:t •'11 JTI ~h '"i"'l•lr ¡/¡ 

111\I<! .1;¡\ ,,.,, '" •'"'"•flM0.:1; .. vnp;111111.1 , .. iUJJJUJ<.•- fjlJ,.,••r ,;..ltfl'U•HJl/N u ! ib*ff'"i'h~.:,, .. 1 •O(\'' 

·~ l,._ tll ,¡; '•' '""\~ ""'~"" lm1l1t1:)1i11 .JolHiJ;tff\1TC'ftf:o/11t• ,/, /,, t(•;rott.l<'li• oll :t11•t11r11~•1111111 

1 ll•~tl •' ~, 11/111,. .. -. .. 1•ayl11,HUlA..~,.IJf l•tUI• \n .~~!Jf/-~/114' 1 €)1 "'J;.1 tt. Ji. 1."!llf 1111 (mNI• 

'''°W"•I "il/111 \l~l1iU 1 1#< fi¡A:,, .. •,.111"14 ih/f f'>"t1'iltl. L-IJ>.'flt'tJÍ(Vr ¡l¡>ff tJi'illo,,H~lt»r '!M~•t / • ••l!ll 

,., .. ¡,,~ .. LU-:---..UllU• , _. ...... ...._ .... ~"""-· .. f11 ""''"",.h ........ w.&.J.lllj •
111
r 
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··""'""""'"- -
\, '\•i: 101.-i31;c...,,.<>f1.:w 1:-~"' !:'~ ... •t&v·u i>. ~r; 12 (r.(:.1t ~ ·""~1>1 t~ U1\u.1u• J.. ~Q,11¡tr.11:it..1011 

\•lfTl111o:i; ... iJ\, r .. ,.1,.,11_,. '" "' A:••i.u! o., ,¡,:- 1_..:...1,..j,!,.1,\Q\ll ~k' of.c~ t-1;:--:1)1,:) •r.i .. 11,111 •• j 

.:t¡ • .:OL f\U..-.:i- .'ilt: 0-~pu.:f..,.. -----------------------

't l, l)tftt "!MI t•(f1.- t1l1.!11! Oí'A lU""l & - ~ k .i•.:ú""i~ iJt! !olJ: C:! º"'~"' rll." ,--. !IYf':'IO.to:l\•11 

t\..:..11•m•A"'11·Y'.l • .:01r1f,.( c~!41'!'1L'- 11 c:;,; !3.0. • .,,~ .. i•v ·----·-----------

\· 11, • I .... 1\1 .. .J1oi1\(,; nl~"' 1'tS!i-I~;,~ ~ r- ¡lh.-i..'Jlcr.\k1-... -;'.<:t q.. :Q:;P:-:CI -A :()•:'. ,..-t S\.'tlv ~h1 

1.Mh!ti.d ''J'tk:>-1 oh o\t~·1 ;111i:'1IW ;t.i •m,, 111\<1. 1f Ot..1•\l)O QW L~l)IJ!'l.40:om;aUMi~ ,.dio..i11'fo1lc-: --.. · ••• 

1, Alü1u~.01l1i111J, :1 ulü:\ó í~ .,,...,nnnio""" 'tt :.~ d ~fl t~¡tmid it.: :11 t:' U .:w.-,• 1'tt.....:~•t1 1I , i 

:1 --~ !UUl'I ~~~f fli..,T',1J.:I ~,,J •J.. IN:'> iltrf d ... ~ ~I t?•ti I""' ~lfCt!I 111'\flttlf'W.,l.:..~,,.-.,:.Uh•t~¡ 

¡f'-1~ •\ o.1) i),j,I ,d¡(I fo,,o •:~íl\IO, f'l'f •' ,, .. ~·~r...ru J~ ·~m.r V i!CI ~·<ti:~ '11:111\~ !C.:fl~' p;ir 

ft1• ~ .. + 11.: CmtnPC1•m ~Mlmt~r: I'""'• 1'1\1'!' t<li:'• t1h•• M..~u•,h:ol•t"""c.'•1'11..¡¡o,1 -·-

U . ~lff .. \:~ h11,dú ( l·1~1u.w c='t:nrmi:-1,'I ~ll•o"lt..:~ ,ll~"1'11lu . vtnO '~f'l•\41 ;;;i f\o...,ICV •l:I d\'. 

~·1·>0~·1•" I • 1-~•n(' 1.1 i,.:itMr.th:d l~I lM tdf'tHJo U ~mfJ~ .n .. fl.~.._. •• \1••1. '11 

.C1.tl':Sllhl~f11CilC 11•>-4IC~1k> ~TI1l;p1~-~~¡, ~"f ¡llC\lt.$'!J~~"tÑ~ ~tl'\."m;l,l)~bi.:~ti;~1tl:11Jv 

1.:n,1•1,:. te.•,., ,;:on111T-.1111ow..._ .. 11 "llJl;c~ t:nt1:,11'\G\:r~ llUW. ~: r-.:-nn w· l1,."\ L.1 ii:il.\ \. .. 'lt"'-hhtc11"!11,1I 

.illl~b ;u1.o .. , .LI.•• l1io:11l•!>ll <¡lit: ~ alfoJ.ii:: i\I l1,;y1lr.J¡,,'( t..•ril111tr11 i:1~ t.>\M.r:, 1lic Jn¡.,, ,1 111 

llJm!Ofli\"'JiYl • \h· t.1 itc-:lilfott1 ... I"'" "'"'•ui~. •ro ~lil-1 1.1 Lourn•I ,.,11 i."1~1...rJI. ~"'lo+· kl•.:ll.i ,,,¡ 

'11ñ:tl• 1>t ; _, I \ll~l:1d Jkl "~,.,.01).'f \$ ,\.¡ l\V<.' <':!:'ilteif~ lo+ll(~)IQl.o 1,.'t1 "ll<.olilH l• JfO..i:~•J.<ld ~ 

cvmp:h:lll.!n r·ri11ii0.11lrl Tton:uJ. ~ •. >e::-"" l,i ~ .. ~ ~ .:,. Ui'iitl .. lt j~ <•,.11r.11u.ü ... ·~ ~il,ttUll\I!~• 1\-+ 

.t 11•~ ~I~ Í.,l..::VNd\IO. t'lmJi"lol 1.:, l 1 11..-.- lk- " ;mr ... ri~!iMi 61M~~~I e n:f•t:.oo 4 •nrn-111.ii· '.,,! 

;:.:: 1t.tlitnc.t.1"1•1 ·~ T1:J;AT11n:-.o., l~.!1 la :'J>I LJ'n;vLU(fMfl~I ..:et l'I f\.')'(ll+11.•1i11 •......:': \ =:01¡,- 1.._. 1:1 • llW 

,, ' 1~11m ~\l~.l ll+ 1<-14' 1), ~ l¡Jll 1W1h :'Ir¡ 11 11 !M ,1 , '""'j '"º+-·Ulllllfll. 411\.-0 1 11•· ~M\" 

.. 1 1 """'l'l'I 1¡, tW•,. '11 .~ ~11t111~>r" l'!!I ••l•o+'lll. tH11+ih • .,.¡¡ \'ol t "'"" .. lw•o.i l ..iu 1\llhh: 
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9-o..-·'~ ~ \)1..4.....-:!fl ... \ 01\U~~ lk. Y..1" y f'l,¡o,. ,- po,. IHMl11.,1Cfli 11"11\t.• ,¡¡ l• t1li.i. _,,, ,--.rJ,tt~!l• 

O:: IL~I.: 1.1 .i-~ •• , Jiu ¡J¡,;J ''' C"t,:;fl0~1•1(, p1>Jf11•111:.mlc {;"ti,. ~JI\! ... ~ \;1141"1fl\..: rl'rit ~'''"""'"" ~ ~!hil $_ lftUt':I 

•<!•olfü .. •lfi U'\!; llt,-.,J\(. QI r:eun..:r-1 m~1UJ ..... , ~Hh1y\..-Vf\l1H .. •".;..''" \)"" ~ \"'"rr;'"l' ~h ~ 

1'1:- '°"'"'""'l"I'; C-••111•' t'i t'l"'"'"-'"'' .. t ~di:! l\~-.:flatft.,~IU"IS'l'l,..i.:t.4 rt-ir.:n~ 1,1.: ),.'1 OYTl"*1'""' IOC'l l lt,.'_ I¡¡ 

i\.Orn~~~\,1,;11.11 ¡•,'1hk.1 ._ ' ll\•'I ,, .. ~. l.fl .. 1 ~u·~·11.11111 h. 1¡1<L -·· ' "~"' 11' f\.;;~ll I• l\11\llt.·u 

'~'"'~r\1; . ....,~,-,i1f!l!l...-r-..:1;u- CS-"11;ll'tti.=.-c-i~lmvl1\.' :'t..,..f!IJJ~. t!lmr...-.:• ~1""' :t1-•.:•"):• ·~..a; 1 :1m~ \!.! 

,.,J¡·u¡¡,¡Jo \." 111 fll~I¡ , .. il1.- k i.;llh .. ~ ... lt~ 11- tl>t!~tlt: ll ._.,.._ """'°""tt.11fLlu'f\:.,l l'l\~¡1•4,' i>'oll 'it',:~l\ •r 

l 1;..t1H1 •:;.. b ..! .:01 .. 1 dr.;I !11~1¡¡mr •. 1 L:)' li:Mít. .... ~ 11.- .-.•11l-"'11t<>'l\I". M·~'11 .. 1~\1>1 J.: l,o 

!:.r.ui/ti.lc:: l\1Bi1c..t... J_i ':1;!(.l1i. rd ... '-Wl'!l1llic1_ 1.,ftl!'- ~.AO MI.;¡ Of' ::n'::io• .Ji:•1.Tif11tt.f\fr 11 .. 

~~11~uJW,;, '"'-'"'•·>~~ ~;,;1.1...,!'\:J... 'Jll. 10..,i.:c .. 11 ti. o;iJ,Ji!.:.c"'"' iJ\"'1\'•P' ,_., ,.•1 TI•TOliJo .&l..~ l;i. 

lt,tl.:O::unU!l!i¡:.~1.,101: ~"'''º' •\.ti '-~'"!'''" rt,..·:. ... tt'.'ftll•f•'> """¡;. ~l'\('t• •~" ""¡:; tflC'j o1r.! '1111 

1-:!,\lttÍ'li~ .nw .. -~1 trf.i'I' e:. .;-A('l:t;\, "°"' ~t 1.r t"ltli:uJ~ Jt1J &l .:1r:~11.:1110 ,j.,. "1• .. L.""'fn~"i",~J$ .~ 

rr~GAfi.A:JüO'fl. ,i.h 11 .. d ... ,1 U l irm1r;,J¡,,,¡ 'ª t tllll•fi•I ~· ~ ~I!.' ~HUCOI f1';f'H anmJt:ll i!."\ c.I .:11'1.iéµhl 11W-

i..L• t/Í\r'JJI• 'IHf(). ¡ ' f • ~',I l..i 
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Anexo 4: Entrevista Lic. llliana Rodríguez Q., directora de Contratación 
Administrativa del Instituto Costarricense de Electricidad. 

1. ¿Considera usted que el fideicomiso público es una herramienta óptima de 

contratación administrativa? Explique. 

En el ICE históricamente ha utilizado el fideicomiso como una herramienta de 

contratación administrativa por considerar que tiene ciertas ventajas, una es que se fije 

por los principios de contratación administrativa nada más, por razones financieras 

porque se hace fuera de balance, sin embargo en los últimos años hemos tenido algunas 

diferencias con la Contraloría General de la República porque la opinión del ICE es que el 

tema del fideicomiso está excluido de los trámites que requieren refrendo de la 

Contraloría y así lo hemos hecho desde que salió la ley 8660, donde sólo las licitaciones 

públicas requieren refrendo. El ICE históricamente ha hecho muchos fideicomisos, 

exitosos, inclusive la misma CGR ha reconocido que el ICE tiene músculo en ese tema. 

Sin embargo todo empezó cuando en el fideicomiso del Reventazón, donde la parte 

financiera externa insistieron en saber si los contratos de fideicomiso tenían refrendo. El 

ICE les contestó que no pero como condicionamiento les pidieron solicitar el criterio, 

hicimos la consulta y la CGR indicó que si necesitaban refrendo. Entonces el ICE no ha 

estado de acuerdo y ha hecho un proceso, agotaron la vía, explicaron, incluyeron el voto 

de la Sala Constitucional, el cual es clarísimo, indusive hay un voto de minoría donde se 

dice que no se está de acuerdo que los fideicomisos no vayan a refrendo. Definitivamente 

la línea que se tenía era que sólo las licitaciones públicas lo tuvieran (el refrendo). La 

Contraloría tenía una opinión diferente que no conocíamos que si las hubiéramos 

conocido todo hubiese sido distinto. También tenemos normas específicas en el 

reglamento de la ley 8660, la ley del ICE, los artículos 668 y 668 bis, de este reglamento 

que es un reglamento ejecutivo, dada por el presidente y el ministro de nuestro ramo, 

dadas no ahora sino hace mucho. En estos artículos dice que el fideicomiso no requiere 

contar con refrendo contralor. "De conformidad con el 29 de la ley 8660 únicamente 

requerirá refrendo de la Contraloría los contratos de licitaciones públicas en los demás 

casos se requerirá aprobación interna según su interno que regula la aprobación interna". 

Precisamente le damos no le damos la aprobación interna por ser el fideicomiso público 

un tema muy financiero. Pero hay diferentes categorías, porque el ICE maneja al año 

5000 contrataciones, y es imposible darle aprobación interna a todo, entonces 
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establecemos ciertas categorías y hay una intervención importante de la parte legal: tanto 

en el estudio de ofertas, como en los dictámenes, como en la asesoría durante el proceso 

de ejecución contractual. 

El resto de la administración pública, por lo menos dentro de lo que yo no conozco ha 

habido una preocupación pues no han sabido manejar la figura del fideicomiso. El 

fideicomiso debe realizarse una vez consideradas las razones, el beneficio en la 

ejecución del fideicomiso, según los principios de contratación administrativa. 

A raíz que no hubo acuerdo con la CGR en ese tema, nosotros establecimos un proceso 

contencioso administrativo en contra de la contraloría para ver la legalidad, no por 

establecer un roce directo con ellos pero si porque considerábamos que la normativa nos 

amparaba a nosotros. Sin embargo luego de un acercamiento que se hizo con la CGR, 

se llegó a un acuerdo en aras de preservar RANGE, porque RANGE es un proyecto que 

tiene muchas implicaciones a nivel país, dar velocidad a mucha más capacidad, fibra 

óptica en ciertas zonas. Entonces como estaba viéndose afectado a raíz de eso RANGE. 

Nosotros hemos hecho fideicomisos antes. Por ejemplo el edificio de la torre de 

telecomunicaciones es un fideicomiso que hizo el ICE, en el entendido que los 

fideicomisos no requerían refrendo, la CGR lo fiscalizó de forma posterior, nos pidieron 

documentos y nunca nos dijeron que hubiera alguna anomalía, por eso mayor nuestra 

sorpresa cuando nos llegan a decir el tema del refrendo que no fue algo que se preveía. 

La Sala Constitucional analizó una consulta facultativa por parte de los legisladores 

cuando se discutía la aprobación de la ley 8660 dijo que no era inconstitucional que el 

control sea posteriori. La filosofía de la ley 8660 es para que el ICE pueda competir, la 

filosofía es déjenos trabajar y luego haga una ejecución posterior fuerte, fiscalice lo que 

quiera luego. La misma Sala dice eso no es inconstitucional y siempre la CGR dice que el 

refrendo tiene rango constitucional. Obviamente y si usted lee la Constitución habla de un 

tema financiero, habla de dinero, pero se alargó más a lo que consideraba, sin embargo 

no es inconstitucional el control posterior, esto fue lo que dijo la Sala y es lo que orienta la 

ley 8660 y es por esto que se estableció que sólo las licitaciones públicas requerían 

refrendo. El voto de las seiscientas mil líneas también es un voto muy famoso, yo 

casualmente fui la asesora legal de ese voto, fue cuando Ericsson trajo unos equipos aquí 

y la CGR creyó que era ejecución anticipada, entonces se anuló y se llevó hasta la Sala y 
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la Sala explicó el ámbito de refrendo, el control de legalidad. Indicó que el refrendo no era 

un medio para venir a anular actuaciones por otra vía. 

En el caso de RANGE a raíz que pone una empresa un recurso, que no lo hice ante la 

instancia correspondiente, porque los recursos los ven ante la Unidad Ejecutora, entonces 

la CGR entró a conocer y anula la adjudicación de ese concurso, pero dice que lo anula 

porque el contrato de fideicomiso no tiene refrendo. Entonces es una manera indirecta de 

hacer una anulación al refrendo, que el voto de las 600 mil líneas explicó claramente que 

no se podía hacer, ahí hubo un contrasentido, por eso nosotros presentamos el proceso 

contencioso. 

Sin embargo dado el interés público que hay inmerso en el proyecto de RANGE y ante 

una decisión que tomo la administración superior se llegó a un acuerdo con la CGR. 

Es importante recordar que si bien el refrendo de rango constitucional, la sala indicó que 

si es de rango constitucional pero que este es un tema de mera legalidad que se puede 

reglamentar, permitiendo que el ICE reglamente el tema del refrendo, opinión que la CGR 

no comparte, pero el problema es que nosotros caemos como en medio. Y otro problema 

es que la PGR que es parte en el asunto no contestó el asunto dándole la trascendencia 

requerida. Lo que nos preocupa mucho es la inseguridad jurídica que esto propicia, 

porque como hace uno para asesorar responsablemente si las normas pueden cambiar 

del día a la noche su significado. El artículo polémico es el que habla del régimen especial 

de contratación administrativa, el artículo 29 dice el plazo de refrendo de 20 días hábiles 

para las licitaciones públicas y dice que no serán sometidas a refrendo las modificaciones 

contractuales, eso sí lo dice de forma clara en la ley. Pero como en la ley no quedó "sólo 

las licitaciones públicas" sino que dice "el trámite de refrendo en las licitaciones públicas", 

a pesar que en el reglamento de la ley se aclara y si usted lee la exposición de motivos y 

todo lo que se conversó va en esa orientación, que si usted ve el voto de la Sala va en 

esa misma orientación, en otro de los artículos explica que el control para el ICE será 

posterior. Todo apuntaba a eso, pero la redacción del 29 no fue la más feliz, eso se 

solucionaría con una interpretación auténtica, pero es un problema ponerse de acuerdo 

en el ambiente pre-electoral, nosotros valoramos eso y a pesar que hay mucha gente 

dispuesta el articular todo esto para la interpretación auténtica se vuelve medio confuso. 

Entonces por el momento ese procedimiento se manejó de esa manera porque así lo 

dispuso la Administración Superior del ICE. Y ahora se está analizando para refrendo un 

contrato que está ejecutado. 
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2. ¿Considera usted que los controles previos son necesarios para una correcta 

administración de los fondos públicos? 

Si usted me pregunta con base en mi experiencia yo creo que no es inconstitucional 

que el control sea posterior, me parece que la CGR debería orientarse a hacer una 

fiscalización posterior más rigurosa. En el caso del ICE, pero me preocupa el caso de 

instituciones pequeñas que no tienen una asesoría legal adecuada, no tienen 

suficiente respaldo. En el gremio uno a veces se percata que existe poca rigurosidad 

en las Instituciones, en los controles de ciertas instituciones. El caso del ICE es 

particular, pues por ejemplo: tenemos una única proveeduría, una única dirección de 

contratación administrativa, el know-how se encuentra concentrado y se maneja con 

más conocimiento de causa y con antecedentes. En el ICE además se tiene un 

reglamento interno de contratación administrativa que tiene roles y responsabilidades, 

todo viene en forma clara a quién le corresponde cada cosa, cada año se busca 

fortalecer dicho reglamento, etcétera. Considero que en el ICE hay bastante 

rigurosidad y hay conocimiento en el control interno. Se debe preocupar cuando es 

una administración con poca o nula asesoría legal, sin embargo Mer-Link, la 

plataforma de compras electrónicas que se decidió por decreto y que utiliza toda la 

administración pública, tiende a la transparencia, democratiza el sistema de compras. 

La contratación administrativa es un materia muy especializada que lleva muchos 

años de práctica y aun así aparecen situaciones nuevas e imprevistos. Pero en el 

control interno el ICE es muy riguroso y por eso creo que el control previo debería 

suprimirse y analizar las razones por las cuales la administración hace algo y 

preguntar si no se sabe. 

3. ¿Considera que los controles previos perjudican o benefician a la Administración 

para cumplir los fines públicos? 

Lo perjudica en ese aspecto, porque a veces atrasa los procesos de contratación. 

Claro que en los casos, como se mencionó antes en que la administración no tiene 

una estructura sólida hay un riesgo. Por lo tanto en estos casos es necesario. 

Específicamente referido al refrendo, porque hay permisos especiales para contratar 

que tiene la administración, esas cosas que creo que siempre es bueno que se 
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mantengan. El ICE tiene muchas maneras de contratar por ejemplo pero en general 

es bueno que si Ud. quiere hacer una contratación de las excepciones que dice la ley 

de contratación administrativa, hay que pedirle permiso a la CGR para contratarlo y 

que se entienda como es que ... 

En cuanto a régimen recursivo considero que no cae mal ese tipo de control previo. 

4. ¿Qué considera que podría mejorar en caso de eliminarse el control previo externo? 

Los plazos, yo no creo que esté tan mal. Pero por ejemplo hay una posibilidad de 

revisar los carteles antes, y da un tipo de refrendo previo y esto sería muy bueno. 

Que se diera antes de hacer el contrato, no una vez hecho todo, pues no se trata de 

venir a ver quién es el culpable sino fortalecer la contratación administrativa. 

Promover la capacitación, Ver los carteles antes. Hay una excepción en el reglamento 

de aprobaciones internas donde viene esa posibilidad. Los plazos no están tan mal, si 

pasa en la práctica que hay atrasos, si debería elevar las categorías para 

concentrarse en algunos casos, sin embargo tampoco todo es monto también la 

complejidad del asunto. Las categorías dependen de la Institución y la experiencia 

que tengan. El primer reglamento de refrendo que hubo, que fue cambiado 

radicalmente a partir del voto de las 600 mil líneas, donde antes se partía del hecho 

que la administración estaba equivocada. Ahora se presume que la administración 

está en lo correcto. Las medidas deberían versar en capacitar a los involucrados en el 

tema, ver los carteles antes, hay mejores prácticas en la administración pública que 

no se promueven, por ejemplo el Banco Nacional fueron los primeros que empezaron 

con entrega según demanda, esto debería promoverse a los demás. Podrían 

utilizarse un solo esquema en temas que instituciones tengan más musculo que para 

que las demás no cometan los mismos errores. Para evitar que no se ejecute el 

presupuesto o cuestiones así que no deberían suceder. 
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Anexo 5. Entrevista al lng. José Mena, gerente de Unidad Ejecutora. 

1. ¿Considera usted que los controles previos son necesarios para una correcta 

administración de los fondos públicos? 

Yo no soy abogado, pero bueno abogado me han explicado la figura del refrendo. 

Y el refrendo como muchas cosas tiene bases filosóficas muy buenas pero 

terminan siendo anacrónicas. Para mí el refrendo es anacrónico. ¿Por qué? 

Porque para mí la complejidad de los negocios que hace el Estado es muy grande, 

es como tener una proveeduría como en los años 'SO's, dando todo lo que el 

Estado necesita. Esto no se puede utilizar, cada vez los negocios son más 

complejos. Entonces es muy difícil que un grupo como Contratación 

Administrativa, tenga todo el conocimiento para autorizar un determinado contrato. 

Eso por un lado, por otro lado hay pronunciamientos de la Sala, en los cuales ha 

quedado muy claro el tema del refrendo, y la Contraloría no debe entrar a revisar 

oportunidad, pertinencia, etc. Así las cosas, déjeme decirle que la mayoría de 

negocios malos que ha hecho el Estado, fueron refrendados por la Contraloría. 

¿Por qué? Porque probablemente aunque eran un "chorizo", eran legales. 

¿Entonces para qué sirve el refrendo? Ese es el primer aspecto. El segundo 

aspecto es que la Contraloría no se limita a dar o no dar un refrendo, sino que 

normalmente lo da condicionado, entonces entra en una serie de consideraciones 

que la mayoría de las veces están absolutamente fuera de lugar. Por los 

cometarios que tiene el refrendo uno ve, a todas luces, que no entendieron el 

negocio. Porque esos negocios, no son negocios jurídicos y los que están ahí son 

abogados. Por ejemplo: Muchos de estos son proyectos que tienen sentido desde 

la teoría del "Project finance" que es financiamiento de proyectos, que son 

proyectos entre gerencia de proyectos, ingeniería de construcción e ingeniería 

financiera. Entonces no son necesariamente temas jurídicos. Entonces hay que 

entender el negocio como un todo para encajarlo en la legalidad. En un negocio no 

se va a encontrar una violación flagrante a las leyes, por lo que el refrendo cada 

vez más pierde sentido. 

Yo estoy de acuerdo con que el refrendo no puede venir a juzgar oportunidad o 

pertinencia, porque no tienen el conocimiento apropiado para entrar en esas 
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valoraciones. Es la Administración la que conoce sus necesidades y tiene su 

especialidad. 

Por eso yo creo que si bien la institución del refrendo puede tener fundamentos 

teóricos, ya se vuelve obsoleta para una administración que cada vez tiene que 

contratar bienes y servicios más complicados y complejos, y hacer negocios 

diferentes. 

Yo siento que la Contraloría, al final de los '?Os llego a entender el tema de precios 

unitarios, entre otros, pero ya cuando entramos a temas de BL T's, leasing y otros 

contratos modernos se empezó a perder un poco, porque no tiene especialistas en 

esas áreas y sin embargo son los responsables de autorizar o no autorizar. 

Nosotros tuvimos en RANGE una experiencia terrible, porque la ley 8660, que es 

la ley de fortalecimiento del ICE, establece básicamente que los fideicomisos no 

están sujetos a refrendo, bajo esta tesitura, se firma el proyecto, se empieza a 

ejecutar y nos apelaron el concurso de suministro ante la Contraloría. La CGR 

acogió el recurso y terminó diciendo que el fideicomiso era nulo por falta de 

refrendo. El ICE demando por daños y perjuicio. 

El espíritu del legislador para mí, es que si el ICE va a estar en competencia, no 

debería estar sujeta a la Contraloría. Porque la CGR es un elefante blanco y 

además lento. Es decir, una apelación presentada en junio que se resuelve a 

finales de setiembre, nos dejó "varados" todo ese tiempo, el resultado fue nefasto 

porque ** del fideicomiso. ¿Y cómo se puede competir así con la empresa 

privada? 

Ahora, con la CGR para mí es un dogma de fe, salvo que se haga una constituye, 

el tema del refrendo es un tema que no van a soltar. Sin embargo tener que 

autorizar negocios del Estado es un problema, si se autoriza un negocio malo, el 

pueblo no entiende porqué terminó pasando eso. Pues la CGR no ve temas de 

oportunidad ni conveniencia. 
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En la consulta de constitucionalidad que se hace sobre la ley 8660, el magistrado, 

creo que es Jinesta habla sobre el tema del control, e indica que el 

constitucionalista no dijo si el control debía ser anterior o posterior. 

2. ¿Considera que los controles previos perjudican o benefician a la Administración 

para cumplir los fines públicos? 

Para mí los controles tienen todo el sentido del mundo, los internos y los 

externos. Pero el control tiene que ser ex - post. Además los refrendos de 

alguna manera diluyen la responsabilidad interna, por lo que se evita la elusión 

de responsabilidad. 

No son herramientas adecuadas para la gestión de proyectos, tal vez si lo sea 

para una pequeña municipalidad con poca experiencia e incipiente en el tema 

3. ¿Considera que los controles previos deberían ser aplicados al fideicomiso con 

fondos públicos? 

No, porque no solamente se refrenda o no. Sino que la CGR emite un refrendo 

condicionado. Es decir, opina y obliga a aplicar el régimen recursivo de la 

contratación administrativa. Es decir, cualquier contratación que devenga de ese 

contrato de fideicomiso debe seguir con el régimen recursivo ordinario de 

contratación administrativa y no así el que se encuentra en el reglamento del ICE, 

que es vía la unidad ejecutora, así por ejemplo quedó el de Reventazón. 

Los principios de la ley de contratación deben ser cumplidos, pero el comité de 

vigilancia que dispone el reglamento de adquisiciones, es el encargado de llevar a 

cabo esta tarea. Este es un órgano independiente del ICE y del Banco que vigila la 

actuación de todo el fideicomiso. Este tiene competencia para supervisar al ICE, al 

Banco e inclusive a la unidad ejecutora en caso de alejarse de lo pactado en el 

contrato. Además este comité funciona como instancia en alzada en las 

apelaciones de concursos y estudios de ofertas. De esta manera se cumple con el 

principio de doble instancia. La ventaja de esto son los plazos, pues el gerente de 

la unidad ejecutora en caso de apelación, convoca al comité de vigilancia y este 

con mayor prontitud se referirá, dándole prioridad y exclusividad al proceso. Y la 
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CGR ha cogido la "maña" de utilizar el refrendo para modificar materia sustancial, 

en lugar de simplemente indicar si el contrato es o no es legal. 

4. ¿Considera que los controles previos afectan la satisfacción del fin público? 

El problema es que desarmamos al Estado y su capacidad de gestión, por eso no es 

de sorprender que ni si quiera se pueda cambiar una platina, hay que devolverle 

herramientas de trabajo al Estado. 

Además de la inseguridad jurídica que genera los cambios de tesis de la CGR, por 

ejemplo nosotros realizamos muchos proyectos sin el régimen recursivo de 

contratación administrativa. Es con el refrendo del proyecto de Fideicomiso 

Reventazón, y es en el refrendo que indican que deben utilizar otro régimen 

recursivo. 

5. ¿Qué considera que podría mejorar en caso de eliminarse el control previo externo? 

Si el país de verdad quiere apostar por los fideicomisos: los bancos necesitan 

tener departamentos de fideicomiso, con la capacidad de gestionar este tipo de 

fideicomisos. Esa habilidad no la tiene ningún fiduciario en el país. Se trabaja con 

los Bancos del Sistema Bancario Nacional. 

Vigilar las administraciones, fiscalizar ex - post y en caso de encontrar algún fallo 

recurrir a la potestad sancionatoria 
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Anexo 6. Intentos de agendar entrevista con la Contraloría General 
dela República 

Consulta sobre proyecto final de gradua<:ión 

Paola Vargn L <l)OOl.erg~l@grneii.com> 

Para; laura.chinclj)la@cg.go.cr 

Suenos dla:> dol\a Laura: 

9 de ~íembre de 2013, 14:50 

MI nombr& es Paola Vargas. soy esrudiantB egresada de la faet1ltad de Derecho de la UCR y me oncuentro 
<ICtualrnerrte reali;u1ndo mi P'Q)'ecto lnal de gr'aéll0Cíóo, este C()(ISisle .,, una in~tigacíón :sobre la fiscalilacíón 
prei.la 8l1 el fldeleomlso con fondos públloos. 

Ool'\a Laura, dbseabs sol.ci tMe si pudiese colaborar en mi proyecto a tmlol'ls de lll'la enlte\~sta, para el capitulo 
térceto en el cual ltabajo .actualmenlé. Oueria analizac la .pérSpéClMI de los s.ectól'es irwoluc:rados E!n los 
procesos de contrataciOn moc:liarite fidcioom1sos C()I\ foodos pLilltc0s. 

¿Sérfl pasjble agendar una enlrell4sta para la próxima semana? 

Le agradezco de antemano su pronla ra'ipuesla, 

Peofli Var91" L 
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Proyecto final de graduación 

Paofa Vargas L. <pao..ergasl@gmalJ.com> 
Pam: karen.~las@ogr.go.e< 

MI nombra es Paola Vargas. soy estudianté ~ada de 1.a tact.Atad de Deréeho dé la UCR y me encuontro 
actualmenla raalizardo mi proyecto linál da graduación, este consis te an una inwsligación sobre la fiscalización 
pra\oia en el Sdetcomiso con fondos plblic:os. 

Dona Kareo, deseaba sobcitafle su ayuda oara c0rnunic.amw con ta Ucda. Marte-ne Chinchilla carmlof, <;on el nn 
Qt.Je. dol'\a Marlene pudie:Se colaboiar en mi pro~ecto tri t~ de una entfVliita, pare el c~ulo tercero en el 
cual 1 rabajo 111ctvaJ mente. Queria analizat la per$pecti ... a de los sectores in\Oluc/'ildoel en los procesos de 
contralación mediante fideicomisos con fondos plll:jic.os. 

¿Setá posible agendar una enlft'IAsta para la pt0xim3 sema1\a? 

Le agradfttco de anl8t'Mr"IO su pronta MspuM ta, 

G~ai l 
Proyecto final de graduación 

Paol a Vargas L. cpaovargasl@gmall.com> 
Para: mar1ene.chinch!lla@cgt.go.cr 

Buenos días dcW\a MMene: 

4 de dlclembfe do 2013. 9'50 

Mi nombre es Paola Vargas, soy estutiante egesada de la lacultad de Derecho de la UCR y me encuentro 
actualmente <ealiz&ndo mi proyecto final de gradu9Ción. este consiste en vna in\E'stigación sobre I¡¡ liscalización 
pte\4a en eJ fideicomiso con ronctos pUblicos. 

Do/la Marler.e. deseaba soicltar1e si pt1diese colaborar en mi proyecto a traYés de una entre'oista, para el capitulo 
le<OO<O en el euai 1tabajo aetualmente. Quer1a analizar ta perspee1i1.e do los sectores i"""'uctaelos en 1os 
procesos dé contratación mediante 6détcocnisos con fondos públk:os. 

¿Será posible agenciar una entl'e\ista para la próxima semana? 

Le agradezco de antemano su pronta respuesta, 

Paola Vargas L 
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Proyecto final de graduación 

Paola Varga a L. <.pao..argasl@gmall.com> 
Para: marco.atwrado@cgr.go.cr 

Bueno$ diaS dOn Marco: 

6 d& diciernb'e de 2013. 14:50 

Mi nornb1-e es Pa~ Vargas, soy estucJ;anle egfesada de la facultad de De< echo d& &a UCR y me encuentro 
acnllllmente ceailzaodc> mi proyecto lnal die grOOUticlón, este consiste en una i~sttgación sobre la ftscali"ttlc:::i6n 
p<O\la en el ftdelcomlso e-00 fondos pObllcoo. 

Don Mart0, detea.ba solicitarle su ayuda en mi proyecto a tra\é# de una entre\oista. para el capltvlo 1en::ero en el 
cual trabaio actualmente. Ouel18 analizar la perspectlw de kls sectOfes ln\Otucrados en los procesos de 
controtaclón medll)flle ftdelcomisos con fondos pUbticoe. 

¿Sera posible agendar una erWe'o(sla para la próxima semana? 

l e agradezco de antemano su pronta réSpoosta. 

Consulta sobre proyecto de tesis 

P"#Olt'I V3rg3SL <~3$1@g1nt'il,COl'll> 
Pa-a: Cárol.hemandez.@cgr,go.c1 

Buenos dias doña Csrol: 

Mi nombre es Paola Vargas, soy estt.dante ogresada de la facu"ad de Derecho de la UCR y me encuentro 
;)Ctualmente realizando mi proyecto ftn&t óe S)'11du&c:IOn, e!tlO eonslste en urnl lni,esOgtleiOn sobt-e In nscal!lae:IOtl 
pf'f!'\ta en el ldelcomlso con 6ondos ptdcos. 

Ootla Carof, OOS-Oaba solici~e su ayl.da para cotm..ri callTIG con et Uc. Elart Ortega. con el fi ri que. don ESart 
pudiese eolabOf'at eo mi proyecto a travé:S d& 1.1"16 entrc~sta, para el c.a_p!tulo lOteét'O on el cual trabajo 
actualmente. Ouerfa anallzac la perspectMJ de los secioces 10\Clucrados en I06 procesos de contratación 
mediante lidetcomisos con fondos públicos. 

l e agradezco de antemano su proota respuesta, 

Paoiit Vargas L 
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Anexo 7. Entrevista Lic. María del Rosario León Yanarella, 
procuradora, área de Derecho Público. Procuradora General de la 
República 

1. ¿Por qué la PGR no aprovechó esta oportunidad para externar su criterio y en 

lugar de eso tomar una posición que eludía el tema? 

El CPCA establece en el artículo 12 inciso 5 que la CGR puede ser demandada, 

en el inciso que refiere como órgano fiscalizador y ente público fiscalizado, que es 

el segundo, la PGR no tiene ninguna competencia. Lo que diga la PGR no es 

vinculante porque no tiene ninguna competencia en el área de fiscalización de la 

hacienda pública. En relación a este artículo hay posiciones encontradas, inclusive 

en el Tribunal Contencioso Administrativo pero la Sala 1 ha sido de la teoría que 

cuando se trata del inciso b) no tiene "vela en el entierro"; entonces nos han 

acogido las defensas de falta de legitimación, etc. Lo que podemos es apoyar a la 

CGR en lo que esta dice. 

2. ¿Pero también podrían no estar de acuerdo con la CGR? 

Podría ser, pero nosotros no lo vamos a decir. Porque la CGR se tiene que 

defender. Yo en este caso particular, y es mi opinión personal, no la institucional 

pues el criterio institucional es emitido por la Procuradora General, creo que la 

CGR tiene razón y que los contratos deben ser sometidos a refrendo. 

3. Entonces una vez delegado el expediente, ¿el procurador debe contestar con la 

opinión institucional? 

No, con la de la CGR, porque yo no puedo contradecir a la CGR, estamos 

defendiendo una misma causa, entonces yo no puedo litigar contra la CGR, ambos 

somos parte demandada. Para poder allanarme a la demanda, tendría que pedir 

permiso. Y eso no es algo que se dé en la PGR. En realidad esta no es materia 

que le competa a la PGR. Además no se dan generalmente tener posición 
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antagónica con la PGR. Es que la Procuraduría es el órgano superior consultivo de 

la administración pública y analiza muchos temas que la CGR no analiza, pues su 

competencia es fiscalización de la hacienda pública y punto. Además a nivel 

jurisdiccional no puedo contradecir un criterio de la CGR, todavía a nivel 

administrativo sería la Procuradora quien determine. Pero aun así la Procuradora 

probablemente considere que no es de su competencia y remita la consulta a la 

CGR. El ICE lo que está impugnando son actuaciones administrativas de la CGR y 

la PGR no puede referirse a estas actuaciones por estar fuera de su competencia. 

Las competencias se encuentran reguladas en la ley de creación de cada una de 

las instituciones. 

4. ¿Por qué considera que en este caso particular la CGR llevaba la razón? 

Yo considero que a pesar del voto de la sala el control debe ser previo, por las 

consecuencias que pueda tener. Porque si los contratos no son refrendados, son 

ejecutados y se llega a control posterior, donde se encuentra algún vicio de 

nulidad. A pesar de las sanciones a mí me parece que debe haber un control 

previo. 

Además considero que las instituciones públicas a la hora de realizar sus contratos 

son particulares, muchas veces. Y en ese caso me parece que el control de 

legalidad es importante. 

La ley está muy escueta, el ICE lo interpretó. La ley no es clara. Para mí la CGR 

tiene mayor fundamento legal para sustentar su posición. Son fondos públicos y la 

CGR tiene la potestad de fiscalizar. 
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